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FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS

E/2019-6464 12/2/2019 1 AGROLUZ DURAPLUS (DENOMINATIVA) AGROLUZ SRL 1-PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA INDUSTRIA, LA CIENCIA Y LA FOTOGRAFÍA, ASÍ COMO PARA LA AGRICULTURA, LA HORTICULTURA Y LA SILVICULTURA; RESINAS ARTIFICIALES EN BRUTO, MATERIAS PLÁSTICAS EN BRUTO; COMPOSICIONES 
PARA LA EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y LA PREVENCIÓN DE INCENDIOS; PREPARACIONES PARA TEMPLAR Y SOLDAR METALES; SUSTANCIAS PARA CURTIR CUEROS Y PIELES DE ANIMALES; ADHESIVOS (PEGAMENTOS) PARA LA INDUSTRIA; 
MASILLAS Y OTRAS MATERIAS DE RELLENO EN PASTA; COMPOST, ABONOS, FERTILIZANTES; PREPARACIONES BIOLÓGICAS PARA LA INDUSTRIA Y LA CIENCIA..  

E/2019-6455 12/2/2019 1 AGROLUZ GIBERELAD ECO (DENOMINATIVA) AGROLUZ, SRL 1-PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA INDUSTRIA, LA CIENCIA Y LA FOTOGRAFÍA, ASÍ COMO PARA LA AGRICULTURA, LA HORTICULTURA Y LA SILVICULTURA; RESINAS ARTIFICIALES EN BRUTO, MATERIAS PLÁSTICAS EN BRUTO; COMPOSICIONES 
PARA LA EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y LA PREVENCIÓN DE INCENDIOS; PREPARACIONES PARA TEMPLAR Y SOLDAR METALES; SUSTANCIAS PARA CURTIR CUEROS Y PIELES DE ANIMALES; ADHESIVOS (PEGAMENTOS) PARA LA INDUSTRIA; 
MASILLAS Y OTRAS MATERIAS DE RELLENO EN PASTA; COMPOST, ABONOS, FERTILIZANTES; PREPARACIONES BIOLÓGICAS PARA LA INDUSTRIA Y LA CIENCIA..  

E/2019-6459 12/2/2019 1 AGROLUZ SILIMAG (DENOMINATIVA) AGROLUZ, SRL 1-PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA INDUSTRIA, LA CIENCIA Y LA FOTOGRAFÍA, ASÍ COMO PARA LA AGRICULTURA, LA HORTICULTURA Y LA SILVICULTURA; RESINAS ARTIFICIALES EN BRUTO, MATERIAS PLÁSTICAS EN BRUTO; COMPOSICIONES 
PARA LA EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y LA PREVENCIÓN DE INCENDIOS; PREPARACIONES PARA TEMPLAR Y SOLDAR METALES; SUSTANCIAS PARA CURTIR CUEROS Y PIELES DE ANIMALES; ADHESIVOS (PEGAMENTOS) PARA LA INDUSTRIA; 
MASILLAS Y OTRAS MATERIAS DE RELLENO EN PASTA; COMPOST, ABONOS, FERTILIZANTES; PREPARACIONES BIOLÓGICAS PARA LA INDUSTRIA Y LA CIENCIA..  

E/2019-14581 3/4/2019 1 BIORED (DENOMINATIVA) COOPERATIVA AGROPECUARIA Y SERVICIOS 
MULTIPLES DE PRODUCCION SOSTENIBLE DE 
LA VEGA COOPASVEGA

1-ABONOS ORGÁNICOS..  

E/2019-6462 12/2/2019 1 GLUFOTAR (DENOMINATIVA) AGROLUZ SRL 1-PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA INDUSTRIA, LA CIENCIA Y LA FOTOGRAFÍA, ASÍ COMO PARA LA AGRICULTURA, LA HORTICULTURA Y LA SILVICULTURA; RESINAS ARTIFICIALES EN BRUTO, MATERIAS PLÁSTICAS EN BRUTO; COMPOSICIONES 
PARA LA EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y LA PREVENCIÓN DE INCENDIOS; PREPARACIONES PARA TEMPLAR Y SOLDAR METALES; SUSTANCIAS PARA CURTIR CUEROS Y PIELES DE ANIMALES; ADHESIVOS (PEGAMENTOS) PARA LA INDUSTRIA; 
MASILLAS Y OTRAS MATERIAS DE RELLENO EN PASTA; COMPOST, ABONOS, FERTILIZANTES; PREPARACIONES BIOLÓGICAS PARA LA INDUSTRIA Y LA CIENCIA..  

E/2019-9289 9/4/2019 1 Peganix by Multiform (MIXTA) PLASTICOS MULTIFORM, S.A.S. 1-PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA INDUSTRIA, LA CIENCIA Y LA FOTOGRAFÍA, ASÍ COMO PARA LA AGRICULTURA, LA HORTICULTURA Y LA SILVICULTURA; RESINAS ARTIFICIALES EN BRUTO, MATERIAS PLÁSTICAS EN BRUTO; COMPOSICIONES 
PARA LA EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y LA PREVENCIÓN DE INCENDIOS; PREPARACIONES PARA TEMPLAR Y SOLDAR METALES; SUSTANCIAS PARA CURTIR CUEROS Y PIELES DE ANIMALES; ADHESIVOS (PEGAMENTOS) PARA LA INDUSTRIA; 
MASILLAS Y OTRAS MATERIAS DE RELLENO EN PASTA; COMPOST, ABONOS, FERTILIZANTES; PREPARACIONES BIOLÓGICAS PARA LA INDUSTRIA Y LA CIENCIA..  

E/2019-6458 12/2/2019 1 SUNIX (DENOMINATIVA) AGROLUZ, SRL 1-PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA INDUSTRIA, LA CIENCIA Y LA FOTOGRAFÍA, ASÍ COMO PARA LA AGRICULTURA, LA HORTICULTURA Y LA SILVICULTURA; RESINAS ARTIFICIALES EN BRUTO, MATERIAS PLÁSTICAS EN BRUTO; COMPOSICIONES 
PARA LA EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y LA PREVENCIÓN DE INCENDIOS; PREPARACIONES PARA TEMPLAR Y SOLDAR METALES; SUSTANCIAS PARA CURTIR CUEROS Y PIELES DE ANIMALES; ADHESIVOS (PEGAMENTOS) PARA LA INDUSTRIA; 
MASILLAS Y OTRAS MATERIAS DE RELLENO EN PASTA; COMPOST, ABONOS, FERTILIZANTES; PREPARACIONES BIOLÓGICAS PARA LA INDUSTRIA Y LA CIENCIA..  

E/2019-14586 3/4/2019 2 CORONA (MIXTA) MESSO AMERICAN SUPPLY CORP 2-PINTURAS, BARNICES, LACAS; PRODUCTOS CONTRA LA HERRUMBRE Y EL DETERIORO DE LA MADERA; COLORANTES, TINTES; TINTAS DE IMPRENTA, TINTAS DE MARCADO Y TINTAS DE GRABADO; RESINAS NATURALES EN BRUTO; METALES EN 
HOJAS Y EN POLVO PARA LA PINTURA, LA DECORACIÓN, LA IMPRENTA Y TRABAJOS ARTÍSTICOS..  

E/2019-16732 17/4/2019 2 CORONA Clásica (MIXTA) MESSO AMERICAN SUPPLY CORP 2-PINTURAS Y RECUBRIMIENTOS; PINTURAS ARQUITECTÓNICAS, PINTURA AUTOMOTRIZ, PINTURA PARA USO INDUSTRIALES, RECUBRIMIENTOS PARA USO INDUSTRIAL, PINTURAS DE LÁTEX, ACRÍLICAS, BASE DE AGUA,PINTURAS ESMALTES Y 
ANTICORROSIVAS, BARNICES, LACAS, COLORES, MATERIAS TINTOREAS, RESINAS NATURALES, PRODUCTOS PARA CONSERVAR MADERA..  

E/2019-16413 15/4/2019 2 CORONA DURA (MIXTA) MESSO AMERICAN SUPPLY CORP 2-PINTURAS, BARNICES, LACAS; PRODUCTOS CONTRA LA HERRUMBRE Y EL DETERIORO DE LA MADERA; COLORANTES, TINTES; TINTAS DE IMPRENTA, TINTAS DE MARCADO Y TINTAS DE GRABADO; RESINAS NATURALES EN BRUTO; METALES EN 
HOJAS Y EN POLVO PARA LA PINTURA, LA DECORACIÓN, LA IMPRENTA Y TRABAJOS ARTÍSTICOS..  

E/2019-15886 11/4/2019 2 INFINIGUARD (DENOMINATIVA) Findex.com Inc. 2-RECUBRIMIENTO ANTICORROSIÓN PARA EQUIPOS DE CALEFACCIÓN, VENTILACIÓN, AIRE ACONDICIONADO (HVAC) Y OTRAS SUPERFICIES METÁLICAS..  

E/2019-16151 12/4/2019 2 LUMIX (MIXTA) MESSO AMERICAN SUPPLY CORP 2-PINTURAS, RECUBRIMIENTOS, PINTURAS ARQUITECTÓNICAS, PINTURA PARA USO INDUSTRIAL, PARA USO AUTOMOTRIZ, PINTURAS DE LÁTEX, ACRÍLICAS Y A BASE DE AGUA. PINTURAS Y ESMALTES ANTICORROSIVOS, BARNICES, LACAS, 
RESINAS NATURALES, MATERIALES TINTÓREOS, ANTIOXIDANTES, PRODUCTOS PARA CONSERVAR LA MADERA. .  

E/2019-14569 3/4/2019 2 Modelo (MIXTA) MESSO AMERICAN SUPPLY CORP 2-PINTURAS, BARNICES, LACAS; PRODUCTOS CONTRA LA HERRUMBRE Y EL DETERIORO DE LA MADERA; COLORANTES, TINTES; TINTAS DE IMPRENTA, TINTAS DE MARCADO Y TINTAS DE GRABADO; RESINAS NATURALES EN BRUTO; METALES EN 
HOJAS Y EN POLVO PARA LA PINTURA, LA DECORACIÓN, LA IMPRENTA Y TRABAJOS ARTÍSTICOS..  

E/2019-7588 20/2/2019 3 ABIUD (DENOMINATIVA) LABORATORIOS LEMUEL, S.R.L. 3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA 
ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR..  

E/2018-46841 15/2/2018 3 Arobell COSMÉTICOS (MIXTA) LUIS ANTONIO ALCANTARA MATEO , 
SALVADOR PARRA AMAYA

3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA 
ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR..  

E/2019-9128 1/3/2019 3 AVON MAXIMA (DENOMINATIVA) AVON PRODUCTS, INC. 3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA 
ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR..  

E/2019-9127 1/3/2019 3 AVON MAXIME (DENOMINATIVA) AVON PRODUCTS, INC. 3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA 
ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR..  

E/2019-14618 3/4/2019 3 BANANA BOAT GENTLE PROTECT 
(DENOMINATIVA)

EDGEWELL PERSONAL CARE BRANDS, LLC 3-LOCIONES, CREMAS, ACEITES, AEROSOLES Y BARRAS CON FILTRO SOLAR; PREPARACIONES NO MEDICINALES PARA EL CUIDADO DE LA PIEL; BLOQUEADOR SOLAR; PREPARACIONES PARA DESPUÉS DEL SOL; ACEITES, AEROSOLES Y CREMAS DE 
BRONCEADO; LOCIONES Y CREMAS HIDRATANTES; BÁLSAMO LABIAL..  

E/2019-17187 23/4/2019 3 BB SMILE (DENOMINATIVA) CARLOS ALBERTO GONZALEZ MACERO 3-DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR (PASTA DENTAL PARA BLAQUEAMIENTO)..  

E/2019-17095 22/4/2019 3 COLGATE CALCI-PROTECT (DENOMINATIVA) Colgate-Palmolive Company 3-PASTA DE DIENTES NO MEDICADA Y ENJUAGUE BUCAL NO MEDICADO..  

E/2019-9652 5/3/2019 3 Corallé ARGÁN (MIXTA) LUIS MIGUEL RODRIGUEZ 3-PRODUCTOS DE BELLEZA PARA EL CABELLO..  

E/2018-37260 12/9/2018 3 DESGRASOL (DENOMINATIVA) VARGAS VILA GOMEZ PEREZ 3-JABÓN..  

E/2019-17297 23/4/2019 3 DIGIT LOTION QUIMOCARIBE (DENOMINATIVA) QUIMOCARIBE, S.A.S. 3-JABÓN LÍQUIDO PARA LAVADO DE LAS MANOS..  

E/2019-7400 22/3/2019 3 DR. LIMPIO EDUPERL (DENOMINATIVA) EMPRESAS EDUPERL, S.R.L. 3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA 
ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR..  

E/2019-13874 26/4/2019 3 EL Expumazo (MIXTA) IOFISEG, S.R.L. 3-SUSTANCIA PARA LAVAR Y BLANQUEAR LA ROPA, JABONES, PREPARACIONES PARA LA LIMPIEZA, DESENGRASAR. .  

E/2018-50970 5/4/2019 3 EXTRUENDO (DENOMINATIVA) CRISTOBAL JAVIER CARO RODRIGUEZ 3-PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LA COLASA, PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESGRASAR Y RASPAR (PREPARACIONES ABRASIVAS), JABONES, PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES, COSMÉTICOS, LOCIONES
PARA EL CABELLO, DENTÍFRICOS..  

E/2019-15884 11/4/2019 3 F FREZYDERM DERMOCEUTICALS (MIXTA) FREZYDERM SA 3- PRODUCTOS DE BELLEZA, A SABER: LECHES PARA CUERPO, CARA Y MANOS, LOCIONES, CREMAS, ACEITES, GELES Y POLVOS; CREMAS DE BELLEZA, CREMAS DE BELLEZA PARA USO COSMÉTICO; CREMA ANTIARRUGAS, MASCARILLAS FACIALES, 
LIMPIADORES FACIALES, CREMAS PARA LOS OJOS, PREPARACIONES DE PROTECCIÓN SOLAR; PREPARACIONES COSMÉTICAS DE BRONCEADO, CREMAS PARA LOS PIES, LOCIONES PARA DESPUÉS DEL AFEITADO, LOCIONES DE BAÑO; LOCIONES DE 
BELLEZA; LOCIONES FACIALES Y CORPORALES; DESODORANTES EN SPRAY PARA USO PERSONAL, ANTITRANSPIRANTES PARA USO PERSONAL, DESODORANTES CORPORALES; LIMPIADORES PARA LA PIEL, PREPARACIONES COSMÉTICAS PARA EL 
CUIDADO DE LA PIEL; ACEITES ESENCIALES, A SABER, ACEITES DE PERFUMES; PRODUCTOS PARA EL CUIDADO DEL CABELLO, A SABER: PREPARACIONES COSMÉTICAS PARA EL CUIDADO DEL CABELLO, CHAMPÚS Y ACONDICIONADORES PARA EL 
CABELLO, ENJUAGUES CREMOSOS, GELES PARA EL CABELLO, SPRAYS, MOUSSE Y CREMAS, BRUMAS PARA EL CABELLO; JABONES, A SABER, JABÓN PARA BEBÉS, JABONES DE BAÑO; PERFUMERÍA; PRODUCTOS COSMÉTICOS; DENTÍFRICOS. CREMAS 
Y ACEITES PARA PROTECCIÓN SOLAR Y BRONCEADOS; PREPARACIONES PARA EL CUIDADO DEL SOL..  

E/2018-37269 12/9/2018 3 FREGON (DENOMINATIVA) RAFAEL ANTONIO GOMEZ ROSARIO 3-JABÓN..  

E/2019-17295 23/4/2019 3 HAND LOTION QUIMOCARIBE (DENOMINATIVA) QUIMOCARIBE, S.A.S. 3-JABÓN LÍQUIDO PARA LAVADO DE LAS MANOS..  

E/2019-17293 23/4/2019 3 HAND LOTION SP QUIMOCARIBE 
(DENOMINATIVA)

QUIMOCARIBE, S.A.S. 3-JABÓN LÍQUIDO SIN PERFUME DISEÑADO PARA EL LAVADO DE LAS MANOS..  

E/2019-17292 23/4/2019 3 HAND LOTION WHITE QUIMOCARIBE 
(DENOMINATIVA)

QUIMOCARIBE, S.A.S. 3-JABÓN LÍQUIDO PERLADO PARA EL LAVADO DE LAS MANOS..  

E/2019-17286 23/4/2019 3 HAND SOAP QUIMOCARIBE (DENOMINATIVA) QUIMOCARIBE, S.A.S. 3-JABÓN LÍQUIDO PARA LAVADO DE LAS MANOS..  

E/2019-16323 15/4/2019 3 ISNORAX (DENOMINATIVA) ANGELA INDIANA QUEZADA AGUIRRE 3-PRODUCTOS DE LIMPIEZA, CUIDADO PERSONAL, Y PRODUCTOS PARA EL PELO..  

E/2019-10539 29/3/2019 3 Joselín Rojas PELUCOM (MIXTA) JOCELINE ALTAGRACIA ROJAS SANCHEZ 3-PRODUCTOS DE BELLEZA PARA EL CABELLO..  

E/2019-13116 25/3/2019 3 JOY DIOR (MIXTA) Parfums Christian Dior, S.A.  
 
, Jean Patou, a Societe par Actions Simplifiee

3-PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, PRODUCTOS DE MAQUILLAJE; PRODUCTOS COSMÉTICOS..  

E/2019-15239 8/4/2019 3 KAISHA HAIR (DENOMINATIVA) KATTY ALTAGRACIA ORTIZ 3-LOCIONES PARA EL CABELLO..  

E/2019-10973 12/3/2019 3 MARMARA (DENOMINATIVA) CRISTIAN ROBENELL ESPINAL CESPEDES 3-COLONIA PARA BARBERÍA..  

E/2019-17169 23/4/2019 3 MARO NATURAL (MIXTA) MARIELA BIGAY GOMEZ 3-JABONES, PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES, COSMÉTICOS, LOCIONES PARA EL CABELLO..  

E/2019-13859 29/3/2019 3 MILJU PROFESSIONAL (MIXTA) CLAUDINA AMPARO BURGOS LIRIANO 3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA 
ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR..  

E/2018-41772 15/10/2018 3 mond-ego (MIXTA) WILFREDO RESTITUYO MERCEDES, 
NORBERTO ANTONIO SEDA SERRANO

3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA 
ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR..  

E/2019-10717 11/3/2019 3 NEUTROGENA BARRIERCARE CLEANSING 
TECHNOLOGY (DENOMINATIVA)

JOHNSON & JOHNSON 3-PREPARACIONES NO MEDICADAS PARA EL CUIDADO DE LA PIEL, A SABER, CREMAS, GELES, LOCIONES, CREMAS HIDRATANTES, PRODUCTOS DE LIMPIEZA FACIAL, TRATAMIENTOS, TOALLITAS (WIPES), EXFOLIANTES, MASCARILLAS, TÓNICOS, 
ESPUMAS, ASTRINGENTES, SUEROS..  

E/2019-15234 8/4/2019 3 OSSION (DENOMINATIVA) MORFOSE KISISEL  BAKIM VE KOZMETIK 
ÜRÜNLERI SANAYI TICARET ANONIM  
SIRKETI 

3- PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y LIMPIAR, DETERGENTES QUE NO SEAN PARA PROCESOS DE FABRICACIÓN, NI PARA USOS MÉDICOS, BLANQUEADORES DE ROPA, SUAVIZANTES DE TELAS PARA EL LAVADO, QUITAMANCHAS, DETERGENTES 
PARA LAVAVAJILLAS; PERFUMERÍA; COSMÉTICOS (EXCEPTO COSMÉTICOS MEDICADOS); FRAGANCIAS; DESODORANTES PARA USO PERSONAL Y ANIMALES; JABONES (EXCEPTO JABONES MEDICADOS); PREPARACIONES PARA EL CUIDADO DENTAL, 
DENTÍFRICOS, PREPARACIONES PARA PULIR DENTADURAS POSTIZAS, PREPARACIONES PARA BLANQUEAR LOS DIENTES, ENJUAGUES BUCALES, QUE NO SEAN PARA USO MÉDICO; PREPARACIONES ABRASIVAS; TELA DE ESMERIL; PAPEL DE LIJA; 
PIEDRA PÓMEZ; PASTAS ABRASIVAS; PREPARADOS PARA PULIR CUERO, VINILO, METAL Y MADERA, ABRILLANTADORES Y CREMAS PARA CUERO, VINILO, METAL Y MADERA, CERA PARA PULIR..  

P U B L I C  A C I Ó N  S O L I C I T U D  S I G N O S  D I S T I N T I V O S 
( M A R C  A S )

D  etal le  de  productos  y  ser  vic ios  cor  respondientes  a  la  publ icac ión de fecha 
15  De Mayo  de  201  confor  me el  t ratado sobre  derecho de marca  (  TLT  ) .
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E/2019-13708 28/3/2019 3 POMPITAS (DENOMINATIVA) LABORATORIOS FELTREX,S.A. 3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA 
ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR..  

E/2018-23757 13/6/2018 3 Productos K-FOUR (MIXTA) RONNY MISAEL MATOS BRITO 3-PRODUCTOS DE BELLEZA Y DE LIMPIEZA..  

E/2018-37724 17/9/2018 3 SEDA 7 (MIXTA) WILFREDO RESTITUYO MERCEDES / 
NORBERTO ANTONIO SEDA SERRANO

3-PRODUCTOS DE LIMPIEZA..  

E/2019-17200 23/4/2019 3 SENS BY VIVRI (DENOMINATIVA) DANIEL OMAR CHAVEZ SAUL 3-JABONES NO MEDICINALES; ACEITES ESENCIALES; COSMÉTICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS PARA EL CUIDADO DE LA PIEL; SUEROS FACIALES DE BELLEZA; CREMAS, LOCIONES Y GELES HIDRATANTES; CREMAS COSMÉTICAS REAFIRMANTES 
PARA EL CONTORNO DE OJOS; CREMAS ANTI ENVEJECIMIENTO; LIMPIADORES FACIALES; PREPARADOS DE BELLEZA NO MEDICINALES; PROTECTOR SOLAR; CHAMPÚ..  

E/2019-7110 15/2/2019 3 stayve (DENOMINATIVA) DISTRIBUIDORA FAGIL, S.R.L. 3-PRODUCTO COSMÉTICOS EN AMPOLLA DE MAQUILLAJE SEMI-PERMANTE DERMA WHITE..  

E/2019-15887 11/4/2019 3 Sun Screen New Velvet Technology Second Skin 
Frezyderm (MIXTA)

FREZYDERM SA 3-COSMÉTICOS; CREMAS Y ACEITES PARA PROTECCIÓN SOLAR Y BRONCEADOS; PREPARACIONES PARA LA PROTECCIÓN DEL SOL. PRODUCTOS DE BELLEZA..  

E/2019-13713 28/3/2019 3 WAIPERS (DENOMINATIVA) LABORATORIOS FELTREX, S.A. 3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA 
ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR..  

E/2019-12422 20/3/2019 3 WINNERS (DENOMINATIVA) ECOQUIMICA RLP, S.R.L. 3-JABÓN LIQUIDO, AMBIENTADORES, LIMPIADORES DE CRISTALES, SOLVENTES, AGUA RAS, LAVA PLATOS, LIMPIA INODOROS, SHAMPOO PARA CARROS, DESINFECTANTE DE PISOS, SUAVISANTE PARA ROPA, DESINCRUSTANTE DE PISOS, 
DESENGRASANTES, LIMPIADORES DE RADIADOR, REMOVEDOR DE ESMALTE, LIQUIDO DE FRENOS, ALCOHOLADO..  

E/2019-8219 23/4/2019 3 ZULFEIN (DENOMINATIVA) FRANCISCO RAFAEL PEÑA SOTO 3-PRODUCTOS DE BELLEZA Y PRODUCTOS DE LIMPIEZA..  

E/2019-15721 10/4/2019 4 PaloRosa (DENOMINATIVA) GRUPO PALMA ROSA, S.R.L. 4-ACEITES Y GRASAS PARA USO INDUSTRIAL, CERAS; LUBRICANTES; COMPOSICIONES PARA ABSORBER, ROCIAR Y ASENTAR EL POLVO; COMBUSTIBLES Y MATERIALES DE ALUMBRADO; VELAS Y MECHAS DE ILUMINACIÓN. .  

E/2019-12113 9/4/2019 5 ABENTAK (DENOMINATIVA) YORMAN FELIPE PEÑA CANELON 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-12116 9/4/2019 5 ACEDROTAK (DENOMINATIVA) YORMAN FELIPE PEÑA CANELON 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-5499 6/2/2019 5 ACTIVHEAL (DENOMINATIVA) SPM MEDICAL GLOBAL SOLUTION, S.R.L. 5-MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS SANITARIOS..  

E/2019-11531 9/4/2019 5 ADHEFATO (DENOMINATIVA) RAMON SANTIAGO POLO GUZMAN 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-14232 1/4/2019 5 ALNEX (DENOMINATIVA) PISA AGROPECUARIA, S.A. DE C.V. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS HUMANOS Y VETERINARIOS..  

E/2019-12128 25/4/2019 5 AMLODROTAK (DENOMINATIVA) YORMAN FELIPE PEÑA CANELON 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-12130 9/4/2019 5 AMOCLATAK (DENOMINATIVA) YORMAN FELIPE PEÑA CANELON 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-12131 9/4/2019 5 AMODROTAK (DENOMINATIVA) YORMAN FELIPE PEÑA CANELON 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-12127 9/4/2019 5 ANGRITAK (DENOMINATIVA) YORMAN FELIPE PEÑA CANELON 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2018-16971 27/4/2018 5 ARMADURA (MIXTA) NAHIR SHERY LUNA 5-PREPARACIONES FARMACÉUTICAS Y VETERINARIAS; PREPARACIONES HIGIÉNICAS Y SANITARIAS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; COMPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS PARA PERSONAS Y ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PREPARACIONES PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

E/2019-17211 23/4/2019 5 ARTIGEL (DENOMINATIVA) LABORATORIOS DE APLICACIONES MÉDICAS, 
S.A.

5-MEDICAMENTOS Y SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS..  

E/2017-19521 17/5/2018 5 ASOFARMA RIVAZIC (DENOMINATIVA) ZODIAC INTERNATIONAL CORPORATION 5-PRODUCTO FARMACÉUTICO DE USO HUMANO PARA EL TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES Y AFECCIONES DEL SISTEMA CARDIOVASCULAR; DE LA SANGRE Y ÓRGANOS HEMATOPOYÉTICOS; ONCOLÓGICOS; EXCLUYENDO PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS PARA EL TRATAMIENTO DE DEMENCIA ASOCIADA AL ALZHEIMER Y PARCHES MÉDICOS PARA EL TRATAMIENTO DE DEMENCIA ASOCIADA AL ALZHEIMER..  

E/2019-17508 24/4/2019 5 AXOFIN (DENOMINATIVA) EURODRUG LABORATORIES B.V. 5-PREPARACIONES FARMACÉUTICAS PARA USO HUMANO PARA TRASTORNOS RESPIRATORIOS, EXCLUYENDO PREPARACIONES VETERINARIAS; PRODUCTOS SANITARIOS PARA USO MÉDICO..  

E/2019-13482 27/3/2019 5 AZICROL (DENOMINATIVA) LUMINA FARMACEUTICA, S.R.L. 5-MEDICAMENTO..  

E/2019-11702 18/3/2019 5 BEAUTY FIT (DENOMINATIVA) PROTEIN CARE SRL 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA 
BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; 
FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

E/2019-17153 23/4/2019 5 BENOPRON 50 (DENOMINATIVA) MADRID BUSINESS AGRO DOMINICANA, 
S.R.L. 

5-PRODUCTOS PARA LA DESTRUCCIÓN DE ANIMALES DAÑINOS, PESTICIDAS, HERBICIDAS, FUNGICIDAS Y DE USO AGRÍCOLA...  

E/2019-11840 18/3/2019 5 BIO - IODO PVP (DENOMINATIVA) BIOCIENTIFICA, S.R.L 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, ESPECIALIDADES MEDICINALES, PRODUCTOS HIGIÉNICOS PARA LA MEDICINA Y DESINFECTANTES..  

E/2019-3859 24/4/2019 5 BIOESTIM (DENOMINATIVA) QUIMAGRO, SRL 5-FUNGICIDAS, INSECTICIDAS, HERBICIDAS..  

E/2019-14240 1/4/2019 5 CALCIOSOL (DENOMINATIVA) PISA AGROPECUARIA, S.A. DE C.V. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS HUMANOS Y VETERINARIOS..  

E/2018-9990 10/12/2018 5 CALVISOL (DENOMINATIVA) LABORATORIOS LAPROFAR, S. R. L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2018-7696 22/2/2018 5 CANDIBRON-CYMACLA (DENOMINATIVA) LABORATORIOS CYMACLA S.R.L. 5-MEDICAMENTOS..  

E/2019-15626 10/4/2019 5 CARAKILL (DENOMINATIVA) CHINAGRO SRL 5-CONTROL DE ANIMALES DAÑINOS, HERBICIDAS, FUNGICIDAS..  

E/2019-12121 9/4/2019 5 CARBADROTAK (DENOMINATIVA) YORMAN FELIPE PEÑA CANELON 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-17507 24/4/2019 5 CARBEPIL (DENOMINATIVA) LABORATORIOS DE APLICACIONES MÉDICAS, 
S.A.

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-12120 9/4/2019 5 CETITAK (DENOMINATIVA) YORMAN FELIPE PEÑA CANELON 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2018-16958 26/4/2018 5 Chillax (MIXTA) NAHIR SHERY LUNA 5-PREPARACIONES FARMACÉUTICAS Y VETERINARIAS; PREPARACIONES HIGIÉNICAS Y SANITARIAS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; COMPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS PARA PERSONAS Y ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PREPARACIONES PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

E/2019-6726 13/2/2019 5 CHR. HANSEN LGG (DENOMINATIVA) CHR. HANSEN A/S 5-PREPARACIONES BACTERIOLÓGICAS PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; CULTIVOS BACTERIOLÓGICOS PARA USO COMO ADITIVO ALIMENTARIO PARA FINES MÉDICOS;
BACTERIAS Y PREPARACIONES DE BACTERIAS, ASÍ COMO PREPARACIONES BIOLÓGICAS Y BIOQUÍMICAS PARA USO MÉDICO Y PARA EL CUIDADO DE LA SALUD; CULTIVOS BACTERIOLÓGICOS PARA AGREGAR A LA LECHE, PRODUCTOS LÁCTEOS Y 
PRODUCTOS LÁCTEOS FERMENTADOS, PARA FINES MÉDICOS; CULTIVOS DE MICROORGANISMOS CON FINES MÉDICOS Y VETERINARIOS; CULTIVOS DE MICROORGANISMOS PARA USO EN SUPLEMENTOS DIETÉTICOS, COMPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS, PREPARACIONES DE VITAMINAS Y MINERALES; LACTOBACILLUS PARA USAR COMO INGREDIENTE EN PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS; PREPARACIONES FARMACÉUTICAS Y VETERINARIAS; 
SUSTANCIAS DIETÉTICAS ADAPTADAS PARA USO MÉDICO; NUTRIENTES DIETÉTICOS PARA USO MÉDICO; SUPLEMENTOS DIETÉTICOS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS; PREPARACIONES VITAMÍNICAS Y MINERALES; ALIMENTOS PARA BEBÉS; 
BACTERIAS DEL ÁCIDO LÁCTICO, LACTOBACILOS PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO..  

E/2019-12107 9/4/2019 5 CLADROTAK (DENOMINATIVA) YORMAN FELIPE PEÑA CANELON 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-17205 23/4/2019 5 CLEANSE ME! (DENOMINATIVA) DANIEL OMAR CHAVEZ SAUL 5-SUPLEMENTOS Y COMPLEMENTOS NUTRICIONALES, ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO; COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS MINERALES, SUPLEMENTOS NUTRICIONALES EN FORMA DE POLVO O LÍQUIDO, PREPARACIONES 
DE VITAMINAS, COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS EN FORMA DE POLVO O LÍQUIDO PARA PERSONAS QUE ESTÁN BAJO UN RÉGIMEN DE DIETA..  

E/2019-12518 21/3/2019 5 CLINDAFEL (DENOMINATIVA) LABORATORIOS FELTREX,S.A. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA 
BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; 
FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

E/2019-12103 25/4/2019 5 CLODROTAK (DENOMINATIVA) YORMAN FELIPE PEÑA CANELON 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-12133 9/4/2019 5 CLORFENITAK (DENOMINATIVA) YORMAN FELIPE PEÑA CANELON 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS,.  

E/2019-12102 9/4/2019 5 CLOTRIMATAK (DENOMINATIVA) YORMAN FELIPE PEÑA CANELON 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-8400 17/4/2019 5 COGNITIL (DENOMINATIVA) CPHARM, S.R.L. 5-MEDICAMENTO PARA ALZHEIMER..  

E/2019-12152 9/4/2019 5 COLCHITAK (DENOMINATIVA) YORMAN FELIPE PEÑA CANELON 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-12600 21/3/2019 5 COLTENE (MIXTA) COLTENE 5-MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES..  

E/2019-12173 9/4/2019 5 COMPLEDROTAK (DENOMINATIVA) YORMAN FELIPE PEÑA CANELON 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-9860 16/4/2019 5 COPEMDEX (DENOMINATIVA) COPEM HOSPICLINIC, S. R. L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA 
BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; 
FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

E/2018-35157 20/3/2019 5 CORZAT (DENOMINATIVA) INDUSTRIA FARMACÉUTICA, S.A. (INFASA) 5-PRODUCTO FARMACÉUTICO CON FINES ANTIINFLAMATORIOS..  

E/2019-11607 15/3/2019 5 CRODELTIA (DENOMINATIVA) FUTURO AGRICOLA, S.R.L. (FUAGRISA) 5-PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS; HERBICIDAS..  

E/2018-48066 29/11/2018 5 CUXAM (DENOMINATIVA) MANUEL DE LA CRUZ LOPEZ 5-VITAMINAS EN TRABLETAS, EFERVESCENTES Y EN POLVO PARA USO HUMANO ..  

E/2017-18957 22/5/2017 5 DeStress (MIXTA) NAHIR SHERY LUNA 5-PREPARACIONES FARMACÉUTICAS Y VETERINARIAS; PREPARACIONES HIGIÉNICAS Y SANITARIAS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; COMPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS PARA PERSONAS Y ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PREPARACIONES PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

E/2018-49619 11/12/2018 5 DETTOL (DENOMINATIVA) RECKITT & COLMAN (OVERSEAS) LIMITED 5-EMPLASTOS, MATERIALES PARA APÓSITOS;  MATERIAL PARA IMPRESIONES Y EMPASTES DENTALES;  DESINFECTANTES, INCLUYENDO LÍQUIDOS DESINFECTANTES Y AEROSOLES DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES 
DAÑINOS;  FUNGICIDAS, HERBICIDAS; ANTISÉPTICOS; PREPARACIONES ANTIBACTERIANAS, INCLUYENDO LÍQUIDOS ANTIBACTERIANOS Y AEROSOLES ANTIBACTERIANOS; TOALLITAS IMPREGNADAS CON PREPARACIONES DESINFECTANTES O 
ANTIBACTERIANAS; AEROSOLES, LÍQUIDOS Y TOALLITAS ANTIBACTERIANAS PARA LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y PISOS; TOALLITAS DESINFECTANTES; TOALLITAS IMPREGNADAS CON PREPARACIONES ANTISÉPTICAS; TOALLITAS IMPREGNADAS DE
PREPARACIONES ANTIBACTERIANAS; PREPARACIONES DESINFECTANTES DE LAVANDERÍA Y PARA LAVADORAS; PREPARACIONES ANTISÉPTICAS; ARTÍCULOS DE TOCADOR ANTIBACTERIANOS; PREPARACIONES ANTIBACTERIANAS PARA LA PIEL Y 
EL CABELLO; JABONES Y LIMPIADORES ANTIBACTERIANOS; PREPARACIONES DESINFECTANTES PARA LA PIEL; DESINFECTANTES PARA LAS MANOS; PREPARACIONES ANTIBACTERIANAS PARA EL CUIDADO DE LA PIEL; PREPARACIONES 
ANTIBACTERIANAS PARA LA LIMPIEZA DE LA PIEL O EL CABELLO, INCLUYENDO LIMPIADORES PARA LA PIEL, LAVADOS CORPORALES, LAVAMANOS, ESPUMA PARA MANOS, JABONES, GEL DE DUCHA Y GEL DE BAÑO DESINFECTANTES; 
ACONDICIONADORES Y CHAMPÚS ANTIBACTERIANOS PARA EL CABELLO Y EL CUERPO; POLVOS DE TALCO DESINFECTANTES; EMPLASTOS ANTIBACTERIANOS. NINGUNO DE LOS ANTERIORES SON PRODUCTOS HORMONALES PARA USO HUMANO.

.  
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E/2018-49620 11/12/2018 5 Dettol (MIXTA) RECKITT & COLMAN (OVERSEAS) LIMITED 5-EMPLASTOS, MATERIALES PARA APÓSITOS;  MATERIAL PARA IMPRESIONES Y EMPASTES DENTALES;  DESINFECTANTES; INCLUYENDO LÍQUIDOS DESINFECTANTES Y AEROSOLES DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES 
DAÑINOS;  FUNGICIDAS, HERBICIDAS; ANTISÉPTICOS; PREPARACIONES ANTIBACTERIANAS, INCLUYENDO LÍQUIDOS ANTIBACTERIANOS Y AEROSOLES ANTIBACTERIANOS; TOALLITAS IMPREGNADAS CON PREPARACIONES DESINFECTANTES O 
ANTIBACTERIANAS; AEROSOLES, LÍQUIDOS Y TOALLITAS ANTIBACTERIANAS PARA LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y PISOS; TOALLITAS DESINFECTANTES; TOALLITAS IMPREGNADAS CON PREPARACIONES ANTISÉPTICAS; TOALLITAS IMPREGNADAS DE
PREPARACIONES ANTIBACTERIANAS; PREPARACIONES DESINFECTANTES DE LAVANDERÍA Y PARA LAVADORAS; PREPARACIONES ANTISÉPTICAS; ARTÍCULOS DE TOCADOR ANTIBACTERIANOS; PREPARACIONES ANTIBACTERIANAS PARA LA PIEL Y 
EL CABELLO; JABONES Y LIMPIADORES ANTIBACTERIANOS; PREPARACIONES DESINFECTANTES PARA LA PIEL; DESINFECTANTES PARA LAS MANOS; PREPARACIONES ANTIBACTERIANAS PARA EL CUIDADO DE LA PIEL; PREPARACIONES 
ANTIBACTERIANAS PARA LA LIMPIEZA DE LA PIEL O EL CABELLO, INCLUYENDO LIMPIADORES PARA LA PIEL, LAVADOS CORPORALES, LAVAMANOS, ESPUMA PARA MANOS, JABONES, GEL DE DUCHA Y GEL DE BAÑO DESINFECTANTES; 
ACONDICIONADORES Y CHAMPÚS ANTIBACTERIANOS PARA EL CABELLO Y EL CUERPO; POLVOS DE TALCO DESINFECTANTES; EMPLASTOS ANTIBACTERIANOS; NINGUNO DE LOS ANTERIORES SON PRODUCTOS HORMONALES PARA USO HUMANO..  

E/2019-12082 9/4/2019 5 DICLODROTAK (DENOMINATIVA) YORMAN FELIPE PEÑA CANELON 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-11284 14/3/2019 5 DICLOFENAC QUIDOM (DENOMINATIVA) LABORATORIO QUÍMICO DOMINICANO, S.A. 
(LABOQUIDOM)

5-PRODUCTO FARMACÉUTICO..  

E/2018-49765 21/3/2019 5 DOLORFEMEN (DENOMINATIVA) LABORATORIOS BRITANIA, S.R.L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, ANTIINFLAMATORIO, DOLOR INFLAMACIÓN, ANALGÉSICO, ANTIRREUMÁTICO,ANTINEURÁLGICO..  

E/2019-12092 9/4/2019 5 DROXIDROTAK (DENOMINATIVA) YORMAN FELIPE PEÑA CANELON 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-12085 9/4/2019 5 DURODROTAK (DENOMINATIVA) YORMAN FELIPE PEÑA CANELON 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2018-11152 16/3/2018 5 ELAZIC (DENOMINATIVA) ZODIAC INTERNATIONAL CORPORATION 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS DE USO HUMANO PARA EL TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES Y/O AFECCIONES DEL APARATO GENITOURINARIO Y HORMONAS SEXUALES; AGENTES ANTINEOPLÁSICOS E INMUNOMODULADORES..  

E/2019-8548 12/4/2019 5 EMBIFOR (DENOMINATIVA) HARLEN RAFAEL REYES VASQUEZ 5-DESINFECTANTE HIGIÉNICO Y PARA USO VETERINARIO, PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

E/2019-16526 16/4/2019 5 EQUISTINA (DENOMINATIVA) TECNOQUIMICAS, S.A. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y PREPARACIONES MEDICINALES PARA USO HUMANO..  

E/2019-12087 9/4/2019 5 ESOMETAK (DENOMINATIVA) YORMAN FELIPE PEÑA CANELON 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-12088 9/4/2019 5 FAMOTITAK (DENOMINATIVA) YORMAN FELIPE PEÑA CANELON 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-12515 21/3/2019 5 FELPIRINA (DENOMINATIVA) LABORATORIOS FELTREX,S.A. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA 
BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; 
FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

E/2019-16232 12/4/2019 5 FENOTRIL (DENOMINATIVA) LABORATORIOS DE APLICACIONES MÉDICAS, 
S.A.

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-16234 12/4/2019 5 FIBRICOR (DENOMINATIVA) LABORATORIOS DE APLICACIONES MÉDICAS, 
S.A.

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-6056 8/3/2019 5 FIJADENT (DENOMINATIVA) PHARMATECH 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA 
BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; 
FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

E/2019-4868 9/4/2019 5 FIRMINO (DENOMINATIVA) SERQUISA, S.R.L. 5-PESTICIDAS..  
E/2019-13484 27/3/2019 5 FLONACIP (DENOMINATIVA) LUMINA FARMACEUTICA, S.R.L. 5-MEDICAMENTO..  
E/2019-12606 9/4/2019 5 FLUOXETAK (DENOMINATIVA) YORMAN FELIPE PEÑA CANELON 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-1837 15/1/2019 5 FRENADOL (DENOMINATIVA) DR. C. ARISTY RODRIGUEZ, S.R.L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA 
BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; 
FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

E/2019-14237 1/4/2019 5 FUREAL (DENOMINATIVA) PISA AGROPECUARIA, S.A. DE C.V. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS HUMANOS Y VETERINARIOS..  

E/2019-6504 12/2/2019 5 GASTROPHARM (DENOMINATIVA) LABORATORIOS DE APLICACIONES MÉDICAS, 
S.A.

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2018-47664 27/11/2018 5 GDR POPULAR (DENOMINATIVA) GRUPO DIAZ ROSARIO, S.R.L. 5-PESTICIDAS..  

E/2019-12100 9/4/2019 5 GLAMITAK (DENOMINATIVA) YORMAN FELIPE PEÑA CANELON 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-12163 9/4/2019 5 HIDRATAK (DENOMINATIVA) YORMAN FELIPE PEÑA CANELON 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-12604 21/3/2019 5 IBUDROTAK (DENOMINATIVA) YORMAN FELIPE PEÑA CANELON 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-7776 20/2/2019 5 INSECTICIDA GM Gisela Y Moises (MIXTA) MOISES ALEXANDER BURET MANZUETA 5-INSECTICIDA..  

E/2019-12096 9/4/2019 5 KETACOTAK (DENOMINATIVA) YORMAN FELIPE PEÑA CANELON 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-12095 9/4/2019 5 KETODROTAK (DENOMINATIVA) YORMAN FELIPE PEÑA CANELON 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-11608 15/3/2019 5 KREPOKA (DENOMINATIVA) FUTURO AGRICOLA, S.R.L. (FUAGRISA) 5-PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS; HERBICIDAS..  

E/2019-12097 9/4/2019 5 LANDROTAK (DENOMINATIVA) YORMAN FELIPE PEÑA CANELON 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-17503 24/4/2019 5 LERCACOR (DENOMINATIVA) LABORATORIOS DE APLICACIONES MÉDICAS, 
S.A.

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-12158 9/4/2019 5 LODRATAK (DENOMINATIVA) YORMAN FELIPE PEÑA CANELON 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-13493 27/3/2019 5 LUMAGREL (DENOMINATIVA) LUMINA FARMACEUTICA, S.R.L. 5-MEDICAMENTO..  

E/2019-12156 9/4/2019 5 METFORDRATAK (DENOMINATIVA) YORMAN FELIPE PEÑA CANELON 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-4381 30/1/2019 5 MICA (DENOMINATIVA) MICA AGROSERVICIOS, SRL 5-FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

E/2018-9993 12/3/2019 5 MIOMIRAX (DENOMINATIVA) LABORATORIOS LAPROFAR, S. R. L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2018-39359 23/4/2019 5 MIRODINE (DENOMINATIVA) ANACEL, S.R.L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA 
BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; 
FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

E/2019-12169 9/4/2019 5 MONTETAK (DENOMINATIVA) YORMAN FELIPE PEÑA CANELON 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-13488 27/3/2019 5 MOXACROL (DENOMINATIVA) LUMINA FARMACEUTICA, S.R.L. 5-MEDICAMENTO..  

E/2019-14528 3/4/2019 5 Mucinex (MIXTA) RB HEALTH (US) LLC 5-PREPARACIONES Y SUSTANCIAS FARMACÉUTICAS;  PREPARACIONES PARA LA TOS Y EL RESFRÍO; PREPARACIONES PARA EL TRATAMIENTO DE CONDICIONES RESPIRATORIAS Y PULMONARES; EXPECTORANTES; DESCONGESTIONANTES..  

E/2019-17460 24/4/2019 5 NICARDEN (DENOMINATIVA) PICHARDO RAMIREZ Y CO., S.R.L. 5-HERBICIDAS, INSECTICIDAS, FUNGICIDA..  

E/2019-12166 9/4/2019 5 NISTADROTAK (DENOMINATIVA) YORMAN FELIPE PEÑA CANELON 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-12151 9/4/2019 5 OFDROTAK (DENOMINATIVA) YORMAN FELIPE PEÑA CANELON 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-12164 9/4/2019 5 OMEDROTAK (DENOMINATIVA) YORMAN FELIPE PEÑA CANELON 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-14107 1/4/2019 5 ONE PARTY ONE (DENOMINATIVA) MANUEL DE LA CRUZ LOPEZ 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA 
BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; 
FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

E/2019-15883 11/4/2019 5 OXITRAT (DENOMINATIVA) INTERVET INTERNATIONAL B.V. 5-PREPARACIONES VETERINARIAS..  

E/2019-17461 24/4/2019 5 PATTAX (DENOMINATIVA) PICHARDO RAMIREZ Y CO., S.R.L. 5-HERBICIDAS, INSECTICIDAS, FUNGICIDA..  

E/2019-17506 24/4/2019 5 PERCOF (DENOMINATIVA) Eurodrug Laboratories B.V. 5-PREPARACIONES FARMACÉUTICAS PARA USO HUMANO PARA TRASTORNOS RESPIRATORIOS, QUE COMBATEN LA TOS, EXCLUYENDO PREPARACIONES VETERINARIAS; PRODUCTOS SANITARIOS PARA USO MÉDICO..  

E/2018-45418 9/11/2018 5 p-EXO SHIELD  (MIXTA) NAHIR SHERY LUNA 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA 
BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; 
FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

E/2019-4489 29/3/2019 5 PIRABINA (DENOMINATIVA) PICHARDO RAMIREZ Y CO., S.R.L. 5-HERBICIDAS, INSECTICIDAS, FUNGICIDA..  

E/2019-14233 1/4/2019 5 PIROFLOX (DENOMINATIVA) PISA AGROPECUARIA, S.A. DE C.V. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS HUMANOS Y VETERINARIOS..  

E/2019-14155 1/4/2019 5 PLETHORA (DENOMINATIVA) ADAMA MAKHTESHIM LTD. 5-PESTICIDAS, INSECTICIDAS, FUNGICIDAS Y HERBICIDAS..  

E/2019-16905 22/4/2019 5 PRODIPTE 80 PS (DENOMINATIVA) MADRID BUSINESS AGRO DOMINICANA, S. R. 
L. 

5-PRODUCTOS PARA LA DESTRUCCIÓN DE ANIMALES DAÑINOS, PESTICIDAS, HERBICIDAS, FUNGICIDAS Y DE USO AGRÍCOLA..  

E/2018-34900 20/3/2019 5 PROMOVEL (DENOMINATIVA) INDUSTRIA FARMACEUTICA, S. A. (INFASA) 5-PRODUCTO FARMACÉUTICO PARA TRATAR EL ESTREÑIMIENTO..  

E/2018-48067 29/11/2018 5 PURAFIT (DENOMINATIVA) MANUEL DE LA CRUZ LOPEZ 5-VITAMINAS EN TABLETAS, EFERVESCENTES Y EN POLVO PARA USO HUMANO..  

E/2019-16530 16/4/2019 5 REGULEX (DENOMINATIVA) TECNOQUIMICAS, S.A. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y PREPARACIONES MEDICINALES PARA USO HUMANO..  

E/2019-10257 7/3/2019 5 REJUVEN (DENOMINATIVA) LABORATORIO MAGNACHEM 
INTERNATIONAL, S.R.L.

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA 
BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; 
FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

E/2019-10259 7/3/2019 5 REJUVEN-A (DENOMINATIVA) LABORATORIO MAGNACHEM INTERNATIONAL 
SRL

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA 
BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; 
FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

E/2019-13492 27/3/2019 5 REXAGEL (DENOMINATIVA) LUMINA FARMACEUTICA, S.R.L. 5-MEDICAMENTO..  

E/2019-12139 9/4/2019 5 RISPEDROTAK (DENOMINATIVA) YORMAN FELIPE PEÑA CANELON 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-12138 9/4/2019 5 ROSUDROTAK (DENOMINATIVA) YORMAN FELIPE PEÑA CANELON 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-12137 9/4/2019 5 SALBUDROTAK (DENOMINATIVA) YORMAN FELIPE PEÑA CANELON 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-15032 5/4/2019 5 SAURE (DENOMINATIVA) Gynopharm S.A. 5-PRODUCTO FARMACÉUTICO PARA EL TRATAMIENTO DE LA ACIDEZ GÁSTRICA, REFLUJO GASTROESOFÁGICO, ÚLCERAS GASTRODUODENALES..  

E/2019-12146 9/4/2019 5 SERTADROTAK (DENOMINATIVA) YORMAN FELIPE PEÑA CANELON 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-17206 23/4/2019 5 SHAKE ME! (DENOMINATIVA) DANIEL OMAR CHAVEZ SAUL 5-SUPLEMENTOS Y COMPLEMENTOS NUTRICIONALES, ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO; COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS MINERALES, SUPLEMENTOS NUTRICIONALES EN FORMA DE POLVO O LÍQUIDO, PREPARACIONES 
DE VITAMINAS, COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS EN FORMA DE POLVO O LÍQUIDO PARA PERSONAS QUE ESTÁN BAJO UN RÉGIMEN DE DIETA..  

E/2019-12145 9/4/2019 5 SIMETAK (DENOMINATIVA) YORMAN FELIPE PEÑA CANELON 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-12144 9/4/2019 5 SULFADROTAK (DENOMINATIVA) YORMAN FELIPE PEÑA CANELON 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-12143 9/4/2019 5 SULFRATAK (DENOMINATIVA) YORMAN FELIPE PEÑA CANELON 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  
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E/2019-9920 6/3/2019 5 Tandem (MIXTA) QUÍMICOS Y LUBRICANTES, S.A. 5-PREPARACIÓN PARA DESTRUIR MALAS HIERBAS, ANIMALES DAÑINOS, FUNGICIDA, INSECTICIDA, HERBICIDA..  

E/2019-12607 9/4/2019 5 TRIMAZOLTAK (DENOMINATIVA) YORMAN FELIPE PEÑA CANELON 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-14148 1/4/2019 5 TRIVOR (DENOMINATIVA) ADAMA MAKHTESHIM LTD. 5-PESTICIDAS, INSECTICIDAS, FUNGICIDAS Y HERBICIDAS..  

E/2019-14236 1/4/2019 5 VALSYN (DENOMINATIVA) PISA AGROPECUARIA, S.A. DE C.V. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS HUMANOS Y VETERINARIOS..  

E/2019-12125 9/4/2019 5 VASTADROTAK (DENOMINATIVA) YORMAN FELIPE PEÑA CANELON 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-12140 9/4/2019 5 XICANTAK (DENOMINATIVA) YORMAN FELIPE PEÑA CANELON 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-13783 26/4/2019 6 ULSALOCK (DENOMINATIVA) KELVIN ROBERTO TAVAREZ TAVAREZ, EDDY 
SANTO LEYBA JIMENEZ

6-CERRADURAS..  

E/2019-8795 26/2/2019 7 G-VAULT (DENOMINATIVA) Derrick Corporation 7-PANTALLAS SEPARADORAS VIBRATORIAS; PANTALLAS COMO PARTES DE MÁQUINAS; MÁQUINAS CENTRIFUGADORAS; HIDROCICLONES; MÁQUINAS INDUSTRIALES DE PANTALLAS VIBRATORIAS PARA SEPARACIÓN DE MATERIALES LÍQUIDOS Y 
SÓLIDOS Y SUS PARTES; MÁQUINAS DE TAMIZADO; MÁQUINAS DE CRIBA DE LODOS DE TALADRO; EQUIPOS DE SEPARACIÓN DE SÓLIDOS, A SABER, MÁQUINAS SECADORAS DE MATERIAL..  

E/2019-8796 26/2/2019 7 G-VAULT (MIXTA) Derrick Corporation 7-PANTALLAS SEPARADORAS VIBRATORIAS; PANTALLAS COMO PARTES DE MÁQUINAS; MÁQUINAS SENTRIFUGADORAS; HIDROCICLONES; MÁQUINAS INDUSTRIALES DE PANTALLAS VIBRATORIAS PARA SEPARACIÓN DE MATERIALES LÍQUIDOS Y 
SÓLIDOS Y SUS PARTES; MÁQUINAS DE TAMIZADO; MÁQUINAS DE CRIBA DE LODOS DE TALADRO; EQUIPOS DE SEPARACIÓN DE SÓLIDOS, A SABER, MÁQUINAS SECADORAS DE MATERIAL..  

E/2018-29413 17/7/2018 7 Ultramaxx NUTRITIONAL EXTRACTOR (MIXTA) DISTRIBUIDORA JADASH, S.R.L. 7-EXTRACTOR DE ALIMENTOS..  

E/2019-16259 12/4/2019 9 D (MIXTA) Travel Reservations S.R.L. 9-SOFTWARE; SOFTWARE PARA COMPUTADORAS; SOFTWARE PARA DISPOSITIVOS MÓVILES; APLICACIONES PARA DISPOSITIVOS MÓVILES; TODO ELLO RELACIONADO CON LA ORGANIZACIÓN DE VIAJES, DE TRANSPORTE, RESERVAS DE PLAZAS 
DE VIAJE, SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PERSONAS O MERCANCÍAS DE UN LUGAR A OTRO (POR FERROCARRIL, CARRETERA, AGUA O AIRE), SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE VIAJES PRESTADOS POR AGENCIAS DE TURISMO, VISITAS 
TURÍSTICAS, RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE TURISTAS (ACOMPAÑAMIENTO DE VIAJEROS), SERVICIOS DE INFORMACIÓN SOBRE VIAJES O TRANSPORTE DE PERSONAS; SERVICIOS DE INFORMACIÓN SOBRE TARIFAS, HORARIOS Y MEDIOS DE 
TRANSPORTE, PROVISIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE EL ARRIBO Y PARTIDAS DE VUELOS, SERVICIOS DE AGENCIA DE VIAJES, INCLUYENDO, RESERVAS Y CONTRATACIONES DE TRANSPORTE, ORGANIZACIÓN DE VIAJES Y RESERVAS DE VIAJES, 
PROVISIÓN COMIDAS Y BEBIDAS, PROVISIÓN DE HOSPEDAJE TEMPORAL, SERVICIO DE AGENCIA DE RESERVAS DE HOSPEDAJE TEMPORAL, ORGANIZACIÓN Y PROVISIÓN DE ALOJAMIENTO EN PENSIONES, RESERVAS Y CONTRATACIONES DE 
HOSPEDAJE TEMPORAL, RESERVAS DE HOTELES POR TERCEROS..  

E/2019-16816 17/4/2019 9 GLOBATT THE DRIVE WITHIN (MIXTA) Rahimafrooz (Bangladesh) Limited 9-BATERÍAS (ACUMULADORES); APARATOS E INSTRUMENTOS CIENTÍFICOS, DE INVESTIGACIÓN, DE NAVEGACIÓN, GEODÉSICOS, FOTOGRÁFICOS, CINEMATOGRÁFICOS, AUDIOVISUALES, ÓPTICOS, DE PESAJE, DE MEDICIÓN, DE SEÑALIZACIÓN, 
DE DETECCIÓN, DE PRUEBAS, DE INSPECCIÓN, DE SALVAMENTO Y DE ENSEÑANZA; APARATOS E INSTRUMENTOS DE CONDUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN, TRANSFORMACIÓN, ACUMULACIÓN, REGULACIÓN O CONTROL DE LA DISTRIBUCIÓN O CONSUMO
DE ELECTRICIDAD; APARATOS E INSTRUMENTOS DE GRABACIÓN, TRANSMISIÓN, REPRODUCCIÓN O TRATAMIENTO DE SONIDOS, IMÁGENES O DATOS; SOPORTES GRABADOS O TELECARGABLES, SOFTWARE, SOPORTES DE REGISTRO Y 
ALMACENAMIENTO DIGITALES O ANÁLOGOS VÍRGENES; MECANISMOS PARA APARATOS QUE FUNCIONAN CON MONEDAS; CAJAS REGISTRADORAS, DISPOSITIVOS DE CÁLCULO; ORDENADORES Y PERIFÉRICOS DE ORDENADOR; TRAJES DE BUCEO, 
MÁSCARAS DE BUCEO, TAPONES AUDITIVOS PARA BUCEO, PINZAS NASALES PARA SUBMARINISTAS Y NADADORES, GUANTES DE BUCEO, APARATOS DE RESPIRACIÓN PARA LA NATACIÓN SUBACUÁTICA; EXTINTORES..  

E/2019-12474 21/3/2019 9 IQOO (DENOMINATIVA) VIVO MOBILE COMMUNICATION CO., LTD. 9-APARATO DE PROCESAMIENTO DE DATOS; SOFTWARE INFORMÁTICO, GRABADO. PROGRAMAS INFORMÁTICOS, DESCARGABLES. ASISTENTES DIGITALES PERSONALES [PDAS] PLATAFORMA DE SOFTWARE, GRABADA O DESCARGABLE. GRÁFICOS 
DESCARGABLES PARA TELÉFONOS MÓVILES. APARATOS DE TELECOMUNICACIÓN EN FORMA DE JOYERÍA. SOFTWARE DE APLICACIÓN DESCARGABLE PARA TELÉFONOS MÓVILES. TABLET PC TERMINALES INTERACTIVOS DE PANTALLA TÁCTIL. 
ROBOT HUMANOIDE CON INTELIGENCIA ARTIFICIAL. GAFAS INTELIGENTES (PROCESAMIENTO DE DATOS). RELOJES INTELIGENTES (PROCESAMIENTO DE DATOS). SOFTWARE DE JUEGO DE REALIDAD VIRTUAL. LECTORES DE TARJETAS USB. 
LÁPICES DE PANTALLA TÁCTIL. COMPUTADORAS PORTÁTILES. SOFTWARE DE RECONOCIMIENTO DE GESTOS. IMPRESORAS FOTOGRÁFICAS. ESCÁNER DE HUELLAS DACTILARES. DISPOSITIVOS DE RECONOCIMIENTO FACIAL. INSTRUMENTOS DE 
NAVEGACIÓN. EQUIPO DEL SISTEMA DE POSICIONAMIENTO GLOBAL (GPS). TELÉFONOS INTELIGENTES. TELEFONÍA MÓVIL. CORREAS DE TELÉFONO CELULAR. RASTREADORES DE ACTIVIDAD PORTÁTILES. FUNDAS PARA CELULARES. 
PROTECTORES DE CELULARES. PELÍCULAS PROTECTORAS ADAPTADAS PARA PANTALLAS DE TELÉFONOS MÓVILES. TELÉFONOS INTELIGENTES PONIBLES. TECLADOS PARA TELÉFONOS MÓVILES. DISPOSITIVO MANOS LIBRES PARA TELÉFONO 
MÓVIL. STANDS ADAPTADOS PARA MÓVILES. ARMARIOS PARA ALTAVOCES. ALTAVOZ INALÁMBRICO. ALTAVOCES INTELIGENTES. ALTAVOCES AI. AURICULARES. AURICULARES INALÁMBRICOS. AURICULARES DE REALIDAD VIRTUAL. AURICULARES 
ADAPTADOS PARA MÓVILES. AURICULARES INALÁMBRICOS PARA TELÉFONOS INTELIGENTES. MICRÓFONOS PARA APARATOS DE TELECOMUNICACIONES. DECODIFICADOR DE TV. PALOS SELFIE [MONOPIES DE MANO]. PALOS AUTOFOTOS PARA 
MÓVILES. LENTES SELFIE. PULSERA CONECTADA (APARATO DE MEDICIÓN). CABLES USB. CABLES USB PARA CELULARES. ENCHUFE DE CONVERSIÓN. ADAPTADORES DE CORRIENTE. PANTALLAS PARA MÓVILES. MONITORES DE VIDEO PORTÁTILES. 
BATERÍAS ELÉCTRICAS. CARGADORES DE BATERÍAS. BANCOS DE ENERGÍA MÓVILES (BATERÍAS RECARGABLES). CARGADORES INALÁMBRICOS. STANDS ADAPTADOS PARA TELÉFONOS EN AUTOMÓVILES. UNIDADES FLASH..  

E/2019-13282 2/4/2019 9 LAVASYSTEM (DENOMINATIVA) GUAROA EZEQUIEL VELAZQUEZ MONEGRO 9-SOFTWARE..  
E/2019-6900 14/2/2019 9 LM AUDIO (DENOMINATIVA) KHAZAR IMPORT, E.I.R.L. 9-APARATOS DE GRABACIÓN, TRANSMISIÓN O REPRODUCCIÓN DE SONIDO E IMÁGENES; SOPORTES DE REGISTRO MAGNÉTICOS; DISCOS ACÚSTICOS; DISCOS COMPACTOS; DVD Y OTROS SOPORTES DE GRABACIÓN; EQUIPOS DE SONIDO PARA 

AUTOMÓVILES; RADIOS; REPRODUCTORES DE CINTAS DE AUDIO; AMPLIFICADORES; BOCINAS; ALTAVOCES PARA NOTAS AGUDAS; ALTAVOCES PARA NOTAS GRAVES; ECUALIZADORES; ANTENAS Y CABLES DE HILO ELÉCTRICOS PARA CONECTAR 
EQUIPOS DE SONIDO PARA AUTOMÓVILES..  

E/2019-15520 9/4/2019 9 LOG  (MIXTA) ALFONSO ANTONIO LOGROÑO LETELLIER 9-COMPUTADORAS, APARATOS TELEFÓNICOS CELULARES..  
E/2019-6902 14/2/2019 9 OC AUDIO (DENOMINATIVA) KHAZAR IMPORT, E.I.R.L. 9-APARATOS DE GRABACIÓN, TRANSMISIÓN O REPRODUCCIÓN DE SONIDO O IMÁGENES; SOPORTES DE REGISTRO MAGNÉTICOS, DISCOS ACÚSTICOS; DISCOS COMPACTOS, DVD Y OTROS SOPORTES DE GRABACIÓN; EQUIPOS DE SONIDO PARA 

AUTOMÓVILES; RADIOS; REPRODUCTORES DE CINTAS DE AUDIO; AMPLIFICADORES; BOCINAS; ALTAVOCES PARA NOTAS AGUDAS; ALTAVOCES PARA NOTAS GRAVES; ECUALIZADORES; ANTENAS Y CABLES DE HILOS ELÉCTRICOS PARA CONECTAR 
EQUIPOS DE SONIDO PARA AUTOMÓVILES..  

E/2019-17157 23/4/2019 9 PKCELL (MIXTA) SHENZHEN PKCELL BATERRY CO., LTD 9-APARATOS E INSTRUMENTOS CIENTÍFICOS, NÁUTICOS, GEODÉSICOS, FOTOGRÁFICOS, CINEMATOGRÁFICOS, ÓPTICOS, DE PESAJE, DE MEDICIÓN, DE SEÑALIZACIÓN, DE CONTROL (INSPECCIÓN), DE SALVAMENTO Y DE ENSEÑANZA; APARATOS 
E INSTRUMENTOS DE CONDUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN, TRANSFORMACIÓN, ACUMULACIÓN, REGULACIÓN O CONTROL DE LA ELECTRICIDAD; APARATOS DE GRABACIÓN, TRANSMISIÓN O REPRODUCCIÓN DE SONIDO O IMÁGENES; SOPORTES DE 
REGISTRO MAGNÉTICOS, DISCOS ACÚSTICOS; DISCOS COMPACTOS, DVD Y OTROS SOPORTES DE GRABACIÓN DIGITALES; MECANISMOS PARA APARATOS DE PREVIO PAGO; CAJAS REGISTRADORAS, MÁQUINAS DE CALCULAR, EQUIPOS DE 
PROCESAMIENTO DE DATOS, ORDENADORES; SOFTWARE; EXTINTORES..  

E/2019-14835 4/4/2019 9 POWERBEATS PRO (DENOMINATIVA) Beats Electronics, LLC         9- AUDÍFONOS; AURICULARES; ALTAVOCES; ALTAVOCES DE AUDIO; AURICULARES CON MICRÓFONO; MICRÓFONOS; CABLES DE AUDIO; CARGADORES, CABLES DE CARGA Y ADAPTADORES DE CORRIENTE PARA USAR CON AURICULARES, 
AUDÍFONOS, AURICULARES Y ALTAVOCES DE AUDIO; ESTUCHES PARA AUDÍFONOS, AURICULARES Y ALTAVOCES DE AUDIO; FUNDAS PROTECTORAS PARA AURICULARES, AUDÍFONOS Y ALTAVOCES DE AUDIO; FUNDAS, BOLSAS Y ESTUCHES 

  ADAPTADOS O CON FORMAS PARA CONTENER REPRODUCTORES DE AUDIO, AURICULARES, AUDÍFONOS Y ALTAVOCES DE AUDIO; ACCESORIOS PARA AUDÍFONOS, AURICULARES Y ALTAVOCES DE AUDIO, A SABER, CORREAS, CORDONES PARA EL 
 CUELLO, CABLES Y BANDAS; SOFTWARE DE COMPUTADORA PARA CONTROLAR Y ACTUALIZAR AURICULARES, AUDÍFONOS Y ALTAVOCES DE AUDIO..  

E/2019-12570 21/3/2019 9 QSTRACK (DENOMINATIVA) Minotauro Holdings, S.A. 9-MECANISMOS PARA EQUIPOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS, ORDENADORES,
COMPUTADORA, SOFTWARE..  

E/2018-3893 30/1/2018 9 ROCKET  (MIXTA) SEBANG GLOBAL BATTERY CO., LTD. 9-BATERÍAS; ACUMULADORES ELÉCTRICOS; BATERÍAS GALVÁNICAS; ACUMULADORES ELÉCTRICOS PARA VEHÍCULOS; CÉLULAS HÚMEDAS; BATERÍAS ELÉCTRICAS; BATERÍAS PARA ILUMINACIÓN; BATERÍAS DE IGNICIÓN; CÉLULAS SECUNDARIAS; 
BATERÍAS DE PLOMO ÁCIDO PARA APLICACIONES AUTOMOTRICES Y DE CICLO PROFUNDO; BATERÍAS PARA AUTOMÓVILES; BATERÍAS RECARGABLES; BATERÍAS DE IONES DE LITIO..  

E/2019-4077 29/1/2019 9 S (MIXTA) Sennheiser electronic GmbH & Co. KG 9-APARATOS PARA LA GRABACIÓN, TRANSMISIÓN Y REPRODUCCIÓN DE SONIDO, IMÁGENES Y DATOS; MICRÓFONOS; ALTAVOCES; AURICULARES; AUDÍFONOS; APARATOS E INSTRUMENTOS DE TELECOMUNICACIONES; SOPORTES DE DATOS 
[SOPORTES DE DATOS ÓPTICOS Y SOPORTES DE DATOS MAGNÉTICOS], A SABER, DISCOS COMPACTOS, DISQUETES, DVD, VÍDEOS, UNIDADES USB, TARJETAS DE MEMORIA; SOFTWARE PARA COMPUTADORAS; SOFTWARE DE APLICACIONES 
INFORMÁTICAS, A SABER, SOFTWARE DE APLICACIONES INFORMÁTICAS PARA APARATOS DE TELECOMUNICACIÓN; SOFTWARE DE APLICACIONES INFORMÁTICAS PARA APARATOS DE GRABACIÓN, TRANSMISIÓN Y REPRODUCCIÓN DE SONIDO, 
IMÁGENES Y DATOS; FORROS Y ESTUCHES PARA LOS PRODUCTOS ANTES MENCIONADOS SIEMPRE Y CUANDO ESTÉN RELACIONADOS CON LA CLASE 9; REPUESTOS Y ACCESORIOS DE LOS PRODUCTOS ANTES MENCIONADOS SIEMPRE Y CUANDO 
ESTÉN RELACIONADOS CON LA CLASE 9..  

E/2019-7324 18/2/2019 9 SMART FOLIO (DENOMINATIVA) APPLE INC. 9-CUBIERTAS Y ESTUCHES PARA COMPUTADORAS, TABLETAS  Y TECLADO DE COMPUTADORAS; ACCESORIOS PARA COMPUTADORAS, A SABER, MESA PARA COMPUTADORAS..  

E/2018-7641 22/2/2018 10 BSC MACH 1 (DENOMINATIVA) BOSTON SCIENTIFIC DEL CARIBE, INC., en lo 
adelante BSC

10-APARATOS, INSTRUMENTOS Y DISPOSITIVOS MÉDICOS DESTINADOS A MODIFICAR, SOSTENER, SUSTITUIR O RESTAURAR FUNCIONES O ESTRUCTURAS BIOLÓGICAS EN EL CONTEXTO DE LA PREVENCIÓN, TRATAMIENTO, ALIVIO O 
REHABILITACIÓN DE UNA ENFERMEDAD, LESIÓN O DEFICIENCIA EN HUMANOS..  

E/2018-7646 22/2/2018 10 BSC OPTICROSS 18 (DENOMINATIVA) BOSTON SCIENTIFIC DEL CARIBE, INC., en lo 
adelante BSC

10-APARATOS, INSTRUMENTOS Y DISPOSITIVOS MÉDICOS DESTINADOS A MODIFICAR, SOSTENER, SUSTITUIR O RESTAURAR FUNCIONES O ESTRUCTURAS BIOLÓGICAS EN EL CONTEXTO DE LA PREVENCIÓN, TRATAMIENTO, ALIVIO O 
REHABILITACIÓN DE UNA ENFERMEDAD, LESIÓN O DEFICIENCIA EN HUMANOS..  

E/2018-7652 22/2/2018 10 BSC SOLENT DISTA (DENOMINATIVA) BOSTON SCIENTIFIC DEL CARIBE, INC., en lo 
adelante BSC

10-APARATOS, INSTRUMENTOS Y DISPOSITIVOS MÉDICOS DESTINADOS A MODIFICAR, SOSTENER, SUSTITUIR O RESTAURAR FUNCIONES O ESTRUCTURAS BIOLÓGICAS EN EL CONTEXTO DE LA PREVENCIÓN, TRATAMIENTO, ALIVIO O 
REHABILITACIÓN DE UNA ENFERMEDAD, LESIÓN O DEFICIENCIA EN HUMANOS..  

E/2019-2588 18/1/2019 10 DEMETECH (DENOMINATIVA) DEMETECH CORPORATION 10-PRODUCTOS DESECHABLES QUIRÚRGICOS; SUTURAS QUIRÚRGICAS; CUCHILLAS QUIRÚRGICAS..  

E/2019-15325 9/4/2019 10 FENGH (DENOMINATIVA) Fengh Medical Co, LTD./ LINGLING ZHU 10-APARATOS E INSTRUMENTOS QUIRÚRGICOS, MÉDICOS, ODONTOLÓGICOS Y VETERINARIOS; MIEMBROS, OJOS Y DIENTES ARTIFICIALES; ARTÍCULOS ORTOPÉDICOS; MATERIAL DE SUTURA; DISPOSITIVOS TERAPÉUTICOS Y DE ASISTENCIA 
PARA PERSONAS DISCAPACITADAS; APARATOS DE MASAJE; APARATOS, DISPOSITIVOS Y ARTÍCULOS DE PUERICULTURA; APARATOS, DISPOSITIVOS Y ARTÍCULOS PARA ACTIVIDADES SEXUALES.  .  
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E/2019-12628 21/3/2019 10 IO ABLATION (MIXTA) Biocompatibles UK Limited 10-APARATOS E INSTRUMENTOS MÉDICOS Y QUIRÚRGICOS; APARATOS PARA SU USO EN ANÁLISIS MÉDICOS; APARATOS PARA EL TRATAMIENTO DEL CÁNCER; APARATOS PARA LA ABLACIÓN DE TEJIDOS;  APARATOS DE DIAGNÓSTICO DE 
CÁNCER; DISPOSITIVOS,  APARATOS E INSTRUMENTOS QUIRÚRGICOS, MÉDICOS Y DE DIAGNÓSTICO MÉDICO PARA SU USO EN LA CRIOABLACIÓN; DISPOSITIVOS, APARATOS E INSTRUMENTOS QUIRÚRGICOS, MÉDICOS Y DE DIAGNÓSTICO 
MÉDICO PARA SU USO EN EXTIRPAR TEJIDOS; DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA REALIZAR CRIOTERAPIA; DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA REALIZAR ABLACIÓN DE MICROONDAS; DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA REALIZAR ABLACIÓN POR 
RADIOFRECUENCIA; DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA CONGELAR TUMORES; DISPOSITIVOS DE CIRUGÍA MÍNIMAMENTE INVASIVA PARA TRATAR TEJIDOS CANCEROSOS Y BENIGNOS; DISPOSITIVOS DE CIRUGÍA MÍNIMAMENTE INVASIVA PARA 
ABLACIÓN DE TEJIDOS; DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA CALENTAR LA PUNTA DE UNA AGUJA; AGUJAS DE CRIOABLACIÓN; AGUJAS DE ABLACIÓN DE MICROONDAS; AGUJAS DE ABLACIÓN POR RADIOFRECUENCIA; AGUJAS DE CRIOABLACIÓN PARA 
FINES MÉDICO; APARATOS MÉDICOS DE ABLACIÓN DE MICROONDAS; APARATOS MÉDICOS DE ABLACIÓN POR RADIOFRECUENCIA; DISPOSITIVOS MÉDICOS Y SISTEMAS MÉDICOS ELECTRÓNICOS PARA EL ANÁLISIS DE TUMORES; DISPOSITIVOS 
MÉDICOS Y SISTEMAS MÉDICOS ELECTRÓNICOS PARA EL ANÁLISIS DE TEJIDOS; APARATOS MÉDICOS DE ABLACIÓN DE TEJIDO PARA TRATAMIENTOS CON MICROONDAS; APARATOS MÉDICOS DE ABLACIÓN DE TEJIDO PARA SU USO EN 
TRATAMIENTOS DE RADIOFRECUENCIA;APARATOS MÉDICOS COMPUESTOS DE SONDAS DE TRATAMIENTOS Y VÁLVULAS DE ALTA PRESIÓN UTILIZADOS PARA TRATAMIENTOS TÉRMICOS O DE CONGELACIÓN Y SUS PARTES COMPONENTES; 
SISTEMAS INTEGRADOS DE DIAGNÓSTICO MÉDICO PARA PREDECIR LA PROPAGACIÓN DE BOLAS DE HIELO E ISOTERMAS DENTRO DE UN TEJIDO PARA DIAGNÓSTICO MÉDICO Y SUS PARTES COMPONENTES; SISTEMAS INTEGRADOS DE 
DIAGNÓSTICO MÉDICO PARA DETERMINAR LA UBICACIÓN DE DETERMINADAS AGUJAS PARA DIAGNÓSTICO MÉDICO Y SUS PARTES COMPONENTES; SISTEMAS INTEGRADOS DE TRATAMIENTO MÉDICO PARA USO EN CUALQUIER PROCEDIMIENTO 
MÉDICO DE CRIOABLACIÓN Y QUE INCLUYE DISPOSITIVOS MÉDICOS, UNIDADES DE SUMINISTRO DE GAS, AGUJAS DE CRIOABLACIÓN Y SENSORES TÉRMICOS ASÍ COMO SUS PARTES COMPONENTES; SISTEMAS INTEGRADOS DE TRATAMIENTO 
MÉDICO COMPUESTOS DE DISPOSITIVOS MÉDICOS Y UNA UNIDAD DE CRIOABLACIÓN PARA PREDECIR LA PROPAGACIÓN DE BOLAS DE HIELO Y LAS ISOTERMAS PARA PROCEDIMIENTOS MÉDICOS DE CRIOABLACIÓN Y SUS PARTES 
COMPONENTES; SISTEMAS INTEGRADOS DE TRATAMIENTO MÉDICO COMPUESTOS DE DISPOSITIVOS MÉDICOS Y UNA UNIDAD CRIOABLACIÓN PARA SUMINISTRAR TEMPERATURAS FRÍAS A TEJIDOS CON FINES MÉDICOS Y SUS PARTES 
COMPONENTES; SISTEMAS INTEGRADOS DE TRATAMIENTO MÉDICO COMPUESTOS DE DISPOSITIVOS MÉDICOS Y UNA UNIDAD CRIOABLACIÓN PARA SUMINISTRAR MICROONDAS A TEJIDOS CON FINES MÉDICOS Y SUS PARTES COMPONENTES; 
SOPORTES Y CARRITOS PARA UTILIZAR CON DISPOSITIVOS MÉDICOS; SOPORTES MÓVILES Y PORTÁTILES Y CARRITOS PARA DISPOSITIVOS MÉDICOS; SOPORTES MÓVILES Y CARRITOS PARA DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA REALIZAR 
CRIOTERAPIA; SOPORTES MÓVILES Y CARRITOS PARA DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA REALIZAR ABLACIÓN DE MICROONDAS; SOPORTES MÓVILES Y CARRITOS PARA DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA REALIZAR ABLACIÓN POR RADIOFRECUENCIA; 
PARTES Y PIEZAS ACCESORIAS DE TODOS LOS PRODUCTOS MENCIONADOS..  

E/2019-12884 22/3/2019 10 IO CRYO ABLATION (MIXTA) Biocompatibles UK Limited 10-APARATOS E INSTRUMENTOS MÉDICOS Y QUIRÚRGICOS; APARATOS PARA SU USO EN ANÁLISIS MÉDICOS; APARATOS PARA EL TRATAMIENTO DEL CÁNCER; APARATOS PARA LA ABLACIÓN DE TEJIDOS;  APARATOS DE DIAGNÓSTICO DE 
CÁNCER; DISPOSITIVOS,  APARATOS E INSTRUMENTOS QUIRÚRGICOS, MÉDICOS Y DE DIAGNÓSTICO MÉDICO PARA SU USO EN LA CRIOABLACIÓN; DISPOSITIVOS, APARATOS E INSTRUMENTOS QUIRÚRGICOS, MÉDICOS Y DE DIAGNÓSTICO 
MÉDICO PARA SU USO EN EXTIRPAR TEJIDOS; DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA REALIZAR CRIOTERAPIA; DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA REALIZAR ABLACIÓN DE MICROONDAS; DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA REALIZAR ABLACIÓN POR 
RADIOFRECUENCIA; DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA CONGELAR TUMORES; DISPOSITIVOS DE CIRUGÍA MÍNIMAMENTE INVASIVA PARA TRATAR TEJIDOS CANCEROSOS Y BENIGNOS; DISPOSITIVOS DE CIRUGÍA MÍNIMAMENTE INVASIVA PARA 
ABLACIÓN DE TEJIDOS; DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA CALENTAR LA PUNTA DE UNA AGUJA; AGUJAS DE CRIOABLACIÓN; AGUJAS DE ABLACIÓN DE MICROONDAS; AGUJAS DE ABLACIÓN POR RADIOFRECUENCIA; AGUJAS DE CRIOABLACIÓN PARA 
FINES MÉDICO; APARATOS MÉDICOS DE ABLACIÓN DE MICROONDAS; APARATOS MÉDICOS DE ABLACIÓN POR RADIOFRECUENCIA; DISPOSITIVOS MÉDICOS Y SISTEMAS MÉDICOS ELECTRÓNICOS PARA EL ANÁLISIS DE TUMORES; DISPOSITIVOS 
MÉDICOS Y SISTEMAS MÉDICOS ELECTRÓNICOS PARA EL ANÁLISIS DE TEJIDOS; APARATOS MÉDICOS DE ABLACIÓN DE TEJIDO PARA TRATAMIENTOS CON MICROONDAS; APARATOS MÉDICOS DE ABLACIÓN DE TEJIDO PARA SU USO EN 
TRATAMIENTOS DE RADIOFRECUENCIA;APARATOS MÉDICOS COMPUESTOS DE SONDAS DE TRATAMIENTOS Y VÁLVULAS DE ALTA PRESIÓN UTILIZADOS PARA TRATAMIENTOS TÉRMICOS O DE CONGELACIÓN Y SUS PARTES COMPONENTES; 
SISTEMAS INTEGRADOS DE DIAGNÓSTICO MÉDICO PARA PREDECIR LA PROPAGACIÓN DE BOLAS DE HIELO E ISOTERMAS DENTRO DE UN TEJIDO PARA DIAGNÓSTICO MÉDICO Y SUS PARTES COMPONENTES; SISTEMAS INTEGRADOS DE 
DIAGNÓSTICO MÉDICO PARA DETERMINAR LA UBICACIÓN DE DETERMINADAS AGUJAS PARA DIAGNÓSTICO MÉDICO Y SUS PARTES COMPONENTES; SISTEMAS INTEGRADOS DE TRATAMIENTO MÉDICO PARA USO EN CUALQUIER PROCEDIMIENTO 
MÉDICO DE CRIOABLACIÓN Y QUE INCLUYE DISPOSITIVOS MÉDICOS, UNIDADES DE SUMINISTRO DE GAS, AGUJAS DE CRIOABLACIÓN Y SENSORES TÉRMICOS ASÍ COMO SUS PARTES COMPONENTES; SISTEMAS INTEGRADOS DE TRATAMIENTO 
MÉDICO COMPUESTOS DE DISPOSITIVOS MÉDICOS Y UNA UNIDAD DE CRIOABLACIÓN PARA PREDECIR LA PROPAGACIÓN DE BOLAS DE HIELO Y LAS ISOTERMAS PARA PROCEDIMIENTOS MÉDICOS DE CRIOABLACIÓN Y SUS PARTES 
COMPONENTES; SISTEMAS INTEGRADOS DE TRATAMIENTO MÉDICO COMPUESTOS DE DISPOSITIVOS MÉDICOS Y UNA UNIDAD CRIOABLACIÓN PARA SUMINISTRAR TEMPERATURAS FRÍAS A TEJIDOS CON FINES MÉDICOS Y SUS PARTES 
COMPONENTES; SISTEMAS INTEGRADOS DE TRATAMIENTO MÉDICO COMPUESTOS DE DISPOSITIVOS MÉDICOS Y UNA UNIDAD CRIOABLACIÓN PARA SUMINISTRAR MICROONDAS A TEJIDOS CON FINES MÉDICOS Y SUS PARTES 
COMPONENTES;SOPORTES Y CARRITOS PARA UTILIZAR CON DISPOSITIVOS MÉDICOS; SOPORTES MÓVILES Y PORTÁTILES Y CARRITOS PARA DISPOSITIVOS MÉDICOS; SOPORTES MÓVILES Y CARRITOS PARA DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA 
REALIZAR CRIOTERAPIA; SOPORTES MÓVILES Y CARRITOS PARA DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA REALIZAR ABLACIÓN DE MICROONDAS; SOPORTES MÓVILES Y CARRITOS PARA DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA REALIZAR ABLACIÓN POR 
RADIOFRECUENCIA; PARTES Y PIEZAS ACCESORIAS DE TODOS LOS PRODUCTOS MENCIONADOS..  

E/2019-2209 16/1/2019 10 Lensophi (MIXTA) SOPHIA HOLDINGS, S.A. de C.V. 10-LENTES INTRAOCULARES..  

E/2018-38116 19/9/2018 10 LSI SOLUTIONS (DENOMINATIVA) SERVIMEDIC SI, S.R.L. 10-APARATOS E INSTRUMENTOS QUIRÚRGICOS, MÉDICOS, ODONTOLÓGICOS Y VETERINARIOS; MIEMBROS, OJOS Y DIENTES ARTIFICIALES; ARTÍCULOS ORTOPÉDICOS; MATERIAL DE SUTURA; DISPOSITIVOS TERAPÉUTICOS Y DE ASISTENCIA 
PARA PERSONAS DISCAPACITADAS; APARATOS DE MASAJE; APARATOS, DISPOSITIVOS Y ARTÍCULOS DE PUERICULTURA; APARATOS, DISPOSITIVOS Y ARTÍCULOS PARA ACTIVIDADES SEXUALES..  

E/2018-38812 25/9/2018 10 MERIT MEDICAL SYSTEMS  (DENOMINATIVA) SERVIMEDIC S.I, S.R.L 10-APARATOS E INSTRUMENTOS QUIRÚRGICOS, MÉDICOS, ODONTOLÓGICOS Y VETERINARIOS; MIEMBROS, OJOS Y DIENTES ARTIFICIALES; ARTÍCULOS ORTOPÉDICOS; MATERIAL DE SUTURA; DISPOSITIVOS TERAPÉUTICOS Y DE ASISTENCIA 
PARA PERSONAS DISCAPACITADAS; APARATOS DE MASAJE; APARATOS, DISPOSITIVOS Y ARTÍCULOS DE PUERICULTURA; APARATOS, DISPOSITIVOS Y ARTÍCULOS PARA ACTIVIDADES SEXUALES..  

E/2019-15237 8/4/2019 10 POLYNEPHRON (DENOMINATIVA) NIPRO CORPORATION 10-PARTES DE UN DIALIZADOR, A SABER, UNA MEMBRANA DE FIBRA HUECA; INSTRUMENTOS Y APARATOS MÉDICOS, A SABER, DIALIZADOR..  

E/2019-9755 5/3/2019 10 PRODORTH (DENOMINATIVA) ATLAS DOMINICANA, S.R.L., RD MEDIKAL 
TIBBI URUNLER SAN VE TIC,  A.S.

10-APARATOS E INSTRUMENTOS QUIRÚRGICOS, MÉDICOS, ODONTOLÓGICOS Y VETERINARIOS; MIEMBROS, OJOS Y DIENTES ARTIFICIALES; ARTÍCULOS ORTOPÉDICOS; MATERIAL DE SUTURA; DISPOSITIVOS TERAPÉUTICOS Y DE ASISTENCIA 
PARA PERSONAS DISCAPACITADAS; APARATOS DE MASAJE; APARATOS, DISPOSITIVOS Y ARTÍCULOS DE PUERICULTURA; APARATOS, DISPOSITIVOS Y ARTÍCULOS PARA ACTIVIDADES SEXUALES..  

E/2019-13008 25/3/2019 10 quinelato (MIXTA) EDUARDO ALFREDO SALADIN ACEBAL 10-INSTRUMENTOS MÉDICOS Y ODONTOLÓGICOS..  

E/2019-10951 12/3/2019 11 CROWN Cooking System (MIXTA) UTECO, S.R.L. 11-ESTUFAS Y HORNOS DE COCINA, NEVERAS..  

E/2019-9718 9/4/2019 11 FDR (MIXTA) FRANCISCO JESUS DEL ROSARIO ABREU 11-LAVAMANOS, FREGADEROS, INODOROS, INSTALACIONES DE BAÑO, URINARIOS Y APARATOS DE BAÑO..  

E/2019-16027 11/4/2019 11 GENIO (DENOMINATIVA) Société des Produits Nestlé, S.A. 11-APARATOS ELÉCTRICOS PARA PREPARAR BEBIDAS CALIENTES, FRÍAS Y REFRIGERADAS; MÁQUINAS DE CAFÉ ELÉCTRICAS, CAFETERAS Y CAFETERAS ELÉCTRICAS DE FILTRO..  

E/2019-13784 28/3/2019 11 WATTECH. (DENOMINATIVA) KELVIN ROBERTO TAVAREZ TAVAREZ, EDDY 
SANTO LEYBA JIMENEZ

11-APARATOS DE ALUMBRADO..  

E/2018-49779 12/12/2018 12 af autofren SEINSA (MIXTA) SEGURIDAD INDUSTRIAL, S.A. 12-PARTES Y ACCESORIOS DE VEHÍCULOS; COMPONENTES DE FRENOS PARA VEHÍCULOS; SISTEMAS DE FRENO PARA VEHÍCULOS Y PARTES DE LOS MISMOS; FRENOS DE TAMBOR PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; MECANISMOS DE TRANSMISIÓN 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; PIEZAS DE TRANSMISIÓN PARA VEHÍCULOS TERRESTRES (CORREAS); PIEZAS DE TRANSMISIÓN PARA VEHÍCULOS TERRESTRES (QUE NO SEAN CORREAS); MECANISMOS DE DIRECCIÓN PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES; COLUMNAS DE DIRECCIÓN PARA VEHÍCULOS; AMORTIGUADORES QUE SON PARTES DE SUSPENSIÓN DE VEHÍCULOS; MUELLES AMORTIGUADORES PARA AUTOMÓVILES..  

E/2019-16365 15/4/2019 12 MITSHI AUTO PARTS (MIXTA) LA CASA DEL COLT, S.A. 12-VEHÍCULOS; APARATOS DE LOCOMOCIÓN TERRESTRE, AÉREA O ACUÁTICA. REPUESTOS PARA VEHÍCULOS DE MOTOR..  

E/2019-16649 16/4/2019 12 OTTER (MIXTA) TPC MOTORS, SRL 12-PIEZAS, PARTES Y ACCESORIOS DE MOTOCICLETAS..  

E/2019-16817 17/4/2019 12 PACIFIC TIRES (MIXTA) QINGDAO LONGCHEN RUBBER CO., LTD 12-CUBIERTAS DE NEUMÁTICOS PARA VEHÍCULOS; CUBIERTAS PARA NEUMÁTICOS; NEUMÁTICOS; NEUMÁTICOS PARA AUTOMÓVILES..  

E/2018-40784 8/10/2018 12 SCALA (DENOMINATIVA) ŠKODA AUTO A.S. 12-AUTOMÓVILES Y SUS PARTES Y ACCESORIOS, TODOS INCLUIDOS EN ESTA CLASE..  

E/2019-3304 8/3/2019 12 STARLION (DENOMINATIVA) FRANCISCO ARTURO ZACARIAS BENDEK 
GADALA MARIA

12-VEHÍCULOS; APARATOS DE LOCOMOCIÓN TERRESTRE, AÉREA O ACUÁTICA..  

E/2019-1870 15/1/2019 16 CRISTAL (DENOMINATIVA) CARY INDUSTRIAL, S.A. 16-SERVILLETAS DE MESA, PAPEL HIGIENICO..  

E/2019-9977 6/3/2019 16 FundAcción (DENOMINATIVA) FUNDACIÓN RED DE MISERICORDIA, INC. 16-BOLSAS Y PRODUCTOS DE EMPAQUE DE PAPEL Y MATERIALES RECICLADOS O REUSABLES, PARA PROMOVER LA PROTECCIÓN DEL MEDIOAMBIENTE Y MEDIANTE SU VENTA GENERAR APOYO PARA EL SOSTENIMIENTO DE LA FUNDACIÓN RED D
MISERICORIDIA..  

E/2019-16048 12/4/2019 16 NELIA (DENOMINATIVA) COMERCIAL MIDA, S.R.L. 16-PAPEL Y CARTÓN; PRODUCTOS DE IMPRENTA; MATERIAL DE ENCUADERNACIÓN; FOTOGRAFÍAS; ARTÍCULOS DE PAPELERÍA Y ARTÍCULOS DE OFICINA, EXCEPTO MUEBLES; ADHESIVOS (PEGAMENTOS) DE PAPELERÍA O PARA USO DOMÉSTICO; 
MATERIAL DE DIBUJO Y MATERIAL PARA ARTISTAS; PINCELES; MATERIAL DE INSTRUCCIÓN Y MATERIAL DIDÁCTICO; HOJAS, PELÍCULAS Y BOLSAS DE MATERIAS PLÁSTICAS PARA EMBALAR Y EMPAQUETAR; CARACTERES DE IMPRENTA, CLICHÉS 
DE IMPRENTA..  

E/2019-16898 22/4/2019 16 New Caribbean Life (DENOMINATIVA) LUIS IVAN SAVIÑON ANTONI 16-DENOMINAR UNA SERIE DE PUBLICACIONES, TANTO IMPRESAS COMO DIGITALES, EN INGLÉS O MULTILINGÜES, PROMOVIENDO DETERMINADOS DESTINOS EN LA RD PARA EL TURISMO EN SUS DIVERSAS FORMAS (VACACIONAL, MÉDICO, 
CONVENCIONES, ETC.), LOS NEGOCIOS E INVERSIONES, LA INMIGRACIÓN Y RETIRO DE JUBILADOS..  

E/2019-1868 15/1/2019 16 OLA (DENOMINATIVA) CARY INDUSTRIAL, S.A 16-SERVILLETAS DE MESA, PAPEL HIGIÉNICO. .  

E/2019-12627 21/3/2019 16 Payatico (MIXTA) ELADIO GOMEZ RODRIGUEZ 16-PAPEL Y CARTÓN; PRODUCTOS DE IMPRENTA; MATERIAL DE ENCUADERNACIÓN; FOTOGRAFÍAS; ARTÍCULOS DE PAPELERÍA Y ARTÍCULOS DE OFICINA, EXCEPTO MUEBLES; ADHESIVOS (PEGAMENTOS) DE PAPELERÍA O PARA USO DOMÉSTICO; 
MATERIAL DE DIBUJO Y MATERIAL PARA ARTISTAS; PINCELES; MATERIAL DE INSTRUCCIÓN Y MATERIAL DIDÁCTICO; HOJAS, PELÍCULAS Y BOLSAS DE MATERIAS PLÁSTICAS PARA EMBALAR Y EMPAQUETAR; CARACTERES DE IMPRENTA, CLICHÉS 
DE IMPRENTA..  

E/2018-45254 8/11/2018 17 MUSASHI OIL SEAL (MIXTA) Musashi Oil Seal Kogyo Kabushiki Kaisha, 
también comercializando como Musashi Oil 
Seal Mfg. Co., Ltd.

17-SELLOS DE ACEITES PARA AUTOMÓVILES, MÁQUINAS Y PARA USO GENERAL..  

E/2018-45254 8/11/2018 17 MUSASHI OIL SEAL (MIXTA) Musashi Oil Seal Kogyo Kabushiki Kaisha, 
también comercializando como Musashi Oil 
Seal Mfg. Co., Ltd.

17-SELLOS DE ACEITES PARA AUTOMÓVILES, MÁQUINAS Y PARA USO GENERAL..  

E/2019-16346 15/4/2019 17 SUN-GARD (MIXTA) JAMASOL, S.R.L. 17-PELÍCULA ANTIDESLUMBRANTE PARA CRISTALES, PELÍCULA DE TINTADO PARA CRISTALES..  

E/2019-13927 29/3/2019 17 TONKA (MIXTA) LUCHO & COMPAÑÍA, S.R.L., 17-CAUCHO, GUTAPERCHA, GOMA, AMIANTO Y MICA EN BRUTO O SEMIELABORADOS, ASÍ COMO SUCEDÁNEOS DE ESTOS MATERIALES; MATERIAS PLÁSTICAS Y RESINAS EN FORMA EXTRUDIDA UTILIZADAS EN PROCESOS DE FABRICACIÓN; 
MATERIALES PARA CALAFATEAR, ESTOPAR Y AISLAR; TUBOS FLEXIBLES NO METÁLICOS..  

E/2019-16145 12/4/2019 17 WATERLOK (MIXTA) MESSO AMERICAN SUPPLY CORP 17-PINTURAS Y BARNICES AISLANTES..  

E/2019-16551 16/4/2019 18 amori (MIXTA) PAMELA MORI DÍAZ 18-BOLSOS DE MANO, BOLSOS DE NOCHE, BOLSOS DE TELA, BOLSOS CON PLUMAS..  

E/2019-10647 27/3/2019 18 DURABLE D.I (DENOMINATIVA) COMERCIAL DADI, S.R.L. 18-CUERO Y CUERO DE IMITACIÓN; PIELES DE ANIMALES; ARTÍCULOS DE EQUIPAJE Y BOLSAS DE TRANSPORTE; PARAGUAS Y SOMBRILLAS; BASTONES; FUSTAS, ARNESES Y ARTÍCULOS DE GUARNICIONERÍA; COLLARES, CORREAS Y ROPA PARA 
ANIMALES..  

E/2018-50818 27/3/2019 20 GALANA BY BRUNA (DENOMINATIVA) BRUNILDA MARIA SIRI ARJONA 20-MUEBLES..  

E/2018-34922 27/8/2018 20 SILENT (DENOMINATIVA) NOE CAMACHO 20-COLCHONES.  

E/2019-13842 29/3/2019 20 TOILESTOOL THE ULTIMATE TOILET STOOL 
(MIXTA)

INNO-TECH Corp. 20-REPOSAPIÉS PARA COLOCAR LOS PIES MIENTRAS ESTÁ SENTADO EN UN INODORO..  

E/2017-40810 26/10/2017 21  (TRIDIMENSIONAL) POLYPLAS DOMINICANA, S.A. 21-UTENSILIOS Y RECIPIENTES PARA EL MENAJE Y LA COCINA (QUE NO SEAN DE METALES PRECIOSOS NI CHAPADOS..  

E/2019-14794 4/4/2019 21 FLORAHIBE (DENOMINATIVA) KATHERINE REYNOSO HERNANDEZ DE SILICO 21-ELABORACIÓN DE FLORES EN PORCELANA FRÍA..  

E/2019-13790 28/3/2019 21 KATHY COLLECTIONS (DENOMINATIVA) KATHERINE REYNOSO HERNANDEZ DE SILICO 21-PORCELANA..  

E/2019-16119 12/4/2019 21 Sorbetes de Pendones by Model M.I.X 
(DENOMINATIVA)

MODEL MIX SRL 21-SORBETES DE PENDONES..  

E/2019-13324 26/3/2019 25  (FIGURATIVA) SIDERICK, SRL 25-PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA..  

E/2019-8087 22/2/2019 25 CHOOZE BY OLINDA (DENOMINATIVA) PABE COMERCIAL, SRL (PABECOSA) 25-PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA..  

E/2019-13759 28/3/2019 25 ENZO FIRENZI (DENOMINATIVA) INDUSTRIAS CALZAR, S.A. 25-VESTIDOS, CALZADOS, ZAPATILLAS, ZAPATOS Y SOMBRERERÍA..  

E/2019-15614 10/4/2019 25 FITNISSIMA (DENOMINATIVA) CLARIBEL JENIFFER VARGAS OGANDO 25-PRENDAS DE VESTIR DE DEPORTE..  
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E/2019-12409 4/4/2019 25 Jean MAG (MIXTA) FACTORIA DE MAIZ AMAZONA, S.R.L. 25-PANTALONES..  

E/2018-28765 10/4/2019 25 JORDY (DENOMINATIVA) RENSO GENARO TAVAREZ ARIAS 25-PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA..  

E/2019-15713 10/4/2019 25 JORDY SCHOOL (DENOMINATIVA) RENSO GENARO TAVAREZ ARIAS 25-PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA..  

E/2019-12809 16/4/2019 25 LDM TEXTIL GROUP (MIXTA) SHEILA YOSELINA MORETA TAPIA, VICTOR 
JOSE MELENDEZ MORETA

25-CONFECCIÓN DE ROPA..  

E/2019-10936 12/3/2019 25 MADE FOR THE MAKERS (DENOMINATIVA) VANS, INC. 25-CALZADOS..  

E/2019-14567 3/4/2019 25 MIYAGI (MIXTA) HEARTBEAT DESIGNS, S.A. 25-CALZADO, BOTAS, BOTINES, CALZADO DE DEPORTE, CALZADO DE PLAYA; VIRAS Y PUNTERAS DE CALZADO, CAÑAS DE BOTAS, CHANCLOS, ZAPATILLAS, EMPEINES DE CALZADO, ZAPATILLAS DEPORTIVAS Y DE GIMNASIA, BOTAS Y TACOS DE 
BOTAS DE FUTBOL, PANTUFLAS, PATUCOS, PELERINAS, SANDALIAS, SUELAS [CALZADO], TACONES, ZAPATILLAS DE INTERIOR, ZAPATOS, ZUECOS. VESTIDOS, PRENDAS DE VESTIR, ABRIGOS, BATAS, BUFANDAS, CAMISAS, CAMISETAS DE DEPORTE
CAMISETAS DE MANGAS CORTAS Y MANGAS LARGAS, CAMISOLAS, CAMISOLINES, CAPUCHAS, CASULLAS, CHALES, CHALECOS, CHAQUETAS, CHAQUETONES, CORBATAS, ROPA DE CUERO Y DE CUERO DE IMITACIÓN, DELANTALES, DISFRACES, 
CONJUNTOS DE VESTIR, FALDAS, GABARDINAS, GUANTES, IMPERMEABLES, JERSEY, MANGUITOS, MANTILLAS, MITONES, OREJERAS (PRENDAS DE VESTIR), PANTALONES, PIJAMAS, POLLERAS, PULÓVERES, SOBRETODOS, SHORTS, SARIS, 
SUÉTERES, TIRADORES [PRENDAS DE VESTIR], TIRANTES, TRAJES, UNIFORMES. ROPA Y CALZADO DE PLAYA Y SUS ACCESORIOS TALES COMO BAÑADORES, TRAJES DE BAÑO, CALZONES, GORROS, PANTUFLAS, MALLAS, SANDALIAS, ZAPATILLAS 
DE BAÑOS. ROPA INTERIOR TALES COMO BODIS, AJUSTADORES, BRAGAS, BRAGAS PAÑAL, CALZONCILLOS, CALZAS, CORPIÑOS, COSELETES, CORSÉS, CUBRECORSÉS, ENAGUAS, FAJAS, LENCERÍA, LIGAS, LIGUEROS, PORTALIGAS, MEDIAS, 
PANTALETAS, PANTIS, SOSTENES Y SUJETADORES, CALCETINES, CALENTADORES DE PIERNAS. ROPA PARA HACER DEPORTES, DE GIMNASIA, PARA DEPORTISTAS, CICLISTAS, PARA ESQUÍ ACUÁTICO. AJUARES Y ROPA DE BEBÉ, BABEROS Y 
PAÑALES DE MATERIAS TEXTILES. SOMBRERERÍA, BOINAS, BANDANAS, GORROS, GORRAS, PAÑUELOS, SOMBREROS, TOCADOS, TURBANTES, VISERAS, VELOS..  

E/2019-10935 12/3/2019 25 POPCUSH (DENOMINATIVA) VANS, INC. 25-CALZADO; ZAPATOS, A SABER, PLANTILLAS; PLANTILLAS VENDIDAS COMO PARTE DE CALZADO..  

E/2019-16197 12/4/2019 25 TOTALOOK (MIXTA) BONAGE INC. 25-VESTIDOS, CALZADOS, SOMBRERERÍA..  

E/2019-13386 26/3/2019 28 BINGO STORY (MIXTA) ZITRO IP S.à.r.l. 28-JUEGOS DE BINGO; JUEGOS DE RODILLOS; JUEGOS AUTOMÁTICOS DE PREVIO PAGO; JUEGOS AUTOMÁTICOS QUE NO SEAN DE LOS QUE HAN SIDO CONCEBIDOS PARA SER UTILIZADOS SOLAMENTE CON RECEPTOR DE TELEVISIÓN; MÁQUINAS 
TRAGAPERRAS; MÁQUINAS DE JUEGOS DE SALAS RECREATIVAS, INCLUYENDO SALAS DE JUEGOS DE AZAR Y APUESTAS; MÁQUINAS RECREATIVAS ACCIONADAS POR MONEDAS, POR FICHAS O POR CUALQUIER OTRO MEDIO DE PREPAGO; 
MÁQUINAS RECREATIVAS AUTOMÁTICAS; MÁQUINAS INDEPENDIENTES DE VIDEOJUEGOS; EQUIPOS DE JUEGOS ELECTRÓNICOS PORTÁTILES; EQUIPOS DE JUEGOS PARA CASINOS, SALAS DE BINGO Y OTRAS SALES DE JUEGOS DE AZAR; 
APARATOS PARA JUEGOS CONCEBIDOS PARA SER UTILIZADOS SOLAMENTE CON RECEPTOR DE TELEVISIÓN; MÁQUINAS AUTOMÁTICAS DE JUEGO PARA INSTALACIONES DE SALES RECREATIVAS Y DE APUESTAS; TERMINALES DE APUESTAS; 
TARJETAS O FICHAS PARA JUEGOS COMPRENDIDAS EN ESTA CLASE; CARCASAS PARA MÁQUINAS TRAGAPERRAS; MÁQUINAS PARA JUEGOS DE APUESTAS; MÁQUINAS PARA JUEGOS DE CASINOS, A SABER MÁQUINAS PARA JUEGOS DE RODILLOS; 
MÁQUINAS PARA JUEGOS DE BINGO; CARCASAS PARA MÁQUINAS RECREATIVAS Y DE APUESTAS..  

E/2019-13377 26/3/2019 28 Da VINC1 SECRET (MIXTA) ZITRO IP S.à.r.l. 28-JUEGOS DE BINGO; JUEGOS DE RODILLOS; JUEGOS AUTOMÁTICOS DE PREVIO PAGO; JUEGOS AUTOMÁTICOS QUE NO SEAN DE LOS QUE HAN SIDO CONCEBIDOS PARA SER UTILIZADOS SOLAMENTE CON RECEPTOR DE TELEVISIÓN; MÁQUINAS 
TRAGAPERRAS; MÁQUINAS DE JUEGOS DE SALAS RECREATIVAS, INCLUYENDO SALAS DE JUEGOS DE AZAR Y APUESTAS; MÁQUINAS RECREATIVAS ACCIONADAS POR MONEDAS, POR FICHAS O POR CUALQUIER OTRO MEDIO DE PREPAGO; 
MÁQUINAS RECREATIVAS AUTOMÁTICAS; MÁQUINAS INDEPENDIENTES DE VIDEOJUEGOS; EQUIPOS DE JUEGOS ELECTRÓNICOS PORTÁTILES; EQUIPOS DE JUEGOS PARA CASINOS, SALAS DE BINGO Y OTRAS SALES DE JUEGOS DE AZAR; 
APARATOS PARA JUEGOS CONCEBIDOS PARA SER UTILIZADOS SOLAMENTE CON RECEPTOR DE TELEVISIÓN; MÁQUINAS AUTOMÁTICAS DE JUEGO PARA INSTALACIONES DE SALES RECREATIVAS Y DE APUESTAS; TERMINALES DE APUESTAS; 
TARJETAS O FICHAS PARA JUEGOS COMPRENDIDAS EN ESTA CLASE; CARCASAS PARA MÁQUINAS TRAGAPERRAS; MÁQUINAS PARA JUEGOS DE APUESTAS; MÁQUINAS PARA JUEGOS DE CASINOS, A SABER MÁQUINAS PARA JUEGOS DE RODILLOS; 
MÁQUINAS PARA JUEGOS DE BINGO; CARCASAS PARA MÁQUINAS RECREATIVAS Y DE APUESTAS..  

E/2019-13388 26/3/2019 28 GO DICE (MIXTA) ZITRO IP S.à.r.l. 28-JUEGOS DE BINGO; JUEGOS DE RODILLOS; JUEGOS AUTOMÁTICOS DE PREVIO PAGO; JUEGOS AUTOMÁTICOS QUE NO SEAN DE LOS QUE HAN SIDO CONCEBIDOS PARA SER UTILIZADOS SOLAMENTE CON RECEPTOR DE TELEVISIÓN; MÁQUINAS 
TRAGAPERRAS; MÁQUINAS DE JUEGOS DE SALAS RECREATIVAS, INCLUYENDO SALAS DE JUEGOS DE AZAR Y APUESTAS; MÁQUINAS RECREATIVAS ACCIONADAS POR MONEDAS, POR FICHAS O POR CUALQUIER OTRO MEDIO DE PREPAGO; 
MÁQUINAS RECREATIVAS AUTOMÁTICAS; MÁQUINAS INDEPENDIENTES DE VIDEOJUEGOS; EQUIPOS DE JUEGOS ELECTRÓNICOS PORTÁTILES; EQUIPOS DE JUEGOS PARA CASINOS, SALAS DE BINGO Y OTRAS SALES DE JUEGOS DE AZAR; 
APARATOS PARA JUEGOS CONCEBIDOS PARA SER UTILIZADOS SOLAMENTE CON RECEPTOR DE TELEVISIÓN; MÁQUINAS AUTOMÁTICAS DE JUEGO PARA INSTALACIONES DE SALES RECREATIVAS Y DE APUESTAS; TERMINALES DE APUESTAS; 
TARJETAS O FICHAS PARA JUEGOS COMPRENDIDAS EN ESTA CLASE; CARCASAS PARA MÁQUINAS TRAGAPERRAS; MÁQUINAS PARA JUEGOS DE APUESTAS; MÁQUINAS PARA JUEGOS DE CASINOS, A SABER MÁQUINAS PARA JUEGOS DE RODILLOS; 
MÁQUINAS PARA JUEGOS DE BINGO; CARCASAS PARA MÁQUINAS RECREATIVAS Y DE APUESTAS..  

E/2019-13376 26/3/2019 28 GRAN TESORO (MIXTA) ZITRO IP S.à.r.l. 28- JUEGOS DE BINGO; JUEGOS DE RODILLOS; JUEGOS AUTOMÁTICOS DE PREVIO PAGO; JUEGOS AUTOMÁTICOS QUE NO SEAN DE LOS QUE HAN SIDO CONCEBIDOS PARA SER UTILIZADOS SOLAMENTE CON RECEPTOR DE TELEVISIÓN; 
MÁQUINAS TRAGAPERRAS; MÁQUINAS DE JUEGOS DE SALAS RECREATIVAS, INCLUYENDO SALAS DE JUEGOS DE AZAR Y APUESTAS; MÁQUINAS RECREATIVAS ACCIONADAS POR MONEDAS, POR FICHAS O POR CUALQUIER OTRO MEDIO DE 
PREPAGO; MÁQUINAS RECREATIVAS AUTOMÁTICAS; MÁQUINAS INDEPENDIENTES DE VIDEOJUEGOS; EQUIPOS DE JUEGOS ELECTRÓNICOS PORTÁTILES; EQUIPOS DE JUEGOS PARA CASINOS, SALAS DE BINGO Y OTRAS SALES DE JUEGOS DE 
AZAR; APARATOS PARA JUEGOS CONCEBIDOS PARA SER UTILIZADOS SOLAMENTE CON RECEPTOR DE TELEVISIÓN; MÁQUINAS AUTOMÁTICAS DE JUEGO PARA INSTALACIONES DE SALES RECREATIVAS Y DE APUESTAS; TERMINALES DE APUESTAS; 
TARJETAS O FICHAS PARA JUEGOS COMPRENDIDAS EN ESTA CLASE; CARCASAS PARA MÁQUINAS TRAGAPERRAS; MÁQUINAS PARA JUEGOS DE APUESTAS; MÁQUINAS PARA JUEGOS DE CASINOS, A SABER MÁQUINAS PARA JUEGOS DE RODILLOS; 
MÁQUINAS PARA JUEGOS DE BINGO; CARCASAS PARA MÁQUINAS RECREATIVAS Y DE APUESTAS..  

E/2019-13603 27/3/2019 28 MERPHY (MIXTA) UNIVERSIDAD APEC (UNAPEC) 28-MUÑECOS MASCOTAS..  

E/2019-12413 20/3/2019 28 OG (DENOMINATIVA) Maison Battat Inc. 28-MUÑECAS, ROPA PARA MUÑECAS, ACCESORIOS PARA MUÑECAS..  

E/2019-12421 20/3/2019 28 OUR GENERATION (DENOMINATIVA) Maison Battat Inc. 28-MUÑECAS, ROPA PARA MUÑECAS, ACCESORIOS PARA MUÑECAS..  

E/2019-14531 3/4/2019 28 ty (MIXTA) TY INC. 28-PELUCHES, OTROS JUGUETES Y MUÑECAS..  

E/2019-14531 3/4/2019 28 ty (MIXTA) TY INC. 28-PELUCHES, OTROS JUGUETES Y MUÑECAS..  

E/2019-13969 3/4/2019 29 ACEITE DE OLIVA MAGNA ESPAÑOL 
(DENOMINATIVA)

JOSE MARIA DEL RIO MIRALLES 29-ACEITE DE OLIVA..  

E/2019-16704 16/4/2019 29 ASANA LA VIDA BIO (MIXTA) Corporación Alimentaria Peñasanta, S.A. 29-PRODUCTOS LÁCTEOS..  

E/2019-12387 20/3/2019 29 CASTLE WOOD RESERVE (DENOMINATIVA) CARGILL MEAT SOLUTIONS CORPORATION 29-CARNES; QUESOS..  

E/2019-8386 6/5/2019 29 Céspedes QUESOS Y MÁS (MIXTA) DELFINA CESPEDES BAUTISTA, JOSE RAFAEL  
VALLEJO FIGUEREO

29-QUESOS..  

E/2019-12388 20/3/2019 29 CHARTER RESERVE (DENOMINATIVA) CARGILL MEAT SOLUTIONS CORPORATION 29-CARNES; QUESOS..  

E/2019-13311 26/3/2019 29 COOK LIKE A CHEF (LEMA COMERCIAL) C.C. PORCIONADOS, S.R.L. 29-PRODUCTOS CÁRNICOS, TALES COMO CARNE DE GANADO VACUNO Y PORCINO; CARNE DE AVE; CARNE DE CAZA; EXTRACTOS DE CARNE, CONGELADAS Y COCIDAS; ASÍ COMO PESCADOS Y MARISCOS, CONGELADOS Y COCIDOS..  

E/2019-8573 25/2/2019 29 Cristy (MIXTA) SAN ISABEL CORPORATION, S.A. 29-CARNES, PESCADOS, AVES DE CAZA; EXTRACTOS DE CARNE; FRUTAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA, SECAS Y COCIDAS; JALEAS, MERMELADAS, COMPOTAS; HUEVOS; LECHE, Y PRODUCTOS LÁCTEOS; ACEITES Y GRASAS COMESTIBLES..  

E/2019-10895 12/3/2019 29 ESO YA NO SE PIDE ASÍ. (LEMA COMERCIAL) INDUSTRIAS LA NUTRICIOSA, S. A. 29-CARNES DE CERDO, CARNES DE POLLO, CARNES DE RES, SALCHICHAS, SALAMIS Y JAMONES..  

E/2019-16693 16/4/2019 29 FLAMIN’ HOT (DENOMINATIVA)  PepsiCo, Inc. 29-BOTANAS A BASE DE PAPA, PAPAS FRITAS, PAPAS FRITAS CON BAJO CONTENIDO EN GRASA, HOJUELAS DE PAPA..  

E/2019-14941 10/4/2019 29 FOGOSO ATEN (DENOMINATIVA) ATEN EXPORT, S.R.L. 29-AJÍ PICANTE DESHIDRATADO..  

E/2019-9029 28/2/2019 29 GASAL 1954 (MIXTA) JESUS ENRIQUE  DIAZ GONZALEZ, KARLA 
ANDREINA  SALCEDO OROZCO

29-EMBUTIDOS REALIZADOS DE FORMA ARTESANAL, DENTRO DE LOS CUALES SE ENCUENTRAN JAMONES, FIAMBRES, CARNES PROCESADAS. .  

E/2019-18210 1/5/2019 29 HAIO (DENOMINATIVA) IMPORTADORA Y EXPORTADORA J & J, S.R.L. 29-CARNE, PESCADO, CARNE DE AVE Y CARNE DE CAZA; EXTRACTOS DE CARNE; FRUTAS Y VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA, CONGELADAS, SECAS Y COCIDAS; JALEAS, CONFITURAS, COMPOTAS; HUEVOS; LECHE Y 
PRODUCTOS LÁCTEOS; ACEITES Y GRASAS PARA USO ALIMENTICIO..  

E/2019-10896 12/3/2019 29 HECHO CON CARNE DE PRIMERA (LEMA 
COMERCIAL)

INDUSTRIAS LA NUTRICIOSA, S. A. 29-CARNES DE CERDO, CARNES DE POLLO, CARNES DE RES, SALCHICHAS, SALAMIS Y JAMONES..  

E/2019-16231 12/4/2019 29 LAQTIA (DENOMINATIVA) LAQTIA, S.L. 29-PREPARADOS LÁCTEOS SOLUBLES ESPECIALES PARA MÁQUINAS AUTOMÁTICAS DE BEBIDAS CALIENTES..  

E/2019-17323 23/4/2019 29 MANIAX (DENOMINATIVA) PepsiCo, Inc. 29-CARNE, PESCADO, CARNE DE AVE Y CARNE DE CAZA; EXTRACTOS DE CARNE; FRUTAS Y HORTALIZAS EN CONSERVA, SECAS Y COCIDAS; JALEAS, CONFITURAS, COMPOTAS; HUEVOS; LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS; ACEITES Y GRASAS 
COMESTIBLES; BOCADILLOS QUE CONSISTEN PRINCIPALMENTE EN PAPAS, NUECES, PRODUCTOS  DE NUECES, SEMILLAS, FRUTAS, VEGETALES O LA COMBINACIÓN DE LOS MISMOS, INCLUYENDO PAPAS FRITAS, PAPAS FRITAS, CHIPS DE FRUTAS, 
BOCADILLOS A BASE DE FRUTAS, PRODUCTOS PARA UNTAR A BASE DE FRUTAS, CHIPS DE VEGETALES, BOCADILLOS A BASE DE VEGETALES, PRODUCTOS PARA UNTAR A BASE DE VEGETALES, CHIPS DE TARO, BOCADILLOS DE CERDO, BOCADILLOS 
DE CARNE DE RES, BOCADILLOS A BASE DE SOYA..  

E/2019-5691 7/2/2019 29 MONTEGIL (DENOMINATIVA) COLLET COMERCIAL, S.R.L. 29-VEGETALES EN CONSERVA..  

E/2019-5693 7/2/2019 29 OLIVALLE (DENOMINATIVA) COLLET COMERCIAL, S.R.L. 29-VEGETALES EN CONSERVA..  

E/2019-16305 15/4/2019 29 SALCHICHON DE LA CASA MENDEZ LOPEZ 
(DENOMINATIVA)

FABRICA DE AHUMADO M&L SRL 29-SALCHICHÓN..  

E/2019-14151 1/4/2019 30 ALKA BLANDOS SOFT (MIXTA) INDUSTRIA DE ALIMENTOS DOS EN UNO S.A. 30-CONFITERÍA Y DULCES..  

E/2019-14152 1/4/2019 30 ALKA ice café / coffee (MIXTA) INDUSTRIA DE ALIMENTOS DOS EN UNO S.A. 30-CAFÉ Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; PRODUCTOS DE CONFITERÍA Y DULCES; PRODUCTOS DE CONFITERÍA Y DULCES CONTENIENDO CAFÉ..  

E/2019-14152 1/4/2019 30 ALKA ice café / coffee (MIXTA) INDUSTRIA DE ALIMENTOS DOS EN UNO S.A. 30-CAFÉ Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; PRODUCTOS DE CONFITERÍA Y DULCES; PRODUCTOS DE CONFITERÍA Y DULCES CONTENIENDO CAFÉ..  

E/2019-14147 1/4/2019 30 ALKA ice Cereza (MIXTA) INDUSTRIA DE ALIMENTOS DOS EN UNO S.A. 30-PRODUCTOS DE CONFITERÍA Y DULCES; PRODUCTOS DE CONFITERÍA Y DULCES CONTENIENDO CEREZA..  

E/2019-14147 1/4/2019 30 ALKA ice Cereza (MIXTA) INDUSTRIA DE ALIMENTOS DOS EN UNO S.A. 30-PRODUCTOS DE CONFITERÍA Y DULCES; PRODUCTOS DE CONFITERÍA Y DULCES CONTENIENDO CEREZA..  

E/2019-15646 10/4/2019 30 BACHATA (DENOMINATIVA) OLEOPRODUCTOS HONDURAS, S.A. DE C.V. 
(OLEPSA)

30-GALLETAS..  

E/2019-11143 13/3/2019 30 CAFÉ 1820 TE ACOMPAÑA SIEMPRE 
(DENOMINATIVA)

GRUPO AGROINDUSTRIAL NUMAR, S.A. 30-CAFÉ, CAFÉ EN GRANO, CAFÉ MOLIDO, SUCEDÁNEOS DE CAFÉ, BEBIDAS FRÍAS Y CALIENTES HECHAS A BASE DE CAFÉ, TODO TIPO DE PRODUCTOS HECHOS A BASE DE CAFÉ, SABORIZANTES DE CAFÉ, AROMATIZANTES DE CAFÉ, CAFÉ SIN 
TOSTAR, CAFÉ CON LECHE; BEBIDAS A BASE DE CAFÉ, SABORIZANTES DE CAFÉ SIN TOSTAR..  

E/2019-4379 30/1/2019 30 DOLE SOFT SERVE (DENOMINATIVA) DOLE PACKAGED FOODS, LLC 30-CONFITURAS CONGELADAS; CONFITURAS CONGELADAS NO LÁCTEAS; MEZCLAS PRE-PROCESADAS PARA HACER CONFITURAS CONGELADAS NO LÁCTEAS..  

E/2019-17522 24/4/2019 30 ETi SOHO (MIXTA) ETI GIDA SANAYI VE TICARET ANONIM 
SIRKETI

30-GALLETAS; CHOCOLATES; PRODUCTOS DE PASTELERÍA; GALLETITAS (CRACKERS); OBLEAS; TORTAS (PASTELES); TARTAS; POSTRES, A SABER POSTRES DE PANADERÍA, POSTRES A BASE DE HARINA Y CHOCOLATE, POSTRES TIPO MOUSSE, 
POSTRES HELADOS; HELADOS CREMOSOS; HELADOS..  

E/2019-15878 11/4/2019 30 LA ROJA (DENOMINATIVA) VICTORINA AGROINDUSTRIAL, S.A.S. 30-CAFÉ, TÉ, CACAO Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ;  ARROZ; TAPIOCA Y SAGÚ;  HARINAS Y PREPARACIONES A BASE DE CEREALES; PAN, PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y CONFITERÍA;  HELADOS; AZÚCAR, MIEL, JARABE DE MELAZA; LEVADURA, POLVOS 
DE HORNEAR; SAL; MOSTAZA;  VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS); PASTA DE TOMATE; ESPECIAS; HIELO..  
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E/2019-16653 16/4/2019 30 LOVINT (DENOMINATIVA) IMPORTADORA Y EXPORTADORA J & J, S.R.L. 30-CAFÉ, TÉ, CACAO Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; ARROZ; TAPIOCA Y SAGÚ; HARINAS Y PREPARACIONES A BASE DE CEREALES; PAN, PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y CONFITERÍA; HELADOS; AZÚCAR, MIEL, JARABE DE MELAZA; LEVADURA, POLVOS 
DE HORNEAR; SAL; MOSTAZA; VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS); ESPECIAS; HIELO..  

E/2019-16425 15/4/2019 30 MASA MAX (MIXTA) MANUEL ALEXANDER PEREZ 30-MASA PARA EMPANADAS ELABORADAS CON AGUA, MANTECA, SAL, AZÚCAR..  

E/2019-15518 9/4/2019 30 Max Pirulin (MIXTA) JET SEA EQUITY CORP. 30-CAFÉ, TÉ, CACAO Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; ARROZ; TAPIOCA Y SAGÚ; HARINAS Y PREPARACIONES A BASE DE CEREALES; PAN, PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y CONFITERÍA; HELADOS; AZÚCAR, MIEL, JARABE DE MELAZA; LEVADURA, POLVOS 
DE HORNEAR; SAL; MOSTAZA; VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS); ESPECIAS; HIELO; BARQUILLA RELLENA DE CACAO Y AVELLANAS CON CUBIERTA DE CHOCOLATE..  

E/2019-16764 17/4/2019 30 MIEL COLIBRI (DENOMINATIVA) MAOLIS ANAIS LUGO PEÑA, YEYSON 
ROSENDO PIMENTEL CRUZ

30-MIEL..  

E/2019-12894 12/4/2019 30 MIEL MAGUEY (DENOMINATIVA) MAOLIS ANAIS LUGO PEÑA / YEYSON 
ROSENDO PIMENTEL CRUZ

30-MIEL..  

E/2019-6524 12/2/2019 30 NEXT (DENOMINATIVA) BORGYNET INTERNATIONAL HOLDINGS 
CORPORATION

30-CONFITERÍA; CHOCOLATERÍA, CHICLES, MENTAS, CARAMELOS, TURRONES, GOMAS DE MASCAR Y GOMAS DE GELATINA..  

E/2019-11331 14/3/2019 30 OSLO (DENOMINATIVA) DISTRIBUIDORA EMIL S.R.L. 30-CAFÉ, TÉ, CACAO Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; ARROZ; TAPIOCA Y SAGÚ; HARINAS Y PREPARACIONES A BASE DE CEREALES; PAN, PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y CONFITERÍA; HELADOS; AZÚCAR, MIEL, JARABE DE MELAZA; LEVADURA, POLVOS 
DE HORNEAR; SAL; MOSTAZA; VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS); ESPECIAS; HIELO..  

E/2019-9587 5/3/2019 30 PUROZUMO GW (MIXTA) PURO ZUMO GW, S.R.L. 30-PALETA DE HELADO NUTRITIVA..  

E/2019-15648 10/4/2019 30 RIKITIKI ELITE LITE (DENOMINATIVA) OLEOPRODUCTOS DE HONDURAS S.A. C.V. 
(OLEPSA)

30-GALLETAS..  

E/2019-409 15/2/2019 30 Sweet FACTORY Domínguez (MIXTA) SWEET FACTORY DOMINGUEZ, S.R.L. 30-HELADO DE FRUTA 100% NATURAL, SIN SABORES ARTIFICIALES, NI COLORANTES NI CONSERVANTES..  

E/2019-11246 14/3/2019 30 TOFFANO (DENOMINATIVA) DISTRIBUIDORA EMIL, S.R.L. 30-CAFÉ, TÉ, CACAO Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; ARROZ; TAPIOCA Y SAGÚ; HARINAS Y PREPARACIONES A BASE DE CEREALES; PAN, PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y CONFITERÍA; HELADOS; AZÚCAR, MIEL, JARABE DE MELAZA; LEVADURA, POLVOS 
DE HORNEAR; SAL; MOSTAZA; VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS); ESPECIAS; HIELO..  

E/2019-2740 18/1/2019 30 TRIGORO (MIXTA) GRUPO BIMBO, S. A. B. DE C. V. 30-PAN, GALLETAS Y CEREALES..  

E/2019-8759 26/2/2019 30 Vicente VIDAL DESDE 1931 (MIXTA) AXMA GROUP, S.R.L. 30-BOCADILLOS LISTOS PARA COMER, A SABER: SNACKS, BOTANAS Y APERITIVOS EN GENERAL; CONSISTENTES EN GRANOS, HOJUELAS DE MAÍZ, HOJUELAS DE TORTILLAS, HOJUELAS DE ARROZ, GALLETAS DE SODA, GALLETAS SALADAS, 
PRETZELS Y PICADERAS INFLADAS Y EXTRUIDAS, GALLETAS DULCES; PATATAS FRITAS EN BOLSA, PALOMITAS DE MAÍZ LISTAS PARA COMER, PALMITAS DE MAÍZ Y MANÍES CUBIERTOS DE CARAMELO, PICADERAS A BASE DE GRANOS O CEREALES; 
SALSAS PARA PICADERAS..  

E/2018-48859 8/4/2019 31 PRODUCTO CASERO GILBERTO BUENO 
(DENOMINATIVA)

GILBERTO FRANCISCO  BUENO GUTIERREZ 31-PRODUCTOS AGRÍCOLAS..  

E/2019-9298 1/3/2019 32 Agua Bere (MIXTA) AGUA BERE SRL 32-AGUAS MINERALES Y OTRAS PREPARACIONES PARA ELABORAR BEBIDAS..  

E/2019-15383 9/4/2019 32 AGUA DON GUILLERMO (MIXTA) HECTOR BIENVENIDO TEJEDA GUERRERO 32-AGUA..  

E/2019-14547 3/4/2019 32 Agua Emil (MIXTA) ORLANDO EMILIO ROJAS GRACIANO, 
YURKEYRY INFANTE ADAMES

32-AGUA..  

E/2019-17277 23/4/2019 32 AGUA Jeudy (MIXTA) HERMOGENIA JAVIER, JEFFRY DEL ROSARIO 
RAMIREZ

32-AGUA..  

E/2019-15588 10/4/2019 32 AGUA PURIFICADA RIALVA (DENOMINATIVA) JOSE LUCIA PEREZ FERRERAS 32-AGUAS..  

E/2018-5839 9/2/2018 32 Bavaria Holland (MIXTA) Bavaria N.V. 32-CERVEZAS..  

E/2018-5839 9/2/2018 32 Bavaria Holland (MIXTA) Bavaria N.V. 32-CERVEZAS..  

E/2019-12531 21/3/2019 32 CERVEZA ARTESANAL QUINTO DÍA PALE ALE  
(MIXTA)

DIONISIO RAFAEL SANCHEZ BISONO 32-CERVEZA..  

E/2019-13750 24/4/2019 32 HAITAI  (DENOMINATIVA) IMPORTADORA Y EXPORTADORA J & J, S.R.L. 32-CERVEZAS; AGUAS MINERALES Y OTRAS BEBIDAS SIN ALCOHOL; BEBIDAS A BASE DE FRUTAS Y ZUMOS DE FRUTAS; SIROPES Y OTRAS PREPARACIONES PARA ELABORAR BEBIDAS..  

E/2019-15490 9/4/2019 32 JUNIPER (MIXTA) MODEL MIX SRL 32-REFRESCO  DE AGUA GASIFICADA CON SABOR A FRUTAS  Y SABOR NATURAL..  

E/2019-11927 5/4/2019 32 Mally´s Pleasures Fruits (MIXTA) LENIN ERNESTO ARECHE RAMIREZ 32-BEBIDAS SIN ALCOHOL; AGUAS MINERALES; BEBIDAS A BASE DE FRUTAS Y ZUMOS DE FRUTAS; SIROPES Y OTRAS PREPARACIONES SIN ALCOHOL PARA ELABORAR BEBIDAS..  

E/2019-13917 12/4/2019 32 NUTRA COCO (MIXTA) WALDEMAR V RODRIGUEZ 32-AGUA DE COCO..  

E/2019-13917 12/4/2019 32 NUTRA COCO (MIXTA) WALDEMAR V RODRIGUEZ 32-AGUA DE COCO..  

E/2019-12565 21/3/2019 32 PRESIDENTE GOLDEN LIGHT (DENOMINATIVA) CERVECERIA NACIONAL DOMINICANA, S.A. 32-CERVEZAS..  

E/2019-16656 16/4/2019 32 SFCBIO (DENOMINATIVA) SFCBIO CO., LTD. 32-CERVEZAS; AGUAS MINERALES Y OTRAS BEBIDAS SIN ALCOHOL; BEBIDAS A BASE DE FRUTAS Y ZUMOS DE FRUTAS; SIROPES Y OTRAS PREPARACIONES PARA ELABORAR BEBIDAS..  

E/2019-8824 12/4/2019 32 VAGABUNDO (DENOMINATIVA) GALLO PELÓN BREWING COMPANY, S.R.L. 32-CERVEZA ARTESANAL..  

E/2019-16408 15/4/2019 33 AIGUA DE VALENCIA (DENOMINATIVA) CHIASA DOMINICANA, S.R.L. 33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS (EXCEPTO CERVEZAS)..  

E/2019-11798 18/3/2019 33 FATTORIA 6 GIGLI (MIXTA) SOCIETA AGRICOLA PRINCIPI DI PORCIA E 
BRUGNERA

33-VINO..  

E/2019-14154 1/4/2019 33 HIGH NOON (DENOMINATIVA) E. & J. GALLO WINERY 33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS (CON EXCEPCIÓN DE CERVEZAS)..  

E/2019-14153 1/4/2019 33 LIVINGSTON CELLARS (DENOMINATIVA) E. & J. GALLO WINERY 33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS (CON EXCEPCIÓN DE CERVEZAS)..  

E/2019-12792 22/3/2019 33 RON RUBIROSA (DENOMINATIVA) JUAN ALBERTO COHEN SANDER 33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS (EXCEPTO CERVEZAS)..  

E/2019-16440 15/4/2019 33 YUCA VODKA (MIXTA) Popup Ink LLC 33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS (EXCEPTO CERVEZAS)..  

E/2019-13262 26/3/2019 34 ANACLETO (MIXTA) CLAUDIA ANIRCHI JAVIER FLORENCIO 34-TABACO.  

E/2018-46596 19/11/2018 34 Aramis (MIXTA) JUAN ANTONIO ROSARIO ARIAS 34-TABACO; ARTÍCULOS PARA FUMADORES; CERILLAS..  

E/2019-10450 8/3/2019 34 ARMONIA (MIXTA) CHINA TOBACCO HUNAN INDUSTRIAL CO., 
LTD.

34-TABACO; TABACO PARA MASTICAR; RAPÉ; PUROS; CIGARRILLOS; CIGARROS; HIERBAS PARA FUMAR; PUNTAS PARA CIGARRILLO; PIPAS; BOQUILLAS PARA CIGARRILLOS QUE NO SEAN DE METALES PRECIOSOS; MÁQUINAS DE BOLSILLO PARA 
LIAR CIGARRILLOS; BOQUILLAS PARA CIGARRILLOS; BOQUILLAS PARA PORTADORES DE CIGARROS; FILTROS PARA CIGARRILLOS; FILTROS PARA PUROS; LIMPIADORES DE PIPAS PARA PIPAS DE TABACO; PAPEL ABSORBENTE PARA PIPAS DE 
TABACO; FRASCOS PARA TABACO; CENICEROS PARA FUMADORES QUE NO SEAN DE METALES PRECIOSOS; PAQUETE DE FILAMENTO DE FILTRADO PARA CIGARRILLOS; PAPEL PARA CIGARRILLOS; PITILLERAS; ESTUCHES DE PUROS QUE NO SEAN 
DE METALES PRECIOSOS; ENCENDEDORES PARA FUMADORES; CIGARRILLOS QUE CONTIENEN SUCEDÁNEOS DEL TABACO, QUE NO SEAN PARA USO MÉDICO; CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; SOLUCIONES LÍQUIDAS PARA SU USO EN CIGARRILLOS 
ELECTRÓNICOS; VAPORIZADORES ORALES PARA FUMADORES; RECIPIENTES DE GAS PARA ENCENDEDORES DE CIGARROS; AROMATIZANTES, DISTINTOS DE LOS ACEITES ESENCIALES, PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; ATOMIZADORES 
ELECTRÓNICOS DE CIGARRILLOS; CORTADORES DE CIGARROS; REJILLAS PARA PIPAS DE TABACO; HUMIDIFICADORES; FÓSFOROS; GAS BUTANO PARA FUMADORES;.  

E/2019-4109 29/1/2019 34 BALITO (MIXTA) BIENVENIDO SANTANA RAMIREZ 34-CIGARROS Y DERIVADOS DEL TABACO..  

E/2019-16241 12/4/2019 34 BEDFORD (DENOMINATIVA) GPS worldwide Corp. 34-CIGARILLOS..  

E/2019-16245 12/4/2019 34 CHELSEA (DENOMINATIVA) GPS Worldwide Corp. 34-CIGARRILLOS..  

E/2019-16246 12/4/2019 34 CHELSY (DENOMINATIVA) GPS Worldwide Corp. 34-CIGARRILLOS..  

E/2019-16243 12/4/2019 34 FAIRMONT (DENOMINATIVA) GPS Worldwide Corp. 34-CIGARRILLOS..  

E/2019-16238 12/4/2019 34 FRIWAY (DENOMINATIVA) GPS Worldwide Corp. 34-CIGARRILLOS..  

E/2019-14406 2/4/2019 34 GOLD SEAL (MIXTA) MEDI plus TEC Medizinisch-technische 
Handelsgesellschaft mbH

34-ARTÍCULOS DE TABACO (ARTÍCULOS DE LUJO), PARTICULARMENTE CIGARRILLOS, CIGARRILLOS CON FILTRO Y CIGARROS; ARTÍCULOS PARA FUMADORES; FÓSFOROS..  

E/2019-16236 12/4/2019 34 MARION (DENOMINATIVA) GPS Worldwide Corp. 34-CIGARRILLOS..  

E/2019-7829 20/2/2019 34 MARLBORO CRAFTED SELECTION RESTED 
TOBACCOS (MIXTA)

Philip Morris Brands Sàrl 34-TABACO; EN BRUTO O MANUFACTURADO; PRODUCTOS DE TABACO; PUROS, CIGARRILLOS, PURITOS, TABACO PARA LIAR, TABACO DE PIPA, TABACO DE MASCAR, RAPÉ, KRETEK; SNUS; SUCEDÁNEOS DEL TABACO [QUE NO SEAN PARA USO 
MÉDICO]; CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; PRODUCTOS DE TABACO PARA SU CALENTAMIENTO; DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS Y SUS PARTES PARA CALENTAR CIGARRILLOS O TABACO A FIN DE DESPRENDER AEROSOL QUE CONTIENE NICOTINA 
PARA SU INHALACIÓN; SOLUCIONES LIQUIDAS DE NICOTINA PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; ARTÍCULOS DE FUMADOR, INCLUYENDO PAPEL DE FUMAR, TUBOS DE CIGARRILLOS, FILTROS DE CIGARRILLOS, LATAS DE TABACO, PITILLERAS, 
CENICEROS, PIPAS, APARATOS DE BOLSILLO PARA LIAR CIGARRILLOS, ENCENDEDORES, CERILLAS..  

E/2019-15273 8/4/2019 34 MATIAS (DENOMINATIVA) ABAM CIGARS S.R.L. 34-TABACO; CIGARROS, CIGARRILLOS, ARTÍCULOS DE FUMADOR, ENTRE OTROS: CENICEROS, CORTAPUROS, FOSFORERAS, PURERAS; CERILLAS; HUMIDIFICADORES..  

E/2019-16237 12/4/2019 34 REDMOND (DENOMINATIVA) GPS Worldwide Corp. 34-CIGARRILLOS..  

E/2018-42339 28/11/2018 34 TORIBIO MARTE CIGARS (DENOMINATIVA) BONIFACIO TORIBIO VENTURA 34-CIGARROS..  

E/2019-15834 23/4/2019 35  (FIGURATIVA) LICORMART CASH AND CARRY, S.A. 35-PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; TRABAJOS DE OFICINA..  

E/2018-43260 24/10/2018 35 AXIS MANAGEMENT (DENOMINATIVA) MANUEL ALEJANDRO GRULLON HERNANDEZ 35-PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; TRABAJOS DE OFICINA..  

E/2018-43258 24/10/2018 35 AXIS VENTURES (DENOMINATIVA) MANUEL ALEJANDRO GRULLON HERNANDEZ 35-PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; TRABAJOS DE OFICINA..  

E/2019-17433 24/4/2019 35 Del Caos al Orden con Claribel Ferreiras (MIXTA) CLARIBEL FERREIRAS ALBA DE CORDERO 35-SERVICIOS DE ASESORÍAS EN PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN A PERSOONAS Y MIPYMES..  

E/2019-15048 5/4/2019 35 DETRÁS DEL MOSTRADOR (DENOMINATIVA) GRUPO DIARIO LIBRE, S.A. 35-PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; TRABAJOS DE OFICINA..  

E/2019-7568 12/3/2019 35 E K  GASTRONOMIKA (DENOMINATIVA) ELDRY KAMILLE BELTRE RAMIREZ 35-VENTAS DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO, GAS LICUADO, VENTA DE EQUIPOS Y ACCESORIOS, ESTUFAS Y TANQUES DE GAS Y SERVICIOS DE PUBLICIDAD, PROMOCIÓN DE VENTA DE COMIDAS..  

E/2019-16691 16/4/2019 35 HEALTHIEST COMPANY (DENOMINATIVA)  Discovery Limited 35-PUBLICIDAD; INVESTIGACIÓN Y ENCUESTAS DE NEGOCIOS COMERCIALES; REALIZACIÓN DE ENCUESTAS DE MERCADO Y OPINIÓN PÚBLICA; PROCESAMIENTO DE RESULTADOS DE ENCUESTAS DE NEGOCIOS COMERCIALES; ASISTENCIA A LA 
GESTIÓN COMERCIAL, ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; ORGANIZACIÓN DE PREMIOS PARA NEGOCIOS; GESTIÓN Y OPERACIÓN DE PROGRAMAS DE INCENTIVOS, RECOMPENSAS O FIDELIDAD Y OTROS ESQUEMAS PROMOCIONALES; DESARROLLAR, 
PROPORCIONAR Y ADMINISTRAR PROGRAMAS DE BIENESTAR O SALUD BASADOS EN INCENTIVOS PARA LAS EMPRESAS Y SUS EMPLEADOS; ORGANIZAR Y LLEVAR A CABO PROGRAMAS DE INCENTIVO, RECOMPENSA O FIDELIDAD PARA ALENTAR A 
LOS MIEMBROS O PARTICIPANTES A TOMAR DECISIONES DE VIDA RESPONSABLES; PROMOVER LA VENTA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE TERCEROS MEDIANTE LA CONCESIÓN DE PUNTOS O RECOMPENSAS POR COMPRAS, MEMBRESÍA O 
PARTICIPACIÓN; PROMOCIÓN DE COMPETICIONES DEPORTIVAS Y ACTIVIDADES CULTURALES DE TERCEROS; SERVICIOS DE CONSULTORÍA RELACIONADOS CON LO ANTERIOR; FUNCIONES DE OFICINA..  

E/2019-15821 11/4/2019 35 LICORMART (MIXTA) LICORMART CASH AND CARRY, S.A. 35-PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; TRABAJOS DE OFICINA..  

E/2019-12349 20/3/2019 35 PAL CARRO DEALER (MIXTA) LUIS TOMAS SANCHEZ MONTAS 35-VENTA DE VEHÍCULOS, IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE VEHÍCULOS..  

E/2019-12572 21/3/2019 35 QUICK BOX (MIXTA) Minotauro Holdings, S.A. 35-EXPLOTACIÓN Y DIRECCIÓN DE UNA EMPRESA COMERCIAL, DIRECCIÓN DE NEGOCIOS
COMERCIALES MEDIANTE CATALOGO DE VENTAS POR CORREO O MEDIOS DE COMUNICACIÓN
ELECTRÓNICOS Y SITIOS WEB..  

E/2019-16033 11/4/2019 35 XINETIX PHARMA (DENOMINATIVA) XINETIX PHARMA S.A.S. 35-PUBLICIDAD, GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES Y ADMINISTRACIÓN COMERCIAL RELACIONADOS CON PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  
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E/2019-14949 5/4/2019 36 ACCIDENTES PERSONALES UNIT 
(DENOMINATIVA)

UNIT, S.A. 36-SERVICIOS DE SEGUROS..  

E/2019-14956 5/4/2019 36 ADELANTO POR ENFERMEDAD UNIT 
(DENOMINATIVA)

UNIT, S.A. 36-SERVICIOS DE SEGUROS..  

E/2019-14997 5/4/2019 36 BILLETERA LA NACIONAL (DENOMINATIVA) ASOCIACION LA NACIONAL DE AHORROS Y 
PRESTAMOS PARA LA VIVIENDA

36-SERVICIOS BANCARIOS Y FINANCIEROS..  

E/2019-14996 5/4/2019 36 CARTERA LA NACIONAL (DENOMINATIVA) ASOCIACION LA NACIONAL DE AHORROS Y 
PRESTAMOS PARA LA VIVIENDA

36-SERVICIOS BANCARIOS Y FINANCIEROS..  

E/2019-14953 5/4/2019 36 DESEMPLEO UNIT (DENOMINATIVA) UNIT, S.A. 36-SERVICIOS DE SEGUROS..  

E/2019-14946 5/4/2019 36 GARANTÍA ALIMENTICIA UNIT 
(DENOMINATIVA)

UNIT, S.A. 36-SERVICIOS DE SEGUROS..  

E/2019-14944 5/4/2019 36 GARANTÍA EDUCATIVA UNIT (DENOMINATIVA) UNIT, S.A. 36-SERVICIOS DE SEGUROS..  

E/2019-14999 5/4/2019 36 MI NACIONAL A LA MANO (DENOMINATIVA) ASOCIACION LA NACIONAL DE AHORROS Y 
PRESTAMOS PARA LA VIVIENDA

36-SERVICIOS BANCARIOS..  

E/2019-10722 11/3/2019 36 MOTOTOTAL By Global B. (MIXTA) GLOBAL B ASESORES DE SEGUROS, S.R.L. 36-SERVICIOS DE SEGUROS; OPERACIONES FINANCIERAS; OPERACIONES MONETARIAS; NEGOCIOS INMOBILIARIOS..  

E/2019-17080 22/4/2019 36 OIKOCREDIT (DENOMINATIVA) OIKOCREDIT, Ecumenical Development 
Cooperative Society U.A.

36-SERVICIOS DE PRÉSTAMOS Y CRÉDITOS; SERVICIOS DE INVERSIONES; SERVICIOS DE RECAUDACIÓN DE FONDOS..  

E/2019-14958 5/4/2019 36 PÈRDIDA DE INGRESO POR HOSPITALIZACIÒN 
UNIT (DENOMINATIVA)

UNIT, S.A. 36-SERVICIOS DE SEGUROS..  

E/2019-15416 9/4/2019 36 RUTUTEO APAP (DENOMINATIVA) ASOCIACIÓN POPULAR DE AHORROS Y 
PRÉSTAMOS APAP 

36-OPERACIONES FINANCIERAS Y OPERACIONES MONETARIAS..  

E/2019-15417 9/4/2019 36 Rututeo Feria de Vehículos APAP 
(DENOMINATIVA)

ASOCIACIÓN POPULAR DE AHORROS Y 
PRÉSTAMOS APAP 

36-OPERACIONES FINANCIERAS Y OPERACIONES MONETARIAS..  

E/2019-14942 5/4/2019 36 VIDA UNIT (DENOMINATIVA) UNIT, S.A. 36-SERVICIOS DE SEGUROS..  

E/2019-13670 28/3/2019 37 GRÚAS DE CLASE MUNDIAL (LEMA COMERCIAL) ROBERTO JOSE MODESTO SUERO 37-SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN EN GENERAL, ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS PESADOS..  

E/2019-12841 25/4/2019 37 MAED & CO (MIXTA) MIGUEL HERIBERTO RANUR ROSA FRANCO 37-MANTENIMIENTO Y LAVADO DE VEHÍCULOS..  

E/2019-16266 12/4/2019 37 MODIARQING (MIXTA) ERICK LIRIANO DE LA CRUZ, VALERY 
MICHELLE DURAN GONZALEZ

37-CREACIÓN DE ESPACIOS ARQUITECTÓNICOS, INTERIORES Y EXTERIORES, DISEÑOS DE PLANOS EN GENERAL, ASESORÍA PERSONALIZADA DE DISEÑOS, CÁLCULOS ESTRUCTURALES, INSTALACIÓN DE DRYWALL Y PANELES ALIGERADOS, 
MODELADO EN 3D Y ANIMACIÓN EN 3D, SUPERVISIÓN DE OBRAS..  

E/2018-42092 21/3/2019 37 RAJIAH I (DENOMINATIVA) WANDY DE JESUS BATISTA SALDIVAR 37-CONSTRUCCIÓN DE RESIDENCIAL..  

E/2019-14534 3/4/2019 38 clan tve (MIXTA) Corporación de Radio y Televisión Española, 
Sociedad Anónima, S.M.E.

38-SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; COMUNICACIONES POR RADIODIFUSIÓN, VÍA SATÉLITE, POR CABLE, POR REDES DE FIBRAS ÓPTICAS, POR TERMINALES DE ORDENADOR; COMUNICACIONES A TRAVÉS DE REDES MUNDIALES DE 
INFORMÁTICA, EMISIÓN Y DIFUSIÓN DE PROGRAMAS DE RADIO Y TELEVISIÓN..  

E/2019-13997 29/3/2019 38 INTERNET PLUS DE WIND TELECOM 
(DENOMINATIVA)

WIND TELECOM, S.A. 38-TELECOMUNICACIONES..  

E/2019-13995 29/3/2019 38 MEGA PACK WIND (DENOMINATIVA) WIND TELECOM, S.A. 38-TELECOMUNICACIONES..  

E/2019-14532 3/4/2019 38 star tve HD (MIXTA) Corporación De Radio y Televisión Española, 
Sociedad Anónima, S.M.E.

38-SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; COMUNICACIONES POR RADIODIFUSIÓN, VÍA SATÉLITE, POR CABLE, POR REDES DE FIBRAS ÓPTICAS, POR TERMINALES DE ORDENADOR; COMUNICACIONES A TRAVÉS DE REDES MUNDIALES DE 
INFORMÁTICA, EMISIÓN Y DIFUSIÓN DE PROGRAMAS DE RADIO Y TELEVISIÓN..  

E/2019-13663 28/3/2019 38 une (MIXTA) ADRIAN PAUL THOMAS CORONA 38-TELECOMUNICACIONES..  
E/2018-50534 8/4/2019 39 CSU CARGO SERVICES (MIXTA) CARGO SERVICES UNION, S.L. 39-TRANSPORTE; EMBALAJE Y ALMACENAMIENTO DE MERCANCÍAS; ORGANIZACIÓN DE VIAJES..  

E/2019-15620 10/4/2019 39 hugo (MIXTA) ELIZABETH MERCEDES ALMONTE MARTINEZ 39-SERVICIO DE MENSAJERÍA, TRANSPORTE DE MERCANCÍA.  .  

E/2019-13216 26/3/2019 39 MR BODEGUITAS SELF STORAGE La bodega que 
usted necesita (MIXTA)

Operadora de Bodegas S.A. 39-TRANSPORTE; EMBALAJE Y ALMACENAMIENTO DE MERCANCÍAS..  

E/2018-50654 16/4/2019 39 PALACE VACATION PLANNERS CREATING 
MEMORIES AT MOON PALACE PUNTA CANA 
(MIXTA)

MACAO ALTO RESORT, S.A.S. 39-ORGANIZACIÓN DE VIAJES..  

E/2019-15413 9/4/2019 39 S.T. GONZALEZ (MIXTA) SERVICIOS TURISTICOS GONZALEZ, S.R.L. 39-TRANSPORTE; EMBALAJE Y ALMACENAMIENTO DE MERCANCÍAS; ORGANIZACIÓN DE VIAJES..  

E/2019-13391 27/3/2019 41  (FIGURATIVA) SAINT JOSEPH SCHOOL, S.R.L. 41-EDUCACIÓN; FORMACIÓN; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO; ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES. .  

E/2019-16927 22/4/2019 41 A unos cuantos números de la luna (LEMA 
COMERCIAL)

MANUEL IGNACIO DIAZ MARTINEZ 41-SERVICIO EDUCATIVO..  

E/2019-13998 29/3/2019 41 ASF El Atletico de San Francisco (MIXTA) JOSE LEONARDO MARTINEZ HOEPELMAN 41-EDUCACIÓN; FORMACIÓN; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO; ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES..  

E/2019-4368 30/1/2019 41 BOX PLAYLIST (DENOMINATIVA) LILIN ESTUDIO,S.R.L. , HANIEL MIGUEL SOSA 
CORREA

41-PROGRAMA DE TELEVISION, PRODUCCION, ENTRETENIMIENTO, EVENTOS, SEÑAL DIGITAL, IP TV, PELICULAS, DISTRIBUCION DE CONTENIDO ENTRETENIMIENTO, PROGRAMA DE RADIO,PROGRAMA MULTIMEDIOS, SOFTWARE,  PROVISION DE 
PROGRAMAS MULTIMEDIA DE ENTRETENIMIENTO DE TELEVISION, BANDA ANCHA, INALAMBRICO Y EN LINEA; PRODUCCION, DISTRIBUCION, PROYECCION Y ALQUILER DE PROGRAMAS DE TELEVISION, VIDEOS, PELICULAS, CINTAS, CASETES, 
DISCOS, CDS, DVDS DE AUDIO Y VIDEO PREGRABADOS Y TODO OTRO TIPO DE MEDIOS QUE CONTENGAN DATOS; PRODUCCION Y PLANIFICACION DE PROGRAMAS DE TELEVISION Y RADIO; INFORMACION RELATIVA AL ENTRETENIMIENTO O LA 
EDUCACION OFRECIDA VIA TELEVISION, BANDA ANCHA, INALAMBRICO Y EN LINEA; PROVISION DE PUBLICACIONES ELECTRONICAS DE TELEVISION, BANDA ANCHA, INALAMBRICO Y EN LINEA (NO DESCARGABLE); PROVISION DE UN SITIO EN LA 
RED DE INTERNET DE NOTICIAS E INFORMACION DE ENTRETENIMIENTO, PRODUCTOS, PROGRAMAS MULTIMEDIOS Y MATERIALES DE REFERENCIA...  

E/2019-12729 22/3/2019 41 CESAR SOSA EL HAPPY BOY (DENOMINATIVA) CESAR SOSA POLANCO 41-NOMBRE ARTÍSTICO..  

E/2019-13871 29/3/2019 41 D' Ramon Lanco Arte Para El Mundo (MIXTA) RAMON POLANCO SANTANA 41-ARTISTA PLÁSTICO..  

E/2019-7074 15/2/2019 41 DAR Solidaridad Integral (MIXTA) MARIA MAGDALENA CERDA NUÑEZ 41-EDUCACIÓN; FORMACIÓN; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO; ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES..  

E/2018-31718 17/8/2018 41 EL BEMOL DE LO PUMUSENE (DENOMINATIVA) GREGORIO ANTONIO SABINO BAEZ 41-NOMBRE ARTÍSTICO..  

E/2019-13896 29/3/2019 41 El Corito MTB (MIXTA) JUDIT FRANCESCA AGUASVIVAS BAEZ, 
KARINA SOSA JUMELLE

41- EQUIPO DE DEPORTE, ESPECÍFICAMENTE CICLISMO, DUATLON, TRIALON Y
CUALQUIER OTRO DEPORTE, EDUCACIÓN; FORMACIÓN; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO; ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES..  

E/2019-10739 5/4/2019 41 ESTUDIO DE CAMPEONES DARGON 
(DENOMINATIVA)

DANIEL ARMANDO RAMIREZ GONZALEZ 41-EDUCACIÓN; FORMACIÓN; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO; ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES..  

E/2019-17521 24/4/2019 41 HOLBERTON (DENOMINATIVA) Holberton, INC. 41-SERVICIOS DE EDUCACIÓN; SERVICIOS EDUCATIVOS, A SABER, CURSOS DE EDUCACIÓN EN CIENCIAS INFORMÁTICA Y PROGRAMACIÓN INFORMÁTICA EN EL NIVEL POST-SECUNDARIO..  

E/2019-17517 24/4/2019 41 Holberton DEFINE YOUR FUTURE (MIXTA) Holberton, Inc. 41-SERVICIOS DE EDUCACIÓN; SERVICIOS EDUCATIVOS, A SABER, CURSOS DE EDUCACIÓN EN CIENCIAS INFORMÁTICA Y PROGRAMACIÓN INFORMÁTICA EN EL NIVEL POST-SECUNDARIO..  

E/2019-10599 11/3/2019 41 INSTITUTO MECUB INTERNACIONAL (MIXTA) CARLOS MIGUEL DELGADO GOMEZ, ZULEMA 
DE LA CARIDAD LOBAINA QUERALTA

41-EDUCACIÓN; FORMACIÓN; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO; ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES..  

E/2019-12057 19/3/2019 41 LTR 12:55PM (DENOMINATIVA) LOTO REAL DEL CIBAO, S.A. 41-JUEGO LOTERÍA. SORTEO..  

E/2019-14690 23/4/2019 41 MEET! BY YET RECORDS (DENOMINATIVA) YET RECORDS, S.R.L. 41-SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO..  

E/2019-13168 26/3/2019 41 MERCAPEC (MIXTA) UNIVERSIDAD APEC (UNAPEC) 41-ES UNA FERIA MERCADOLÓGICA CREADO POR LA UNIVERSIDAD APEC PARA QUE DIFERENTES EMPRESAS EXHIBAN SUS MARCAS APOYADAS EN CHARLAS Y CONFERENCIAS , COMPARTIENDO SUS ESTRATEGIAS MERCADOLÓGICA..  

E/2019-16470 15/4/2019 41 Micro Pitch (MIXTA) WENDY NIELS NOVA MARTE 41-ADMINISTRACIÓN [ORGANIZACIÓN] DE CONCURSOS; ADMINISTRACIÓN [ORGANIZACIÓN] DE CONCURSOS TELEVISIVOS CELEBRACIÓN DE CONCURSOS DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS; CELEBRACIÓN DE CONCURSOS POR INTERNET; 
ORGANIZACIÓN DE CONCURSOS; ORGANIZACIÓN DE CONCURSOS [ACTIVIDADES EDUCATIVAS O RECREATIVAS]; ORGANIZACIÓN DE CONCURSOS DESTINADOS AL ENTRETENIMIENTO; ORGANIZACIÓN DE CONCURSOS PARA ENTRETENIMIENTO; 
ORGANIZACIÓN DE CONCURSOS POR INTERNET; PRODUCCIÓN DE PROGRAMAS DE CONCURSOS DE TELEVISIÓN; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN FORMA DE CONCURSOS; SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE CONCURSOS Y ENTREGA DE 
PREMIOS..  

E/2019-14000 29/3/2019 41 MUJERYOMUJER (DENOMINATIVA) FARAH VIDAL SAINZ 41-EDUCACIÓN; FORMACIÓN; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO; ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES..  

E/2019-14626 3/4/2019 41 MUSIC UP (MIXTA) WINSTON RAMON HERNANDEZ FERNANDEZ 41-CREACIÓN DE MÚSICA, PROMOCIÓN MUSICAL, PROMOCIÓN DE ARTISTAS , PRODUCCIÓN DE EVENTOS. COMPOSICION MUSICAL, ALQUILER DE APARATOS DE GRABACION SONIDO Y VIDEO, ALQUILER DE EQUIPOS DE REPRODUCCION 
ACUSTICA, ALQUILER DE ESTUDIOS DE GRABACION, EDICION DE MUSICA..  

E/2019-11828 16/4/2019 41 NEY-D MAMI CHULA (DENOMINATIVA) HECTOR MARIONY ORTIZ HENRIQUEZ, 
YUNEIDIS ALEXANDRA MARTINEZ SANCHEZ, 
PEDRO HERRERA

41-NOMBRE ARTÍSTICO..  

E/2019-16895 22/4/2019 41 Okus (MIXTA) MANUEL IGNACIO DIAZ MARTINEZ 41-SERVICIO EDUCATIVO..  

E/2019-10174 7/3/2019 41 PREMIOS HORACIO ALVAREZ (DENOMINATIVA) LUIS MIGUEL GERARDINO GOICO 41-EDUCACIÓN; FORMACIÓN; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO; ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES..  

E/2019-13830 12/4/2019 41 THE LATINOAMERICAN TRUNK SHOW 
(DENOMINATIVA)

DEBORAH YASKA KARTER LOPEZ 41-EVENTO TIPO FERIA DE DISEÑADORES DE MODA DOMINICANOS E INTERNACIONALES DONDE SE OFRECERÁN LAS PIEZAS DE DISEÑO DE MODA DE LOS EXPONENTES PARA LA VENTA AL PÚBLICO. .  

E/2019-11343 14/3/2019 41 TRAYECTORIAS DE IMPACTO (DENOMINATIVA) YUDELIS MENDEZ MEDINA 41-RECONOCIMIENTO A OCOEÑOS DESTACADOS EN EL PAÍS Y EN EL EXTERIOR..  

E/2019-14948 17/4/2019 41 Vínculo Materno (MIXTA) PENELOPE ESTEVEZ DE RODRIGUEZ 41-EDUCACIÓN, FORMACIÓN..  

E/2019-12031 19/3/2019 41 YM WAI-EM EL CREYENTE (DENOMINATIVA) YERALIN LIPPERHEY MERCEDES SANCHEZ 41-NOMBRE ARTÍSTICO. .  

E/2019-12939 25/3/2019 41 YOVANNY POLANCO (DENOMINATIVA) GEOVANNY FRANCISCO POLANCO DE LA ROSA 41-ARTISTA, COMPOSITOR, ESCRITOR, ARREGLISTA, MÚSICO, INTÉRPRETE..  

E/2019-16601 16/4/2019 42 ANALYTICA INTELIGENCE PLATAFORM 
JACMORA (DENOMINATIVA)

JACQUELINE MORA BAEZ 42-PLATAFORMA DIGITAL..  

E/2019-16604 16/4/2019 42 ANALYTICA MARKET INDEX JACMORA 
(DENOMINATIVA)

JACQUELINE MORA BAEZ 42-REVISTA DIGITAL..  

E/2019-16606 16/4/2019 42 ANALYTICA MARKETS PLATAFORM JACMORA 
(DENOMINATIVA)

JACQUELINE MORA BAEZ 42-REVISTA DIGITAL..  

E/2019-16603 16/4/2019 42 ANALYTICA WEALTH MANAGEMENT JACMORA 
(DENOMINATIVA)

JACQUELINE MORA BAEZ 42-REVISTA DIGITAL..  

E/2019-15376 9/4/2019 42 EDUPECUARIA (DENOMINATIVA) DANNY RAFAEL VAZQUEZ ULLOA 42-PÁGINA WEB DEDICADA A PUBLICAR Y BRINDAR INFORMACIÓN EDUCATIVA E INTERACTIVA SOBRE LA PECUARIA EN SUS DIVERSAS RAMAS, BOVINO, CAPRINO, OVINO, PORCINO..  

E/2019-536 7/1/2019 42 HARMONT TOWER I (DENOMINATIVA) ZYMERET CONSTRUCTION, S.R.L. 42-SERVICIOS DE INGENIERÍA. .  

E/2019-15385 24/4/2019 42 MYNOMINA (DENOMINATIVA) FERNANDO MEDINA PARRA 42-SERVICIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS, ASÍ COMO SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DISEÑO CONEXOS; SERVICIOS DE ANÁLISIS E INVESTIGACIÓN INDUSTRIAL; DISEÑO Y DESARROLLO DE EQUIPOS INFORMÁTICOS Y SOFTWARE..  



[210] 
EXPEDIENTE

[220] 
FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS

E/2019-6256 11/2/2019 42 ORION SOLUCIONES INOXIDABLES (MIXTA) DISK MULTISERVICES, S.R.L. 42-DISEÑO Y CONFECCIÓN DE LOS SIGUIENTES PRODUCTOS: FREIDORAS, CALENTADORAS, PAPERAS, ESTUFAS, HORNOS,CAMPANAS, EXTRACTORES, MEZCLADORAS, TOSTADORAS, Y LAVADEROS. TODO EN ACERO INOXIDABLE. .  

E/2019-16602 16/4/2019 42 QUICKLEAN SOLUTION JACMORA 
(DENOMINATIVA)

JACQUELINE MORA BAEZ 42-REVISTA DIGITAL..  

E/2019-12361 2/4/2019 42 RESIDENCIAL LAS MARAVILLAS DEL ORIENTE 
(DENOMINATIVA)

LUIS ANTONIO LOPEZ SUSAÑA 42-DISEÑO DE EDIFICIOS..  

E/2019-16134 12/4/2019 42 Residencial Mara (DENOMINATIVA) RADHAMES EDUARDO ANTONIO DIEK ANDON 42-DISEÑO DE EDIFICIOS..  

E/2019-3467 5/3/2019 42 URBANIZACIÓN PASEO DEL RÍO 
(DENOMINATIVA)

LOTES & SOLARES URBANOS, S.A.S. 42-DISEÑO DE EDIFICIO..  

E/2019-17108 22/4/2019 43 DING TEA (MIXTA) CHU YU HSIANG CO., LTD. 43-SALONES DE TÉ; SERVICIOS DE UNA TETERÍA; SERVICIOS DE CAFETERÍAS; SERVICIOS DE CAFÉS; SERVICIOS DE BARES CAFÉS; CATERING PARA LA PROVISIÓN DE COMIDAS Y BEBIDAS; SERVICIOS DE TIENDAS DE CAFÉS (COFFEE SHOPS); 
SERVICIOS DE BAR-RESTAURANTES (BRASSERIE); SERVICIOS DE BARES; SERVICIOS DE BARES DE ZUMOS; BARES DE COMIDA RÁPIDA; SERVICIOS DE BARES DE COMIDA RÁPIDA; SERVICIOS DE BAR Y RESTAURANTE; CAFETERÍAS; SERVICIOS DE 
RESTAURANTES MÓVILES; RESTAURANTES; RESTAURANTES DE COMIDA PARA LLEVAR; PROVISIÓN DE COMIDAS Y BEBIDAS EN RESTAURANTES Y BARES;  SERVICIO DE COMIDAS Y BEBIDAS PARA CLIENTES EN RESTAURANTES; SERVICIOS DE 
CATERING MÓVIL;  SERVICIOS HOTELEROS; PROVISIÓN DE INSTALACIONES PARA CELEBRAR BANQUETES Y ACONTECIMIENTOS SOCIALES EN OCASIONES ESPECIALES..  

E/2019-4036 29/1/2019 43 GEVAL SUITES (MIXTA) GERARDO VALDES VALDES 43-SERVICIOS DE RESTAURACIÓN (ALIMENTACIÓN); HOSPEDAJE TEMPORAL..  

E/2019-15979 11/4/2019 43 HELLO FRESH (DENOMINATIVA) PABLO GUSTAVO CABRERA SANTOS 43-SERVICIOS DE COMIDAS EMPRESARIALES PARA EL PÚBLICO EN GENERAL..  

E/2018-50343 11/4/2019 43 RESTAURANT PLAYA BLANCA (DENOMINATIVA) GRUPO PUNTACANA, S.A. 43-SERVICIOS DE RESTAURACIÓN (ALIMENTACIÓN)..  

E/2019-4095 29/1/2019 43 TAHITI APARTA HOTEL (MIXTA) RODRÍGUEZ OLIVARES TAHITI APARTA 
HOTEL, S.R.L., NELSON TORIBIO DE JESUS 
RODRIGUEZ OLIVARES

43-SERVICIOS DE RESTAURACIÓN (ALIMENTACIÓN); HOSPEDAJE TEMPORAL..  

E/2019-4093 29/1/2019 43 VIEW APARTA HOTEL (MIXTA) VIEW APARTA HOTEL, SRL, NELSON TORIBIO 
DE JESUS RODRIGUEZ OLIVARES

43-SERVICIOS DE RESTAURACIÓN (ALIMENTACIÓN); HOSPEDAJE TEMPORAL..  

E/2019-14430 2/4/2019 43 ZARA (DENOMINATIVA) INDUSTRIA DE DISEÑO TEXTIL, S.A. 
(INDITEX, S.A.)

43-SERVICIOS DE RESTAURACIÓN (ALIMENTACIÓN); HOSPEDAJE TEMPORAL; SERVICIOS DE RESTAURANTES; SERVICIOS DE RESTAURANTES DE AUTOSERVICIO; SERVICIOS DE CATERING; SERVICIOS DE BANQUETES; SERVICIOS DE BEBIDAS Y 
COMIDAS PREPARADAS; SERVICIOS DE CAFETERÍAS; SERVICIOS DE BAR; SERVICIOS DE BARES DE COMIDA RÁPIDA; SERVICIOS DE CAFÉS; SERVICIOS DE CHEF DE COCINA A DOMICILIO; SERVICIOS DE COMEDORES; SERVICIOS HOTELEROS; 
SERVICIOS DE CASAS DE VACACIONES; SERVICIOS DE MOTEL; SERVICIOS DE PENSIONES; SERVICIOS DE GUARDERÍAS INFANTILES; ALQUILER DE SALAS DE REUNIÓN; ALQUILER DE SILLAS, MESAS, MANTELERÍA Y CRISTALERÍA..  

E/2019-10411 24/4/2019 44 Voltor Wellness Center (MIXTA) DIEGO NAVARRO ARNAU 44-UNIDAD DE FISIOTERAPIA..  

E/2019-14227 1/4/2019 45 PELLERANO MESSINA (DENOMINATIVA) ANNADALE MARKETING SOLUTIONS, S.A. 45-SERVICIOS JURÍDICOS PRESTADOS POR JURISTAS A PERSONAS, GRUPO DE PERSONAS, ORGANIZACIONES O EMPRESAS; SERVICIOS DE ASESORAMIENTO JURÍDICO, SERVICIOS DE SEGURIDAD PARA LA PROTECCIÓN DE BIENES Y PERSONAS; 
SERVICIOS PERSONALES Y SOCIALES PRESTADOS POR TERCEROS PARA SATISFACER NECESIDADES INDIVIDUALES..  

E/2019-5356 6/2/2019 1 5 ACTIFAST (DENOMINATIVA) ACTIVBIO DE CARIBE, S.R.L. 1-PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA AGRICULTURA, LA HORTICULTURA Y LA SILVICULTURA..  5-PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

E/2019-1132 2/4/2019 1 5 AGRO ENVIRONMENT MINERALTECH CM 
(MIXTA)

AGROENVIROMENT LLC 1-PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA INDUSTRIA, LA CIENCIA Y LA FOTOGRAFÍA, ASÍ COMO PARA LA AGRICULTURA, LA HORTICULTURA Y LA SILVICULTURA;  ABONOS, FERTILIZANTES..  5-PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; 
FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

E/2018-44841 4/4/2019 1 5 BANG SUPER CREATINE (DENOMINATIVA)
JHO Intellectual Property Holdings, LLC

1-COMPUESTOS QUÍMICOS PARA LA FABRICACIÓN DE COMPLEMENTOS NUTRICIONALES Y DIETÉTICOS Y BEBIDA...  5-COMPLEMENTOS DIETÉTICOS Y  COMPLEMENTOS NUTRICIONALES..  

E/2019-15870 11/4/2019 1 5 CENTRIENT (DENOMINATIVA) CENTRIENT PHARMACEUTICALS 
NETHERLANDS B.V.

1-INGREDIENTES QUÍMICOS PARA PREPARACIONES FARMACÉUTICOS Y PARA USO FARMACÉUTICO, ESPECIALMENTE INGREDIENTES PARA LA FABRICACIÓN DE ANTIBIÓTICOS, ESTATINAS Y ANTIMICÓTICOS..  5-INGREDIENTES FARMACÉUTICOS 
ACTIVOS, TAMBIÉN PARA ANTIBIÓTICOS, ESTATINAS Y ANTIMICÓTICOS..  

E/2019-5313 23/4/2019 1 5 RENUVIA (DENOMINATIVA) LABORATORIO MAGNACHEM 
INTERNATIONAL, S.R.L.

1- PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA INDUSTRIA, LA CIENCIA Y LA FOTOGRAFÍA, ASÍ COMO PARA LA AGRICULTURA, LA HORTICULTURA Y LA SILVICULTURA; RESINAS ARTIFICIALES EN BRUTO, MATERIAS PLÁSTICAS EN BRUTO; COMPOSICIONES 
PARA LA EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y LA PREVENCIÓN DE INCENDIOS; PREPARACIONES PARA TEMPLAR Y SOLDAR METALES; SUSTANCIAS PARA CURTIR CUEROS Y PIELES DE ANIMALES; ADHESIVOS (PEGAMENTOS) PARA LA INDUSTRIA; 
MASILLAS Y OTRAS MATERIAS DE RELLENO EN PASTA; COMPOST, ABONOS, FERTILIZANTES; PREPARACIONES BIOLÓGICAS PARA LA INDUSTRIA Y LA CIENCIA..  5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y 
VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; 
EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

E/2019-5362 6/2/2019 1 5 SUPERMIX (DENOMINATIVA) ACTIVBIO DE CARIBE, S.R.L. 1-PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA AGRICULTURA, LA HORTICULTURA Y LA SILVICULTURA; ..  5-PRODUCTOS PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

E/2019-5355 6/2/2019 1 5 VIVASTAR (DENOMINATIVA) ACTIVBIO DE CARIBE, S.R.L. 1- PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA AGRICULTURA, LA HORTICULTURA Y LA SILVICULTURA;.  5-PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

E/2019-10197 7/3/2019 1 5 9 10 SPOTFIRE (DENOMINATIVA) BIOFIRE DIAGNOSTICS, LLC 1-PREPARACIONES QUÍMICAS; PREPARACIONES QUÍMICAS O PREPARACIONES BIOQUÍMICAS Y REACTIVOS QUÍMICOS O BIOQUÍMICOS PARA SU USO EN LA INDUSTRIA Y LA CIENCIA; REACTIVOS QUÍMICOS Y BIOQUÍMICOS DE LABORATORIO 
QUE NO SEAN PARA USO MÉDICO O VETERINARIO; REACTIVOS QUÍMICOS Y BIOQUÍMICOS Y ENSAYOS QUÍMICOS O BIOQUÍMICOS PARA USO EN LOS CAMPOS INDUSTRIAL, AGROALIMENTARIO, COSMÉTICO, FARMACÉUTICO, AMBIENTAL, QUE NO 
SEAN PARA USO MÉDICO O VETERINARIO; REACTIVOS Y ENSAYOS PARA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA O USO DE LABORATORIO; PREPARACIONES QUÍMICAS, REACTIVOS QUÍMICOS Y ENSAYOS PARA SU USO EN LA DETECCIÓN DE AMENAZAS 
BIOLÓGICAS AMBIENTALES Y VIGILANCIA BIOLÓGICA PANDÉMICA..  5-REACTIVOS QUÍMICOS Y BIOQUÍMICOS PARA USO MÉDICO, FARMACÉUTICO O VETERINARIO; REACTIVOS BIOLÓGICOS, A SABER, PREPARACIONES BIOLÓGICAS PARA LA 
DETECCIÓN, ANÁLISIS Y CUANTIFICACIÓN DE CONTAMINANTES MICROBIANOS; REACTIVOS QUÍMICOS Y MEDIOS DE CULTIVO PARA EL DIAGNÓSTICO MÉDICO, FARMACÉUTICO Y VETERINARIO IN VITRO. REACTIVOS Y ENSAYOS DE DIAGNÓSTICO
MÉDICO QUE ANALIZAN LA PRESENCIA DE PATÓGENOS E INFECCIONES; KITS DE DIAGNÓSTICO MÉDICO COMPUESTOS POR REACTIVOS DE DIAGNÓSTICO MÉDICO Y ENSAYOS QUE ANALIZAN LA PRESENCIA DE PATÓGENOS E INFECCIONES; 
REACTIVOS Y ENSAYOS DE DIAGNÓSTICO MÉDICO QUE ANALIZAN LOS FLUIDOS CORPORALES EN BUSCA DE MICROORGANISMOS; KITS DE DIAGNÓSTICO MÉDICO COMPUESTOS POR REACTIVOS DE DIAGNÓSTICO MÉDICO Y ENSAYOS QUE 
ANALIZAN LOS FLUIDOS CORPORALES EN BUSCA DE MICROORGANISMOS; REACTIVOS DE DIAGNÓSTICO MÉDICO PARA LA EXTRACCIÓN, AMPLIFICACIÓN Y PURIFICACIÓN DE ÁCIDOS NUCLEICOS; REACTIVOS MÉDICOS CLÍNICOS Y ENSAYOS PARA 
LA EXTRACCIÓN, AMPLIFICACIÓN Y PURIFICACIÓN DE ÁCIDOS NUCLEICOS..  9-APARATOS E INSTRUMENTOS CIENTÍFICOS PARA EL DIAGNÓSTICO IN VITRO QUE NO SEAN PARA USO MÉDICO PARA APLICACIONES INDUSTRIALES EN LOS CAMPOS 
AGROALIMENTARIO, COSMÉTICO, FARMACÉUTICO Y AMBIENTAL. KITS COMPUESTOS POR INSTRUMENTOS DE LABORATORIO PARA LA DETECCIÓN DE AMENAZAS BIOLÓGICAS AMBIENTALES Y LA VIGILANCIA BIOLÓGICA PANDÉMICA, ASÍ COMO 
REACTIVOS Y ENSAYOS; EQUIPOS DE LABORATORIO, A SABER, INSTRUMENTOS PARA LA DETECCIÓN EN MUESTRAS BIOLÓGICAS DE OBJETIVOS PATÓGENOS EN LA NATURALEZA DE VIRUS, BACTERIAS, HONGOS, PATÓGENOS PROTOZOARIOS, 
LEVADURAS, PARÁSITOS Y GENES DE RESISTENCIA A ANTIBIÓTICOS; EQUIPOS DE LABORATORIO, A SABER, KITS QUE COMPRENDEN INSTRUMENTOS PARA LA DETECCIÓN EN MUESTRAS BIOLÓGICAS DE DIANAS DE PATÓGENOS EN LA 
NATURALEZA DE VIRUS, BACTERIAS, HONGOS, PROTOZOOS PATÓGENOS, LEVADURAS, PARÁSITOS Y GENES DE RESISTENCIA A ANTIBIÓTICOS; APARATOS DE DIAGNÓSTICO PARA LA DETECCIÓN DE VIRUS, BACTERIAS, HONGOS, PROTOZOOS 
PATÓGENOS, LEVADURAS, PARÁSITOS Y GENES DE RESISTENCIA A ANTIBIÓTICOS PARA USO EN LABORATORIOS O INVESTIGACIONES; KITS DE DIAGNÓSTICO COMPUESTOS POR APARATOS DE DIAGNÓSTICO PARA LA DETECCIÓN DE VIRUS Y 
BACTERIAS PATÓGENOS Y GENES DE RESISTENCIA A LOS ANTIBIÓTICOS PARA USO EN LABORATORIOS O INVESTIGACIONES. APARATOS E INSTRUMENTOS CIENTÍFICOS PARA EL DIAGNÓSTICO IN VITRO QUE NO SEAN PARA USO MÉDICO PARA 
APLICACIONES INDUSTRIALES EN LOS CAMPOS AGROALIMENTARIO, COSMÉTICO, FARMACÉUTICO Y AMBIENTAL; SOFTWARE INFORMÁTICO UTILIZADO EN EL CAMPO DEL DIAGNÓSTICO IN VITRO..  10-APARATOS DE DIAGNÓSTICO PARA LA 
DETECCIÓN DE VIRUS, BACTERIAS, HONGOS, PROTOZOOS PATÓGENOS, PARÁSITOS, LEVADURAS Y GENES DE RESISTENCIA A ANTIBIÓTICOS PARA USO MÉDICO; KITS DE DIAGNÓSTICO COMPUESTOS POR APARATOS DE DIAGNÓSTICO PARA LA 
DETECCIÓN DE VIRUS, BACTERIAS, HONGOS, PROTOZOOS PATÓGENOS, PARÁSITOS, LEVADURAS Y GENES DE RESISTENCIA A ANTIBIÓTICOS PARA USO MÉDICO..  

E/2019-10635 11/3/2019 10 35 44 punto.dental (MIXTA) DENTISHARE SRL 10-RADIOLOGÍA, PRÓTESIS DENTALES, PUENTES DENTALES, CORONAS DENTALES, INSTRUMENTOS DENTAL. .  35-ADMINISTRACIÓN Y VENTAS DE PRODUCTOS Y EQUIPOS ODONTOLÓGICOS..  44-SERVICIOS DE RADIOLOGÍA DENTALES, 
ASISTENCIA DENTAL, SERVICIOS DE ODONTOLOGÍA. 

.  

E/2019-13928 29/3/2019 11 12 17 AMICI (MIXTA) LUCHO & COMPAÑÍA, S.R.L., 11-APARATOS DE ALUMBRADO, CALEFACCIÓN, PRODUCCIÓN DE VAPOR, COCCIÓN, REFRIGERACIÓN, SECADO, VENTILACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA, ASÍ COMO INSTALACIONES SANITARIAS..  12-VEHÍCULOS; APARATOS DE LOCOMOCIÓN 
TERRESTRE, AÉREA O ACUÁTICA..  17-CAUCHO, GUTAPERCHA, GOMA, AMIANTO Y MICA EN BRUTO O SEMIELABORADOS, ASÍ COMO SUCEDÁNEOS DE ESTOS MATERIALES; MATERIAS PLÁSTICAS Y RESINAS EN FORMA EXTRUDIDA UTILIZADAS EN 
PROCESOS DE FABRICACIÓN; MATERIALES PARA CALAFATEAR, ESTOPAR Y AISLAR; TUBOS FLEXIBLES NO METÁLICOS..  

E/2019-11601 15/3/2019 11 17 19 35 ALIAXIS (DENOMINATIVA) Aliaxis Group S.A. 11-INSTALACIONES, APARATOS Y DISPOSITIVOS DE ALUMBRADO, CALEFACCIÓN, REFRIGERACIÓN, VENTILACIÓN, IRRIGACIÓN, SANEAMIENTO, SUMINISTRO DE AGUA CALIENTE O FRÍA, EL DESAGÜE DE AGUAS RESIDUALES Y AGUAS NEGRAS; 
SUS PARTES Y ACCESORIOS NO INCLUIDOS EN OTRAS CLASES..  17-CAUCHO Y PRODUCTOS DE ESTA MATERIA NO COMPRENDIDOS EN OTRAS CLASES; MANGAS DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS; MATERIAS PLÁSTICAS EN FORMA EXTRUIDA 
UTILIZADAS EN PRODUCCIÓN; TUBOS FLEXIBLES NO METÁLICOS; JUNTAS DE SELLADO Y CONECTORES NO METÁLICOS PARA TUBERÍAS; SUS PARTES Y ACCESORIOS NO INCLUIDOS EN OTRAS CLASES..  19-MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, NO 
METÁLICOS, DE PLÁSTICO; ACCESORIOS PARA TECHOS, PANELES DE REVESTIMIENTO, PUERTAS, ACCESORIOS DE VENTILACIÓN, NO INCLUIDOS EN OTRAS CLASES, PERFILES RÍGIDOS PARA LA EDIFICACIÓN, TODOS NO METÁLICOS; TUBERÍAS, 
NO METÁLICAS, CON O SIN PRESIÓN DE FLUIDOS; TUBOS RÍGIDOS NO METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN; TUBERÍAS DE SANEAMIENTO, CANALONES DE RIEGO O DRENAJE, NO METÁLICOS, CANALONES Y TUBERÍAS DE DESAGÜE, CAÑERÍAS DE 
AGUA, NINGUNO DE ELLOS DE METAL; SUS PARTES Y ACCESORIOS NO COMPRENDIDOS EN OTRAS CLASES..  35-ASISTENCIA EN LA GERENCIA O GESTIÓN DE UNA EMPRESA COMERCIAL, ASISTENCIA EN LA DIRECCIÓN DE NEGOCIOS O FUNCIONES 
COMERCIALES DE UNA EMPRESA INDUSTRIAL O COMERCIAL; PUBLICIDAD; TODOS ESTOS SERVICIOS RELACIONADOS A LOS PRODUCTOS EN LAS CLASES 11,17, 19..  

E/2019-5065 4/2/2019 11 17 19 35 aliaxis (MIXTA) Aliaxis Group S.A. 11-INSTALACIONES, APARATOS Y DISPOSITIVOS DE ALUMBRADO, CALEFACCIÓN, REFRIGERACIÓN, VENTILACIÓN, IRRIGACIÓN, SANEAMIENTO, SUMINISTRO DE AGUA CALIENTE O FRÍA, EL DESAGÜE DE AGUAS RESIDUALES Y AGUAS NEGRAS; 
SUS PARTES Y ACCESORIOS NO INCLUIDOS EN OTRAS CLASES..  17-CAUCHO Y PRODUCTOS DE ESTA MATERIA NO COMPRENDIDOS EN OTRAS CLASES; MANGAS DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS; MATERIAS PLÁSTICAS EN FORMA EXTRUIDA 
UTILIZADAS EN PRODUCCIÓN; TUBOS FLEXIBLES NO METÁLICOS; JUNTAS DE SELLADO Y CONECTORES NO METÁLICOS PARA TUBERÍAS; SUS PARTES Y ACCESORIOS NO INCLUIDOS EN OTRAS CLASES..  19-MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, NO 
METÁLICOS, DE PLÁSTICO; ACCESORIOS PARA TECHOS, PANELES DE REVESTIMIENTO, PUERTAS, ACCESORIOS DE VENTILACIÓN, NO INCLUIDOS EN OTRAS CLASES, PERFILES RÍGIDOS PARA LA EDIFICACIÓN, TODOS NO METÁLICOS; TUBERÍAS, 
NO METÁLICAS, CON O SIN PRESIÓN DE FLUIDOS; TUBOS RÍGIDOS NO METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN; TUBERÍAS DE SANEAMIENTO, CANALONES DE RIEGO O DRENAJE, NO METÁLICOS, CANALONES Y TUBERÍAS DE DESAGÜE, CAÑERÍAS DE 
AGUA, NINGUNO DE ELLOS DE METAL; SUS PARTES Y ACCESORIOS NO COMPRENDIDOS EN OTRAS CLASES..  35-ASISTENCIA EN LA GERENCIA O GESTIÓN DE UNA EMPRESA COMERCIAL, ASISTENCIA EN LA DIRECCIÓN DE NEGOCIOS O FUNCIONES 
COMERCIALES DE UNA EMPRESA INDUSTRIAL O COMERCIAL; PUBLICIDAD; TODOS ESTOS SERVICIOS RELACIONADOS A LOS PRODUCTOS EN LAS CLASES 11,17, 19..  

E/2019-15732 10/4/2019 11 21 35  INGCO  (MIXTA) Suzhou Dake Machinery Co., Ltd. 11-LÁMPARAS ELÉCTRICAS; APARATOS E INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN; TUBO PARA LÁMPARAS SOLARES; LUCES PARA VEHÍCULOS; LÁMPARAS GERMICIDAS PARA PURIFICAR EL AIRE; LÁMPARAS EN ESPIRAL; LÁMPARAS DE ACEITE; 
APARATOS E INSTALACIONES DE COCCIÓN; ROCAS DE LAVA PARA USAR EN PARRILLAS DE BARBACOA; APARATOS E INSTALACIONES DE REFRIGERACIÓN; APARATOS Y MÁQUINAS PARA PURIFICAR EL AIRE; VENTILADORES [AIRE 
ACONDICIONADO]; SECADORES DE PELO ELÉCTRICOS; APARATOS DE CALENTAMIENTO ELÉCTRICO; MÁQUINAS DE NIEBLA; GRIFOS PARA TUBERÍAS [PARTES DE INSTALACIONES SANITARIAS]; INSTALACIONES DE RIEGO AUTOMÁTICO; 
INSTALACIONES DE BAÑO; APARATOS E INSTALACIONES SANITARIAS; INSTALACIONES DE PURIFICACIÓN DE AGUA; RADIADORES ELÉCTRICOS; ENCENDEDORES; INSTALACIONES DE POLIMERIZACIÓN; BOMBILLAS; PROYECTORES; LINTERNAS 
ELÉCTRICAS; APARATOS E INSTALACIONES DE REFRIGERACIÓN; INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN; APARATOS Y MÁQUINAS PARA PURIFICAR EL AGUA; CALENTADORES DE BOLSILLO..  21-CUENCOS DE VIDRIO; RECIPIENTES PARA USO 
DOMÉSTICO O DE COCINA; CERÁMICA PARA USO DOMÉSTICO; OBRAS DE ARTE DE PORCELANA, CERÁMICA, BARRO, TERRACOTA O VIDRIO; UTENSILIOS DE ASEO; CEPILLOS; CEPILLOS DE DIENTES; BEBEDEROS; ACUARIOS DE INTERIOR; 
TRAMPAS PARA INSECTOS; VASIJAS PARA BEBER; UTENSILIOS DE COSMÉTICA; RECIPIENTES TÉRMICAMENTE AISLADOS PARA ALIMENTOS; INSTRUMENTOS DE LIMPIEZA ACCIONADOS MANUALMENTE; GUANTES DE JARDINERÍA; VIDRIO SIN 
TRABAJAR O SEMIELABORADO, EXCEPTO VIDRIO DE CONSTRUCCIÓN; TRAPEADORES, CUBOS PARA ESCURRIR TRAPEADORES; REGADERAS; CUBOS DE BASURA; LANA DE ACERO PARA LIMPIEZA..  35- PUBLICIDAD; PUBLICIDAD EN LÍNEA EN UNA 
RED INFORMÁTICA; ASISTENCIA EN LA GESTIÓN EMPRESARIAL; ORGANIZACIÓN DE EXPOSICIONES CON FINES COMERCIALES O PUBLICITARIOS; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL DE LA CONCESIÓN DE LICENCIAS DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE 
TERCEROS; SERVICIOS DE AGENCIAS DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN; PROMOCIÓN DE VENTAS PARA TERCEROS; SERVICIOS DE ADQUISICIÓN PARA TERCEROS [COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS PARA OTRAS EMPRESAS]; CONSULTORÍA DE 
GESTIÓN DE PERSONAL; SERVICIOS DE REUBICACIÓN PARA EMPRESAS; SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN EN BASES DE DATOS INFORMÁTICAS; ALQUILER DE MÁQUINAS Y EQUIPOS DE OFICINA; CONTABILIDAD; ALQUILER DE MÁQUINAS 
EXPENDEDORAS; BÚSQUEDA DE PATROCINIO; ALQUILER DE PUNTOS DE VENTA; SERVICIOS DE VENTA MINORISTA DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, VETERINARIOS, SANITARIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; SERVICIOS DE VENTA AL POR MAYOR 
DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, VETERINARIOS, SANITARIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; AGENCIA DE EMPLEO; SERVICIOS DE AGENCIAS DE INFORMACIÓN COMERCIAL; PUBLICIDAD; PROVISIÓN DE UN MERCADO EN LÍNEA PARA 
COMPRADORES Y VENDEDORES DE BIENES Y SERVICIOS..  

E/2019-15271 8/4/2019 12 35 RODATECH AUTOMOTIVE (MIXTA) FIDENCIO VAZQUEZ LOYA 12-VEHÍCULOS; APARATOS DE LOCOMOCIÓN TERRESTRE, AÉREA O ACUÁTICA..  35-COMPRA, VENTA, COMERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN, EXPORTACIÓN, IMPORTACIÓN, PUBLICIDAD, GESTIÓN DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN COMERCIAL DE 
PRODUCTOS TALES COMO RODAMIENTOS DE SOPORTE CENTRAL, CUBOS DE RUEDAS, RODAMIENTOS, TENSORES, POLEAS, CORREAS MICRO V, CORREAS DE TIEMPO, SOPORTES DE MOTOR, BASES DE
AMORTIGUADOR Y OTRAS PIEZAS DE SUSPENSIÓN..  



[210] 
EXPEDIENTE

[220] 
FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS

E/2019-7121 15/2/2019 14 35 YURMAN (DENOMINATIVA) David Yurman IP LLC 14-METALES PRECIOSOS Y SUS ALEACIONES, QUE NO SE INCLUYAN EN OTRAS CLASES; ARTÍCULOS DE JOYERÍA; PIEDRAS PRECIOSAS Y GEMAS; PIEDRAS Y GEMAS SEMIPRECIOSAS; PERLAS [ARTÍCULOS DE JOYERÍA]; ARTÍCULOS DE RELOJERÍA E 
INSTRUMENTOS CRONOMÉTRICOS; INSTRUMENTOS DE RELOJERÍA; CORREAS DE RELOJ, PULSERAS DE RELOJ, CADENAS DE RELOJ; GEMELOS, ALFILERES DE CORBATAS, BARRAS DE SUJECIÓN, AGUJAS DE CORBATAS, ALFILERES DE SOLAPA, 
ALFILERES PARA SOMBREROS, ALFILERES DE ADORNO; LEONTINAS DE LLAVEROS, LLAVEROS DE ARO Y CADENAS PARA LLAVES DE METALES PRECIOSOS O CHAPADOS; RELOJES DE USO PERSONAL..  35-SERVICIOS DE VENTA AL POR MENOR EN 
TIENDA DE AROMAS, PERFUMES, COLONIAS, AMBIENTADORES PARA ESPACIOS CERRADOS, COSMÉTICOS, PRODUCTOS DE TOCADOR, ARTÍCULOS DE ÓPTICA, GAFAS DE SOL, METALES PRECIOSOS Y SUS ALEACIONES, ARTÍCULOS DE JOYERÍA, 
PIEDRAS Y GEMAS PRECIOSAS, PIEDRAS Y GEMAS SEMIPRECIOSAS, PERLAS, ARTÍCULOS DE RELOJERÍA E INSTRUMENTOS CRONOMÉTRICOS, ARTÍCULOS DE RELOJERÍA, RELOJES DE USO PERSONAL, PULSERAS DE RELOJ, ACCESORIOS DE RELOJ, 
LIBROS, PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA, ACCESORIOS DE MODA, TARJETAS DE REGALO ELECTRÓNICAS, TARJETAS DE REGALO CON CÓDIGOS MAGNÉTICOS; SERVICIOS DE VENTA AL POR MENOR EN TIENDA EN 
LÍNEA DE AROMAS, PERFUMES, COLONIAS, AMBIENTADORES PARA ESPACIOS CERRADOS, COSMÉTICOS, PRODUCTOS DE TOCADOR, ARTÍCULOS DE ÓPTICA, GAFAS DE SOL, METALES PRECIOSOS Y SUS ALEACIONES Y ARTÍCULOS DE METALES 
PRECIOSOS O CHAPADOS, ARTÍCULOS DE JOYERÍA, PIEDRAS Y GEMAS PRECIOSAS, PIEDRAS Y GEMAS SEMIPRECIOSAS, PERLAS, ARTÍCULOS DE RELOJERÍA E INSTRUMENTOS CRONOMÉTRICOS, ARTÍCULOS DE RELOJERÍA, RELOJES DE USO 
PERSONAL, PULSERAS DE RELOJ, ACCESORIOS DE RELOJ, LIBROS, PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA, ACCESORIOS DE MODA, TARJETAS DE REGALO ELECTRÓNICAS, TARJETAS DE REGALO CON CÓDIGOS MAGNÉTICOS
SERVICIOS DE VENTA POR CORRESPONDENCIA DE AROMAS, PERFUMES, COLONIAS, AMBIENTADORES PARA ESPACIOS CERRADOS, COSMÉTICOS, PRODUCTOS DE TOCADOR, ARTÍCULOS DE ÓPTICA, GAFAS DE SOL, METALES PRECIOSOS Y SUS 
ALEACIONES Y ARTÍCULOS DE METALES PRECIOSOS O CHAPADOS, ARTÍCULOS DE JOYERÍA, PIEDRAS Y GEMAS PRECIOSAS, PIEDRAS Y GEMAS SEMIPRECIOSAS, PERLAS, ARTÍCULOS DE RELOJERÍA E INSTRUMENTOS CRONOMÉTRICOS, ARTÍCULOS 
DE RELOJERÍA, RELOJES DE USO PERSONAL, PULSERAS DE RELOJ, ACCESORIOS DE RELOJ, LIBROS, PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA, ACCESORIOS DE MODA, TARJETAS DE REGALO ELECTRÓNICAS, TARJETAS DE 
REGALO CON CÓDIGOS MAGNÉTICOS; PUBLICIDAD POR CORRESPONDENCIA..  

E/2019-8086 22/2/2019 16 18 BASICU (DENOMINATIVA) PABE COMERCIAL, SRL (PABECOSA) 16-PAPEL Y CARTÓN; PRODUCTOS DE IMPRENTA; MATERIAL DE ENCUADERNACIÓN; FOTOGRAFÍAS; ARTÍCULOS DE PAPELERÍA Y ARTÍCULOS DE OFICINA, EXCEPTO MUEBLES; ADHESIVOS (PEGAMENTOS) DE PAPELERÍA O PARA USO DOMÉSTICO; 
MATERIAL DE DIBUJO Y MATERIAL PARA ARTISTAS; PINCELES; MATERIAL DE INSTRUCCIÓN Y MATERIAL DIDÁCTICO; HOJAS, PELÍCULAS Y BOLSAS DE MATERIAS PLÁSTICAS PARA EMBALAR Y EMPAQUETAR; CARACTERES DE IMPRENTA, CLICHÉS 
DE IMPRENTA..  18-CUERO Y CUERO DE IMITACIÓN; PIELES DE ANIMALES; ARTÍCULOS DE EQUIPAJE Y BOLSAS DE TRANSPORTE; PARAGUAS Y SOMBRILLAS; BASTONES; FUSTAS, ARNESES Y ARTÍCULOS DE GUARNICIONERÍA; COLLARES, CORREAS
Y ROPA PARA ANIMALES..  

E/2019-15535 9/4/2019 16 18 Suprema (MIXTA) PATRICIA MONTERO CABRAL 16-ÚTILES ESCOLARES, MATERIALES PARA OFICINA ( LÁPICES, BOLÍGRAFOS, LÁMINAS, GOMAS PARA BORRAR, BORRADORES PARA PIZARRAS, PRODUCTOS PARA BORRAR, MÁQUINAS AFILAR LÁPICES ELÉCTRICAS O NO)..  18- MOCHILAS, 
MOCHILAS ESCOLARES Y MOCHILAS PORTABEBÉS DE CUERO..  

E/2019-14150 1/4/2019 16 37 39 40 42 acciona (MIXTA) ACCIONA, S.A. 16-PAPEL Y CARTÓN; PRODUCTOS DE IMPRENTA; MATERIAL DE ENCUADERNACIÓN; FOTOGRAFÍAS; ARTÍCULOS DE PAPELERÍA Y ARTÍCULOS DE OFICINA, EXCEPTO MUEBLES; ADHESIVOS (PEGAMENTOS) DE PAPELERÍA O PARA USO DOMÉSTICO; 
MATERIAL DE DIBUJO Y MATERIAL PARA ARTISTAS; PINCELES; MATERIAL DE INSTRUCCIÓN Y MATERIAL DIDÁCTICO; HOJAS, PELÍCULAS Y BOLSAS DE MATERIAS PLÁSTICAS PARA EMBALAR Y EMPAQUETAR; CARACTERES DE IMPRENTA, CLICHÉS 
DE IMPRENTA; PUBLICACIONES IMPRESAS; PUBLICACIONES PERIÓDICAS..  37-SERVICIOS DE CONSTRUCCIONES; EDIFICACIÓN Y DEMOLICIÓN; MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE CONTENIDOS EN EDIFICIOS; ESTACIONES DE SERVICIO; 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ESTACIONES DE SERVICIO; SERVICIOS DE INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EDIFICIOS, CONSTRUCCIONES, CARRETERAS, PUENTES, APARCAMIENTOS, AEROPUERTOS, OLEODUCTOS, 
GASODUCTOS Y CANALES; CONSTRUCCIÓN, GESTIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE PUENTES, TÚNELES Y ESTRUCTURAS SUBTERRÁNEAS; CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE AEROPUERTOS Y PUERTOS; 
CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CARRETERAS Y CALLES; SERVICIOS DE GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DE OBRAS Y PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN; PERFORACIÓN DE POZOS DE AGUA Y PETRÓLEO; CATAS PARA POZOS DE 
AGUA; TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN SUBTERRÁNEA RELACIONADOS CON REDES DE SUMINISTRO DE AGUA; INGENIERÍA CIVIL EN RELACIÓN CON LA IRRIGACIÓN DE AGUA; INSTALACIÓN DE APARATOS DE SUMINISTRO DE AGUA; INSTALACIÓN 
DE DEPÓSITOS DE AGUAS PLUVIALES; INSTALACIÓN DE DISPOSITIVOS PARA ABLANDAR EL AGUA; INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE CAPTACIÓN, DRENAJE Y RECOGIDA DE AGUAS PLUVIALES; INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE AGUA; LIMPIEZA DE 
DEPÓSITOS Y TUBERÍAS DE AGUA; MANTENIMIENTO DE APARATOS DEPURADORES DE AGUA; MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN DEL AGUA; REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE APARATOS E INSTALACIONES DE 
SUMINISTRO DE AGUA; REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN DEL AGUA; REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DEPURADORES DE AGUA; CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURAS PARA LA 
PRODUCCIÓN, EL ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE DE GAS NATURAL; EXTRACCIÓN DE GAS; INSTALACIÓN DE APARATOS DE SUMINISTRO Y DISTRIBUCIÓN DE GAS; INSTALACIÓN DE GASODUCTOS Y ACUEDUCTOS; INSTALACIÓN DE SISTEMAS 
DE TUBERÍAS PARA LA CONDUCCIÓN DE GASES; MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES DE GAS Y ELECTRICIDAD; PERFORACIÓN DE POZOS DE GAS Y PETRÓLEO; REPARACIÓN DE SISTEMAS DE SUMINISTRO DE GAS; REVISIÓN DE 
URGENCIA DE APARATOS DE SUMINISTRO DE GAS; TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN SUBTERRÁNEA RELACIONADOS CON REDES DE SUMINISTRO DE GAS, AGUA Y ENERGÍA ELÉCTRICA.. 39- TRANSPORTE; EMBALAJE Y ALMACENAMIENTO DE 
MERCANCÍAS; ORGANIZACIÓN DE VIAJES; ACOMPAÑAMIENTO DE VIAJEROS; RESERVA DE COCHES DE ALQUILER; ALQUILER DE MEDIOS DE TRANSPORTE; RESERVAS DE VIAJE; RESERVAS DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE AEROPUERTOS; 
EXPLOTACIÓN DE CARRETERAS DE PEAJE Y EXPLOTACIÓN DE PUENTES; SERVICIOS PORTUARIOS Y EXPLOTACIÓN DE PUERTOS; SERVICIOS DE NAVEGACIÓN MARÍTIMA; SERVICIOS DE FLETAMENTO Y CORRETAJE MARÍTIMO; ALQUILER DE VÍAS 
FÉRREAS Y DE COCHES DE FERROCARRIL; SERVICIOS DE ESTACIONAMIENTO; SERVICIOS LOGÍSTICOS EN MATERIA DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE ALMACENAJE (DEPÓSITO); TRASLADO Y TRANSPORTE DE RESIDUOS; ORGANIZACIÓN DE 
TRANSPORTE DE PASAJEROS Y MERCANCÍAS POR FERROCARRIL, TIERRA, MAR Y AIRE; SERVICIOS DE TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y REPARTO DE MERCANCÍAS; SERVICIOS DE APOYO EN TIERRA PARA LA GESTIÓN DE PASAJEROS Y 
MERCANCÍAS; SERVICIOS DE AMBULANCIA; DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA; DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA RENOVABLE; SERVICIOS DE INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO EN DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA; SERVICIOS DE TRANSPORTE, 
ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE ELECTRICIDAD Y TODO TIPO DE ENERGÍA; ALMACENAJE DE AGUA EN DEPÓSITOS; DISTRIBUCIÓN Y SUMINISTRO DE AGUA; DISTRIBUCIÓN DE AGUA COMO SERVICIO DE UTILIDAD PÚBLICA; RECOGIDA DE 
AGUAS RESIDUALES MEDIANTE ALCANTARILLADO PÚBLICO; TRANSPORTE DE AGUAS RESIDUALES; TRANSPORTE DE AGUA POR OLEODUCTO; TRANSPORTE Y VERTIDO DE DESECHO DE AGUAS RESIDUALES. 40-GENERACIÓN Y PRODUCCIÓN DE 
ENERGÍA; GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA; GENERACIÓN DE ENERGÍA A PARTIR DE FUENTES DE ENERGÍA RENOVABLES; GENERACIÓN DE ENERGÍA A PARTIR DE ENERGÍA EÓLICA; GENERACIÓN DE ENERGÍA A PARTIR DE ENERGÍA SOLAR; 
CONSULTORÍA EN GENERACIÓN DE ENERGÍA; TRATAMIENTO DEL AGUA; ALQUILER DE APARATOS PARA LA DEPURACIÓN DEL AGUA; ALQUILER DE EQUIPOS DE TRATAMIENTO DEL AGUA; CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN DEL AGUA; 
DEPURACIÓN DE AGUA; DESALINIZACIÓN DEL AGUA; DESMINERALIZACIÓN DE AGUA; REGENERACIÓN DE AGUA; SERVICIOS DE ACONDICIONAMIENTO Y PURIFICACIÓN DE AGUA; SERVICIOS PERSONALIZADOS DE FABRICACIÓN Y ENSAMBLAJE; 
PURIFICACIÓN DEL AIRE; RECICLAJE DE RESIDUOS Y DESECHOS..  42- SERVICIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS ASÍ COMO SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DISEÑO CONEXOS; SERVICIOS DE ANÁLISIS E INVESTIGACIÓN INDUSTRIALES; 
DISEÑO Y DESARROLLO DE EQUIPOS INFORMÁTICOS Y DE SOFTWARE; ANÁLISIS DE SISTEMAS INFORMÁTICOS; ANÁLISIS Y CONTROL DE CALIDAD DEL AGUA; ANÁLISIS PARA LA EXPLOTACIÓN DE YACIMIENTOS PETROLÍFEROS; ANÁLISIS 
QUÍMICO; ARQUITECTURA; CALIBRACIÓN [MEDICIÓN]; ELABORACIÓN DE PLANOS PARA LA CONSTRUCCIÓN; CONSULTORÍA EN AHORRO DE ENERGÍA; CONSULTORÍA EN ARQUITECTURA; CONSULTORÍA EN DISEÑO Y DESARROLLO DE HARDWARE; 
CONSULTORÍA EN SOFTWARE; CONTROL A DISTANCIA DE SISTEMAS INFORMÁTICOS; CONTROL DE CALIDAD; CONTROL DE POZOS DE PETRÓLEO; CREACIÓN Y MANTENIMIENTO DE SITIOS WEB PARA TERCEROS; DECORACIÓN DE INTERIORES; 
DISEÑO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS; DISEÑO DE SOFTWARE; DISEÑO INDUSTRIAL; DISEÑO Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE GENERACIÓN DE ENERGÍAS RENOVABLES; ENSAYO DE MATERIALES; ESTUDIO DE PROYECTOS TÉCNICOS; 
ELABORACIÓN DE PROYECTOS PARA PARQUES EÓLICOS Y FOTOVOLTAICOS; EXPLORACIÓN SUBMARINA; INFORMACIÓN METEOROLÓGICA; INGENIERÍA; INSPECCIÓN TÉCNICA DE VEHÍCULOS; INSTALACIÓN DE SOFTWARE; INVESTIGACIÓN 
BACTERIOLÓGICA; INVESTIGACIÓN BIOLÓGICA; INVESTIGACIÓN EN FÍSICA; INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL; INVESTIGACIÓN EN MECÁNICA; INVESTIGACIÓN GEOLÓGICA; INVESTIGACIÓN QUÍMICA; INVESTIGACIÓN 
TÉCNICA; INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE NUEVOS PRODUCTOS PARA TERCEROS; LEVANTAMIENTOS TOPOGRÁFICOS; MANTENIMIENTO DE SOFTWARE; PERITAJES EN YACIMIENTOS PETROLÍFEROS; PERITAJES GEOLÓGICOS; PERITAJES 
(TRABAJOS DE INGENIEROS); PLANIFICACIÓN URBANA; PROSPECCIÓN GEOLÓGICA; PROSPECCIÓN PETROLÍFERA; SERVICIOS DE QUÍMICA; SERVICIOS DE INFORMACIÓN, CONSULTORÍA Y ASESORAMIENTO CIENTÍFICOS EN MATERIA DE 
COMPENSACIÓN DE LAS EMISIONES DE CARBONO; SERVICIOS DE LABORATORIOS CIENTÍFICOS; PLANIFICACIÓN Y DISEÑO TÉCNICOS DE CONDUCTOS DE GAS, AGUA Y AGUAS RESIDUALES; PLANIFICACIÓN Y DISEÑO TÉCNICOS DE PLANTAS 
DEPURADORAS DE AGUA; SERVICIOS DE DISEÑO TÉCNICO DE INSTALACIONES DE SUMINISTRO DE AGUA; SERVICIOS DE ENSAYO MEDIOAMBIENTAL PARA DETECTAR CONTAMINANTES DEL AGUA.

E/2019-13689 28/3/2019 24 35 MAGNOLIA (DENOMINATIVA) DISTRIBUIDORA MAGNOLIA, S.A. 24-PRODUCTOS TEXTILES, ROPA DE CAMA, ROPA DE MESA, COBERTORES DE CAMA, MANTAS, SÁBANAS, COLCHAS, EDREDONES, TOALLAS, COBERTORES, PAÑOS, CORTINAS, TEJIDOS, FUNDAS PARA ALMOHADAS..  35-COMERCIALIZACIÓN, VENTA 
Y RENTA DE PRODUCTOS TEXTILES, ROPA DE CAMA, ROPA DE MESA, COBERTORES DE CAMA, MANTAS, SÁBANAS, COLCHAS, EDREDONES, TOALLAS, COBERTORES, PAÑOS, CORTINAS, TEJIDOS, FUNDAS PARA ALMOHADAS..  

E/2019-17474 24/4/2019 25 35 JANIE AND JACK (DENOMINATIVA) Janie and Jack LLC 25-PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA..  35-PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; TRABAJOS DE OFICINA..  

E/2019-11108 3/4/2019 28 35 TY  (DENOMINATIVA) TY INC. 28-PELUCHES, OTROS JUGUETES Y MUÑECAS..  35-SERVICIOS DE VENTA MAYORISTA DE JUGUETES Y OTROS ARTÍCULOS DE CONSUMO; SERVICIOS DE VENTA MINORISTA EN LÍNEA DE JUGUETES Y OTROS ARTÍCULOS DE CONSUMO; SERVICIOS 
DE VENTA MINORISTA DE JUGUETES Y OTROS ARTÍCULOS DE CONSUMO..  

E/2017-16105 2/5/2017 29 30 FRUTAVENA (DENOMINATIVA) The Quaker Oats Company 29-SNACKS Y BARRAS A BASE DE FRUTAS; SNACKS CONSISTENTES EN FRUTAS PROCESADAS, NUECES PROCESADAS, PASAS Y / O AVENA; BEBIDAS A BASE DE LÁCTEOS QUE CONTENGAN AVENA, YOGUR, BEBIDAS A BASE DE YOGUR QUE 
CONTENGAN AVENA; BEBIDAS A BASE DE SOJA QUE CONTIENEN AVENA..  30-PREPARACIONES A BASE DE CEREALES; CEREALES PARA EL DESAYUNO, A SABER, CEREALES LISTOS PARA CONSUMIR Y CEREALES CALIENTES; PANECILLOS, GALLETAS Y
GALLETAS SALADAS; AVENA, HARINA DE AVENA, GACHAS DE AVENAS, MUESLI Y PREPARACIONES DE MUESLI; MEZCLA PARA PANQUEQUES, MEZCLAS PREPARADAS PARA HORNEAR; BARRAS DE SNACK A BASE DE CEREALES; MEZCLA DE SNACKS A 
BASE DE CEREALES; BARRAS DE CEREAL; SNACKS A BASE DE CEREALES; TORTAS DE ARROZ Y PRODUCTOS DE TORTAS DE ARROZ; PASTELES DE GRANOS; SNACKS A BASE DE GRANOLA; BEBIDAS A BASE DE AVENA.

.  

E/2019-15232 8/4/2019 29 30 32 33 MONIN (DENOMINATIVA) Georges Monin SAS 29-FRUTAS Y VEGETALES EN CONSERVA, SECAS Y COCIDAS, GELATINAS, MERMELADAS, FRUTAS, GUISADAS, SALSAS DE FRUTAS, PURÉS
DE FRUTAS..  30-CAFÉ, TÉ, CACAO, CAFÉ ARTIFICIAL, CHOCOLATE, CARAMELO, GLASEADO PARA POSTRES, ADEREZOS PARA POSTRES, SALSAS DE CHOCOLATE, PREPARADOS AROMÁTICOS PARA USO ALIMENTARIO, SALSAS DE VAINILLA, SALSAS 
(CONDIMENTOS) CON SABOR A CAFÉ, SALSAS (CONDIMENTOS) CON SABOR A CARAMELO, JUGO DE FRUTAS O COULIS (SALSAS), GLASEADO DE PASTELES (GLASEADO)..  32-BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS, SYRUPS Y PREPARACIONES PARA HACER 
BEBIDAS..  33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS (CON EXCEPCIÓN DE CERVEZAS) LICORES..  

E/2019-11151 13/3/2019 3 29 30 31 43 HELA TERRA (DENOMINATIVA) HELA CORPORATION DOMINICANA, S.R.L. 3-JABONES, ACEITES ESENCIALES, CREMAS, PRODUCTO HIGIENE PERSONAL, COSMETICOS, SHAMPOO, ACONDICIONADORES..  29-FRUTAS Y VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA, CONGELADAS, SECAS Y COCIDAS; JALEAS, 
CONFITURAS, MERMELADAS, ACEITES Y GRASAS PARA USO ALIMENTICIO..  30-TÉ, HARINAS Y PREPARACIONES A BASE DE CEREALES; PAN, PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y CONFITERÍA ;MIEL, SALSAS (CONDIMENTOS); ESPECIAS..  31-\GRANOS Y 
SEMILLAS EN BRUTO O SIN PROCESAR; FRUTAS Y VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES FRESCAS, HIERBAS AROMÁTICAS FRESCAS; SEMILLAS PARA PLANTAR.  43-SERVICIOS DE RESTAURACIÓN (ALIMENTACIÓN); PREPARACIÓN DE COMIDA, 
SERVICIO DE CATERING.  

E/2019-15272 8/4/2019 3 4 14 25 KAORI (MIXTA) RESEARCH & DEVELOPMENT MARKETING INC. 3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA 
ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR..  4-ACEITES Y GRASAS PARA USO INDUSTRIAL, CERAS; LUBRICANTES; COMPOSICIONES PARA ABSORBER, ROCIAR Y ASENTAR EL POLVO; COMBUSTIBLES Y MATERIALES DE
ALUMBRADO; VELAS Y MECHAS DE ILUMINACIÓN..  14-METALES PRECIOSOS Y SUS ALEACIONES; ARTÍCULOS DE JOYERÍA, PIEDRAS PRECIOSAS Y SEMIPRECIOSAS; ARTÍCULOS DE RELOJERÍA E INSTRUMENTOS CRONOMÉTRICOS..  25-PRENDAS 
DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA..  

E/2019-7261 8/4/2019 3 5 "VENADO BIB" BEIJING INTERNATIONAL BUSINESS G. SHI, 
S.R.L.  

3-TOALLITAS HÚMEDAS, PINTALABIOS.

.  5-ALCANFOR EN BARRA, ACEITE ALCANFORADO..  
E/2019-16274 12/4/2019 3 5 Protex (MIXTA) Colgate-Palmolive Company 3-PRODUCTOS PARA EL CUIDADO PERSONAL, A SABER, PREPARACIONES PARA LA LIMPIEZA DE LA PIEL Y EL CUERPO; LIMPIADORES FACIALES; CREMAS HIDRATANTES FACIALES; EXFOLIANTE FACIAL; JABÓN EN BARRA; JABÓN DE MANOS 

LIQUIDO; GELES DE DUCHA Y CREMAS; PREPARACIONES PARA EL LAVADO DEL CUERPO Y EL CUIDADO DEL CABELLO; DESODORANTES, ANTITRANSPIRANTES Y AEROSOLES PARA LAS AXILAS PARA USO PERSONAL; CREMAS HIDRATANTES PARA EL 
CUERPO Y LA PIEL, LOCIONES Y CREMAS; TALCO EN POLVO; PREPARACIONES PARA EL AFEITADO; PREPARACIONES COSMÉTICAS DE BRONCEADO Y PREPARACIONES PARA PROTEGER LA PIEL DE LOS EFECTOS DEL SOL; TOALLITAS IMPREGNADAS 
CON SOLUCIÓN LIMPIADORA..  5-PREPARACIONES MEDICADAS PARA EL CUIDADO DE LA PIEL, LIMPIADORES MEDICADOS PARA LA CARA Y JABÓN ANTIBACTERIAL..  

E/2019-9979 6/3/2019 3 5 10 CANNEFF (DENOMINATIVA) CB21 Pharma, s.r.o. 3-PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, COSMÉTICOS, CREMAS FACIALES PARA USO COSMÉTICO, LECHE CORPORAL, GELES CORPORALES, ACEITES PARA USO COSMÉTICO, ACEITES DE TOCADOR, PREPARACIONES DE HIGIENE PERSONAL, ARTÍCULOS DE 
TOCADOR..  5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y VETERINARIOS; COMPLEMENTOS DIETÉTICOS PARA USO HUMANO Y PARA ANIMALES; ARTÍCULOS PARA APÓSITOS; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS..  10-INHALADORES..  

E/2019-18224 1/5/2019 3 6 16 20 21 24 
26 27 

Casa Estrella (MIXTA) ALFREDO MARCOS PRIDA 3- PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA 
ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR..  6-METALES COMUNES Y SUS ALEACIONES, MINERALES METALÍFEROS; MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y EDIFICACIÓN METÁLICOS; CONSTRUCCIONES TRANSPORTABLES
METÁLICAS; CABLES E HILOS METÁLICOS NO ELÉCTRICOS; PEQUEÑOS ARTÍCULOS DE FERRETERÍA METÁLICOS; RECIPIENTES METÁLICOS DE ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE; CAJAS DE CAUDALES..  16-PAPEL Y CARTÓN; PRODUCTOS DE 
IMPRENTA; MATERIAL DE ENCUADERNACIÓN; FOTOGRAFÍAS; ARTÍCULOS DE PAPELERÍA Y ARTÍCULOS DE OFICINA, EXCEPTO MUEBLES; ADHESIVOS (PEGAMENTOS) DE PAPELERÍA O PARA USO DOMÉSTICO; MATERIAL DE DIBUJO Y MATERIAL 
PARA ARTISTAS; PINCELES; MATERIAL DE INSTRUCCIÓN Y MATERIAL DIDÁCTICO; HOJAS, PELÍCULAS Y BOLSAS DE MATERIAS PLÁSTICAS PARA EMBALAR Y EMPAQUETAR; CARACTERES DE IMPRENTA, CLICHÉS DE IMPRENTA..  20- MUEBLES, 
ESPEJOS, MARCOS; CONTENEDORES NO METÁLICOS DE ALMACENAMIENTO O TRANSPORTE; HUESO, CUERNO, BALLENA O NÁCAR, EN BRUTO O SEMIELABORADOS; CONCHAS; ESPUMA DE MAR; ÁMBAR AMARILLO..  21- UTENSILIOS Y RECIPIENTES 
PARA USO DOMÉSTICO Y CULINARIO; UTENSILIOS DE COCINA Y VAJILLA, EXCEPTO TENEDORES, CUCHILLOS Y CUCHARAS; PEINES Y ESPONJAS; CEPILLOS; MATERIALES PARA FABRICAR CEPILLOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; VIDRIO EN BRUTO O 
SEMIELABORADO, EXCEPTO VIDRIO DE CONSTRUCCIÓN; ARTÍCULOS DE CRISTALERÍA, PORCELANA Y LOZA..  24-TEJIDOS Y SUS SUCEDÁNEOS; ROPA DE HOGAR; CORTINAS DE MATERIAS TEXTILES O DE MATERIAS PLÁSTICAS..  26- ENCAJES Y 
BORDADOS, CINTAS Y CORDONES; BOTONES, GANCHOS Y OJETES, ALFILERES Y AGUJAS; FLORES ARTIFICIALES; ADORNOS PARA EL CABELLO; CABELLO POSTIZO..  27-ALFOMBRAS, FELPUDOS, ESTERAS, LINÓLEO Y OTROS REVESTIMIENTOS DE 
SUELOS; TAPICES MURALES QUE NO SEAN DE MATERIAS TEXTILES..  

E/2019-15885 11/4/2019 32 33 BAD GAL (DENOMINATIVA) CARIBBEAN SALES AND MARKETING 
INTERNATIONAL, LTD

32-ENERGIZANTES,CERVEZAS; AGUAS MINERALES Y OTRAS BEBIDAS SIN ALCOHOL; BEBIDAS A BASE DE FRUTAS Y ZUMOS DE FRUTAS; SIROPES Y OTRAS PREPARACIONES PARA ELABORAR BEBIDAS..  33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS (EXCEPTO 
CERVEZAS)..  

E/2018-42002 19/11/2018 35 36 QUISQUEDOM (MIXTA) DORA EMMA PARIENTE PEÑA 35-PUBLICIDAD, GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES..  36-SEGUROS, NEGOCIOS FINANCIEROS..  

E/2019-8161 5/4/2019 35 37 OLIVIA (DENOMINATIVA) Cemex International Holding AG. 35-ASESORÍA Y CONSULTORÍA EN TRANSACCIONES COMERCIALES; COMERCIALIZACIÓN DE TODO TIPO DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN PARA TERCEROS (INTERMEDIARIO COMERCIAL), ORGANIZACIÓN DE ESTRATEGIAS 
PROMOCIONALES PARA LA OBTENCIÓN DE INCENTIVOS (PREMIOS E INCENTIVOS) ORIGINADAS DE UNA COMPRA, LOS SERVICIOS ANTERIORES PRESTADOS A TRAVÉS DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICOS..  37-ASESORÍA  EN EL 
ABASTECIMIENTO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, SERVICIOS DE ASESORÍA Y CONSULTORÍA RELACIONADOS CON LA CONSTRUCCIÓN. .  

E/2018-42853 22/10/2018 35 41 HYDROGEN NETWORK (DENOMINATIVA) RED HYDROGEN LLC 35-SUSCRIPCIÓN A UN CANAL DE TELEVISIÓN CON PROGRAMAS DE TELEVISIÓN Y PELÍCULAS..  41-PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE PROGRAMAS DE TELEVISIÓN Y PELÍCULAS; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO, A SABER, SUMINISTRO DE 
RESEÑAS EN LÍNEA DE PELÍCULAS Y PROGRAMAS DE TELEVISIÓN; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN LA NATURALEZA DE SERIES DE TELEVISIÓN EN CURSO EN LOS CAMPOS DE ACCIÓN, AVENTURA, ANIMACIÓN, ANIMÉ, BIOGRAFÍA, 
LITERATURA CLÁSICA, COMEDIA, CRIMEN, DOCUMENTAL, DRAMA, FE, FAMILIA, FANTASÍA, CINE NEGRO, HISTORIA, TERROR, NOTICIAS INTERNACIONALES Y ACTUALIDAD, MUSICAL, MISTERIO, ROMANCE, CIENCIA FICCIÓN, DEPORTES, 
THRILLERS, GUERRA Y WÉSTERN; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN LA NATURALEZA DE DESARROLLO, CREACIÓN, PRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y POSTPRODUCCIÓN  PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS, PROGRAMAS DE TELEVISIÓN Y 
CONTENIDO MULTIMEDIA DE ENTRETENIMIENTO; PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE PROGRAMAS DE TELEVISIÓN Y PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS; PROPORCIONANDO SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO A TRAVÉS DE UNA RED DE 
COMUNICACIÓN GLOBAL EN LA NATURALEZA DE LA COMPUTADORA EN LÍNEA, VIDEO Y JUEGOS ELECTRONICOS Y SITIOS WEB QUE OFRECEN UNA AMPLIA VARIEDAD DE INFORMACIÓN DE ENTRETENIMIENTO DE INTERÉS GENERAL 
RELACIONADOS CON PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS, PROGRAMAS DE TELEVISIÓN, VIDEOS MUSICALES, CLIPS DE PELÍCULAS RELACIONADOS, FOTOGRAFÍAS, Y OTROS MATERIALES MULTIMEDIA; PROPORCIONAR CLIPS DE VIDEO NO 
DESCARGABLES EN LÍNEA Y OTRO CONTENIDO MULTIMEDIA DE ENTRETENIMIENTO DIGITAL QUE CONTENGA AUDIO, VIDEO, ILUSTRACIONES Y / O TEXTO DE O RELACIONADO CON UNA SERIE DE TELEVISIÓN Y PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS; 
PROPORCIONANDO UN SITIO WEB CON INFORMACIÓN DE ENTRETENIMIENTO; FACILITACIÓN DE VIDEOJUEGOS, ELECTRÓNICOS Y VIDEOJUEGOS EN LÍNEA; PROVISIÓN DE USO TEMPORAL DE JUEGOS INTERACTIVOS NO DESCARGABLES; 
PROVISIÓN DE
PELÍCULAS Y PROGRAMAS DE TELEVISIÓN NO DESCARGABLES A TRAVÉS DE UN SERVICIO DE VIDEO A PEDIDO; PROVISIÓN DE
INFORMACIÓN, CRÍTICAS Y RECOMENDACIONES DE PELÍCULAS Y PROGRAMAS DE TELEVISIÓN EN EL CAMPO DE
ENTRETENIMIENTO Y EDUCACIÓN; ALQUILER DE VIDEOS PREGRABADOS QUE SE PUEDEN DESCARGAR DE UN
SITIO WEB DE INTERNET..  
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E/2019-16459 15/4/2019 35 41 42 TENERIFE ISLA CARTOON (MIXTA) Spet Turismo de Tenerife, S.A. 35-SERVICIOS PROMOCIONALES Y DE PUBLICIDAD; PROMOCIÓN DE PRODUCTOS PARA TERCEROS; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; SERVICIOS DE TRABAJOS DE OFICINA; PROMOCIÓN COMERCIAL; 
PRODUCCIÓN Y DIVULGACIÓN DE ANUNCIOS Y MATERIAL PUBLICITARIO PARA TERCEROS; PREPARACIÓN Y CELEBRACIÓN DE PROGRAMAS DE PREMIOS DE INCENTIVOS PARA PROMOVER LA VENTA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS; SUMINISTRO DE 
INFORMACIÓN, BASES DE DATOS, DIRECTORIOS Y PODCASTS EN MATERIA PUBLICITARIA; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN DE NEGOCIOS Y COMERCIAL A TRAVÉS DE REDES INFORMÁTICAS Y REDES DE COMUNICACIÓN MUNDIALES; 
ORGANIZACIÓN Y CELEBRACIÓN DE MUESTRAS Y EXPOSICIONES COMERCIALES Y DE NEGOCIOS; FACILITACIÓN DE SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO DE DATOS ELECTRÓNICOS..  41-EDUCACIÓN; FORMACIÓN; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO; 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES; SERVICIOS DE EDUCACIÓN Y ESPARCIMIENTO; SERVICIOS DE EDUCACIÓN, ENSEÑANZA Y FORMACIÓN CON UNA BASE INFORMÁTICA; FACILITACIÓN DE JUEGOS DE ORDENADOR EN LÍNEA; SERVICIOS 
DE PUBLICACIÓN ELECTRÓNICA; SUMINISTRO DE PUBLICACIONES ELECTRÓNICAS DE LIBROS, REVISTAS, PERIÓDICOS, REVISTAS ESPECIALIZADAS, PUBLICACIONES PERIÓDICAS Y OTRAS PUBLICACIONES; SUMINISTRO DE PROGRAMAS EN LÍNEA 
DE TEXTO, VÍDEO, AUDIO Y MULTIMEDIA; ORGANIZACIÓN Y CELEBRACIÓN DE EVENTOS Y ESPECTÁCULOS; ORGANIZACIÓN Y CELEBRACIÓN DE EXPOSICIONES, EXHIBICIONES, TALLERES, CHARLAS, SEMINARIOS, FORMACIÓN Y CONFERENCIAS; 
SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO, FACILITADOS A TRAVÉS DE EMISIONES EN DIRECTO EN LÍNEA; SERVICIOS DE ESCRITURA DE BLOGS; PUBLICACIONES ELECTRÓNICAS NO DESCARGABLES; ORGANIZACIÓN DE CONCURSOS Y PREMIOS; SERVICIOS 
DE LOTERÍAS Y APUESTAS; SUMINISTRO DE MÚSICA Y PODCAST PREGRABADOS NO DESCARGABLES DEL ÁMBITO DE LAS PELÍCULAS, PROGRAMAS DE TELEVISIÓN, OBRAS AUDIOVISUALES, MÚSICA, OBRAS DE AUDIO, LIBROS, TEATRO, TRABAJOS 
LITERARIOS, EVENTOS DEPORTIVOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS; PRODUCCIÓN DE ANIMACIONES; PRESENTACIONES AUDIOVISUALES; SERVICIOS DE ANIMACIÓN DE EFECTOS ESPECIALES PARA CINE Y VÍDEO; MICRO EDICIÓN; ADAPTACIÓN Y 
EDICIÓN CINEMATOGRÁFICA; GRABACIÓN DE SONIDOS E IMÁGENES; CREACIÓN DE DIBUJOS ANIMADOS; PRODUCCIÓN DE DIBUJOS ANIMADOS..  42-SERVICIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS, ASÍ COMO SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y 
DISEÑO EN ESTOS ÁMBITOS; SERVICIOS DE ANÁLISIS E INVESTIGACIÓN INDUSTRIALES; PROGRAMACIÓN DE ORDENADORES; DISEÑO Y DESARROLLO DE HARDWARE PARA ORDENADORES; SERVICIOS DE ASISTENCIA Y CONSULTORÍA PARA EL 
DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS, BASES DE DATOS Y APLICACIONES; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN SOBRE HARDWARE O SOFTWARE EN LÍNEA; SERVICIOS DE CREACIÓN, MANTENIMIENTO Y DISEÑO DE SITIOS WEB; HOSPEDAJE DE 
SITIOS WEB; SUMINISTRO DE SOFTWARE EN LÍNEA, NO DESCARGABLE; CREACIÓN DE ÍNDICES DE INFORMACIÓN EN LÍNEA, SITIOS Y OTROS RECURSOS DISPONIBLES EN REDES INFORMÁTICAS MUNDIALES PARA TERCEROS; SERVICIOS DE 
REPRESENTACIÓN POR IMÁGENES DIGITALES; SERVICIOS DE INFORMACIÓN, ASESORAMIENTO Y CONSULTORÍA RELACIONADOS CON TODO LO MENCIONADO; PRESTACIÓN DE ENTORNOS INFORMÁTICOS VIRTUALES A TRAVÉS DE LA 
INFORMÁTICA EN NUBE; SERVICIOS INFORMÁTICOS EN LA NUBE; SERVICIOS DE DISEÑO; DISEÑO DE TRABAJOS AUDIOVISUALES CREATIVOS; PROGRAMACIÓN DE ANIMACIÓN POR ORDENADOR; DISEÑO DE ANIMACIÓN Y EFECTOS ESPECIALES 
PARA TERCEROS..  

E/2019-8165 22/2/2019 35 41 42 45 ZYBERTIC Nadal & Nadal (MIXTA) RAFAEL ANTONIO NADAL SIMÓ, AMADO 
AMABLE NADAL GOMEZ

35-MARKETING, PUBLICIDAD..  41-CONFERENCIAS Y TALLERES..  42-DISEÑO DIGITAL, CONSULTORÍA DE PAGINA WEB, PROTECCIÓN DE DATOS, SEGURIDAD INFORMÁTICA Y DISEÑO DE PÁGINA WEB..  45-ANÁLISIS FORENSES Y SERVICIOS 
LEGALES.  

E/2019-8165 22/2/2019 35 41 42 45 ZYBERTIC Nadal & Nadal (MIXTA) RAFAEL ANTONIO NADAL SIMÓ, AMADO 
AMABLE NADAL GOMEZ

35-MARKETING, PUBLICIDAD..  41-CONFERENCIAS Y TALLERES..  42-DISEÑO DIGITAL, CONSULTORÍA DE PAGINA WEB, PROTECCIÓN DE DATOS, SEGURIDAD INFORMÁTICA Y DISEÑO DE PÁGINA WEB..  45-ANÁLISIS FORENSES Y SERVICIOS 
LEGALES.  

E/2019-15832 11/4/2019 35 43 LICORMART BEER CORNER (DENOMINATIVA) LICORMART CASH AND CARRY, S.A. 35-PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; TRABAJOS DE OFICINA..  43-SERVICIOS DE RESTAURACIÓN (ALIMENTACIÓN); HOSPEDAJE TEMPORAL..  

E/2018-13761 13/3/2019 36 38 TAGO (DENOMINATIVA) GCS SYSTEMS, LTD 36-ACTIVIDADES BANCARIAS, OPERACIONES MONETARIAS Y FINANCIERAS; SERVICIOS BANCARIOS EN LÍNEA..  38-SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES A TRAVÉS DE REDES MÓVILES. .  

E/2019-10657 12/4/2019 4 7 12 LUBEX (DENOMINATIVA) DOMINGO ANTONIO ESPINAL ALMONTE 4-LUBRICANTES, ACEITES..  7-FILTROS..  12-NEUMÁTICOS..  
E/2019-979 9/1/2019 41 43 MESSES DISCO CLUB (MIXTA) BERAKA LIVE SHOWS, S.R.L. 41-DISCOTECA, BAILARINES,MÚSICA EN VIVO..  43-RESTAURANTES Y BARES..  
E/2019-16247 12/4/2019 7 17 TransLink (MIXTA) TL Power Transmission, S.L. 7-MÁQUINAS, MÁQUINAS HERRAMIENTAS Y HERRAMIENTAS MECÁNICAS; MOTORES, EXCEPTO MOTORES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; ACOPLAMIENTOS Y ELEMENTOS DE TRANSMISIÓN, EXCEPTO PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; 

INSTRUMENTOS AGRÍCOLAS QUE NO SEAN HERRAMIENTAS DE MANO QUE FUNCIONAN MANUALMENTE; INCUBADORAS DE HUEVOS; DISTRIBUIDORES AUTOMÁTICOS; GATOS DE CREMALLER; PIÑONES DE ARRANQUE; PIÑONES (RUEDAS 
DENTADAS) PARA MÁQUINAS; PIÑONES DEL ÁRBOL DE LEVAS; ENGRANAJES DE MÁQUINAS; ENGRANAJES DE TRANSMISIÓN PARA MÁQUINAS; ENGRANAJES RODANTES [EXCEPTO PARA VEHÍCULOS TERRESTRES]; CAJAS DE ENGRANAJES PARA 
TRANSMISIONES HIDRÁULICAS [DISTINTAS DE LAS DE VEHÍCULOS TERRESTRES]; ENGRANAJES PARA TRANSMISIONES DE POTENCIA [DISTINTAS DE VEHÍCULOS TERRESTRES]; ENGRANAJES DE CAMBIO DE MARCHA [PARTES DE MÁQUINAS]; 
BOMBAS DE ENGRANAJES; CADENA DE TRANSMISIÓN; CADENAS TRANSPORTADORAS; RUEDAS DENTADAS PARA TRANSMISIONES DE CADENA; CADENAS DE RODILLOS COMO PIEZAS DE MÁQUINAS; CORREAS DE CADENAS DE ALAMBRE PARA 
MÁQUINAS; CADENAS DE ESLABONES PARA USO EN CONDUCCIÓN [EXCEPTO PARA VEHÍCULOS TERRESTRES]; POLEAS; POLEAS DE TRANSMISIÓN QUE SON PARTES DE MÁQUINAS; POLEAS TRACTORAS; POLEAS PARA CORREAS; COJINETES Y 
CASQUILLOS [PARTES DE MÁQUINAS]; CASQUILLOS DE BOLAS; CASQUILLOS COMO PIEZAS DE MÁQUINAS; CORREAS DE MÁQUINAS; CORREAS DE TRANSMISIÓN; TENSORES DE CORREAS; CORREAS DE DISTRIBUCIÓN PARA MÁQUINAS; 
ACOPLAMIENTOS ARTICULADOS; ACOPLAMIENTOS DE MÁQUINAS; ACOPLAMIENTOS DE ÁRBOL [MÁQUINAS]; ACOPLAMIENTOS PARA LA TRANSMISIÓN DE MAQUINARIA; RODAMIENTOS; COJINETES PARA CALZAR CON RODAMIENTOS; INSERCIÓN 
DE COJINETES (RODAMIENTOS DE -); SOPORTES PARA MÁQUINAS; SOPORTES DE PIEZAS [MÁQUINAS]; BOMBAS HIDRAULICAS; ELEMENTOS DE TUBERÍAS DE METAL AISLADOS TÉRMICAMENTE [PARTES DE MÁQUINAS]; CONECTORES METÁLICOS 
PARA TUBOS [PARTES DE MOTORES]; TRANSMISIONES HIDRÁULICAS QUE NO SEAN PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; TUBOS FLEXIBLES NO METÁLICOS PARA TRANSFERIR ENERGÍA HIDRÁULICA A MÁQUINAS; PIEZAS DE HIERRO FUNDIDO PARA 
TUBOS [PARTES DE MÁQUINAS]; TUBOS DE PLÁSTICO [ACCESORIOS PARA PIEZAS DE MÁQUINAS]; TUBOS METÁLICOS PREAISLADOS Y UNIDOS [ENSAMBLAJES DE MÁQUINAS]; TUBOS METÁLICOS DE PRESIÓN [PIEZAS DE MÁQUINAS]; TUBOS QUE 
SON PIEZAS ADAPTADAS DE MÁQUINAS; TUBOS METÁLICOS DE CONEXIÓN (PIEZAS DE MÁQUINAS); MANGUITOS METÁLICOS PARA LA TRANSFERENCIA DE ENERGÍA HIDRÁULICA A MÁQUINAS; JUNTAS METÁLICAS DE TUBERÍAS [PARTES DE 
MOTORES]; ABRAZADERAS PARA CONEXIONES DE TUBERÍAS [PARTES DE MÁQUINAS]; TUBERÍAS NO METÁLICAS PREAISLADAS Y UNIDAS [PIEZAS DE MÁQUINAS]; VÁLVULAS; MANGUERAS METÁLICAS PARA SU USO EN SISTEMAS HIDRÁULICOS DE 
MÁQUINAS; MANGUERAS NO METÁLICAS PARA SU USO EN SISTEMAS HIDRÁULICOS DE MÁQUINAS; CAJAS DE RODAMIENTO; CÁRTERES DE MOTORES; CARCASAS DE MÁQUINAS; CAJAS DE RODAMIENTO [PARTES DE MÁQUINAS]; CAJAS DE 
RODAMIENTO [PARTES DE MÁQUINAS]; CARCASAS DE MÁQUINAS; CARCASAS PARA CASQUILLOS DE BOLAS..  17- CAUCHO, GUTAPERCHA, GOMA, AMIANTO Y MICA EN BRUTO O SEMIELABORADOS, ASÍ COMO SUCEDÁNEOS DE ESTOS MATERIALES;
MATERIAS PLÁSTICAS Y RESINAS EN FORMA EXTRUDIDA UTILIZADAS EN PROCESOS DE FABRICACIÓN; MATERIALES PARA CALAFATEAR, ESTOPAR Y AISLAR; TUBOS FLEXIBLES NO METÁLICOS; PIEZAS PARA MANGUERAS NO METÁLICAS; 
ACCESORIOS DE TUBERÍAS NO METÁLICOS; ACOPLAMIENTOS; ACOPLAMIENTOS DE CAUCHO PARA TUBOS; CONECTORES DE JUNTA (NO METÁLICOS) PARA TUBOS; ACOPLAMIENTOS (NO METÁLICOS) PARA MANGUERAS; VÁLVULAS DE CHARNELA 
DE CAUCHO; MANGUERAS; ACOPLAMIENTOS (NO METÁLICOS) PARA MANGUERAS; CONECTORES (NO METÁLICOS) PARA MANGUERAS; MANGUERAS HIDRÁULICAS [NO METÁLICAS, QUE NO SEAN PARTES DE SISTEMAS HIDRÁULICOS DE 
VEHÍCULOS]; CASQUILLOS PARA TUBOS; JUNTAS PARA CONEXIONES DE TUBERÍAS; MANGUERAS (CONEXIONES NO METÁLICAS -) PARA RADIADORES DE VEHÍCULOS; CONEXIONES DE TUBOS (NO METÁLICOS) [PIEZAS DE CONDUCTOS DE AGUA 
RÍGIDOS ]; TUBOS FLEXIBLES, TUBOS, MANGUERAS Y SUS ACCESORIOS [INCLUIDAS LAS VÁLVULAS], Y ACCESORIOS PARA TUBERÍAS RÍGIDAS, QUE NO SEAN DE METAL; ACCESORIOS DE TUBERÍAS NO METÁLICOS; TUBOS Y TUBERÍAS DE 
CAUCHO; ACOPLAMIENTOS DE TUBERÍAS NO METÁLICOS; AISLAMIENTO PARA TUBERÍAS Y DEPÓSITOS SUBTERRÁNEOS.

E/2019-13925 29/3/2019 7 22 MARLIN (MIXTA) LUCHO & COMPAÑÍA, S.R.L. 7- MÁQUINAS HERRAMIENTAS Y HERRAMIENTAS MECÁNICAS; MOTORES, EXCEPTO MOTORES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; ACOPLAMIENTOS Y ELEMENTOS DE TRANSMISIÓN, EXCEPTO PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; INSTRUMENTOS 
AGRÍCOLAS QUE NO SEAN HERRAMIENTAS DE MANO QUE FUNCIONAN MANUALMENTE; INCUBADORAS DE HUEVOS; DISTRIBUIDORES AUTOMÁTICOS..  22- CUERDAS Y CORDELES; REDES; TIENDAS DE CAMPAÑA Y LONAS; TOLDOS DE MATERIAS 
TEXTILES O SINTÉTICAS; VELAS DE NAVEGACIÓN; SACOS PARA EL TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO DE MERCANCÍAS A GRANEL; MATERIALES DE ACOLCHADO Y RELLENO, EXCEPTO PAPEL, CARTÓN, CAUCHO O MATERIAS PLÁSTICAS; MATERIAS 
TEXTILES FIBROSAS EN BRUTO Y SUS SUCEDÁNEOS..  

E/2019-13924 29/3/2019 7 8 CAMALEON (MIXTA) GABRIEL EMILIO PAPPATERRA DOMÍNGUEZ 7- MÁQUINAS HERRAMIENTAS Y HERRAMIENTAS MECÁNICAS; MOTORES, EXCEPTO MOTORES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; ACOPLAMIENTOS Y ELEMENTOS DE TRANSMISIÓN, EXCEPTO PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; INSTRUMENTOS 
AGRÍCOLAS QUE NO SEAN HERRAMIENTAS DE MANO QUE FUNCIONAN MANUALMENTE; INCUBADORAS DE HUEVOS; DISTRIBUIDORES AUTOMÁTICOS..  8-HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS DE MANO QUE FUNCIONAN MANUALMENTE; ARTÍCULOS 
DE CUCHILLERÍA, TENEDORES Y CUCHARAS; ARMAS BLANCAS; MAQUINILLAS DE AFEITAR..  

E/2019-17099 22/4/2019 7 8 11 dsp (MIXTA) YIWU YIGE IMPORT AND EXPORT CO., LTD. 7-MÁQUINAS DE CORTE DE PAN; PICADORES DE CARNE [MÁQUINAS]; BATIDORES ELÉCTRICOS PARA USO DOMÉSTICO; PROCESADORES ELÉCTRICOS DE ALIMENTOS; PRENSAS ELÉCTRICAS PARA FRUTAS, PARA LA CASA; MÁQUINAS ELÉCTRICAS 
DE COCINA; MÁQUINAS ELECTROMECÁNICAS DE PREPARACIÓN DE BEBIDAS; BATIDORAS ELÉCTRICAS; EXTRACTORS ELÉCTRICOS DE ZUMOS; MOLINILLOS DE CAFÉ, QUE NO SEAN ACCIONADOS MANUALMENTE; MÁQUINAS MEZCLADORAS..  8-
TIJERAS; PODADORAS DE BARBA; TENAZAS DE RIZAR; PLANCHAS DE ENGASTE; IMPLEMENTOS DE MANO PARA RIZAR EL CABELLO; CORTAPELOS PARA USO PERSONAL, ELÉCTRICOS Y NO ELÉCTRICOS; CORTAUÑAS, ELÉCTRICAS O NO 
ELÉCTRICAS; MAQUINILLAS DE AFEITAR, ELÉCTRICAS O NO ELÉCTRICAS; APARATOS DE DEPILACIÓN, ELÉCTRICOS Y NO ELÉCTRICOS; RIZADORES DE PESTAÑAS; APARATOS PARA TATUAR; APARATOS PARA PERFORAR OREJAS; CONJUNTOS DE 
MANICURA, ELÉCTRICOS; CONJUNTOS DE PEDICURA; PLANCHAS..  11-HERVIDORES ELÉCTRICOS; SECADORES DE PELO; TOSTADORAS DE PAN; ENCENDEDORES; RADIADORES; REFLECTORES ELÉCTRICOS;  APARATOS E INSTALACIONES DE 
ILUMINACIÓN; APARATOS FACIALES DE VAPOR [SAUNAS]; MÁQUINAS DE CAFÉ, ELÉCTRICAS; APARATOS ELÉCTRICOS PARA HACER YOGURT; APARATOS PARA ASAR; APARATOS DE CALEFACCIÓN Y REFRIGERACIÓN PARA DISPENSAR BEBIDAS 
FRÍAS Y CALIENTES; SECADORAS DE ROPA, ELÉCTRICAS; ESTERILIZADORES DE AGUA; LÁMPARAS DE CURLING;.  

E/2019-8747 26/2/2019 7 9 BALTORO (DENOMINATIVA) XEROX CORPORATION 7- MÁQUINAS DE IMPRESIÓN INDUSTRIAL Y APARATOS DE ENTINTADO PARA SISTEMAS DE IMPRESIÓN, MÁQUINAS DE IMPRESIÓN DE INYECCIÓN DE TINTA PARA USO INDUSTRIAL; COMPONENTES ESTRUCTURALES PARA LOS PRODUCTOS ANTES
MENCIONADOS..  9-IMPRESORAS INDUSTRIALES; IMPRESORAS DIGITALES; IMPRESORAS DE INYECCIÓN DE TINTA PARA USO INDUSTRIAL; CENTROS DE IMPRESIÓN PARA IMPRESORAS INDUSTRIALES DE INYECCIÓN DE TINTA; TODOS ESTOS 
PRODUCTOS ESTÁN DISEÑADOS PARA SU USO CON COMPUTADORAS Y EQUIPOS INDUSTRIALES RELACIONADOS CON COMPUTADORAS; CABEZALES DE IMPRESIÓN; COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TODOS LOS PRODUCTOS ANTES 
MENCIONADOS..  

E/2019-17325 23/4/2019 8 16 21 CULINARY (MIXTA)  Luzerne Brands Limited 8-CUCHARAS,  TENEDORES, CUCHILLOS,  E  INSTRUMENTOS DE MANO  IMPULSADOS MANUALMENTE..  16-PELÍCULA PLÁSTICA PARA ENVOLTURA Y/O MATERIAS PLÁSTICAS PARA EMBALAR, BOLSAS PLÁSTICAS MULTIUSOS, PAPEL, BOLSAS DE 
PAPEL, CARTÓN, CAJAS DE CARTÓN..  21-VAJILLAS DESECHABLES, JARRAS PLÁSTICAS, DOMOS, UTENSILIOS Y RECIPIENTES DE USO DOMÉSTICO, BANDEJAS, PLATOS, COPAS, VASOS..  

E/2019-14864 4/4/2019 8 21 INCAMETAL (MIXTA) INCAMETAL S.A.S. 8-CUCHILLOS, TENEDORES, CUCHARAS, ABRELATAS NO ELÉCTRICOS, PELAPAPAS NO ELÉCTRICOS, CORTAPIZZAS NO ELÉCTRICOS, TIJERAS..  21-COLADORES PARA USO CULINARIO, DESTAPADORES, SACACORCHOS, RALLADORES PARA USO 
CULINARIO, PEROLES, SARTENES, WOKS, UTENSILIOS Y RECIPIENTES PARA USO CULINARIO..  

E/2019-2587 18/1/2019 9 11 ROCKWELL ELECTRIC CO. (MIXTA) ROCKWELL ELECTRIC CO. S.A. 9-ENCHUFE BLINDADO 250V 15AMP; ENCHUFE DE TIERRA 250V 15 AMP; D TAPA CIEGA GRIS: D TAPA CIEGA IVORY: D TAPA SENCILLA IVORY; D TAPA SENCILLA MADERA: D TAPA DOBLE MADERA..  11-APARATOS DE ALUMBRADO, DE 
CALEFACCIÓN, DE VENTILACIÓN, LÁMPARAS, LÁMPARAS FLUORESCENTES, LÁMPARAS DE VAPOR DE MERCURIO, HALÓGENAS, BOMBILLOS, DUCHAS ELÉCTRICAS, TUBOS FLUORESCENTES, ABANICOS, BOMBILLOS INCANDESCENTES, BOMBILLOS 
FLUORESCENTES..  

E/2019-13375 26/3/2019 9 28  (FIGURATIVA) ZITRO IP S.à.r.l. 9-APARATOS PARA EL REGISTRO, TRANSMISIÓN, REPRODUCCIÓN DEL SONIDO O IMÁGENES; SOPORTES DE REGISTRO MAGNÉTICOS, DISCOS ACÚSTICOS; EQUIPOS PARA EL TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN Y ORDENADORES; PROGRAMAS 
DE ORDENADOR; HARDWARE Y SOFTWARE PARA SALONES DE BINGO, CASINOS, MÁQUINAS AUTOMÁTICAS DE JUEGOS; PROGRAMAS DE JUEGOS; PROGRAMAS DE JUEGOS INTERACTIVOS; PUBLICACIONES ELECTRÓNICAS DESCARGABLES; 
EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES; JUEGOS DE LOTERÍA POR VÍDEO CON O SIN PAGO DEL PREMIO O PARA JUEGOS DE AZAR A TRAVÉS DE REDES DE TELECOMUNICACIONES O INTERNET O DE REDES DE TELECOMUNICACIONES [SOFTWARE]; 
JUEGOS DE AZAR CON O SIN PAGO DEL PREMIO PARA USAR EN APARATOS DE TELECOMUNICACIONES [SOFTWARE]; JUEGOS DE BINGO PARA MÁQUINAS DE APUESTAS [SOFTWARE]; JUEGOS DE RODILLOS PARA MÁQUINAS DE APUESTAS 
[SOFTWARE]; JUEGOS PARA MÁQUINAS DE APUESTAS [SOFTWARE]; APLICACIONES INFORMÁTICAS DESCARGABLES; SOFTWARE PARA DISPOSITIVOS MÓVILES; APLICACIONES PARA DISPOSITIVOS MÓVILES..  28-JUEGOS DE BINGO; JUEGOS DE 
RODILLOS; JUEGOS AUTOMÁTICOS DE PREVIO PAGO; JUEGOS AUTOMÁTICOS QUE NO SEAN DE LOS QUE HAN SIDO CONCEBIDOS PARA SER UTILIZADOS SOLAMENTE CON RECEPTOR DE TELEVISIÓN; MÁQUINAS TRAGAPERRAS; MÁQUINAS DE 
JUEGOS DE SALAS RECREATIVAS, INCLUYENDO SALAS DE JUEGOS DE AZAR Y APUESTAS; MÁQUINAS RECREATIVAS ACCIONADAS POR MONEDAS, POR FICHAS O POR CUALQUIER OTRO MEDIO DE PREPAGO; MÁQUINAS RECREATIVAS 
AUTOMÁTICAS; MÁQUINAS INDEPENDIENTES DE VIDEOJUEGOS; EQUIPOS DE JUEGOS ELECTRÓNICOS PORTÁTILES; EQUIPOS DE JUEGOS PARA CASINOS, SALAS DE BINGO Y OTRAS SALES DE JUEGOS DE AZAR; APARATOS PARA JUEGOS 
CONCEBIDOS PARA SER UTILIZADOS SOLAMENTE CON RECEPTOR DE TELEVISIÓN; MÁQUINAS AUTOMÁTICAS DE JUEGO PARA INSTALACIONES DE SALES RECREATIVAS Y DE APUESTAS; TERMINALES DE APUESTAS; TARJETAS O FICHAS PARA 
JUEGOS COMPRENDIDAS EN ESTA CLASE; CARCASAS PARA MÁQUINAS TRAGAPERRAS; MÁQUINAS PARA JUEGOS DE APUESTAS; MÁQUINAS PARA JUEGOS DE CASINOS, A SABER MÁQUINAS PARA JUEGOS DE RODILLOS; MÁQUINAS PARA JUEGOS 
DE BINGO; CARCASAS PARA MÁQUINAS RECREATIVAS Y DE APUESTAS..  

E/2019-13373 26/3/2019 9 28 LINK KING (MIXTA) ZITRO IP S.à.r.l. 9-APARATOS PARA EL REGISTRO, TRANSMISIÓN, REPRODUCCIÓN DEL SONIDO O IMÁGENES; SOPORTES DE REGISTRO MAGNÉTICOS, DISCOS ACÚSTICOS; EQUIPOS PARA EL TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN Y ORDENADORES; PROGRAMAS 
DE ORDENADOR; HARDWARE Y SOFTWARE PARA SALONES DE BINGO, CASINOS, MÁQUINAS AUTOMÁTICAS DE JUEGOS; PROGRAMAS DE JUEGOS; PROGRAMAS DE JUEGOS INTERACTIVOS; PUBLICACIONES ELECTRÓNICAS DESCARGABLES; 
EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES; JUEGOS DE LOTERÍA POR VÍDEO CON O SIN PAGO DEL PREMIO O PARA JUEGOS DE AZAR A TRAVÉS DE REDES DE TELECOMUNICACIONES O INTERNET O DE REDES DE TELECOMUNICACIONES [SOFTWARE]; 
JUEGOS DE AZAR CON O SIN PAGO DEL PREMIO PARA USAR EN APARATOS DE TELECOMUNICACIONES [SOFTWARE]; JUEGOS DE BINGO PARA MÁQUINAS DE APUESTAS [SOFTWARE]; JUEGOS DE RODILLOS PARA MÁQUINAS DE APUESTAS 
[SOFTWARE]; JUEGOS PARA MÁQUINAS DE APUESTAS [SOFTWARE]; APLICACIONES INFORMÁTICAS DESCARGABLES; SOFTWARE PARA DISPOSITIVOS MÓVILES; APLICACIONES PARA DISPOSITIVOS MÓVILES..  28-JUEGOS DE BINGO; JUEGOS DE 
RODILLOS; JUEGOS AUTOMÁTICOS DE PREVIO PAGO; JUEGOS AUTOMÁTICOS QUE NO SEAN DE LOS QUE HAN SIDO CONCEBIDOS PARA SER UTILIZADOS SOLAMENTE CON RECEPTOR DE TELEVISIÓN; MÁQUINAS TRAGAPERRAS; MÁQUINAS DE 
JUEGOS DE SALAS RECREATIVAS, INCLUYENDO SALAS DE JUEGOS DE AZAR Y APUESTAS; MÁQUINAS RECREATIVAS ACCIONADAS POR MONEDAS, POR FICHAS O POR CUALQUIER OTRO MEDIO DE PREPAGO; MÁQUINAS RECREATIVAS 
AUTOMÁTICAS; MÁQUINAS INDEPENDIENTES DE VIDEOJUEGOS; EQUIPOS DE JUEGOS ELECTRÓNICOS PORTÁTILES; EQUIPOS DE JUEGOS PARA CASINOS, SALAS DE BINGO Y OTRAS SALES DE JUEGOS DE AZAR; APARATOS PARA JUEGOS 
CONCEBIDOS PARA SER UTILIZADOS SOLAMENTE CON RECEPTOR DE TELEVISIÓN; MÁQUINAS AUTOMÁTICAS DE JUEGO PARA INSTALACIONES DE SALES RECREATIVAS Y DE APUESTAS; TERMINALES DE APUESTAS; TARJETAS O FICHAS PARA 
JUEGOS COMPRENDIDAS EN ESTA CLASE; CARCASAS PARA MÁQUINAS TRAGAPERRAS; MÁQUINAS PARA JUEGOS DE APUESTAS; MÁQUINAS PARA JUEGOS DE CASINOS, A SABER MÁQUINAS PARA JUEGOS DE RODILLOS; MÁQUINAS PARA JUEGOS 
DE BINGO; CARCASAS PARA MÁQUINAS RECREATIVAS Y DE APUESTAS..  

E/2019-13385 26/3/2019 9 28 PIC&K WIN (MIXTA) ZITRO IP S.à.r.l. 9-APARATOS PARA EL REGISTRO, TRANSMISIÓN, REPRODUCCIÓN DEL SONIDO O IMÁGENES; SOPORTES DE REGISTRO MAGNÉTICOS, DISCOS ACÚSTICOS; EQUIPOS PARA EL TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN Y ORDENADORES; PROGRAMAS 
DE ORDENADOR; HARDWARE Y SOFTWARE PARA SALONES DE BINGO, CASINOS, MÁQUINAS AUTOMÁTICAS DE JUEGOS; PROGRAMAS DE JUEGOS; PROGRAMAS DE JUEGOS INTERACTIVOS; PUBLICACIONES ELECTRÓNICAS DESCARGABLES; 
EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES; JUEGOS DE LOTERÍA POR VÍDEO CON O SIN PAGO DEL PREMIO O PARA JUEGOS DE AZAR A TRAVÉS DE REDES DE TELECOMUNICACIONES O INTERNET O DE REDES DE TELECOMUNICACIONES [SOFTWARE]; 
JUEGOS DE AZAR CON O SIN PAGO DEL PREMIO PARA USAR EN APARATOS DE TELECOMUNICACIONES [SOFTWARE]; JUEGOS DE BINGO PARA MÁQUINAS DE APUESTAS [SOFTWARE]; JUEGOS DE RODILLOS PARA MÁQUINAS DE APUESTAS 
[SOFTWARE]; JUEGOS PARA MÁQUINAS DE APUESTAS [SOFTWARE]; APLICACIONES INFORMÁTICAS DESCARGABLES; SOFTWARE PARA DISPOSITIVOS MÓVILES; APLICACIONES PARA DISPOSITIVOS MÓVILES.  28-JUEGOS DE BINGO; JUEGOS DE 
RODILLOS; JUEGOS AUTOMÁTICOS DE PREVIO PAGO; JUEGOS AUTOMÁTICOS QUE NO SEAN DE LOS QUE HAN SIDO CONCEBIDOS PARA SER UTILIZADOS SOLAMENTE CON RECEPTOR DE TELEVISIÓN; MÁQUINAS TRAGAPERRAS; MÁQUINAS DE 
JUEGOS DE SALAS RECREATIVAS, INCLUYENDO SALAS DE JUEGOS DE AZAR Y APUESTAS; MÁQUINAS RECREATIVAS ACCIONADAS POR MONEDAS, POR FICHAS O POR CUALQUIER OTRO MEDIO DE PREPAGO; MÁQUINAS RECREATIVAS 
AUTOMÁTICAS; MÁQUINAS INDEPENDIENTES DE VIDEOJUEGOS; EQUIPOS DE JUEGOS ELECTRÓNICOS PORTÁTILES; EQUIPOS DE JUEGOS PARA CASINOS, SALAS DE BINGO Y OTRAS SALES DE JUEGOS DE AZAR; APARATOS PARA JUEGOS 
CONCEBIDOS PARA SER UTILIZADOS SOLAMENTE CON RECEPTOR DE TELEVISIÓN; MÁQUINAS AUTOMÁTICAS DE JUEGO PARA INSTALACIONES DE SALES RECREATIVAS Y DE APUESTAS; TERMINALES DE APUESTAS; TARJETAS O FICHAS PARA 
JUEGOS COMPRENDIDAS EN ESTA CLASE; CARCASAS PARA MÁQUINAS TRAGAPERRAS; MÁQUINAS PARA JUEGOS DE APUESTAS; MÁQUINAS PARA JUEGOS DE CASINOS, A SABER MÁQUINAS PARA JUEGOS DE RODILLOS; MÁQUINAS PARA JUEGOS 
DE BINGO; CARCASAS PARA MÁQUINAS RECREATIVAS Y DE APUESTAS..  



[210] 
EXPEDIENTE

[220] 
FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS

E/2019-13371 26/3/2019 9 28 35 BRYKE (MIXTA) ZITRO IP S.à.r.l. 9-APARATOS PARA EL REGISTRO, TRANSMISIÓN, REPRODUCCIÓN DEL SONIDO O IMÁGENES; SOPORTES DE REGISTRO MAGNÉTICOS, DISCOS ACÚSTICOS; EQUIPOS PARA EL TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN Y ORDENADORES; PROGRAMAS 
DE ORDENADOR; HARDWARE Y SOFTWARE PARA SALONES DE BINGO, CASINOS, MÁQUINAS AUTOMÁTICAS DE JUEGOS; PROGRAMAS DE JUEGOS; PROGRAMAS DE JUEGOS INTERACTIVOS; PUBLICACIONES ELECTRÓNICAS DESCARGABLES; 
EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES; JUEGOS DE LOTERÍA POR VÍDEO CON O SIN PAGO DEL PREMIO O PARA JUEGOS DE AZAR A TRAVÉS DE REDES DE TELECOMUNICACIONES O INTERNET O DE REDES DE TELECOMUNICACIONES [SOFTWARE]; 
JUEGOS DE AZAR CON O SIN PAGO DEL PREMIO PARA USAR EN APARATOS DE TELECOMUNICACIONES [SOFTWARE]; JUEGOS DE BINGO PARA MÁQUINAS DE APUESTAS [SOFTWARE]; JUEGOS DE RODILLOS PARA MÁQUINAS DE APUESTAS 
[SOFTWARE]; JUEGOS PARA MÁQUINAS DE APUESTAS [SOFTWARE]; APLICACIONES INFORMÁTICAS DESCARGABLES; SOFTWARE PARA DISPOSITIVOS MÓVILES; APLICACIONES PARA DISPOSITIVOS MÓVILES..  28-JUEGOS DE BINGO; JUEGOS DE 
RODILLOS; JUEGOS AUTOMÁTICOS DE PREVIO PAGO; JUEGOS AUTOMÁTICOS QUE NO SEAN DE LOS QUE HAN SIDO CONCEBIDOS PARA SER UTILIZADOS SOLAMENTE CON RECEPTOR DE TELEVISIÓN; MÁQUINAS TRAGAPERRAS; MÁQUINAS DE 
JUEGOS DE SALAS RECREATIVAS, INCLUYENDO SALAS DE JUEGOS DE AZAR Y APUESTAS; MÁQUINAS RECREATIVAS ACCIONADAS POR MONEDAS, POR FICHAS O POR CUALQUIER OTRO MEDIO DE PREPAGO; MÁQUINAS RECREATIVAS 
AUTOMÁTICAS; MÁQUINAS INDEPENDIENTES DE VIDEOJUEGOS; EQUIPOS DE JUEGOS ELECTRÓNICOS PORTÁTILES; EQUIPOS DE JUEGOS PARA CASINOS, SALAS DE BINGO Y OTRAS SALES DE JUEGOS DE AZAR; APARATOS PARA JUEGOS 
CONCEBIDOS PARA SER UTILIZADOS SOLAMENTE CON RECEPTOR DE TELEVISIÓN; MÁQUINAS AUTOMÁTICAS DE JUEGO PARA INSTALACIONES DE SALES RECREATIVAS Y DE APUESTAS; TERMINALES DE APUESTAS; TARJETAS O FICHAS PARA 
JUEGOS COMPRENDIDAS EN ESTA CLASE; CARCASAS PARA MÁQUINAS TRAGAPERRAS; MÁQUINAS PARA JUEGOS DE APUESTAS; MÁQUINAS PARA JUEGOS DE CASINOS, A SABER MÁQUINAS PARA JUEGOS DE RODILLOS; MÁQUINAS PARA JUEGOS 
DE BINGO; CARCASAS PARA MÁQUINAS RECREATIVAS Y DE APUESTAS..  35-PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE CUENTAS DE JUGADORES PARA USUARIOS DE 
JUEGOS EN INTERNET Y OTRAS REDES INFORMÁTICAS PRIVADAS Y PÚBLICAS; TRABAJOS DE OFICINA; SERVICIOS DE MARKETING MEDIANTE EVENTOS Y ESTRATEGIAS PROMOCIONALES; ESTRATEGIAS PROMOCIONALES (SERVICIOS DE) PARA LA 
OBTENCIÓN DE RECOMPENSAS PARA AUMENTAR LA LEALTAD DE LOS CLIENTES Y PARA CLIENTES FRECUENTES; SERVICIOS DE PRESENTACIÓN DE PRODUCTOS EN CUALQUIER MEDIO DE COMUNICACIÓN PARA SU RENTA O ALQUILER; SERVICIOS 
DE ORGANIZACIÓN DE EVENTOS, EXHIBICIONES, FERIAS Y ESPECTÁCULOS CON FINES COMERCIALES, PROMOCIONALES Y PUBLICITARIOS; SERVICIOS DE VENTA AL MAYOR, AL MENOR, Y A TRAVÉS DE REDES MUNDIALES TELEMÁTICAS, TODO 
ELLO RELACIONADO CON UNA EMPRESA DE DISEÑO, DESARROLLO, FABRICACIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y ALQUILER DE MÁQUINAS RECREATIVAS, MÁQUINAS DE APUESTAS Y PROGRAMAS DE ORDENADOR; SERVICIOS DE VENTA AL MAYOR, 
SERVICIOS DE VENTA AL MENOR EN COMERCIOS Y A TRAVÉS DE REDES MUNDIALES TELEMÁTICAS DE MÁQUINAS RECREATIVAS, MÁQUINAS DE APUESTAS, JUEGOS Y JUGUETES, APARATOS ELECTRÓNICOS, DISTRIBUIDORES AUTOMÁTICOS Y 
MECANISMOS PARA APARATOS DE PREVIO PAGO, SOFTWARE PARA JUEGOS DE AZAR, CALZADOS, SOMBRERERÍA, PRENDAS DE VESTIR, COMPLEMENTOS DE VESTIR, BILLETERAS, GAFAS, MOCHILAS, BOLSAS, BOLSOS, GORRAS, LLAVEROS, PINES; 
SERVICIOS DE VENTA AL MAYOR, SERVICIOS DE VENTA AL MENOR EN COMERCIOS Y A TRAVÉS DE REDES MUNDIALES TELEMÁTICAS DE PUBLICACIONES EN PAPEL, PUBLICACIONES ELECTRÓNICAS, PROGRAMAS DE ORDENADOR, ALIMENTOS, 
SUPLEMENTOS NUTRICIONALES, GOLOSINAS, BEBIDAS, BOLÍGRAFOS Y PRODUCTOS PARA LA PAPELERÍA, POSTERS, PEGATINAS, CROMOS, NAIPES E INSTRUMENTOS CRONOMÉTRICOS..  

E/2019-13379 26/3/2019 9 28 41 AIR CASH (MIXTA) ZITRO IP S.à.r.l. 9-APARATOS PARA EL REGISTRO, TRANSMISIÓN, REPRODUCCIÓN DEL SONIDO O IMÁGENES; SOPORTES DE REGISTRO MAGNÉTICOS, DISCOS ACÚSTICOS; EQUIPOS PARA EL TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN Y ORDENADORES; PROGRAMAS 
DE ORDENADOR; HARDWARE Y SOFTWARE PARA SALONES DE BINGO, CASINOS, MÁQUINAS AUTOMÁTICAS DE JUEGOS; PROGRAMAS DE JUEGOS; PROGRAMAS DE JUEGOS INTERACTIVOS; PUBLICACIONES ELECTRÓNICAS DESCARGABLES; 
EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES; JUEGOS DE LOTERÍA POR VÍDEO CON O SIN PAGO DEL PREMIO O PARA JUEGOS DE AZAR A TRAVÉS DE REDES DE TELECOMUNICACIONES O INTERNET O DE REDES DE TELECOMUNICACIONES [SOFTWARE]; 
JUEGOS DE AZAR CON O SIN PAGO DEL PREMIO PARA USAR EN APARATOS DE TELECOMUNICACIONES [SOFTWARE]; JUEGOS DE BINGO PARA MÁQUINAS DE APUESTAS [SOFTWARE]; JUEGOS DE RODILLOS PARA MÁQUINAS DE APUESTAS 
[SOFTWARE]; JUEGOS PARA MÁQUINAS DE APUESTAS [SOFTWARE]; APLICACIONES INFORMÁTICAS DESCARGABLES; SOFTWARE PARA DISPOSITIVOS MÓVILES; APLICACIONES PARA DISPOSITIVOS MÓVILES..  28-JUEGOS DE BINGO; JUEGOS DE 
RODILLOS; JUEGOS AUTOMÁTICOS DE PREVIO PAGO; JUEGOS AUTOMÁTICOS QUE NO SEAN DE LOS QUE HAN SIDO CONCEBIDOS PARA SER UTILIZADOS SOLAMENTE CON RECEPTOR DE TELEVISIÓN; MÁQUINAS TRAGAPERRAS; MÁQUINAS DE 
JUEGOS DE SALAS RECREATIVAS, INCLUYENDO SALAS DE JUEGOS DE AZAR Y APUESTAS; MÁQUINAS RECREATIVAS ACCIONADAS POR MONEDAS, POR FICHAS O POR CUALQUIER OTRO MEDIO DE PREPAGO; MÁQUINAS RECREATIVAS 
AUTOMÁTICAS; MÁQUINAS INDEPENDIENTES DE VIDEOJUEGOS; EQUIPOS DE JUEGOS ELECTRÓNICOS PORTÁTILES; EQUIPOS DE JUEGOS PARA CASINOS, SALAS DE BINGO Y OTRAS SALES DE JUEGOS DE AZAR; APARATOS PARA JUEGOS 
CONCEBIDOS PARA SER UTILIZADOS SOLAMENTE CON RECEPTOR DE TELEVISIÓN; MÁQUINAS AUTOMÁTICAS DE JUEGO PARA INSTALACIONES DE SALES RECREATIVAS Y DE APUESTAS; TERMINALES DE APUESTAS; TARJETAS O FICHAS PARA 
JUEGOS COMPRENDIDAS EN ESTA CLASE; CARCASAS PARA MÁQUINAS TRAGAPERRAS; MÁQUINAS PARA JUEGOS DE APUESTAS; MÁQUINAS PARA JUEGOS DE CASINOS, A SABER MÁQUINAS PARA JUEGOS DE RODILLOS; MÁQUINAS PARA JUEGOS 
DE BINGO; CARCASAS PARA MÁQUINAS RECREATIVAS Y DE APUESTAS..  41-EDUCACIÓN; FORMACIÓN; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO, CONCRETAMENTE SUMINISTRO DE JUEGOS INFORMÁTICOS EN LÍNEA;
SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO, EN CONCRETO, EJECUCIÓN DE UN JUEGO DE AZAR SIMULTÁNEAMENTE EN VARIOS ESTABLECIMIENTOS INDEPENDIENTES DE JUEGOS DE AZAR; ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES; SERVICIOS DE JUEGOS 
EN LÍNEA; SERVICIOS DE JUEGOS PRESTADOS EN LÍNEA (A TRAVÉS DE REDES INFORMÁTICAS), CONCRETAMENTE JUEGOS DE MÁQUINAS TRAGAPERRAS, JUEGOS DE APUESTAS, MÁQUINAS DE VIDEOJUEGOS Y JUEGOS DE CASINO A LOS QUE SE 
PUEDE JUGAR A TRAVÉS DE REDES INFORMÁTICAS LOCALES O MUNDIALES; ORGANIZACIÓN DE COMPETICIONES; ORGANIZACIÓN DE LOTERÍAS;  EXPLOTACIÓN DE SALAS DE JUEGO; EXPLOTACIÓN DE CASINOS Y CASINO DE JUEGOS, SALAS DE 
APUESTAS, SALAS DE BINGO, SALAS DE LOTERÍA; SERVICIOS DE JUEGOS DE AZAR; SERVICIOS DE INFORMACIONES EN MATERIA DE ENTRETENIMIENTO Y RECREO, INCLUYENDO UN TABLÓN DE ANUNCIOS ELECTRÓNICO CON INFORMACIÓN, 
NOTICIAS, CONSEJOS Y ESTRATEGIAS SOBRE JUEGOS ELECTRÓNICOS, INFORMÁTICOS Y VIDEO-JUEGOS; SERVICIOS DE CASINO; SERVICIOS DE CASINO ONLINE; FACILITACIÓN DE INSTALACIONES RECREATIVAS; SERVICIOS DE ALQUILER DE 
MÁQUINAS RECREATIVAS Y DE APUESTAS..  

E/2019-7521 19/2/2019 9 34 Geek vape (MIXTA) Shenzhen Geekvape Technology Co., Ltd. 9-PROGRAMAS INFORMÁTICOS, GRABADOS; PANELES DE CONTROL [ELECTRICIDAD]; CARGADORES PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; BATERÍAS PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; SUMINISTROS DE CORRIENTE PORTÁTILES [BATERÍA 
RECARGABLE]; CARGADORES PARA BATERÍAS ELÉCTRICAS; APARATOS E INSTRUMENTOS DE PESAJE; PROGRAMA INFORMÁTICO DE ACCESO O CONTROL DE ACCESO; SOFTWARE INFORMÁTICO PARA CONTROLAR Y GESTIONAR EL ACCESO A LA 
APLICACIÓN DEL SERVIDOR; SOFTWARE INFORMÁTICO PARA LA ENTREGA DE CONTENIDO INALÁMBRICO; DISPOSITIVOS PERIFÉRICOS DE ORDENADORES; APLICACIONES DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS, DESCARGABLES; EQUIPO DE 
COMUNICACIÓN DE REDES; PROTECTORES CONTRA SOBRETENSIONES DE VOLTAJE; PANTALLAS DE VIDEO; BATERÍAS, ELÉCTRICAS; ADAPTADOR DE CORRIENTE PARA ENCENDEDOR DE CIGARRILLOS DEL VEHÍCULO;.  34-CIGARRILLOS QUE 
CONTIENEN SUCEDÁNEOS DEL TABACO, QUE NO SEAN PARA USO MÉDICO; CIGARRILLOS; COLILLAS DE CIGARRILLOS; PIPAS PARA TABACO; PITILLERAS; VAPORIZADORES ORALES PARA FUMADORES; ENCENDEDORES PARA FUMADORES; FILTROS 
DE CIGARRILLOS; CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; SOLUCIONES LÍQUIDAS PARA USO EN CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; TABACO; HILO DE TABACO; PETACAS DE TEJIDO PARA TABACO; CENICEROS PARA FUMADORES; FÓSFOROS; CIGARRILLO 
ELECTRÓNICO UTILIZADO COMO SUSTITUTO DE LOS CIGARRILLOS TRADICIONALES; PITILLERA ELECTRÓNICA; PIEZAS PARA BOQUILLAS DE CIGARRILLOS; CIGARROS; CIGARRILLOS DE TACACO..  

E/2019-4798 1/2/2019 9 35  (FIGURATIVA) REALME CHONGQING MOBILE 
TELECOMMUNICATIONS CORP., LTD

9-COMPUTADORAS; ORDENADORES PORTÁTILES. PROGRAMAS INFORMÁTICOS [SOFTWARE DESCARGABLE]. APLICACIONES DE SOFTWARE PARA TELÉFONOS MÓVILES, DESCARGABLES. TARJETAS DE CIRCUITOS INTEGRADOS [TARJETAS 
INTELIGENTES]. ASISTENTES DIGITALES PERSONALES [PDAS] RELOJES INTELIGENTES (PROCESAMIENTO DE DATOS). GAFAS INTELIGENTES (PROCESAMIENTO DE DATOS). ANILLOS INTELIGENTES (PROCESAMIENTO DE DATOS). TERMINALES 
INTERACTIVOS DE PANTALLA TÁCTIL. BOLÍGRAFOS DE PANTALLA TÁCTIL. ESCÁNER DE HUELLAS DACTILARES. ROBOTS HUMANOIDES CON INTELIGENCIA ARTIFICIAL. COMPUTADORAS PORTÁTILES. MEDIOS DE DATOS ÓPTICOS. IMPRESORAS 
PARA USAR CON COMPUTADORAS. ESCÁNERES [EQUIPOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS]. SOFTWARE DE RECONOCIMIENTO DE GESTOS. SOFTWARE DE JUEGOS DE REALIDAD VIRTUAL. CRONÓGRAFOS [APARATOS DE REGISTRO DE TIEMPO]. 
APARATO PARA COMPROBAR EL FRANQUEO. MÁQUINAS DE CONTEO Y CLASIFICACIÓN DE DINERO. MECANISMOS PARA APARATOS DE MONEDAS. MÁQUINAS DE DICTADO. DISPOSITIVOS DE RECONOCIMIENTO FACIAL. ESCÁNERES DE 
RECONOCIMIENTO BIOMÉTRICO. MÁQUINAS DE FAX. MÁQUINAS DE PESAJE. BÁSCULAS DE GRASA CORPORAL PARA USO DOMÉSTICO. MEDIDAS. LUCES PARPADEANTES [SEÑALES LUMINOSAS]. LETREROS DE NEÓN. TRIÁNGULOS DE ADVERTENCIA 
DE AVERÍA DEL VEHÍCULO. ANTENAS. APARATOS DE INTERCOMUNICACIÓN. INSTRUMENTOS DE NAVEGACIÓN. MODEMS. EQUIPO DE COMUNICACIÓN ÓPTICA. RASTREADORES DE ACTIVIDAD PORTÁTIL. VIDEO TELÉFONOS. TELÉFONOS 
CELULARES. SMARTPHONES. TELÉFONOS MÓVILES. TELÉFONOS INTELIGENTES EN FORMA DE RELOJ. ESTUCHES PARA CELULAR. CUBIERTAS PARA CELULAR. PELÍCULAS DE PROTECCIÓN ADAPTADAS PARA PANTALLAS DE TELÉFONOS MÓVILES. 
CORREAS DE TELÉFONOS CELULARES. STANDS ADAPTADOS PARA MÓVILES. APARATOS DE TELECOMUNICACIÓN EN FORMA DE JOYERÍA. PALOS SELFIE PARA MÓVIL. SMARTPHONES MONTADOS EN LA MUÑECA. TECLADOS PARA CELULAR. 
ARMARIOS PARA ALTAVOCES. REPRODUCTORES DE DVD. REPRODUCTORES DE MEDIOS PORTÁTILES. AURICULARES. AURICULARES. AURICULARES ADAPTADOS PARA TELÉFONO MÓVIL. AURICULARES WIRLESS ADAPTADOS PARA SMARTPHONE. 
APRENDIZAJE DE LA MÁQUINA DE LECTURA. MÁQUINA DE E-LEARNING. APARATO DE SONDEO ELECTRÓNICO CON LIBROS.  VIDEOCÁMARAS. AURICULARES DE REALIDAD VIRTUAL. AURICULARES ADAPTADOS PARA JUEGOS DE REALIDAD VIRTUAL
ROBOTS DE VIGILANCIA DE SEGURIDAD. MONITORES DE VIDEO PORTÁTILES. CÁMARAS FOTOGRÁFICAS. AMPLIACIÓN DE APARATOS [FOTOGRAFÍA]. PROYECTORES DE DIAPOSITIVAS. APARATOS PARA MEDIR LA VELOCIDAD [FOTOGRAFÍA].PALOS 
SELFIE [MONOPIES DE MANO]. LENTES SELFIE. APARATOS E INSTRUMENTOS DE CONTROL. CALIBRES. APARATOS E INSTRUMENTOS ÓPTICOS. TELESCOPIOS. MATERIALES PARA LA RED ELÉCTRICA [ALAMBRES, CABLES]. CABLES TELEFÓNICOS. 
CABLES USB. SEMICONDUCTORES. MATERIAL RESISTIVO. CIRCUITOS IMPRESOS. CHIP ELECTRÓNICO. BOBINAS ELECTROMAGNÉTICAS. DISPOSITIVOS SEMICONDUCTORES. ACOPLAMIENTOS ELÉCTRICOS. ADAPTADORES DE CORRIENTE. 
ALIMENTADORES DE BAJA TENSIÓN. SENSOR DE PANTALLA TÁCTIL. ADAPTADORES ELÉCTRICOS. PANTALLAS DE VIDEO. PANTALLAS TÁCTILES. APARATOS DE CONTROL REMOTO. LLAVES ELECTRÓNICAS SIENDO APARATOS DE CONTROL REMOTO. 
FIBRAS ÓPTICAS [FILAMENTOS CONDUCTORES DE LUZ]. APARATOS DE REGULACIÓN DE CALOR. PARARRAYOS. ELECTROLIZADORES. APARATOS DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS. APARATOS RADIOLÓGICOS PARA USO INDUSTRIAL. DISPOSITIVOS DE 
PROTECCIÓN PARA USO PERSONAL CONTRA ACCIDENTES. GAFAS PROTECTORAS. INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE PREVENCIÓN DE ROBOS. ESPECTÁCULOS. GAFAS DE SOL. BATERÍAS ELÉCTRICAS. CARGADORES PARA BATERÍAS ELÉCTRICAS. 
ENERGÍA MÓVIL (BATERÍA RECARGABLE). DIBUJOS ANIMADOS. PEGATINAS MAGNÉTICAS PARA EL REFRIGERADOR..  35- PUBLICIDAD; PUBLICIDAD ONLINE EN UNA RED INFORMÁTICA; PRESENTACIÓN DE PRODUCTOS EN MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN, PARA LA VENTA MINORISTA; PROMOCIÓN ONLINE DE REDES INFORMÁTICAS Y SITIOS WEB; PUBLICIDAD POR TRANSMISIÓN DE PUBLICIDAD ONLINE PARA TERCEROS A TRAVÉS DE REDES DE COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS; 
ALQUILER DE ESPACIOS PUBLICITARIOS EN PÁGINAS WEB; CONSULTORÍA DE GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS; PROPORCIONAR INFORMACIÓN COMERCIAL A TRAVÉS DE UN SITIO WEB; PROPORCIONAR INFORMACIÓN COMERCIAL A 
TRAVÉS DE INTERNET, REDES DE CABLE, U OTRAS FORMAS DE TRANSMISIÓN DE DATOS; PROMOCIÓN DE VENTAS PARA TERCEROS A TRAVÉS DE LA EMISIÓN Y GESTIÓN DE TARJETAS VIP; PROMOCIÓN DE VENTAS PARA TERCEROS; PROVISIÓN 
DE UN MERCADO EN LÍNEA PARA COMPRADORES Y VENDEDORES DE BIENES Y SERVICIOS; SERVICIOS DE AGENCIA DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN; CONSULTORÍA DE GESTIÓN DE PERSONAL;. SERVICIOS DE REUBICACIÓN PARA EMPRESAS; 
COMPILACIÓN DE ÍNDICES DE INFORMACIÓN CON FINES COMERCIALES O PUBLICITARIOS; ACTUALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE DATOS EN BASES DE DATOS INFORMÁTICAS; TENEDURÍA DE LIBROS;. ALQUILER DE MÁQUINAS EXPENDEDORAS; 
BÚSQUEDA DE PATROCINIO; ALQUILER DE STANDS DE VENTA; SERVICIOS DE VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, VETERINARIOS Y SANITARIOS, PREPARACIONES Y SUMINISTROS MÉDICOS.

E/2019-16689 16/4/2019 9 35 36 VITALITY ACTIVE REWARDS (DENOMINATIVA) Discovery Limited 9-SOFTWARE Y HARDWARE INFORMÁTICO; EQUIPO DE PROCESAMIENTO DE DATOS; TELÉFONOS MÓVILES, ORDENADORES PORTÁTILES, TABLETAS, ASISTENTES PERSONALES DIGITALES; SOFTWARE DESCARGABLE DESDE INTERNET; SOFTWARE 
PARA DISPOSITIVOS MÓVILES Y ORDENADORES DE MANO; SOFTWARE DE APLICACIÓN PARA DISPOSITIVOS MÓVILES; SOFTWARE DE DESARROLLO DE APLICACIONES PARA DISPOSITIVOS MÓVILES; BATERÍAS DE TELÉFONOS MÓVILES, 
CARGADORES, CUBIERTAS DE TELÉFONOS MÓVILES, ESTUCHES PARA TABLETAS, ESTUCHES PARA ORDENADORES PORTÁTILES, ESTUCHES PARA ASISTENTES PERSONALES DIGITALES; TARJETAS INTELIGENTES; CHIPS, DISCOS, MEMORIAS FLASH
TARJETAS DE MEMORIA DE ORDENADOR, DISPOSITIVO DE ALMACENAMIENTO DE DATOS, CINTAS MAGNÉTICAS; PUBLICACIONES ELECTRÓNICAS DESCARGABLES; TONOS DE LLAMADA DESCARGABLES, ARCHIVOS MUSICALES DESCARGABLES, 
ARCHIVOS DE VIDEO DESCARGABLES; SOFTWARE PARA RECOPILAR DATOS SOBRE EL MOVIMIENTO FÍSICO PERSONAL, LA FORMA FÍSICA Y EL EJERCICIO; RASTREADORES ELECTRÓNICOS DE ACTIVIDAD PORTÁTIL, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS 
PORTÁTILES Y SOFTWARE DE APLICACIÓN UTILIZADO CON ELLOS; APARATOS Y SOFTWARE DE SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN PARA RECOPILAR DATOS SOBRE EL MOVIMIENTO DE VEHÍCULOS; SOFTWARE Y HARDWARE DE ORDENADOR PARA EL 
SEGUIMIENTO DEL COMPORTAMIENTO DEL CONDUCTOR; APARATOS DE MEDICIÓN DE VELOCIDAD PARA VEHÍCULOS; APARATOS E INSTRUMENTOS DE NAVEGACIÓN; ROPA DE SALVAMENTO, ROPA IGNÍFUGA, CHALECO ANTIBALAS, BATAS DE 
PROTECCIÓN, CHAQUETAS Y CASCOS DE SEGURIDAD PARA MOTOCICLISTAS; INSTRUMENTOS DE ENSEÑANZA AUDIOVISUAL; SOFTWARE DE INSTRUCCIÓN PARA USO DURANTE EL EJERCICIO FÍSICO Y DEPORTES..  35-PUBLICIDAD; 
INVESTIGACIÓN Y ENCUESTAS DE NEGOCIOS COMERCIALES; REALIZACIÓN DE ENCUESTAS DE MERCADO Y OPINIÓN PÚBLICA; PROCESAMIENTO DE RESULTADOS DE ENCUESTAS DE NEGOCIOS COMERCIALES; ASISTENCIA A LA GESTIÓN 
COMERCIAL, ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; ORGANIZACIÓN DE PREMIOS PARA NEGOCIOS; GESTIÓN Y OPERACIÓN DE PROGRAMAS DE INCENTIVOS, RECOMPENSAS O FIDELIDAD Y OTROS ESQUEMAS PROMOCIONALES; DESARROLLAR, 
PROPORCIONAR Y ADMINISTRAR PROGRAMAS DE BIENESTAR O SALUD BASADOS EN INCENTIVOS PARA LAS EMPRESAS Y SUS EMPLEADOS; ORGANIZAR Y LLEVAR A CABO PROGRAMAS DE INCENTIVO, RECOMPENSA O FIDELIDAD PARA ALENTAR A 
LOS MIEMBROS O PARTICIPANTES A TOMAR DECISIONES DE VIDA RESPONSABLES; PROMOVER LA VENTA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE TERCEROS MEDIANTE LA CONCESIÓN DE PUNTOS O RECOMPENSAS POR COMPRAS, MEMBRESÍA O 
PARTICIPACIÓN; PROMOCIÓN DE COMPETICIONES DEPORTIVAS Y ACTIVIDADES CULTURALES DE TERCEROS; SERVICIOS DE CONSULTORÍA RELACIONADOS CON LO ANTERIOR; FUNCIONES DE OFICINA..  36-ASUNTOS FINANCIEROS; SEGUROS 
INCLUIDOS LOS SEGUROS DE SALUD Y SEGUROS DE VIDA; ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Y GESTIÓN DE LOS COSTES SANITARIOS; ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Y GESTIÓN DE PROGRAMAS DE SALUD Y BIENESTAR Y DE PROGRAMAS DE 
BENEFICIOS OFRECIDOS EN CONJUNTO CON SEGUROS DE SALUD; EMISIÓN DE FICHAS DE VALOR COMO PARTE DE PROGRAMAS DE INCENTIVOS, RECOMPENSAS O FIDELIDAD Y OTROS ESQUEMAS PROMOCIONALES; SERVICIOS DE INFORMACIÓN 
Y CONSULTORÍA EN RELACIÓN CON LO MENCIONADO..  

E/2019-8971 28/2/2019 9 35 36 38 42 45 boon (DENOMINATIVA) WIRECARD AG 9-BASES DE DATOS (ELECTRÓNICAS); SOFTWARE PARA COMPUTADORA GRABADO Y DESCARGABLE; APARATOS ELECTRÓNICOS PARA VERIFICAR LA AUTENTICIDAD DE LAS TARJETAS DE PREPAGO, DÉBITO, CRÉDITO Y OTRAS TARJETAS DE PAGO; 
TRANSMISORES Y RECEPTORES DIGITALES, EN PARTICULAR TELÉFONOS MÓVILES, PARA SISTEMAS DE PAGO ESTACIONARIOS Y MÓVILES, DISPOSITIVOS E INSTRUMENTOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS Y ÓPTICOS, Y SUS PARTES PARA LA 
GRABACIÓN, PROCESAMIENTO, RECEPCIÓN, TRANSMISIÓN, ENVÍO, ALMACENAMIENTO, INTERCAMBIO Y SALIDA DE MENSAJES, IMÁGENES, HABLA Y DATOS, INCLUIDOS EN LA CLASE 9; PORTADORES DE DATOS CON SOFTWARE PARA 
COMPUTADORA GRABADO EN ELLOS, EN PARTICULAR PORTADORES DE DATOS MAGNÉTICOS Y ÓPTICOS QUE CONTIENEN SOFTWARE PARA COMPUTADORA, EN PARTICULAR, SOFTWARE DE APLICACIÓN, SOFTWARE PARA SISTEMAS OPERATIVOS, 
SOFTWARE PARA BASE DE DATOS, SOFTWARE PARA CIFRADO DE DATOS, SOFTWARE PARA DESCIFRADO DE DATOS Y SOFTWARE PARA EL PROCESAMIENTO DE FIRMAS DIGITALES; MÁQUINAS DE CALCULAR, EQUIPOS DE PROCESAMIENTO DE 
DATOS Y COMPUTADORAS Y SUS PARTES; COMPONENTES ELECTRÓNICOS ACTIVOS O PASIVOS, EN PARTICULAR COMPONENTES SEMICONDUCTORES INTEGRADOS Y NO INTEGRADOS; PLACAS DE CIRCUITOS IMPRESOS, CON Y SIN COMPONENTES
ELECTRÓNICOS..  35-GESTIÓN COMPUTARIZADA DE ARCHIVOS..  36-SERVICIOS DE SUSCRIPCIÓN; INFORMACIÓN DEL SEGURO; CENTROS DE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN FINANCIERA; PROCESAMIENTO Y AUTENTICACIÓN DE TARJETAS DE 
CRÉDITO Y OTRAS TRANSACCIONES DE PAGO ELECTRÓNICO; PROCESAMIENTO DE PAGO; REALIZACIÓN DE TRANSACCIONES DE PAGO ELECTRÓNICO; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN FINANCIERA RELACIONADA CON EL PAGO Y EL 
COMPORTAMIENTO DE PAGO A TRAVÉS DE UNA BASE DE DATOS INFORMÁTICA INTERACTIVA.

.  38-ACCESO A BASES DE DATOS; TRANSMISIÓN DE INFORMACIÓN DE BASES DE DATOS A TRAVÉS DE REDES DE TELECOMUNICACIONES..  42-CREACIÓN Y MANTENIMIENTO DE BASES DE DATOS INFORMÁTICAS; CONSULTORÍA EN RELACIÓN 
CON LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN QUE UTILIZAN LAS REDES DE COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS EN LÍNEA; HABILITAR EL USO TEMPORAL DE SOFTWARE DE COMPUTADORA NO DESCARGABLE PARA VERIFICAR PAGOS CON TARJETA DE 
CRÉDITO Y TARJETA BANCARIA, PROCESAMIENTO DE TRANSACCIONES CON TARJETA DE CRÉDITO Y TARJETA BANCARIA, INVESTIGACIÓN DE FRAUDE EN RELACIÓN CON TARJETAS DE CRÉDITO Y TARJETAS BANCARIAS, PROCESAMIENTO DE 
TRANSACCIONES DE PAGO ELECTRÓNICO, PROCESAMIENTO DE PAGOS DE LIQUIDACIÓN AUTOMATIZADOS, GESTIÓN AUTOMÁTICA DE BASES DE DATOS; SOPORTE TÉCNICO, A SABER, SOLUCIÓN DE PROBLEMAS Y DEPURACIÓN EN RELACIÓN CO
PROBLEMAS DE SOFTWARE DE COMPUTADORA E INTEGRACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS Y REDES; SERVICIOS DE GESTIÓN Y ASESORAMIENTO, A SABER, ASISTENCIA TÉCNICA PARA EMPRESAS EN RELACIÓN CON EL USO DE REDES 
ELECTRÓNICAS DE COMUNICACIONES EN LÍNEA; SERVICIOS DE INTERCAMBIO ELECTRÓNICO ENTRE REDES DE PROCESAMIENTO DE DATOS (CENTROS DE COMPENSACIÓN), A SABER, ADICIÓN DE DATOS, CONVERSIÓN DE DATOS EN UNA FORMA
ESTRUCTURA DEPENDIENTE DEL RECEPTOR Y / O COMPARACIÓN DE DATOS (INFORMÁTICA EMPRESARIAL); ANÁLISIS DE INFORMACIÓN PARA VALIDACIÓN Y VERIFICACIÓN (SERVICIOS DE ECONOMISTAS); CONFIRMACIÓN DE CERTIFICACIONES 
ELECTRÓNICAS; SERVICIOS INFORMÁTICOS, A SABER, ALOJAR SERVIDORES DE BASES DE DATOS INTERACTIVAS ACCESIBLES A TRAVÉS DE LA INTERNET CON VALORES DE PUNTUACIÓN PARA DETERMINAR LA SALUD FINANCIERA..  45-
INVESTIGACIÓN DE FRAUDES EN RELACIÓN CON TARJETAS DE CRÉDITO Y OTRAS TARJETAS DE PAGO; CONFIRMACIÓN DE LICENCIAS..  



[210] 
EXPEDIENTE

[220] 
FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS

E/2019-4591 31/1/2019 9 35 39 42 43 MOMONDO (DENOMINATIVA) MOMONDO A/S 9-SOFTWARE DESCARGABLE Y SOFTWARE DE APLICACIONES PARA EL SUMINISTRO DE COMPARACIONES DE PRECIOS EN LÍNEA DE SERVICIOS DE VIAJE, TRANSPORTE Y ALOJAMIENTO; SOFTWARE DESCARGABLE Y SOFTWARE DE APLICACIONES 
PARA EL SUMINISTRO DE SERVICIOS DE REFERENCIA EN LA COMUNIDAD DE VIAJES; SOFTWARE DESCARGABLE Y SOFTWARE DE APLICACIONES PARA UN DIRECTORIO DE BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN DE VIAJES, RESTAURANTES, TRANSPORTE Y 
ALOJAMIENTO PARA OBTENER DATOS E INFORMACIÓN DE TERCEROS; SOFTWARE DESCARGABLE Y SOFTWARE DE APLICACIONES PARA EL SUMINISTRO DE INFORMACIÓN A TERCEROS, A SABER, ANUNCIOS Y SOLICITUDES; SOFTWARE 
DESCARGABLE Y SOFTWARE DE APLICACIONES PARA BUSCAR, COMPILAR, INDEXAR Y ORGANIZAR INFORMACIÓN DE VIAJES; APLICACIÓN DE SOFTWARE DESCARGABLE PARA RESERVAR Y CONTRATAR VIAJES, TRANSPORTE Y ALOJAMIENTO; 
APLICACIÓN DE SOFTWARE DESCARGABLE PARA BUSCAR INFORMACIÓN Y TARIFAS DE VIAJE, TRANSPORTE Y ALOJAMIENTO; APLICACIÓN DE SOFTWARE DESCARGABLE PARA ACCEDER A UN SITIO WEB DONDE LOS USUARIOS PUEDEN PUBLICAR 
CALIFICACIONES, COMENTARIOS Y RECOMENDACIONES SOBRE VIAJES, TRANSPORTE, ALOJAMIENTO Y RESTAURANTES..  35-PROPORCIONAR COMPARACIONES DE PRECIOS, CALIFICACIONES Y CLASIFICACIONES DE LOS SERVICIOS DE VIAJE, 
TRANSPORTE Y ALOJAMIENTO; SERVICIOS DE REFERENCIA EN LA COMUNIDAD DE VIAJES; UN DIRECTORIO DE BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN SOBRE VIAJES, TRANSPORTE Y ALOJAMIENTO PARA OBTENER DATOS E INFORMACIÓN DE TERCEROS; 
SUMINISTRO DE INFORMACIÓN EN LÍNEA A TERCEROS, A SABER, ANUNCIOS Y SOLICITUDES; PROPORCIONAR COMPARACIONES DE PRECIOS, CLASIFICACIONES Y CLASIFICACIONES DE LOS SERVICIOS DE VIAJE, TRANSPORTE Y ALOJAMIENTO 
PARA MOSTRAR EN DISPOSITIVOS MÓVILES; UN DIRECTORIO DE BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN DE VIAJES, TRANSPORTE Y ALOJAMIENTO PARA OBTENER DATOS E INFORMACIÓN DE TERCEROS A TRAVÉS DE REDES INALÁMBRICAS PARA SU 
VISUALIZACIÓN EN DISPOSITIVOS MÓVILES; SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN; SERVICIOS DE GUÍA DE VIAJE..  39- SUMINISTRO DE INFORMACIÓN SOBRE VIAJES Y TRANSPORTE A TRAVÉS DE REDES INFORMÁTICAS MUNDIALES, A 
SABER, LISTAS E INFORMACIÓN SOBRE VIAJES Y TRANSPORTE, Y PARA REALIZAR RESERVAS Y CONTRATACIONES DE VIAJES Y TRANSPORTE; SUMINISTRO DE UN SITIO WEB CON SERVICIOS DE RESERVA Y CONTRATACIONES DE VIAJES Y 
TRANSPORTE; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN SOBRE VIAJES Y TRANSPORTE A TRAVÉS DE REDES INALÁMBRICAS, A SABER, LISTAS DE VIAJES E INFORMACIÓN DE TRANSPORTE PARA SU VISUALIZACIÓN EN DISPOSITIVOS MÓVILES, Y PARA 
REALIZAR RESERVAS Y CONTRATACIONES DE VIAJES Y TRANSPORTE A TRAVÉS DE DISPOSITIVOS MÓVILES; SERVICIOS DE RESERVA Y CONTRATACIONES DE VIAJES Y TRANSPORTES EN DISPOSITIVOS MÓVILES; SERVICIOS DE AGENCIAS DE 
VIAJES, A SABER, RESERVAS Y CONTRATACIONES DE VIAJES Y TRANSPORTE; SERVICIOS DE INFORMACIÓN SOBRE VIAJES Y TRANSPORTE; PROPORCIONAR REVISIONES DE PROVEEDORES DE SERVICIOS DE VIAJES; ARREGLOS DE VIAJE.. 42- 
PROPORCIONAR UN MOTOR DE BÚSQUEDA EN INTERNET PARA LOCALIZAR Y COMPARAR PRECIOS Y CALIFICACIONES PARA RESERVAS DE VIAJES, TRANSPORTE Y ALOJAMIENTO; PROPORCIONAR UN MOTOR DE BÚSQUEDA DE RED INALÁMBRICA 
PARA LOCALIZAR Y COMPARAR PRECIOS Y CALIFICACIONES PARA RESERVAS DE VIAJES, TRANSPORTE Y ALOJAMIENTO PARA MOSTRAR EN DISPOSITIVOS MÓVILES; SUMINISTRO TEMPORAL DE SOFTWARE NO DESCARGABLE EN LÍNEA PARA LA 
PRESTACIÓN DE COMPARACIONES DE PRECIOS EN LÍNEA DE SERVICIOS DE VIAJE, TRANSPORTE Y ALOJAMIENTO; PROPORCIONAR EL USO TEMPORAL DE SOFTWARE NO DESCARGABLE EN LÍNEA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
REFERENCIA EN LA COMUNIDAD DE VIAJES; SUMINISTRO DE USO TEMPORAL DE SOFTWARE NO DESCARGABLE EN LÍNEA PARA EL SUMINISTRO DE UN DIRECTORIO DE BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN DE VIAJES, RESTAURANTES, TRANSPORTE Y 
ALOJAMIENTO PARA OBTENER DATOS E INFORMACIÓN DE TERCEROS; SUMINISTRO DE USO TEMPORAL DE SOFTWARE NO DESCARGABLE EN LÍNEA PARA PROPORCIONAR INFORMACIÓN A TERCEROS, A SABER, ANUNCIOS Y SOLICITUDES; 
SUMINISTRO TEMPORAL DE SOFTWARE NO DESCARGABLE EN LÍNEA PARA BUSCAR, COMPILAR, INDEXAR Y ORGANIZAR INFORMACIÓN DE VIAJES; SUMINISTRO DE USO TEMPORAL DE SOFTWARE NO DESCARGABLE EN LÍNEA PARA RESERVA Y 
CONTRATACIÓN DE VIAJES, TRANSPORTE, ALOJAMIENTO Y RESTAURANTES; SUMINISTRO DE USO TEMPORAL DE SOFTWARE NO DESCARGABLE EN LÍNEA PARA INFORMACIÓN Y TARIFAS DE VIAJE, TRANSPORTE Y ALOJAMIENTO; PROPORCIONAR 
EL USO TEMPORAL DE SOFTWARE NO DESCARGABLE EN LÍNEA PARA ACCEDER A UN SITIO WEB DONDE LOS USUARIOS PUEDEN PUBLICAR CALIFICACIONES, COMENTARIOS Y RECOMENDACIONES SOBRE VIAJES, TRANSPORTE, ALOJAMIENTO Y 
RESTAURANTES. 43- SERVICIOS DE AGENCIAS DE VIAJES, A SABER, RESERVAS Y CONTRATACIÓN DE ALOJAMIENTO TEMPORAL; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN DE ALOJAMIENTO TEMPORAL; PROPORCIONANDO CALIFICACIONES, CRÍTICAS Y 
RECOMENDACIONES PARA ALOJAMIENTO TEMPORAL Y RESTAURANTES; PROPORCIONAR INFORMACIÓN Y SERVICIOS DE RESERVAS Y CONTRATACIÓN DE ALOJAMIENTO TEMPORAL..  



RESOLUCIÓN No.004-2019  
 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
(ONAPI) 
 
Acción Inicial  : Nulidad 

Marca de Productos 
Resolución No.0000530 de fecha 30/12/2015 
Dpto. Signos Distintivos 

 
Referencia:                     DHD POWER CRUISER Cl- 9  
                                       Vs DHD Cl. 15. 
 

La Dirección General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, asistida por el Cuerpo 
de Asesores compuesto por el Lic. Ángel Canó Sención, en calidad de presidente, el Dr. José 
Francisco Cuello Nouel, Lic. Francisco Terrero Galarza, Dr. Maximo E. Viñas Flores Consultor 
Jurídico en calidad de Secretario y la Licda. Lesly Franco, Asesora de la Dirección General, en 
la Sala donde conocen de los Recursos de Apelación por vía Administrativa, emite la siguiente 
Resolución, sobre el Recurso de Apelación por vía administrativa interpuesto en fecha 17 de 
febrero de 2016, por AMERICAN HI FI INDUSTRIAL 26 INC., debidamente representada por 
el LICDO. VICTOR MANUEL LORA PIMENTEL, contra la Resolución No. 000530 de fecha 30 
de diciembre de 2015, notificada en fecha 11 de febrero de 2016, pronunciada por el 
Departamento de Signos Distintivos, cuyo resuelve se copia más adelante; PRIMERO: 
DECLARA, en cuanto a la forma regular y válido el recurso de apelación por vía administrativa 
interpuesto por la entidad comercial AMERICAN HI FI INDUSTRIAL 26 INC., representada por 
el LICDO. VICTOR MANUEL LORA PIMENTEL, por haberlo interpuesto de conformidad con la 
Ley que rige sobre la materia. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo, el recurso de apelación 
por vía administrativa interpuesto en fecha 17 de febrero del 2016, por la entidad comercial 
AMERICAN HI FI INDUSTRIAL 26 INC., debidamente representada por el LICDO. VICTOR 
MANUEL LORA PIMENTEL, contra la Resolución No. 0000530 de fecha 30 de Diciembre del 
2015, emitida por el Departamento de Signos Distintivos, en virtud  que la marca evaluada se 
encuentra incursa en la prohibición establecida en el artículo 92.5 de la Ley No 20-00 sobre 
Propiedad Industrial, por lo tanto no resulta aplicable el Principio de la Territorialidad y 
conforme a las demás consideraciones contenidas en el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: REVOCA la Resolución No.0000530 de fecha 30 de Diciembre del 2015, emitida 
por el Departamento de Signos Distintivos. CUARTO: DECLARA la nulidad del registro 
No.130376 de fecha 15 de noviembre de 2002, cuyo titular es el señor LEONCIO BREDEDI 
TAVAREZ PLÁCIDO que ampara la marca DHD (DENOMINATIVA) Clase internacional 15. 
QUINTO: DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín informativo de la 
ONAPI y a su vez sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso conforme lo 
establece el artículo 159 de la Ley 20-00. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (08) días del mes de febrero del año 
dos mil diecinueve (2019). 

____________________________________ 
DRA. RUTH A. LOCKWARD R. 

DIRECTORA GENERAL 
OFICINA NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

 
 
 

    RESOLUCIÓN NO.005-2019 
  

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL (ONAPI) 

 
Acción Inicial:        Oposición  

Marca 
Res. No.000240 de fecha 30 de 
abril de 2015   
Dpto. Signos Distintivos 

 
Referencia:  DHD POWER CRUISER (DENOMINATIVA) Clase 

Internacional 9  
 
La Dirección General de la Oficina Nacional de Propiedad Industrial, asistida por el 
Cuerpo de Asesores compuesto por el Lic. Ángel Canó Sención, en calidad de 
presidente, Dr. José Francisco Cuello Nouel, Lic. Francisco Terrero Galarza, Dr. 
Máximo E. Viñas Flores, Consultor Jurídico en calidad de Secretario y la Licda. Lesly 
Franco, Asesora de la Dirección General, en la Sala donde conocen de los Recursos de 
Apelación por vía Administrativa, emite la siguiente Resolución: Sobre el Recurso de 
Apelación por vía administrativa interpuesto en fecha 26 de junio de 2015, por el señor 
ALI REZA DEHGHAN, representado por el LIC. RAMON A. FERNÁNDEZ LEROUX, 
contra la Resolución No.000240 de fecha 30 de abril de 2015, notificada en fecha 15 
de junio de 2015, emitida por el Departamento de Signos Distintivos, cuyo dispositivo 
se copia más adelante. PRIMERO: ACOGE el retiro de la solicitud de registro No. 2014-
21743 de fecha 30 de julio de 2014, correspondiente a la marca DHD POWER CRUISER 
(DENOMINATIVA) Clase Internacional 9, solicitada por el señor ALI REZA DEHGHAN 
MANSHADI, mediante su apoderada legal, la LICDA. GLEIRYS CRUZ TAVERAS, por 
haber sido realizada de conformidad con las disposiciones del artículo 151 de la Ley 20-00 
sobre Propiedad Industrial. SEGUNDO: ORDENA el archivo del expediente No. 2014-
21743 de fecha 30 de julio de 2014 correspondiente a la solicitud de registro de la 
marca DHD POWER CRUISER (DENOMINATIVA) Clase Internacional 9. TERCERO: 
DECLARA INADMISIBLE el Recurso de Apelación por vía administrativa interpuesto 
en fecha 26 de junio de 2015, por el señor ALI REZA DEHGHAN MANSHADI, 
representado por el LIC. RAMON A. FERNÁNDEZ LEROUX, contra la Resolución 
No.000240 de fecha 30 de abril de 2015, emitida por el Departamento de Signos 
Distintivos, por la falta de objeto de dicho recurso al encontrarse retirada la solicitud 
de registro que ampara el expediente No. 2014-21743 de fecha 30 de julio de 2014, 
correspondiente a la marca DHD POWER CRUISER (DENOMINATIVA) Clase 
Internacional 9, y por los demás motivos expuestos en el cuerpo de la presente 
resolución. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo de la ONAPI y a su vez sea debidamente notificada a las partes envueltas 
en el proceso conforme lo establece el artículo 159 de la Ley 20-00. DADA: En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
ocho (08) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019). 
 
 

____________________________________ 
DRA. RUTH A. LOCKWARD R. 

DIRECTORA GENERAL 
OFICINA NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

RESOLUCIÓN No.007-2019 
 
DE LA DIRECTORA GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL (ONAPI) 
 
Acción Inicial  :  Nulidad/Reconsideración   

Marca  
Resolución  No.0000509 de fecha 24/11/2017 
Dpto. Signos Distintivos 

 
Referencia             :            VANS (MIXTA) clase Int. 9, 18, 25,35 Vs. VANSTAR (MIXTA) clase 

Int. 25  
  
La Directora General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, asistida por el 
Cuerpo de Asesores compuesto por el Lic. Ángel Canó Sención, en calidad de 
presidente, el Dr. José Francisco Cuello Nouel, Lic. Francisco Terrero Galarza, Dra. 
Ivette Nuñez y el Dr. Máximo E. Viñas Flores Consultor Jurídico en calidad de 
Secretario y la Licda. Lesly Franco, Asesora de la Dirección General, en la Sala donde 
conocen de los Recursos de Apelación por vía Administrativa, emite la siguiente 
Resolución, sobre el Recurso de Apelación por vía administrativa interpuesto en fecha 
07 de febrero del 2018, por la sociedad comercial VANS, INC., debidamente 
representada por las LICDAS. MARIA J. FELIX TRONCOSO y GERIDANIA 
SEPULVEDA, contra la Resolución No.000509 de fecha 24  de noviembre del 2017, 
notificada en fecha 25 de enero del 2018, pronunciada por el Departamento de Signos 
Distintivos, cuyo resuelve se copia mas adelante; PRIMERO: DECLARA, en cuanto a 
la forma regular y válido el presente recurso de Apelación por vía administrativa 
incoado por la entidad comercial VANS INC., por haberlo interpuesto de conformidad 
con la Ley que rige sobre la materia. SEGUNDO: RECHAZA, en cuanto al fondo, el 
presente Recurso de Apelación por vía administrativa, incoado en fecha 07 de febrero 
del 2018, por la entidad comercial VANS INC., debidamente representada por las 
LICDAS. MARIA J. FELIX TRONCOSO y GERIDANIA SEPULVEDA, contra la 
Resolución No.000509 de fecha 24 de noviembre del 2017, emitida por el 
Departamento de Signos Distintivos, en virtud de que la parte recurrente interpuso el 
recurso de reconsideración fuera del plazo establecido en el artículo 146, b) de la Ley 
20-00 y  en base a los demás elementos expuestos en el cuerpo de la presente 
resolución. TERCERO: CONFIRMA, la Resolución contra la Resolución No.000509 de 
fecha 24 de noviembre del 2017, dada por el Departamento de Signos Distintivos. 
DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (08) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019). 

 
 

____________________________________ 
DRA. RUTH A. LOCKWARD R. 

DIRECTORA GENERAL 
OFICINA NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

 

RESOLUCIÓN NO.0033-2019 
    

DE LA DIRECTORA GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL (ONAPI) 

 
Acción Inicial:     Caducidad 
                                     Patente de Invención  
                                     Res. No.022-2013 de fecha 14-02- 2013 
                                     Departamento de Invenciones 
 
Referencia:                 P2010-0303. PROCESO DE FILTRACION 
                                 EFICIENTE DE AGUA EN UN ESTANQUE  
                                 PARA USOS RECREACIONALES Y  
                                 ORNAMENTALES EN DONDE 
                                 LA FILTRACION SE REALIZA SOBRE 
                                 UN PEQUEÑO VOLUMEN DE AGUA Y NO SOBRE 
                                 LA TOTALIDAD  DEL AGUA DEL ESTANQUE  
 
La Dirección General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, 
asistida por el Cuerpo de Asesores compuesto por el Lic. Ángel Canó 
Sención, en calidad de presidente, el Dr. José Francisco Cuello Nouel, Lic. 
Francisco Terrero Galarza, Dra. Ivette Muñoz, Dr. Máximo E. Viñas Flores 
Consultor Jurídico en calidad de Secretario y la Licda. Lesly Franco, 
Asesora de la Dirección General, en la Sala donde conocen de los Recursos 
de Apelación por vía Administrativa, emite la siguiente Resolución, sobre el 
Recurso de Apelación por vía administrativa interpuesto en fecha 02 de 
agosto del 2017, por la entidad comercial CRYSTAL LAGOONS 
CORPORATION, LLC., representada por la DRA. TANIA CASTILLO BAEZ, 
contra la resolución no. 022-2013 de fecha 14 de febrero del 2013, 
notificada en fecha 15 de febrero del 2013, pronunciada por el 
Departamento de Invenciones, cuyo resuelve se copia más adelante. 
PRIMERO: DECLARA  INADMISIBLE el presente recurso de apelación por 
vía Administrativa incoado por la entidad comercial CRYSTAL LAGOONS 
CORPORATION, LLC., en virtud de que el recurso de apelación por vía 
administrativa fue interpuesto fuera del plazo establecido por el artículo 
157 numeral 1 de la Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial, y por los 
motivos expuestos en el cuerpo de la presente resolución. SEGUNDO: 
DISPONE que la presente resolución sea notificada a la entidad comercial 
CRYSTAL LAGOONS CORPORATION, LLC. y que sea publicada en el 
boletín informativo de la ONAPI. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) 
días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019). 
 

DRA. RUTH A. LOCKWARD R. 
DIRECTORA GENERAL 

OFICINA NACIONAL PROPIEDAD INDUSTRIAL 
 
 

RESOLUCIÓN No.0034-2019 
  
DE LA DIRECTORA GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL (ONAPI) 
 
Acción Inicial         Cancelación por no uso/Reconsideración 

                                       Marca de Productos 

                   Res. No.000402 de fecha 30/09/2015 

                                                Depto. (Signos Distintivo) 

 

Referencia        BUSSIE (DENOMINATIVA) clase internacional 3 

La Dirección General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, asistida por el Cuerpo de 
Asesores compuesto por el Lic. Ángel Canó Sención, en calidad de presidente, el Dr. José 
Francisco Cuello Nouel, Lic. Francisco Terrero Galarza, Dra. Ivette Muñoz, Dr. Maximo E. Viñas 
Flores Consultor Jurídico en calidad de Secretario y la Licda. Lesly Franco, Asesora de la 
Dirección General, en la Sala donde conocen de los Recursos de Apelación por vía 
Administrativa interpuesto en fecha 18 de noviembre del 2015, por la entidad comercial THE 
PROCTER & GAMBLE COMPANY representado por la LICDA. FENY ESTHER ALMONTE 
ALCANTARA, contra la resolución No. 000402 de fecha 30 de septiembre del 2015, notificada 
en fecha 5 de noviembre del 2015, pronunciada por el Departamento de Signos Distintivos, 
cuyo resuelve se copia más adelante. PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma regular y 
válido el presente recurso de apelación por vía administrativa incoado por la entidad comercial 
THE PROCTER & GAMBLE COMAPNY, por haberlo interpuesto de conformidad con la Ley que 
rige sobre la materia. SEGUNDO: ACOGE, en cuanto al fondo, el presente recurso de apelación 
por vía administrativa, incoado en fecha 18 de noviembre del 2015, por la entidad comercial 
THE PROCTER & GAMBLE COMAPNY, debidamente representado por la Licda. Feny Esther 
Almonte Alcántara, contra la resolución No.0000402 de fecha 30 de septiembre del 2015, 
emitida por el Departamento de Signos Distintivos, en virtud de que no ha sido probada el uso 
de la marca BUSSIE (DENOMINATIVA) clase internacional 3 y no ha cumplido con las 
disposiciones contenidas en el artículo 94, por lo cual se encuentra incursa en el artículo 93 de 
la Ley No.20-00 sobre Propiedad Industrial, y en base a las demás consideraciones contenidas 
en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: REVOCA, la resolución No.0000402 de fecha 
30 de septiembre del 2015, dada por el Departamento de Signos Distintivos. CUARTO: 
ORDENA la cancelación del registro No. 131480 de fecha 15 de diciembre del 2012, 
correspondiente a la marca BUSSIE (DENOMINATIVA) clase internacional 3. QUINTO: 
DISPONE, que la presente resolución sea notificada a las partes y publicada en el boletín 
informativo de la ONAPI. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de abril del año dos mil diecinueve 
(2019). 

 
____________________________________ 

DRA. RUTH A. LOCKWARD R. 
 DE LA DIRECTORA GENERAL 

DE LA OFICINA NACIONAL  DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN No.0035-2019 
 
DE LA DIRECTORA GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL (ONAPI) 
 
Acción Inicial  : Oposición   

Marca de Productos 
Resolución  No.0000209 de fecha 24/04/2014 
Dpto. Signos Distintivos 

 
Referencia       : EMILIA Vs. EMILIA NIETO SENETINER  
 (MIXTA) clase internacional 33 
 
La Dirección General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, asistida por el 
Cuerpo de Asesores compuesto por el Lic. Ángel Canó Sención, en calidad de 
presidente, el Dr. José Francisco Cuello Nouel, Lic. Francisco Terrero Galarza, Dra. 
Ivette Muñoz, Dr. Máximo E. Viñas Flores Consultor Jurídico en calidad de Secretario 
y la Licda. Lesly Franco, Asesora de la Dirección General, en la Sala donde conocen de 
los Recursos de Apelación por vía Administrativa, emite la siguiente Resolución, sobre 
el Recurso de Apelación por vía administrativa interpuesto en fecha 25 de septiembre 
del 2014, por la entidad comercial MOLINOS IP, S.A., debidamente representada por 
el DR. PEDRO ML. TRONCOSO LEROUX, contra la Resolución No. 0000209 de fecha 
24 de abril del 2014, notificada en fecha 10 de septiembre del 2014, pronunciada por 
el Departamento de Signos Distintivos, cuyo resuelve se copia más adelante;  
PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma regular y válido el presente recurso de 
Apelación por vía Administrativa incoado por la entidad comercial MOLINOS IP, S.A., 
por haberlo interpuesto de conformidad con la Ley que rige sobre la materia. 
SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo el presente Recurso de Apelación por vía 
Administrativa, incoado en fecha 6 de Octubre del 2014, por la sociedad comercial 
MOLINOS IP, S.A., debidamente representada por el DR.PEDRO ML. TRONCOSO 
LEROUX; contra la resolución No.0000209 de fecha 24 de abril del 2014, emitida por 
el Departamento de Signos Distintivos, en virtud de que la marca solicitada EMILIA 
NIETO SENETINER (MIXTA) tiene caracteres de individualidad y distintividad que la 
caracterizan y la hacen registrable y en base a los demás motivos expuestos en el 
cuerpo de la presente resolución. TERCERO: REVOCA la resolución No.0000209 de 
fecha 24 de abril del 2014, dada por el Departamento de Signos Distintivos. CUARTO: 
DISPONE que la presente resolución sea notificada a las partes y publicada en el 
boletín informativo de la ONAPI. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de 
abril del año dos mil diecinueve (2019). 

____________________________________ 
DRA. RUTH A. LOCKWARD R. 

DIRECTORA GENERAL 
OFICINA NACIONAL PROPIEDAD INDUSTRIAL 

 
 

RESOLUCIÓN No.0036-2019 
 
 
DE LA DIRECTORA GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL (ONAPI) 
 
Acción Inicial                   Cancelación 

                                   Nombre Comercial 

               Res. No.000301 de fecha 15/07/2016 

                                            Depto. (Signos Distintivo) 

 

Referencia                                     AUTO LUXURY Vs. NUÑEZ AUTO LUXURY 
 
La Directora General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, asistida por el 
Cuerpo de Asesores compuesto por el Lic. Ángel Canó Sención, en calidad de 
presidente, el Dr. José Francisco Cuello Nouel, Lic. Francisco Terrero Galarza, Dra. 
Ivette Muñoz Contreras, Dr. Máximo E. Viñas Flores Consultor Jurídico en calidad de 
Secretario y la Licda. Lesly Franco, Asesora de la Dirección General, en la Sala donde 
conocen de los Recursos de Apelación por vía Administrativa interpuesto en fecha 29 
de agosto del 2016, por la entidad comercial AUTO LUXURY SRL., representada por 
la LICDA. LISSETT ALEJANDRA CABRERA LUJAN, contra la resolución No. 000301 
de fecha 15  de julio del 2016, notificada en fecha 12 de agosto del 2016 pronunciada 
por el Departamento de Signos Distintivos, cuyo resuelve se copia más adelante. 
PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma regular y válido el presente recurso de 
Apelación por vía Administrativa incoado por la entidad comercial LUXURY AUTO 
SRL., debidamente representada por la LICDA. LISSETT ALEJANDRA CARRERA 
LUJAN, por haberlo interpuesto de conformidad con la Ley que rige sobre la materia. 
SEGUNDO: RECHAZA, el presente recurso de apelación interpuesto en fecha 29 de 
agosto del 2016, por e la entidad comercial LUXURY AUTO SRL., debidamente 
representada por la LICDA. LISSETT ALEJANDRA CARRERA LUJAN, contra la 
resolución No.000301 de fecha 17 de julio del 2016, emitida por el Departamento de 
Signos Distintivos, en virtud de que los signos evaluados contienen elementos que le 
permiten diferenciarse con facilidad y conforme a las consideraciones contenidas en el 
cuerpo de la presente resolución. TERCERO: CONFIRMA, la resolución No.000301 de 
fecha 17 de julio del 2016, emitida por el Departamento de Signos Distintivos. 
CUARTO: DISPONE, que la presente resolución sea notificada a las partes y publicada 
en el boletín informativo de la ONAPI. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de 
abril del año dos mil diecinueve (2019). 

 
________________________________ 
DRA. RUTH A. LOCKWARD R. 

DIRECTORA GENERAL 
OFICINA NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN No. 0037-2019 
 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL (ONAPI) 
 

 
Acción Inicial         :      Cancelación por no uso 

Marca de Productos 
Resolución No.000331 de 
fecha 21/08/2016 
Dpto. Signos Distintivos 
 

Referencia             :                 VITABEX (DENOMINATIVA) clase int. 5.  
 
La Dirección General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, asistida por 
el Cuerpo de Asesores compuesto por el Lic. Ángel Canó Sención, en calidad de 
presidente, el Dr. José Francisco Cuello Nouel, Lic. Francisco Terrero Galarza, Dra. 
Ivette Muñoz, Dr. Máximo E. Viñas Flores Consultor Jurídico en calidad de 
Secretario y la Licda. Lesly Franco, Asesora de la Dirección General, en la Sala 
donde conocen de los recursos de apelación por vía administrativa, emite la 
siguiente Resolución, sobre el recurso de apelación por vía administrativa 
interpuesto en fecha 19 de diciembre de 2016, por la entidad comercial 
LABORATORIOS PROQUIMED, SRL., debidamente representada por la DRA. 
MARÍA DEL CARMEN BARROSO FERNANDEZ, contra la Resolución No. 000331 de 
fecha 21 de agosto de 2016, notificada en fecha 06 de diciembre de 2016, emitida 
por el Departamento de Signos Distintivos, cuyo dispositivo se copia más adelante. 
PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el recurso de apelación 
por vía administrativa interpuesto por el LABORATORIO FARMACÉUTICO 
PROQUIMED, S.R.L., debidamente representado por la DRA. MARÍA DEL CARMEN 
BARROSO FERNÁNDEZ por haberlo interpuesto de conformidad con la Ley que rige 
sobre la materia. SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo, el recurso de apelación 
por vía administrativa, interpuesto en fecha 19 de diciembre de 2016, interpuesto 
por el LABORATORIO FARMACÉUTICO PROQUIMED, S.R.L. debidamente 
representado por la DRA. MARÍA DEL CARMEN BARROSO FERNÁNDEZ contra la 
Resolución No.0000331 de fecha 21 de agosto de 2016, emitida por el Departamento 
de Signos Distintivos, en virtud de que la marca VITABEX (DENOMINATIVA) en la 
clase internacional 5, se encuentra incursa en lo establecido en el artículo 93.1 de la 
Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial, y conforme a las demás consideraciones 
contenidas en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: CONFIRMA la 
Resolución No.0000331 de fecha 21 de agosto de 2016, dada por el Departamento de 
Signos Distintivos. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea notificada a 
las partes y publicada en el boletín informativo de la ONAPI. DADA: En la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco (25) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019). 
 

DRA. RUTH A. LOCKWARD 
                                    DIRECTORA GENERAL 
                   OFICINA NACIONAL PROPIEDAD INDUSTRIAL 

 

RESOLUCIONES DE LA DIRECTORA GENERAL CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 159 DE LA LEY 20-00



No.  Resolución Fecha Recurso Signo recurrente Signo recurrido
004‐2019 2/8/2019 Apelacion DHD POWER CRUISER (DENOMINATIVA) C.I. 9 DHD (DENOMINATIVA) C.I. 15
005‐2019 2/8/2019 Apelacion DHD POWER CRUISER (DENOMINATIVA) C.I. 9 DHD (DENOMINATIVA) C.I. 15
007‐2019 2/8/2019 Apelacion VANS (MIXTA) C.I. 9,18,25,35 VANSTAR (MIXTA) C.I. 9,18,25,35
0033‐2019 25/04/2019 Apelacion Patente No. P2010‐0303
0034‐2019 25/04/2019 Apelacion BUSSIE (DENOMINATIVA) C.I. 3
0035‐2019 25/04/2019 Apelacion EMILIA NIETO SENETINER (MIXTA) C.I. 33
0036‐2019 25/04/2019 Apelacion AUTO LUXURY NUÑEZ AUTO LUXURY
0037‐2019 25/04/2019 Apelacion VITABEX (DENOMINATIVA) C.I. 5

EN VIRTUD DEL ART. 159 DE LA LEY 20‐00 SOBRE PROPIEDAD INDUSTRIAL, FUERON PUBLICADAS EN NUESTRA PAGINA WEB WWW.ONAPI.GOB LAS 
SIGUIENTES RESOLUCIONES DE APELACIONES, EMITIDAS POR LA DIRECTORA GENERAL.



             

                                                Resolución Núm. 0005 

 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por ADM 
CARIBBEAN AGRO INDUSTRIES LTD., debidamente 
representada por la LIC. ORIETTA BLANCO MINIÑO. 
SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo, la acción en cancelación 
por no uso interpuesta en fecha 13 de diciembre del 2018,  por 
ADM CARIBBEAN AGRO INDUSTRIES LTD., debidamente 
representada por la LIC. ORIETTA BLANCO MINIÑO, contra el 
registro Núm. 131494, de fecha 15 de diciembre del 2002, que 
ampara la marca SUPREME (DENOMINATIVA), clase 
internacional 29, cuyo titular es SAVENCIA, S.A., por no haber 
depositado la parte impugnanda pruebas que acrediten el uso de 
su marca en el mercado, siendo aplicable lo dipuesto en el artículo 
93,  de la misma y en base a las demás motivaciones contenidas en 
el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: ORDENA la 
cancelación por no uso del registro Núm. 131494,  de fecha 15 de 
diciembre del 2002,  que distingue la marca SUPREME 
(DENOMINATIVA), clase internacional 29, cuyo titular es 
SAVENCIA, S.A. CUARTO: DISPONE que la presente 
Resolución sea publicada en el Boletín Informativo Oficial de la 
Oficina Nacional de la Propiedad Industrial (ONAPI), como lo 
establece el artículo 159 de la Ley 20-00 y a su vez, sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. 
DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de 
enero del año dos mil diecinueve (2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por 
COLLET COMERCIAL SRL, debidamente representada por el 
LICDO. NORMAN GUILLERMO DE CASTRO CAMPBELL. 
SEGUNDO: RECHAZA, en cuanto al fondo la presente acción 
en cancelación por no uso interpuesta en fecha 15 de febrero de 
2018, por COLLET COMERCIAL SRL,  debidamente 
representada por el LICDO. NORMAN GUILLERMO DE 
CASTRO CAMPBELL, contra el registro Núm.203342 de fecha 
17 de mayo de 2013, que ampara a la marca DOLCOX 
(DENOMINATIVA), clase internacional 5, cuyo titular es JUAN 
RAMON RODRIGUEZ TORRES, por haber aportado la parte 
impugnada pruebas que acreditan motivos justificados para la 
falta de uso de su marca en el mercado, conforme a lo establecido 
en el artículo 95, numerales 1 y 2, de la Ley Núm. 20-00, y 
conforme a los elementos contenidos en el cuerpo de la presente 
resolución. TERCERO: DISPONE, que la presente resolución sea 
publicada en el boletín informativo de la ONAPI y a su vez sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso 
conforme lo establece el artículo 159 de la Ley .20-00. DADA: En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los cuatro (04) días del mes de enero 
del año dos mil diecinueve (2019). 

         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                            Resolución Núm.000016 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por abandono, interpuesta por 
ENERCON GMBH, debidamente representada por la LIC. 
ORIETTA BLANCO MINIÑO. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al 
fondo, la acción en cancelación por abandono interpuesta en fecha 
27 de noviembre del 2018, por ENERCON GMBH, debidamente 
representada por la LIC. ORIETTA BLANCO MINIÑO, contra el 
registro núm. 369393 de fecha 6 de noviembre del 2013, que 
ampara el nombre comercial SENERCOM, cuyo titular es JUAN 
VIRGINIO RESTITUYO RODRÍGUEZ, por no haber depositado 
la parte impugnada pruebas que acrediten el uso de su nombre 
comercial en el mercado, siendo aplicable lo dipuesto en el artículo 
113 de la Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial, y en base a las 
demás motivaciones contenidas en el cuerpo de la presente 
resolución. TERCERO: DECLARA EL ABANDONO del nombre 
comercial SENERCOM, registro núm. 369393 de fecha 6 de 
noviembre de 2013, cuyo titular es JUAN VIRGINIO 
RESTITUYO RODRÍGUEZ. CUARTO: DISPONE que la 
presente resolución sea publicada en el boletín informativo oficial 
de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley 20-00 y a 
su vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el 
proceso. DADA en la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días 
del mes de enero del año dos mil diecinueve (2019). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
                                            Resolución Núm. 000026 

PRIMERO: DECLARA INADMISIBLE  el presente 
recurso de oposición, interpuesto en fecha 19 de 
diciembre de 2018, por JUAN CARLOS PAIS 
FERNÁNDEZ, debidamente representado por los 
LICDOS. EDWIN ESPINAL HERNÁNDEZ  y ANA 
CAROLINA BLANCO HACHÉ, contra la solicitud de 
registro Núm. 2017-47152 de 14 de diciembre de 2017, que 
ampara a la marca CITYSIGHTSEEING (MIXTA) Clase 
Internacional 35 y 39, cuyo titular es CITY 
SIGHTSEEING LIMITED, en virtud de que fue 
interpuesto sin que haya sido publicada la solicitud de 
registro cuestionada y en base a las demás motivaciones 
esbozadas en el cuerpo de la presente resolución. 
SEGUNDO: DISPONE que la presente resolución sea 
publicada en el Boletín Informativo de la ONAPI y a su 
vez sea debidamente notificada a las partes envueltas en 
el proceso conforme lo establece el artículo 159 de la Ley 
.20-00. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de enero del año dos mil diecinueve 
(2019). 

 
 
 

                
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
                                               Resolución No.000029 

PRIMERO: DECLARA INADMISIBLE  la 
presente acción en reivindicación, interpuesto en 
fecha 19 de julio de 2018, por ISABEL RUIS 
NAVARRO y BIENVENIDO RODRIGUEZ, 
contra el registro Núm. 259120,  de fecha 18 de 
septiembre de 2008, correspondiente al nombre 
comercial KUR, cuyo titular es KATHLEEN 
ELENA RODRIGUEZ LEON, por haber 
prescrito los plazos establecidos en el numeral 2) 
del artículo 171 de la ley 20-00 sobre Propiedad 
Industrial y conforme a los demás elementos 
contenidos en el cuerpo de la presente 
resolución. SEGUNDO: DISPONE que la 
presente resolución sea publicada en el Boletín 
Informativo oficial de la ONAPI, como lo 
establece el artículo 159 de la Ley Núm. 20-00  y a 
su vez sea debidamente notificada a las partes 
envueltas en el proceso DADA: En la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del 
mes de enero del año dos mil diecinueve (2019). 

 
     
       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
                                               Resolución Núm.000031 

 
PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción de reivindicación del derecho al título de protección, 
interpuesta por A.C. ENGINEERING S.P.A., representada por las 
LICDAS. MARÍA J. FÉLIX TRONCOSO y GERIDANIA 
SEPÚLVEDA. SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo la acción 
de reivindicación al derecho del título de protección, de fecha 7 de 
marzo de 2018, interpuesta por A.C. ENGINEERING S.P.A., 
representada por las LICDAS. MARÍA J. FÉLIX TRONCOSO y 
GERIDANIA SEPÚLVEDA, contra el registro núm. 491078 de fecha 8 
de noviembre de 2017, correspondiente al nombre comercial HOME 
DONE, cuyos titulares son FREDDY ALCIBÍADES SIMÓN GARCÍA 
y MASSIMO MARCONCINI, debidamente representados por el LIC. 
ERNAN SANTANA, por no haber demostrado la parte impugnante 
tener un mejor derecho al registro del nombre comercial impugnado, y 
conforme a los demás elementos vertidos en el cuerpo de la presente 
resolución. TERCERO: DISPONE que la presente resolución sea 
publicada en el boletín informativo de la ONAPI y a su vez sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso conforme 
lo establece el artículo 159 de la Ley 20-00. DADA en la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 
a los veinticinco (25) días del mes de enero del año dos mil diecinueve 
(2019). 

 

            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                              Resolución Núm.000032  

PRIMERO: DECLARA INADMISIBLE la acción en 
cancelación por abandono interpuesta en fecha 27 de 
julio de 2018, por ZAPI INDUSTRIE CHIMICHE 
S.P.A., contra el certificado de registro No. 380430 de 
fecha 21 de abril de 2014, que ampara el nombre 
comercial IBYS PHARMA, cuyo titular es MAGUI 
CONSULTING SERVICES S.L., por haber sido 
interpuesta antes del plazo establecido por el artículo 
113 numeral 3) de la Ley No.20-00 sobre Propiedad 
Industrial y de acuerdo a lo establecido en el cuerpo 
de la presente resolución. SEGUNDO: DISPONE 
que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el 
artículo 159 de la Ley 20-00 y a su vez, sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el 
proceso. DADA En la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de 
enero del año dos mil diecinueve (2019). 

 
 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                   Resolución Núm.000033  

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el presente recurso 
de reconsideración interpuesto por JOSÉ MIGUEL GÓMEZ GARCÍA, 
debidamente representado por el LIC. DAVID ELÍAS MELGEN. SEGUNDO: 
RECHAZA en cuanto al fondo el presente recurso de reconsideración interpuesto 
en fecha 25 de julio de 2018, por JOSÉ MIGUEL GÓMEZ GARCÍA, titular del 
registro Núm. 379167 de fecha 2 de abril de 2014, correspondiente al nombre 
comercial CASA CANTÁBRICO, debidamente representado por el LIC. DAVID 
ELÍAS MELGEN, contra la resolución No. 000262 de fecha 11 de mayo de 2018, 
por no haber aportado la parte recurrente elementos suficientes para motivar la 
variación o revocación de dicha resolución y conforme a los demás elementos 
contenidos en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: CONFIRMA la 
resolución Núm. 000262, correspondiente al nombre comercial CASA 
CANTÁBRICO,  emitida por la Directora del Departamento de Signos 
Distintivos de esta Oficina en fecha 11 de mayo de 2018, conforme a las 
motivaciones contenidas en el cuerpo de la presente resolución. CUARTO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín informativo 
oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley Núm. 20-00 y a su 
vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA: En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de enero del año dos mil 
diecinueve (2019). 

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                               Resolución Núm.000034 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y 
válido el presente recurso de reconsideración interpuesto por 
ACROMAX DOMINICANA, S.A., debidamente 
representada por la LICDA. ALEJANDRA VALDEZ 
ESPAILLAT.  SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo el 
presente recurso de reconsideración interpuesto por 
ACROMAX DOMINICANA, S.A., en fecha 08 de octubre 
de 2018, debidamente representada por la LICDA. 
ALEJANDRA VALDEZ ESPAILLAT, contra la resolución 
Núm.000332 de fecha 20 de julio de 2018, la cual resolvió la 
acción en nulidad interpuesta contra el registro Núm. 222168 
de fecha 30 de junio de 2015, cuyo titular es IBERO 
FARMACOS SRL., correspondiente a la marca AZBIOT, 
por no haber aportado la parte recurrente elementos 
suficientes para motivar la variación o revocación de dicha 
resolución. TERCERO: CONFIRMA en todas sus partes la 
resolución Núm.000332, correspondiente a la marca 
AZBIOT, emitida por la Directora del Departamento de 
Signos Distintivos de esta Oficina, en fecha 20 de julio de 
2018. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea 
publicada en el boletín informativo oficial de la ONAPI, 
como lo establece el artículo 159 de la Ley No.20-00 y a su 
vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el 
proceso. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco (25) días del mes de enero del año dos mil 
diecinueve  (2019). 

 
 

       

 

 

 

 

 

RESOLUCIONES DEL DEPARTAMENTO DE SIGNOS DISTINTIVOS CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 159 DE LA LEY 20-00 (EXTRACTO)



 

 

 

 

 

 

                                                Resolución Núm.000035  

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por 
INDUSTRIA FARMACEUTICA, S.A., debidamente representada por 
la DRA. LIC. MARIA TERESA NANITA ESPAÑOL. SEGUNDO: 
ACOGE en cuanto al fondo, la acción en cancelación por no uso 
interpuesta en fecha 27 de agosto del 2018, por INDUSTRIA 
FARMACEUTICA, S.A., contra el registro Núm. 171264, de fecha 15 
de diciembre del 2008, que ampara a la marca ESOGAST 
(DENOMINATIVA) clase internacional 5 cuyo titular es MEPHA AG., 
por no haber demostrado un uso de su marca en los terminos del 
articulo 94 de la ley 20-00 sobre Propiedad Industrial, siendo aplicable 
la disposicion contenida en el numeral 1) del articulo 93 de la misma, y 
conforme a las demas consideraciones contenidas en el cuerpo de la 
presente resolucion. TERCERO: ORDENA la cancelación por falta de 
uso del registro Núm. 171264,  de fecha 15 de diciembre del 
2008,  correspondiente a la marca ESOGAST (DENOMINATIVA), 
clase internacional 5 cuyo titular es MEPHA AG., CUARTO: 
DISPONE que la presente Resolución sea publicada en el Boletín 
Informativo de la (ONAPI), y a su vez, sea debidamente notificada a 
las partes envueltas en el proceso conforme lo establece el artículo 159 
de la Ley 20-00. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) 
días del mes de enero del año dos mil diecinueve (2019). 

       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                            Resolución Núm.000036  

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la presente 
acción en cancelación por no uso, interpuesta por BALIARDA, S.A., 
debidamente representada por la LIC. ALEJANDRA VALDEZ 
ESPAILLAT. SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo la presente 
acción en cancelación por no uso,  interpuesta en fecha 18 de julio del 
2018, por BALIARDA, S.A., debidamente representada por la  LIC. 
ALEJANDRA VALDEZ ESPAILLAT, contra el registro Núm. 222941,  de 
fecha 16 de julio del 2015, que ampara a la marca 

 (MIXTA), clase internacional 5, cuyo titular es la 
entidad ARKRAY, INC., en virtud que la parte impugnada aportó 
pruebas de uso suficientes de su marca en los medios comerciales, 
conforme al artículo 93 y 94 de la Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial y 
conforme a los demás elementos contenidos en el cuerpo de la presente 
Resolución. TERCERO: DISPONE que la presente Resolución sea 
publicada en el Boletín Informativo de la Oficina Nacional de la 
Propiedad Industrial (ONAPI) y, a su vez,  sea debidamente notificada a 
las partes envueltas en el proceso,  conforme lo establece el artículo 
159,  de la Ley .20-00 sobre Propiedad Industrial. DADA: En la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veinticinco (25) días del mes de enero del año dos mil diecinueve 
(2019). 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  Resolución Núm.000037  

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por ALERE 
SWITZERLAND GMBH, debidamente representada por la LICDA. 
MARÍA J. FÉLIX TRONCOSO. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al 
fondo la presente acción en cancelación por no uso interpuesta en fecha 
24 de agosto de 2018 por ALERE SWITZERLAND GMBH contra el 
registro Núm. 220365 de fecha 14 de abril de 2015, que ampara a la 
marca MIPINA INYECTABLE (DENOMINATIVA) clase internacional 
5 cuyo titular es MEDIFARMA, S.R.L., por no haber demostrado un 
uso de su marca en los términos del artículo 94 de la ley 20-00 sobre 
Propiedad Industrial, siendo aplicable la disposición contenida en el 
numeral 1) del artículo 93 de la misma, y conforme a las demás 
consideraciones contenidas en el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: ORDENA la cancelación por falta de uso del registro 
Núm. 220365 de fecha 14 de abril de 2015, correspondiente a la marca 
MIPINA INYECTABLE (DENOMINATIVA) clase internacional 5 
cuyo titular es MEDIFARMA, S.R.L. CUARTO: DISPONE que la 
presente resolución sea publicada en el boletín informativo de la 
ONAPI y a su vez sea debidamente notificada a las partes envueltas en 
el proceso conforme lo establece el artículo 159 de la Ley 20-00. DADA: 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de enero del 
año dos mil diecinueve (2019). 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                          Resolución Núm. 000038 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la presente acción en 
cancelación por no uso, interpuesta por PREMIUM BEVERAGES INTERNATIONAL 
B.V., debidamente representada por los LICDOS. ZAIDA LUGO LOVATON, ANA 
ISABEL MESSINA y JOSE ALEJANDRO SANTANA ISAAC.  SEGUNDO: ACOGE 
en cuanto al fondo la presente acción en cancelación por no uso interpuesta en fecha 17 
de agosto de 2018 por PREMIUM BEVERAGES INTERNATIONAL B.V., contra el 
registro Núm. 178218 de fecha 31 de diciembre de 2009, que apara la marca VIVA 
(MIXTA) clase internacional 32 cuyo titular es WEST ISLAND BEVERAGE, S.A., por 
no haber demostrado un uso de su marca en los términos del artículo 94 de la Ley 20-
00 sobre Propiedad Industrial, siendo aplicable la disposición contenida en el numeral 
1) del artículo 93 de la misma,  y conforme a las demás consideraciones contenida en el 
cuerpo de la presente resolución.  TERCERO: ORDENA la cancelación por falta de uso 
del registro Núm. 178218 de fecha 31 de diciembre de 2009, correspondiente a la marca 
VIVA (MIXTA) clase internacional 32 cuyo titular es WEST ISLAND BEVERAGE, 
S.A. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo de la ONAPI, y a su vez sea debidamente notificada a las partes envueltas 
en el proceso conforme lo establece artículo 159 de la Ley 20-00. DADA: En la ciudad 
de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco (25) días del mes de enero del año dos mil diecinueve (2019). 

 
        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  Resolución Núm. 000039 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y 
válida la acción en cancelación interpuesta por JAGUAR 
LAND ROVER LIMITED, debidamente representada por 
la DRA. TANIA M. CASTILLO BÁEZ. SEGUNDO: 
RECHAZA en cuanto al fondo la acción en cancelación 
interpuesta en fecha 23 de octubre de 2015, por JAGUAR 
LAND ROVER LIMITED, debidamente representada por 
la DRA. TANIA M. CASTILLO BÁEZ, contra el registro 
Núm. 402979 de fecha 20 de febrero de 2015, 
correspondiente al nombre comercial ROVERTZ, cuyos 
titulares son REGNER EMILIO EVERTZ VICIOSO Y 
RAFAEL ALEXANDER RONDON CASTRO, por aplicar 
de plena vigencia el principio de especialidad y conforme a 
lo contenido en el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: DISPONE que la presente resolución sea 
publicada en el boletín informativo oficial de la ONAPI, 
como lo establece el artículo 159 de la Ley Núm.20-00 y a su 
vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el 
proceso. DADA En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco (25) días del mes de enero del año dos mil 
diecinueve (2019). 

 
         
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
                                                 Resolución Núm.000040  
 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válida el 
presente recurso de reconsideración interpuesto por 
PRODUCTOS QUIMICOS INDUSTRIALES PQI, S.A.S., 
debidamente representada por las LICDAS. PATRICIA 
VILLEGAS Y CARMEN PRIETO VILLEGAS. SEGUNDO: 
RECHAZA en cuanto al fondo el presente recurso de 
reconsideración interpuesto por la entidad PRODUCTOS 
QUIMICOS INDUSTRIALES PQI, S.A.S., debidamente 
representada por las LICDAS. PATRICIA VILLEGAS Y 
CARMEN PRIETO VILLEGAS, contra la resolución Núm. 
000383 de fecha 03 de agosto de 2018, emitida por esta 
Dirección de Signos Distintivos, relativa a la acción en 
cancelación por no uso interpuesta por dicha entidad contra el 
registro núm. 86938 de fecha 15 de diciembre de 1996, 
correspondiente a la marca OXIKLOR (DENOMINATIVA), 
clase internacional 1, 5 y 10, cuyo titular es COLLET 
COMERCIAL, S.R.L., debidamente representada por el LIC. 
NORMAN DE CASTRO CAMPBELL, por no haber aportado 
la parte recurrente elementos probatorios novedosos o 
argumentos relevantes que motivaren la revocación o variación 
de la resolución recurrida, y conforme a los demás elementos 
contenidos en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: 
CONFIRMA en todas sus partes la resolución Núm. 000383 de 
fecha 03 de agosto de 2018, correspondiente a la marca 
OXIKLOR (DENOMINATIVA), clase internacional 1, 5 y 10, 
emitida por esta Dirección de Signos Distintivos. CUARTO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el 
boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el 
artículo 159 de la Ley 20-00 y a su vez sea debidamente 
notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA: En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de 
enero del año dos mil diecinueve (2019). 
 
 

            
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
                                            Resolución Núm.000041  

 
PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y 
válido el presente recurso de reconsideración 
interpuesto por SOCIEDAD ANOMINA DAMM, 
debidamente representada por la LICDA. 
ALEJANDRA VALDEZ ESPAILLAT. SEGUNDO: 
RECHAZA en cuanto al fondo el presente recurso de 
reconsideración interpuesto por la entidad 
SOCIEDAD ANOMINA DAMM, debidamente 
representada por la LICDA. ALEJANDRA VALDEZ 
ESPAILLAT, contra la resolución núm. 000122 de 
fecha 23 de febrero de 2018, correspondiente a la marca 
CERVEZA ESTRELLA (DENOMINATIVA) clase 
internacional 32, emitida por esta Dirección de Signos 
Distintivos, relativa al recurso de oposición interpuesto 
por INTERNATIONAL GOODS, SRL, debidamente 
representados por las LICDAS. PATRICIA 
VILLEGAS  Y CARMEN PRIETO VILLEGAS, contra 
la solicitud de registro Núm. 215977 de fecha 19 de 
noviembre de 2014, correspondiente a la marca 
ESTRELLA DAMM (DENOMINATIVA) clase 
internacional 32, efectuada por la entidad SOCIEDAD 
ANOMINA DAMM, por no haber aportado la parte 
recurrente elementos probatorios novedosos o 
argumentos relevantes que motivaren la revocación o 
variación de la resolución recurrida, y conforme a los 
demás elementos contenidos en el cuerpo de la 
presente resolución. TERCERO: CONFIRMA en todas 
sus partes la resolución núm. 000122 de fecha 23 de 
febrero de 2018, correspondiente a la marca CERVEZA 
ESTRELLA (DENOMINATIVA) clase internacional 32, 
emitida por esta Dirección de Signos Distintivos. 
CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea 
publicada en el boletín informativo oficial de la 
ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley 20-
00 y a su vez, sea debidamente notificada a las partes 
envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de 
enero del año dos mil diecinueve (2019). 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                             Resolución Núm. 000042 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el presente recurso de 
oposición interpuesto por GENERAL TRADEMARKS CORPORATION, 
debidamente representado por la LICDA. MARÍA DEL PILAR TRONCOSO. 
SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo el recurso de oposición interpuesto en 
fecha 29 de abril de 2015 por GENERAL TRADEMARKS CORPORATION, titular 
del registro Núm. 70710 de fecha 15 de agosto de 1993, correspondiente a la marca 
PLAGATOX (DENOMINATIVA) clase internacional 1, debidamente representada 
por la LICDA. MARÍA DEL PILAR TRONCOSO., contra la solicitud de registro 
Núm.2015-395 correspondiente a la marca PLAGOX (MIXTA) clase internacional 5, 
solicitada por AGROTECNICA CENTRAL, S.R.L., por contar el solicitante con un 
derecho consolidado sobre la denominación PLAGOX, resultando inaplicable la 
prohibición contemplada en el literal a) del artículo 74 de la Ley 20-00; por no haber 
demostrado la parte impugnante que dicha solicitud de registro fue efectuada de 
mala fe y conforme a los demás elementos contenidos en el cuerpo de la presente 
resolución. TERCERO: AUTORIZA la inscripción de la marca PLAGOX (MIXTA) 
para productos de la clase internacional 5, solicitada por AGROTECNICA 
CENTRAL, S.R.L. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea publicada en 
el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley 
No.20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. 
DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de enero del año dos mil diecinueve 
(2019).                                  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                           Resolución Núm. 000043  

 PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la presente acción en 
cancelación por no uso, interpuesta por THE LATIN AMERICA TRADEMARK 
CORPORATION, debidamente representada por la LICDA. ALEJANDRA VALDEZ 
ESPAILLAT. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo la presente acción en 
cancelación por no uso interpuesta en fecha 30 de julio del 2018 por THE LATIN 
AMERICA TRADEMARK CORPORATION, contra el registro núm. 145185 de fecha 
15 de diciembre del 2004, que ampara la marca PEDISET (DENOMINATIVA) clase 
internacional 5, cuyo titular es INDO-QUIMICA, C. POR A., por no haber demostrado 
un uso de su marca en los términos del artículos 94 de la Ley 20-00  sobre Propiedad 
Industrial, ni haber demostrado una intención de uso a la misma, siendo aplicable la 
disposición contenida en el numeral 1) del artículo 93 de la misma, y conforme a las 
demás consideraciones contenidas en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: 
ORDENA la cancelación por falta de uso del registro Núm.145185 de fecha 15 de 
diciembre de 2004, correspondiente a la marca PEDISET (DENOMINATIVA) clase 
internacional 5, cuyo titular es INDO-QUIMICA, C. POR A. CUARTO: 
DISPONE  que la presente resolución sea publicada en el boletín informativo de la 
ONAPI y a su vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso 
conforme lo establece el artículo 159 de la Ley 20-00. DADA en la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) 
días del mes de enero del año dos mil diecinueve (2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

                                               Resolución Núm.000044  

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la presente 
acción en cancelación por no uso, interpuesta por INVERSIONES EL 
VIADUCTO, S.R.L., debidamente representada por la LICDA. LINETTE 
UREÑA CAMILO. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo la presente 
acción en cancelación por no uso interpuesta en fecha 23 de octubre de 2018, 
por, INVERSIONES EL VIADUCTO, S.R.L., contra el registro Núm.57820 
de fecha 15 de julio de 1993, que ampara la marca NEGRITA BARDINET 
(DENOMINATIVA), clase internacional 33, cuyo titular es BARDINET por 
no haber aportado la parte impugnada pruebas que demuestren  el uso de su 
marca en los medios comerciales, conforme a lo establecido en el artículo 94 
de la Ley Núm.20-00, siendo aplicable el artículo 93 de la misma y conforme 
a los elementos contenidos en el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: ORDENA la cancelación por no uso del certificado de registro 
Núm. 57820 de fecha 15 de julio de 1993, que ampara a la marca NEGRITA 
BARDINET (DENOMINATIVA) clase internacional 33, cuyo titular es 
BARDINET.  CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea publicada 
en el boletín informativo de la ONAPI y a su vez sea debidamente notificada 
a las partes envueltas en el proceso conforme lo establece el artículo 159 de la 
Ley .20-00. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, al primer (01) día del mes de febrero del 
año dos mil diecinueve (2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                   Resolución Núm. 000045 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el presente 
recurso de oposición interpuesto por DR. ELIZARDO PEREZ ESPINOSA 
S.R.L. (ELIPESA), debidamente representada por el LICDO. RAFAEL RIVAS 
SOLANO. SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo el recurso de oposición 
interpuesto en fecha 29 de junio de 2018, por DR. ELIZARDO PEREZ 
ESPINOSA S.R.L. (ELIPESA), titular del registro Núm. 57908 de fecha 15 de 
agosto de 1993, correspondiente a la marca FUNGONEXT (DENOMINATIVA) 
clase internacional 5, debidamente representada por el LICDO. RAFAEL 
RIVAS SOLANO., contra la solicitud de registro Núm.2018-14189 
correspondiente a la marca FUNGONEXT (DENOMINATIVA) clase 
internacional 5, solicitada por ANYELO BENEDICTO RODRIGUEZ 
VALERIO, por aplicar al caso el principio de especialidad, resultando 
inoperante la prohibición contenida en el artículo 74  a) de la Ley 20-00, sobre 
Propiedad Industrial. TERCERO: AUTORIZA la inscripción de la marca 
FUNGONEXT (DENOMINATIVA) para productos de la clase internacional 
5,  solicitada por ANYELO BENEDICTO RODRIGUEZ VALERIO, bajo el 
Núm. 2018-14189. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea 
publicada en el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el 
artículo 159 de la Ley No.20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las 
partes envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer (01) día del 
mes de febrero del año dos mil dieciocho (2019). 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                            Resolución Núm.000046 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por la entidad 
ARGELIA INTERNACIONAL, S.A., debidamente representada por la 
LICDA. GRELDY HERNÁNDEZ SOSA.   SEGUNDO: ACOGE, la 
acción en cancelación por no uso, interpuesta en fecha 8  de octubre de 
2018, por la entidad ARGELIA INTERNACIONAL, S.A., debidamente 
representada por la LICDA. GRELDY HERNÁNDEZ SOSA, contra el 
registro Núm. 183263 de fecha 15 de octubre 2010, que ampara la marca 
MATRIZ (DENOMINATIVA) clase internacional 21, cuyo titular es 
VICENTE REYES CARDENAS., por no haber demostrado la parte 
impugnada el uso de su marca en el comercio siendo aplicable lo 
dipuesto en el artículo 93 de la Ley Núm. 20-00 sobre Propiedad 
Industrial, y por las disposiciones contenida en el cuerpo de la  presente 
resolución.   TERCERO: ORDENA, la cancelación por no uso del 
certificado de registro Núm. 183263 de fecha 15 de octubre 2010, que 
ampara la marca MATRIZ (DENOMINATIVA) clase internacional 21, 
cuyo titular es VICENTE BERNABE REYES CARDENAS.   CUARTO: 
DISPONE, que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo de la ONAPI y a su vez sea debidamente notificada a las 
partes envueltas en el proceso conforme lo establece el artículo 159 de la 
Ley .20-00. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, al primer (1er) día del mes de 
febrero del año dos mil diecinueve (2019).                                                

 

       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                    Resolución Núm.000047 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por la entidad 
ARGELIA INTERNACIONAL, S.A., debidamente representada por la 
LICDA. GRELDY HERNÁNDEZ SOSA. SEGUNDO: ACOGE, la 
acción en cancelación por no uso, interpuesta en fecha 8  de octubre de 
2018, por la entidad ARGELIA INTERNACIONAL, S.A., debidamente 
representada por la LICDA. GRELDY HERNÁNDEZ SOSA, contra el 
registro Núm. 210062 de fecha 18 de marzo 2014, que ampara la marca 
MATRIZ (MIXTA) clase internacional 21, cuyo titular es VICENTE 
REYES CARDENAS., por no haber demostrado la parte impugnada el 
uso de su marca en el comercio siendo aplicable lo dipuesto en el 
artículo 93 de la Ley Núm. 20-00 sobre Propiedad Industrial, y por las 
disposiciones contenida en el cuerpo de la  presente 
resolución.   TERCERO: ORDENA, la cancelación por no uso del 
certificado de registro Núm. 210062 de fecha 18 de marzo DE 2014, que 
ampara la marca MATRIZ (MIXTA) clase internacional 21, cuyo titular 
es VICENTE REYES CARDENAS. CUARTO: DISPONE, que la 
presente resolución sea publicada en el boletín informativo de la ONAPI 
y a su vez sea debidamente notificada a las partes envueltas en el 
proceso conforme lo establece el artículo 159 de la Ley .20-00. DADA: En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, al primer (1er) día del mes de febrero del año dos mil 
diecinueve (2019).                                                

 

           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                       Resolución Núm.000048  

PRIMERO: DECLARA IMPROCEDENTE la acción en 
cancelación por no uso interpuesta en fecha 28 de agosto 
de 2018, por ALERE SWITZERLAND GMBH, contra el 
certificado de registro No. 166369 de fecha 31 marzo de 

2008, que ampara la marca (MIXTA) clase 
internacional 5 cuyo titular GENFAR, S.A., por carecer de 
objeto conforme dispone el artículo 93 de la Ley No.20-00 
sobre Propiedad Industrial y de acuerdo a lo establecido 
en el cuerpo de la presente resolución. SEGUNDO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el 
boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo 
establece el artículo 159 de la Ley No.20-00 y a su vez, sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el 
proceso. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, al primer 
(1) día del mes de febrero del año dos mil diecinueve 
(2019). 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                              Resolución Núm. 000049 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el 
presente recurso de oposición interpuesto por FEDERACIÓN 
INTERNATIONALE DE FOOTBALL ASSOCIATION (FIFA), 
debidamente representado por los LICDOS. JAIME ÁNGELES y 
WALLIS PONS CARDI. SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al 
fondo, el recurso de oposición interpuesto en fecha 13 de septiembre 
de 2018, por FEDERACIÓN INTERNATIONALE DE FOOTBALL 
ASSOCIATION (FIFA), debidamente representado por los 
LICDOS. JAIME ÁNGELES y WALLIS PONS CARDI, contra la 
solicitud de registro No.2017-29255, de fecha 1 de agosto de 2017, 
correspondiente a la marca FIFA BY LDL VARIEDADES Y MÁS 
(DENOMINATIVA) clase internacional 21, a favor de LDL 
VARIEDADES Y MÁS S.R.L., por aplicar el principio de 
especialidad, resultando inoperante la disposición contenida en el 
literal a) del artículo 74 de la Ley Núm. 20-00 sobre Propiedad 
Industrial y conforme a los demás elementos contenidos en el 
cuerpo de la presente resolución. TERCERO: AUTORIZA la 
inscripción de la marca FIFA BY LDL VARIEDADES Y MÁS 
(DENOMINATIVA) clase internacional 21, realizada por LDL 
VARIEDADES Y MÁS S.R.L. CUARTO: DISPONE que la 
presente resolución sea publicada en el boletín informativo oficial 
de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley No.20-00 y 
a su vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el 
proceso DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, al primer (1) día del mes de 
febrero del año dos mil diecinueve (2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                               Resolución Núm. 000050  

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la presente acción en 
cancelación por no uso, interpuesta por APPLE INC., debidamente representado por la 
OFICINA TRONCOSO Y CÁCERES. SEGUNDO: ACOGE, la acción en cancelación 
por no uso, interpuesta en fecha 12 de julio de 2018, por APPLE INC., debidamente 
representado por la OFICINA TRONCOSO Y CÁCERES contra el registro Núm. 
132191 de fecha 14 de febrero de 1991, que ampara la marca

 APPLE COLLECTION (MIXTA) Clase 
Internacional 25, cuyo titular es COMPAÑÍA MONRACH, por no haber aportado la 
parte impugnada pruebas que acrediten el uso de su marca en los medios comerciales, 
conforme a lo establecido en el artículo 94 de la Ley Núm.20-00 o en su defecto motivos 
justificados para la falta de uso de la marca, según lo establecido por el artículo 95 de 
dicha ley, siendo aplicable el artículo 93 de la misma y conforme a los demás elementos 
contenidos en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: ORDENA, la 
cancelación por no uso del certificado de registro Núm. 132191 de fecha 14 de febrero 

de 1991, que ampara la marca  APPLE 
COLLECTION (MIXTA) Clase Internacional 25, cuyo titular es COMPAÑÍA 
MONRACH. CUARTO: DISPONE, que la presente resolución sea publicada en el 
boletín informativo de la ONAPI y a su vez sea debidamente notificada a las partes 
envueltas en el proceso conforme lo establece el artículo 159 de la Ley No.20-00 sobre 
Propiedad Industrial. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, al primer (1) día del mes de febrero del año dos 
mil diecinueve (2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                Resolución Núm. 000051 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el presente 
recurso de oposición interpuesto por QUALA, INC., debidamente 
representado por la LICDA. ALEJANDRA VALDEZ ESPAILLAT, y por 
STOKELY-VAN COMP, INC, debidamente representada por la LIC. WALLIS 
PONS CARDI. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo el primer recurso de 
oposición interpuesto en fecha 30 de junio de 2017 por QUALA, INC, titular 
del registro número 201844 de fecha 04 de marzo de 2013, correspondiente a la 
marca VIVE100% (mixta) clase internacional 32, debidamente representada por 
la LICDA. ALEJANDRA VALDEZ ESPAILLAT, contra la solicitud de registro 
Núm.2017-15418, correspondiente a la marca GENERADE (MIXTA), clase 
internacional 32, solicitada por HACK, LTD, por existir en el caso un riesgo de 
asociación, resultando aplicable la disposición prohibitiva contemplada en el 
literal a) del artículo 74 de la Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial, y conforme 
a los demás elementos contenidos en el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: RECHAZA en cuanto al fondo el segundo recurso de oposición 
interpuesto en fecha 27 de julio de 2017 por STOKELY-VAN COMP, INC, 
titular del registro Núm.172149 de fecha 30 de enero de 2009, correspondiente a 
la marca G GATORADE (MIXTA) clase internacional 32, debidamente 
representada por la LICDA. WALLIS PONS CARDI, contra la solicitud de 
registro Núm.2017-15418 correspondiente a la marca GENERADE (MIXTA), 
clase internacional 32,  solicitada por HACK, LTD, por tener la marca solicitada 
suficiente distintividad frente a la marca oponente y conforme a los demás 
elementos contenidos en el cuerpo de la presente resolución. CUARTO: 
DENIEGA la solicitud de la marca Núm.2017-15418, correspondiente a la 
marca GENERADE (MIXTA), para productos de la clase internacional 
32,  efectuada por HACK, LTD. QUINTO: DISPONE que la presente 
resolución sea publicada en el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo 
establece el artículo 159 de la Ley No.20-00 y a su vez, sea debidamente 
notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer (01) 
día del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019).                                  

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                              Resolución Núm.000052 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la presente 
acción en cancelación por no uso, interpuesta por LABORATORIOS DE 
APLICACIONES MEDICA (LAM) SRL., debidamente representada por 
el LIC. GRELDY HERNÁNDEZ SOSA. SEGUNDO: ACOGE, la acción 
en cancelación por no uso, interpuesta en fecha 31 de agosto de 2018, por 
LABORATORIOS DE APLICACIONES MEDICAS (LAM), S.R.L, 
debidamente representada por el LIC. GRELDY HERNÁNDEZ SOSA 
LIRANZO contra el registro Núm.144244 de fecha 15 de octubre de 2004, 
que ampara la marca PLAN B (DENOMINATIVA) Clase Internacional 5, 
cuyo titular es RICHTER GEDEON NYRT, por no haber demostrado la 
parte impugnada el uso de su marca, en el comercio siendo aplicable lo 
dipuesto en el artículo 93 de la Ley Núm. 20-00 sobre Propiedad. 
TERCERO: ORDENA, la cancelación por no uso del certificado de 
registro Núm. 144244 de fecha 15 de octubre de 2004, que ampara la 
marca PLAN B (DENOMINATIVA) Clase Internacional 5, cuyo titular es 
RICHTER GEDEON NYRT. CUARTO: DISPONE, que la presente 
resolución sea publicada en el boletín informativo de la ONAPI y a su vez 
sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso conforme 
lo establece el artículo 159 de la Ley Núm.20-00. DADA: En la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al 
primer (01) día del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019). 

 

       

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

                                                 Resolución Núm. 000053 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el presente 
recurso de oposición interpuesto por SNAK-KING CORP., debidamente 
representada por la DRA. ROSA CAMPILLO CELADO y la LICDA. 
MÓNIKA FIALLO PARADAS. SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al 
fondo el recurso de oposición interpuesto en fecha 12 de noviembre del 
2018, por SNAK-KING CORP., titular del registro núm. 211945 de fecha 
02 de junio del 2014, correspondiente a la marca EL SABROSO 
(DENOMINATIVA) clase internacional 29 y 30, debidamente 
representada por la DRA.ROSA CAMPILLO CELADO y la LICDA. 
MÓNIKA FIALLO PARADAS, contra la solicitud de registro núm. 2018-

34631, correspondiente a la marca  TOMMY SABROSOS 
(MIXTA), clase internacional 29, solicitada por TOMAS EDUARDO 
SANCHEZ RODRIGUEZ, por poseer la marca solicitada suficientes 
elementos que le permiten diferenciarse de la marca oponente, no siendo 
susceptible de ocasionar error o confusión en el mercado, y conforme a las 
demás motivaciones esbozadas en el cuerpo de la presente resolución. 

TERCERO: AUTORIZA el registro de la marca  TOMMY 
SABROSOS (MIXTA), clase internacional 29, solicitada por TOMAS 
EDUARDO SANCHEZ RODRIGUEZ. CUARTO: DISPONE que la 
presente resolución sea publicada en el boletín informativo oficial de la 
ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley 20-00 y a su vez, sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, al primer (01) día del mes de febrero del año dos mil 
diecinueve (2019). 
                             

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                Resolución Núm.000054  

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válido el presente 
recurso de reconsideración interpuesto por ACROMAX DOMINICANA, 
S.A., debidamente representada por la LICDA. ALEJANDRA VALDEZ 
ESPAILLAT. SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo el presente recurso 
de reconsideración interpuesto por ACROMAX DOMINICANA, S.A. de 
fecha 27 de julio de 2018, correspondiente a la marca NYSTARIN 
(DENOMINATIVA) clase internacional 5, debidamente representada por la 
LICDA. ALEJANDRA VALDEZ ESPAILLAT contra la resolución 
Núm.000251 de fecha 27 de abril de 2018, por no haber aportado la parte 
recurrente elementos suficientes para motivar la variación o revocación de 
dicha resolución y conforme a las motivaciones esbozadas en el cuerpo de la 
presente resolución. TERCERO: CONFIRMA en todas sus partes la 
resolución Núm.000251, correspondiente a la marca NYSTARIN 
(DENOMINATIVA) clase internacional 5, emitida por la Directora del 
Departamento de Signos Distintivos de esta Oficina, en fecha 27 de abril de 
2018. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea publicada en el 
boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de 
la Ley No.20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas 
en el proceso. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, al  primer (01) día del mes de febrero del 
año dos mil diecinueve (2019). 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                               Resolución Núm. 000055 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válida el presente 
recurso de oposición interpuesto por KOKORIKO S.A.S., debidamente 
representada por los LICDOS. SHARIN PABLO DE ROCA Y ANA 
PAULA CAMPUSANO. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo el 
recurso de oposición interpuesto en fecha 13 de septiembre de 2018, por 
KOKORIKO S.A.S., titular del registro Núm. 140445 de fecha 15 de abril 
de 2004, correspondiente a la marca KOKORIKO (MIXTA), clase 
internacional 29, debidamente representada por las LICDAS. SHARIN 
PABLO DE ROCA Y ANA PAULA CAMPUSANO; contra la solicitud de 
registro Núm. 2018-19969 de fecha 08 de junio de 2018 correspondiente a la 
marca KOKOROSTY (MIXTA), clase internacional 29, solicitada por 
RAFAEL ALBERTO ABREU PÉREZ, por existir riesgo de confusión con 
respecto a la marca de la parte impugnante, operando la prohibición 
contenida en el artículo 74 literal a) de la Ley 20-00 y conforme a los 
elementos contenidos en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: 
DENIEGA la solicitud de registro Núm. 2018-19969 correspondiente a la 
marca KOKOROSTY (MIXTA), clase internacional 29, solicitada por 
RAFAEL ALBERTO ABREU PEREZ. CUARTO: DISPONE que la 
presente resolución sea publicada en el boletín informativo oficial de la 
ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley No. 20-00 y a su vez, sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, al primer (01) día del mes de febrero del año dos mil 
diecinueve (2019). 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                              Resolución Núm. 000056 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el presente 
recurso de oposición interpuesto por BASF SE, debidamente representada 
por el LIC. JOSÉ RAMÓN VEGA BETLLE. SEGUNDO: ACOGE DE 
MANERA PARCIAL en cuanto al fondo el recurso de oposición interpuesto 
en fecha 29 de agosto del 2018 por BASF SE, debidamente representada por 
las LIC. JOSÉ RAMÓN VEGA BETLLE, contra la solicitud de registro 
Núm.2018-16707, de fecha 28 de mayo del 2018, correspondiente a la marca 
ABURA (DENOMINATIVA), clase internacional 5, solicitada por MSN 
LABORATORIES PRIVATE LIMITED, por ser susceptible la marca 
solicitada de ocasionar un riesgo de confusión en el mercado con respecto a la 
marca de la parte impugnante, operando la prohibición contenida en el 
artículo 74 literal a) de la Ley 20-00, con respecto a los productos 
expresamente indicados y conforme a las demás motivaciones de la presente. 
TERCERO: LIMITA la solicitud de registro Núm. 2018-16707 
correspondiente a la marca ABURA (DENOMINATIVA) solicitada por MSN 
LABORATORIES PRIVATE LIMETED, para que en lo adelante excluya los 
productos “productos para eliminar animales dañinos, fungicida, herbicida”. 
CUARTO: AUTORIZA la inscripción de la solicitud de registro Núm. 2018-
16707 correspondiente a la marca ABURA (DENOMINATIVA), solicitada por 
MSN LABORATORIES PRIVATE LIMETED, en la Clase  internacional 5 
que protege “productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos, y 
sanitarios para uso médico, alimentos y sustancias dietética para uso médico o 
veterinarios, alimentos para bebés, complementos alimenticios para persona o 
animales, emplastos, materiales para empates e improntas dentales y desinfectantes”, 
en virtud al principio de especialidad, conforme al cuerpo de la presente 
resolución. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea publicada en 
el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de 
la Ley Núm.20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las partes 
envueltas en el proceso. DADA En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, al primer (01) día del mes de 
febrero del año dos mil diecinueve (2019). 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                Resolución Núm. 000057 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el presente 
recurso de oposición interpuesto por NOVARTIS AG, debidamente 
representada por la LICDA. MARIA DEL PILAR TROCOSO. SEGUNDO: 
RECHAZA en cuanto al fondo el recurso de oposición interpuesto en fecha 
10 de agosto de 2018 por NOVARTIS AG, debidamente representada por la 
LICDA. MARIA DEL PILAR TRONCOSO, contra la solicitud de registro 
Núm. 2018-17817, de fecha 03 de mayo del 2018, correspondiente a la marca 
DOLFLAM (DENOMINATIVA) clase internacional 5, solicitada por 
GLOBAL FARMA, SOCIEDAD ANONIMA,  por no ser susceptible la 
marca solicitada de ocasionar error o confusión en el público consumidor 
frente a la marca oponente y por los demás elementos contenidos en el 
cuerpo de la presente resolución.  TERCERO: AUTORIZA la inscripción de 
la marca DOLFLAM (DENOMINATIVA) clase internacional 5, efectuada 
por GLOBAL FARMA SOCIEDAD ANONIMA. CUARTO: DISPONE que 
la presente resolución sea publicada en el boletín informativo oficial de la 
ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley Núm.20-00 y a su vez, sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, al primer (01) día del mes de febrero del año dos mil diecinueve 
(2019). 

 
             
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
                                              Resolución Núm.000058  

 
PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, 
regular y válido el presente recurso de 
reconsideración, interpuesto por AMERICAN 
EXPRESS MARKETING & DEVELOPMENT 
CORP, debidamente representada por la DRA. 
TANIA M. CASTILLO BÁEZ. SEGUNDO: 
RECHAZA en cuanto al fondo el presente recurso 
de reconsideración interpuesto por AMERICAN 
EXPRESS MARKETING & DEVELOPMENT 
CORP, en fecha 21 de mayo de 2018, debidamente 
representada por la DRA. TANIA M. CASTILLO 
BÁEZ, contra la resolución Núm. 000140 de fecha 09 
de marzo de 2018, correspondiente a la marca 
CENTURION (MIXTA) clase internacional 3 y 16, 
por no haber aportado la parte recurrente elementos 
probatorios para motivar la variación o revocación 
de dicha resolución y conforme a lo expresado en el 
cuerpo de la presente. TERCERO: CONFIRMA en 
todas sus partes la resolución Núm. 000140, 
correspondiente a la marca CENTURION (MIXTA) 
clase internacional 3 y 16, emitida por el 
Departamento de Signos Distintivos de esta Oficina, 
en fecha 09 de marzo de 2018. CUARTO: DISPONE 
que la presente resolución sea publicada en el 
boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo 
establece el artículo 159 de la Ley No.20-00 y a su 
vez, sea debidamente notificada a las partes 
envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, al primer (01) día del mes 
febrero de  del año dos mil diecinueve (2019).  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                Resolución Núm. 000059 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la presente acción en 
cancelación, interpuesta por BAKERY BUSINESS INTERNATIONAL, S.A., 
debidamente representado por la LICDA. ALEJANDRA VALDEZ ESPAILLAT. 
SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo la acción en cancelación interpuesta en 
fecha 2 de noviembre de 2018, por BAKERY BUSINESS INTERNATIONAL, S.A., 
titular de  la solicitud de registro Núm. 2018-24760 de fecha 15 de junio de 2018, que 

ampara el rótulo  (MIXTA) Clase Internacional 30, debidamente 
representado por la LICDA. ALEJANDRA VALDEZ ESPAILLAT, contra el registro 

Núm. 520645 correspondiente al rótulo  registrado por HECTOR QUIDERES 
TAVERAS SOSA, por no encontrarse incurso el rótulo impugnado en las 
prohibiciones descritas en el artículo 114 de la Ley No.20-00 sobre Propiedad 
Industrial, y conforme a lo expresado en el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley No.20-00, y 
a su vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA: En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al 
primer (1er) día del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019).            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                             Resolución Núm. 000060 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válido el presente recurso de 
oposición, interpuesto por BAKERY BUSINESS INTERNATIONAL, S.A., 
debidamente representado por la LICDA. ALEJANDRA VALDEZ ESPAILLAT. 
SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo el recurso de oposición interpuesto en 
fecha 30 de octubre de 2018 por BAKERY BUSINESS INTERNATIONAL, S.A., en 
base a la denominación no registrada TOSTAO ‘CAFÉ & PAN debidamente 
representada por la LICDA. ALEJANDRA VALDEZ ESPAILLAT contra la solicitud 
de registro Núm. 2018-20112 de fecha 13 de julio de 2018, correspondiente a la marca 
CAFÉ TOTÁO YARIS (MIXTA) para la clase internacional 30, solicitada por YARIS 
CARMEN CALDERON DE PEÑA DE DEL ROSARIO por no demostrar la parte 
impugnante ostentar un derecho oponible sobre la marca oponente, siendo descartada 
la prohibición establecida en el artículo 74 literal b) de la Ley Núm.20-00 sobre 
Propiedad Industrial y conforme a los demás elementos contenidos en el cuerpo de la 
presente resolución. TERCERO: AUTORIZA, la emisión del registro de la marca 
CAFÉ TOTÁO YARIS (MIXTA) para la clase internacional 30,  a favor de YARIS 
CARMEN CALDERON DE PEÑA DE DEL ROSARIO. CUARTO: DISPONE que la 
presente resolución sea publicada en el boletín   informativo oficial de la ONAPI, como 
lo establece el artículo 159 de la Ley No.20-00, y a su vez, sea debidamente notificada a 
las partes envueltas en el proceso.   DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, al primer (1er) día del mes de febrero 
del año dos mil diecinueve (2019).       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                              Resolución Núm. 000061 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la acción en 
nulidad interpuesta por BAKERY BUSINESS INTERNATIONAL, S.A., 
debidamente representada por la LICDA. ALEJANDRA VALDEZ 
ESPAILLAT. SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo la acción en nulidad 
interpuesta en fecha 28 de agosto de 2018, por BAKERY BUSINESS 
INTERNATIONAL, S.A.,  correspondiente a su denominación 

 debidamente representada por los LICDOS. J. GUILLERMO 
ESTRELLA RAMIA, YAMEL STEPHANIE LLENAS LAJUD y LIDIA 
MARIA  CHAVEZ FERNANDEZ., contra el registro Núm. 241150 de fecha 18 
de julio de 2017, que ampara la marca CAFÉ TOSTAO, cuyo titular es 
HECTOR QUIDERES TAVERAS SOSA., por la parte impugnante no haber 
aportado las pruebas que demostraren un derecho oponible frente a la marca 
impugnada uso del signo objeto de la presente acción. En virtud de lo 
establecido en la Ley Núm. 20-00 sobre Propiedad Industrial y conforme al 
contenido en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: DISPONE que 
la presente resolución sea publicada en el boletín informativo oficial de la 
ONAPI como lo establece el artículo 159 de la Ley No.20-00 y a su vez, sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso.  CUARTO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín informativo 
oficial de la ONAPI como lo establece el artículo 159 de la Ley No.20-00 y a su 
vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA: 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, al primer (1er) día del mes de febrero del año dos mil diecinueve 
(2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

                                                Resolución Núm. 000062 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida 
la presente acción en cancelación, interpuesta por VÍCTOR 
JOSÉ OSORIO FERNÁNDEZ, debidamente representado por 
el LICDO. RAMON PERALTA. SEGUNDO: RECHAZA en 
cuanto al fondo la acción en cancelación interpuesta en fecha 19 
de marzo de 2018, por VÍCTOR JOSÉ OSORIO 
FERNÁNDEZ,  titular del registro Núm. 471917 de fecha 3 de 
mayo del 2017, que ampara el nombre comercial PATCHOULI 
BAR AND GRILL, debidamente representada por el LICDO. 
RAMON PERALTA, contra el registro Núm. 473621 de fecha 
18 de mayo del 2017, correspondiente al nombre comercial 
PATCHOULI, registrado por KENDRA LIUDMILA 
BENCOSME PEREZ DE SCHWARTZ, por haber demostrado 
la parte impugnada tener un mejor derecho en base al uso del 
signo impugnado, En virtud de lo establecido en el artículo 113 
Ley Núm. 20-00 sobre Propiedad Industrial y conforme al 
contenido en el cuerpo de la presente resolución.  TERCERO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el 
boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el 
artículo 159 de la Ley No.20-00, y a su vez, sea debidamente 
notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA: En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, al primer (1er) día del mes de febrero 
del año dos mil diecinueve (2019).     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                           Resolución Núm. 000063 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válido el presente recurso 
de oposición, interpuesto por COMPAÑIA NACIONAL DE CHOCOLATES, 
S.A.S., debidamente representado por la LICDA. ALEJANDRA VALDEZ 
ESPAILLAT.  SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo el recurso de 
oposición interpuesto en fecha 30 de enero de 2018 por COMPAÑIA 
NACIONAL DE CHOCOLATES, S.A.S., correspondiente a su solicitud de 

registro Núm. 2018-8664  correspondiente a la marca   (MIXTA) clase 
internacional 29, 30 y 32, debidamente representada por la LICDA. 
ALEJANDRA VALDEZ ESPAILLAT., contra la solicitud de registro Núm. 2017-
38828, correspondiente a la marca BENNETT NATURE (DENOMINATIVA) 
clase internacional 5, solicitada por AKMEVO SOLUCIONES S.R.L., 
debidamente representado por las LICDAS. JULISSA AIMEE MATIAS 
POLANCO y  LEDA LAURA LOPEZ ORTIZ, por no demostrar la parte 
impugnante ostentar un mejor derecho sobre el signo cuestionado siendo 
descartada la prohibición establecida en el artículo 74 literal b) de la Ley 
Núm.20-00 sobre Propiedad Industrial y conforme a los demás elementos 
contenidos en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: AUTORIZA el 
registro de la marca BENNETT NATURE (DENOMINATIVA) clase 
internacional 5, a favor de AKMEVO SOLUCIONES S.R.L. CUARTO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín   informativo 
oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley No.20-00, y a su 
vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA: En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, al primer (1er) día del mes de febrero del año dos mil diecinueve 
(2019).                                           

                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                          Resolución Núm. 000064 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el presente recurso de 
oposición interpuesto por MERCASID, S.A., debidamente representada por los 
LICDOS. ROBERTO RIZIK CABRAL, LILLY ACEVEDO GÓMEZ y 
GABRIELLA VILLANUEVA PAULINO. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo 
el recurso de oposición interpuesto en fecha 15 de marzo de 2018, por MERCASID, 
S.A., titular del registro Núm. 99491 de fecha 15 de octubre de 1998, 
correspondiente a la marca MORENITA (DENOMINATIVA), clase internacional 
31, debidamente representada por los LICDOS. ROBERTO RIZIK CABRAL, 
LILLY ACEVEDO GÓMEZ y GABRIELLA VILLANUEVA PAULINO contra la 
solicitud de registro Núm. 2017-28380 de fecha 26 de julio del 2017, correspondiente 
a la marca MORENITAS (DENOMINATIVA), clase internacional 30, solicitada por 
ALICORP, S.A.A., debidamente representada por el LICDO. JOSÉ MARÍA 
ESTEVA TRONCOSO por no haber demostrado la parte impugnada tener un 
mejor derecho en cuanto al uso de la marca solicitada, por existir riesgo de 
confusión con respecto a la marca de la parte impugnante, incurriendo en la 
prohibición contenida en el artículo 74 literal a) de la Ley 20-00 y conforme a los 
elementos contenidos en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: 
DENIEGA la solicitud de registro Núm. 2017-28380 correspondiente a la marca 
MORENITAS (DENOMINATIVA), clase internacional 30, solicitada por 
ALICORP, S.A.A. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea publicada 
en el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la 
Ley 20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el 
proceso. DADA En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, al primer (1er) día del mes de febrero del año dos mil 
diecinueve (2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                         Resolución Núm. 000065 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válido el presente recurso de 
oposición, interpuesto por ETHICAL PHARMACEUTICAL, S.R.L., debidamente 
representado por la LICDA. PATRICIA MENA ESTURLA. SEGUNDO: RECHAZA, 
en cuanto al fondo, el recurso de oposición interpuesto en fecha 15 de octubre 2018, por 
ETHICAL PHARMACEUTICAL, S.R.L., titular del registro Núm. 57593 de fecha 15 
de julio de 1993, correspondiente a la marca PROSTASAX (DENOMINATIVA), clase 
internacional 5, debidamente representada por la LICDA. PATRICIA MENA 
ESTURLA, contra la solicitud de registro Núm. 2017-41972 de fecha 6 de julio de 2018, 
correspondiente a la marca PROSTATAR (DENOMINATIVA), clase internacional 5, 
solicitada por FARMACIA YAMILA S.R.L., por poseer el signo solicitado 
distintividad frente a la marca de la parte impugnante, por contener ambas marca 
partícula de uso común, en tal sentido su coexistencia en el mercado no causaría error 
o confusión en el público consumidor y en base a los demás argumentos planteados en 
el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: AUTORIZA, la expedición del registro 
de la marca PROSTATAR (DENOMINATIVA) clase internacional 5, a favor de 
FARMACIA YAMILA S.R.L.  CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea 
publicada en el boletín informativo de la ONAPI y a su vez sea debidamente notificada 
a las partes envueltas en el proceso. DADA En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, al primer (1er) día del mes de febrero 
del año dos mil diecinueve (2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                            Resolución Núm.000066 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la presente acción 
en cancelación por no uso, interpuesta por INDUSTRIAS LA NUTRICIOSA, 
S.R.L., debidamente representada por el LIC. ENRIQUE ANTONIO SÁNCHEZ 
LIRANZO. SEGUNDO: ACOGE, la acción en cancelación por no uso, 
interpuesta en fecha 25 de junio de 2018, por INDUSTRIAS LA NUTRICIOSA, 
S.R.L., debidamente representada por el LIC. ENRIQUE ANTONIO SÁNCHEZ 
LIRANZO contra el registro Núm. 22763 de fecha 19 de marzo de 1974, que 
ampara la marca BUENDÍA (DENOMINATIVA) Clase Internacional 30, cuyo 
titular es FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA, por 
no haber demostrado la parte impugnada el uso de su marca, en el comercio 
siendo aplicable lo dipuesto en el artículo 93 de la Ley Núm. 20-00 sobre 
Propiedad Industrial, y por las disposiciones contenida en el cuerpo de 
la  presente resolución. TERCERO: ORDENA, la cancelación por no uso del 
certificado de registro Núm. 22763 de fecha 19 de marzo de 1974, que ampara la 
marca BUENDÍA (DENOMINATIVA) Clase Internacional 30, cuyo titular es 
FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA. CUARTO: 
DISPONE, que la presente resolución sea publicada en el boletín informativo de 
la ONAPI y a su vez sea debidamente notificada a las partes envueltas en el 
proceso conforme lo establece el artículo 159 de la Ley Núm.20-00. DADA: En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 
al primer (1) día del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                             Resolución Núm.000067 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la presente acción en 
cancelación por no uso, interpuesta por GLOBAL BLOOD THERAPEUTICS, INC., 
debidamente representada por la LICDA. ORIETTA BLANCO MINIÑO. 
SEGUNDO: ACOGE, la acción en cancelación por no uso, interpuesta en fecha 21 de 
septiembre de 2018, por GLOBAL BLOOD THERAPEUTICS, INC., debidamente 
representada por la LICDA. ORIETTA BLANCO MINIÑO., contra el registro Núm. 

193607 de fecha 1 de marzo de 2012, que ampara la marca  GBT (MIXTA) Clase 
Internacional 5, cuyo titular es CENTRO DE ISÓTOPOS (CENTIS), por no haber 
demostrado la parte impugnada el uso de su marca, en el comercio siendo aplicable lo 
dipuesto en el artículo 93 de la Ley Núm. 20-00 sobre Propiedad Industrial, y por las 
disposiciones contenida en el cuerpo de la  presente resolución. TERCERO: ORDENA, 
la cancelación por no uso del certificado de registro Núm. 193607 de fecha 1 de marzo 

de 2012, que ampara la marca  GBT (MIXTA) Clase Internacional 5, cuyo titular 
es CENTRO DE ISÓTOPOS (CENTIS). CUARTO: DISPONE, que la presente 
resolución sea publicada en el boletín informativo de la ONAPI y a su vez sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso conforme lo establece el 
artículo 159 de la Ley Núm.20-00. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, al primer (1) día del mes de febrero del 
año dos mil diecinueve (2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  Resolución Núm. 000068 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por KITTERY 
PROPERTIES, S.A., debidamente representada por las LICDAS. 
SHARIN PABLO DE ROCA y ANA PAULA CAMPUSANO ORTIZ. 
SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo, la acción en cancelación por 
no uso interpuesta en fecha 14 de agosto del 2018, por KITTERY 
PROPERTIES, S.A., debidamente representada por las LICDAS. 
SHARIN PABLO DE ROCA y ANA PAULA CAMPUSANO ORTIZ, 
contra el registro núm. 214532 de fecha 15 de septiembre del 2014, que 
ampara la marca ULTRACEM (DENOMINATIVA), clase internacional 
19, cuyo titular es CEMENTOS ANDINO DOMINICANOS S.A., por 
no haber la parte impugnada depositado pruebas que acrediten el uso 
de su marca en el mercado, siendo aplicable lo dipuesto en el artículo 
93 de la misma, y en base a las demás motivaciones contenidas en el 
cuerpo de la presente resolución. TERCERO: ORDENA, la cancelación 
por no uso del registro núm. 214532 de fecha 15 de septiembre del 
2014, que distingue la marca ULTRACEM (DENOMINATIVA), clase 
internacional 19, cuyo titular es CEMENTOS ANDINO 
DOMINICANOS, S.A. CUARTO: DISPONE que la presente 
resolución sea publicada en el boletín informativo oficial de la ONAPI, 
como lo establece el artículo 159 de la Ley 20-00 y a su vez, sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de 
la República Dominicana, al primer (1) día del mes de febrero del año 
dos mil diecinueve (2019). 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
                                           Resolución Núm.000069 

 
PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regulares y válidas las presentes 
acciones en nulidad, interpuestas por, HAN RUIFANG, debidamente 
representada por los LICDOS. EDWARD BLAS VERAS VARGAS y ROSA 
MARÍA MENA SALADÍN la primera; y por KAN CAN USA, INC., 
debidamente representada por la LIC. WENDY ADELINA FERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ la segunda. SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo, la 
primera acción en nulidad interpuesta en fecha 22 de enero de 2018, por HAN 
RUIFANG, debidamente representada por los LICDOS. EDWARD BLAS 
VERAS VARGAS y ROSA MARÍA MENA SALADÍN, contra el registro núm. 
242203 de fecha 15 de agosto de 2017, correspondiente a la marca 

 (MIXTA) clase internacional 25, cuyo titular es KAN CAN USA, INC., 
por no haber demostrado la parte impugnante un derecho oponible al registro 
impugnado, resultando inoperante la prohibición contenida en el artículo 74,a) 
de la Ley 20-00, y conforme a las demás motivaciones esbozadas en el cuerpo de 
la presente resolución. TERCERO: ACOGE en cuanto al fondo, el segundo 
recurso de nulidad interpuesto en fecha 23 de febrero de 2018, por KAN CAN 
USA, INC., debidamente representada por la LIC. WENDY ADELINA 
FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, contra el registro núm. 235765, correspondiente a 
la marca KAICAN (DENOMINATIVA) clase internacional 25,  cuyo titular es 
HAN RUIFANG, por tener la impugnante un derecho oponible al registro 
impugnado, operando la prohibición contenida en el artículo 74,b) de la Ley 20-
00 y por haber sido el registro impugnado obtenido de mala fe, conforme a los 
elementos contenidos en el cuerpo de la presente resolución. CUARTO: 
ANULA el registro núm. 235765 de fecha 16 de diciembre de 2016, 
correspondiente a la marca KAICAN (DENOMINATIVA), clase internacional 
25, cuyo titular es HAN RUIFANG. QUINTO: DISPONE que la presente 
resolución sea publicada en el boletín informativo de la ONAPI y a su vez sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, al primer (1) día del mes de febrero del año dos mil diecinueve 
(2019). 

 
 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 Resolución Núm.000070  

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por 
SICHUAN HUAJIN GUAMAO INDUSTRIAL, CO, LTD, 
debidamente representado por la LIC. MARÍA J. FELIX 
TRONCOSA. SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo, la 
acción en cancelación por no uso interpuesta en fecha 18 de 
septiembre de 2018, por SICHUAN HUAJIN GUAMAO 
INDUSTRIAL, CO, LTD, debidamente representada por la LIC. 
MARÍA J. FELIX TRONCOSO, contra el certificado de registro 
Núm. 224532, de fecha 15 de septiembre de 2015, que ampara la 
marca DURATA BY GRUPO BLUMERICA (MIXTA) clase 
internacional 9, cuyo titular es GRUPO BLUMERICA, S.R.L, por 
haber aportado la parte impugnada pruebas suficientes que 
acredita el uso de su marca en los medios comerciales en virtud de 
lo establecido en el artículo 94 de la Ley No.20-00 sobre Propiedad 
Industrial y conforme a los elementos contenidos en el cuerpo de 
la presente resolución. TERCERO: DISPONE que la presente 
resolución sea publicada en el boletín informativo oficial de la 
ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley No.20-00 y a su 
vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el 
proceso. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, al primer (01) día 
del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019). 

 

    

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

                                                 Resolución Núm.000071  

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el presente 
recurso de reconsideración interpuesto por DR. ELIZARDO PÉREZ 
ESPINOSA, S.R.L, (ELIPESA), debidamente representada por el LIC. 
RAFAEL RIVAS SOLANO. SEGUNDO: Corrige la fecha de la resolución 
Núm. 277 de fecha 25 de mayo de 2017, para que la misma sea 25 de mayo 
del 2018. TERCERO: RECHAZA en cuanto al fondo el presente recurso de 
reconsideración interpuesto por la entidad DR. ELIZARDO PÉREZ 
ESPINOSA, S.R.L, (ELIPESA) debidamente representada por el LIC. 
RAFAEL RIVAS SOLANO, contra la resolución Núm. 000277 de fecha 25 
de mayo del 2018, emitida por esta Dirección de Signos Distintivos, relativa 
al recurso de oposición interpuesto por dicha entidad contra la solicitud de 
registro Núm. 2017-25281, de fecha 5 de julio del 2017, correspondiente a la 
marca ANACEL RELIEVE, (DENOMINATIVA) clase internacional 5, 
solicitada por ANACEL, S.R.L, por no haber aportado la parte recurrente 
elementos probatorios novedosos o argumentos relevantes que motivaren 
la revocación o variación de la resolución recurrida, y conforme a los demás 
elementos contenidos en el cuerpo de la presente resolución. CUARTO: 
CONFIRMA en todas sus partes la resolución Núm. 000277 de fecha 25 de 
mayo de 2018, correspondiente a la marca ANACEL RELIEVE 
(DENOMINATIVA) clase internacional 5, emitida por esta Dirección de 
Signos Distintivos. QUINTO: DISPONE que la presente resolución sea 
publicada en el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece 
el artículo 159 de la Ley Núm. 20-00 y a su vez, sea debidamente notificada 
a las partes envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer 
(01) día del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
                                                    Resolución Núm. 000072 

 
PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el 
presente recurso de oposición interpuesto por GIANFRANCO 
FERRE S.P.A, JLD, debidamente representada por la  LIC. 
ORIETTA BLANCO. SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo 
el recurso de oposición interpuesto en fecha 14 de mayo de 2018 por 
GIANFRANCO FERRE S.P.A, JLD, debidamente representada por 
la LIC. ORIETTA BLANCO, contra la solicitud de registro Núm. 
2018-7157 correspondiente a la marca FERRE (MIXTA), clase 
internacional 11, solicitada por FEMAS METAL SANAYI VE 
TICARET ANONIM SIRKETI, por aplicar al caso el principio de 
especialidad, resultando inoperante la prohibición establecida en el 
literal a) del artículo 74 de la Ley Núm. 20-00 sobre Propiedad 
Industrial, y conforme a los demás elementos contenidos en el 
cuerpo de la presente resolución. TERCERO: DENIEGA  la 
inscripción de la marca FERRE (MIXTA) clase internacional 11, 
efectuada por FEMAS METAL SANAYI TICARET ANONIM 
SIRKETI. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea 
publicada en el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo 
establece el artículo 159 de la Ley Núm.20-00 y a su vez, sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, al primer (01) día del mes de febrero del año 
dos mil diecinueve (2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                   Resolución Núm. 000074 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válido el 
presente recurso de oposición, interpuesto por LABORATORIOS 
SAVAL, S.A., debidamente representado por la LICDA. 
ALEJANDRA VALDEZ ESPAILLAT. SEGUNDO: ACOGE en 
cuanto al fondo, el recurso de oposición interpuesto en fecha 28 de 
junio de 2018, por LABORATORIOS SAVAL, S.A., debidamente 
representado por la LICDA. ALEJANDRA VALDEZ ESPAILLAT, 
contra la solicitud de registro Núm. 2018-15467, correspondiente a la 
marca OFTICEL (DENOMINATIVA) Clase Internacional 5, 
solicitada por LABORATORIOS FORMULAS 
FARMACÉUTICAS, S.A. (LAFOFA, S.A.), por existir riesgo de 
confusión con respecto a la marca de la parte impugnante, operando 
la prohibición contenida en el artículo 74 literal a) de la Ley Núm. 
20-00 y conforme a los elementos contenidos en el cuerpo de la 
presente resolución. TERCERO: DENIEGA la solicitud de registro 
OFTICEL (DENOMINATIVA) Clase Internacional 5, solicitada por 
LABORATORIOS FORMULAS FARMACÉUTICAS, S.A. 
(LAFOFA, S.A.). CUARTO: DISPONE que la presente resolución 
sea publicada en el boletín informativo de la ONAPI y a su vez sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA: 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, al primer (1) día del mes de febrero del año 
dos mil diecinueve (2019). 

 

         
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
                                                   Resolución Núm. 000075 

 
PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válido 
el presente recurso de oposición, interpuesto por 
PASTEURIZADORA RICA, S.A., debidamente representada 
por los LICDOS. ZAIDA LUGO LOVATÓN y JOSÉ 
ALEJANDRO SANTANA ISAAC. SEGUNDO: ACOGE en 
cuanto al fondo el recurso de oposición interpuesto en fecha 1 
de marzo de 2018, por PASTEURIZADORA RICA, S.A., 
titular del registro núm. 253263 de fecha 16 de octubre de 
2018, correspondiente a la marca RICAVENA 
(DENOMINATIVA), clase internacional 32, debidamente 
representada por los LICDOS. ZAIDA LUGO LOVATON, y 
JOSE ALEJANDRO SANTANA ISAAC, contra la solicitud 
de registro Núm. 2017-29870 de fecha 4 de agosto de 2017 
correspondiente a la marca RICAVENA (DENOMINATIVA), 
clase internacional 32, solicitada por MERCASID, S.A., por 
ser susceptible la marca impugnada de ocasionar error o 
confusión con la marca impugnante, operando la prohibición 
contenida en el artículo 74 literal a) de la Ley Núm. 20-00, y 
conforme a los demás argumentos esbozados en el cuerpo de 
la presente resolución. TERCERO: DENIEGA la solicitud 
núm. 2017-29870 de fecha 4 de agosto de 2017, 
correspondiente a la marca RICAVENA (DENOMINATIVA), 
clase internacional 32 a favor de MERCASID, S.A. CUARTO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el 
boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el 
artículo 159 de la Ley Núm. 20-00, y a su vez sea debidamente 
notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, al primer (1) día del mes de febrero 
del año dos mil diecinueve (2019). 
 

 
    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 Resolución Núm. 000076  

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válida la acción en 
cancelación, interpuesta por el PARTIDO REVOLUCIONARIO 
DOMINICANO (PRD), debidamente representada por los DRES. JOSÉ 
MIGUEL VÁSQUEZ GARCÍA, JOSÉ FERNANDO PÉREZ VÓLQUEZ Y 
JUAN RAMÓN VÁSQUEZ. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo la acción 
en cancelación interpuesta en fecha 31 de julio de 2018, por el PARTIDO 
REVOLUCIONARIO DOMINICANO (PRD), debidamente representado por 
los DRES. JOSÉ MIGUEL VÁSQUEZ GARCÍA, JOSÉ FERNANDO PÉREZ 
VÓLQUEZ Y JUAN RAMÓN VÁSQUEZ, contra el registro Núm. 512040, de 
fecha 29 de mayo de 2018, correspondiente al nombre comercial CORRIENTE 
MAGISTERIAL SALOM  UREÑA, cuyo titular es FRANCISCO HERRERA 
SOTO, por haber sido comprobada una actuación cuestionable por parte de 
éste en el registro de dicho nombre comercial, conforme a lo que establece el 
numeral 5) del artículo 92 de la Ley Núm. 20-00 sobre Propiedad Industrial, y 
conforme a los demás elementos contenidos en el cuerpo de la presente 
resolución. TERCERO: ORDENA la cancelación del registro Núm. 512040 de 
fecha 29 de mayo de 2018, correspondiente al nombre comercial CORRIENTE 
MAGISTERIAL SALOM  UREÑA, cuyo titular es FRANCISCO HERRERA 
SOTO. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea publicada en el 
boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la 
Ley Núm.20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en 
el proceso. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, al primer (1) día del mes de febrero del año dos 
mil diecinueve (2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                   Resolución Núm. 000077 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la presente acción 
en cancelación por no uso, interpuesta por la sociedad BIOFARMA, 
debidamente representado por las LICDAS. SHARIN PABLO DE ROCA y 
ANA PAULA CAMPUSANO ORTIZ. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo 
la presente acción en cancelación por no uso interpuesta en fecha 28 de julio de 
2018, por la sociedad BIOFARMA, debidamente representado por las LICDAS. 
SHARIN PABLO DE ROCA y ANA PAULA CAMPUSANO ORTIZ, contra el 
registro Núm. 179811, de fecha 01 de febrero de 2010, que ampara a la marca 
VALDEXI (DENOMINATIVA) clase internacional 5, cuyo titular es la sociedad 
BENAYON COMERCIAL, S.A, por no haber aportado la parte impugnada 
pruebas que demuestren el uso de su marca en los medios comerciales, conforme 
a lo establecido en el artículo 94 de la Ley Núm. 20-00, siendo aplicable el artículo 
93 de la misma y conforme a los elementos contenidos en el cuerpo de la presente 
resolución. TERCERO: ORDENA la cancelación por no uso del certificado de 
registro Núm. 179811 de fecha 01 de febrero de 2010, que ampara a la marca 
VALDEXI (DENOMINATIVA) clase internacional 5, cuyo titular es la sociedad 
BENAYON COMERCIAL, S.A. CUARTO: DISPONE que la presente resolución 
sea publicada en el boletín informativo de la ONAPI y a su vez sea debidamente 
notificada a las partes envueltas en el proceso conforme lo establece el artículo 
159 de la Ley .20-00. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, al primer (01) día del mes de febrero del año 
dos mil diecinueve (2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  Resolución Núm. 000078 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la presente acción en 
cancelación por no uso, interpuesta por LABORATORIOS TEMIS LOSTALÓ, S. 
A.,  debidamente representado por los LICDOS. JAIME ÁNGELES y WALLIS PONS 
C. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo la presente acción en cancelación por no 
uso interpuesta en fecha 23 de agosto de 2018, por LABORATORIOS TEMIS 
LOSTALÓ, S.A., debidamente representado por los LICDOS. JAIME ANGELES y 
WALLIS PONS C.,  contra el registro Núm. 118924 de fecha 15 de marzo de 2001, que 
ampara a la marca TOTAL MAGNESIANO (DENOMINATIVA) clase internacional 5, 
cuyo titular es THE LATIN AMERICA TRADERMARK CORPORATION, por no 
haber aportado la parte impugnada pruebas que demuestren el uso de su marca en los 
medios comerciales, conforme a lo establecido en el artículo 94 de la Ley Núm.20-00, 
siendo aplicable el artículo 93 de la misma y conforme a los elementos contenidos en el 
cuerpo de la presente resolución. TERCERO: ORDENA la cancelación por no uso del 
certificado de registro Núm. 118924 de fecha 15 de marzo de 2001, que ampara a la 
marca TOTAL MAGNESIANO (DENOMINATIVA) clase internacional 5, cuyo titular 
es THE LATIN AMERICA TRADEMERK CORPORATION. CUARTO: DISPONE, 
que la presente resolución sea publicada en el boletín informativo de la ONAPI y a su 
vez sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso conforme lo 
establece el artículo 159 de la Ley .20-00. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer (01) día del mes de 
febrero del año dos mil diecinueve (2019). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                              Resolución Núm. 000079 

 
                     PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el presente 

recurso de reconsideración interpuesto por NERIUM BIOTECHNOLOGY, 
INC, debidamente representada por la LICDA. WENDY DÍAZ. 
SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo el presente recurso de 
reconsideración interpuesto por NERIUM BIOTECHNOLOGY, INC, 
debidamente representado por la LICDA. WENDY DÍAZ, contra la 
resolución Núm. 000445 de fecha 28 de octubre de 2016, emitida por esta 
Dirección de Signos Distintivos, relativa al recurso de oposición interpuesto 
por NERIUM INTERNATIONAL, LLC y ETHICAL 
PHARMACEUTICAL, S.R.L. en contra de la solicitud de registro Núm. 
2015-12450 de fecha 23 de abril de 2015, correspondiente a la marca 
NERIUM (DENOMINATIVA) clase internacional 5, efectuada por la 
recurrente, por no haber aportado la recurrente elementos probatorios 
novedosos o argumentos relevantes que motivaren la revocación o 
variación de la resolución recurrida, y conforme a los demás elementos 
contenidos en el cuerpo de la  presente resolución. TERCERO: 
CONFIRMA en todas sus  partes la resolución Núm. 000445 de fecha 28 de 
octubre de 2016, correspondiente a la marca NERIUM (DENOMINATIVA) 
clase internacional 35, emitida por esta Dirección de Signos Distintivos. 
CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley 
No.20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el 
proceso. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a l primer (01) días del mes de febrero del año 
dos mil diecinueve (2019). 

      
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                            Resolución Núm. 000080 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la presente 
acción en cancelación por no uso, interpuesta por COVIDIEN LP, 
debidamente representado por las LICDAS. SHARIN PABLO DE ROCA y 
ANA PAULA COMPUSANO ORTIZ. SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al 
fondo, la acción en cancelación por no uso interpuesta en fecha 20 de febrero 
de 2018, por COVIDIEN LP, debidamente representada por las LICDAS. 
SHARIN PABLO DE ROCA y ANA PAULA CAMPUSANO ORTIZ, 
contra el certificado de registro Núm. 212779, de fecha 01 de julio de 2014, 
que ampara la marca FIREHAWK (MIXTA) clase internacional 10, cuyo 
titular es SHANGHAI MICROPORT MEDICAL (GROUP) CO. LTD, por 
haber aportado la parte impugnada pruebas suficientes que acredita el uso 
de su marca en los medios comerciales en virtud de lo establecido en el 
artículo 94 de la Ley No. 20-00 sobre Propiedad Industrial y conforme a los 
elementos contenidos en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín informativo 
oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley No.20-00 y a 
su vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. 
DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los ocho (08) día del mes de febrero del año dos mil 
diecinueve (2019). 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

                                                Resolución Núm. 000082 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el presente 
recurso de oposición interpuesto por ARGENT INVESTMENT SRL, 
debidamente representada por las LICDAS. PATRICIA VILLEGAS Y 
CARMEN PRIETO VILLEGAS. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo el 
recurso de oposición interpuesto en fecha 14 de julio de 2017, por ARGENT 
INVESTMENT SRL , titular del registro Núm. 236407 de fecha  02 de enero 
de 2017, correspondiente a la marca LA SANGRIA BY ANACLETO Y 
DOROTEA (DENOMINATIVA) clase internacional 33, debidamente 
representada por las LICDAS. PATRICIA VILLEGAS Y CARMEN PRIETO 
VILLEGAS, contra la solicitud de registro Núm.2017-13944 correspondiente a 
la marca LA SANGRIA A & D (MIXTA) clase internacional 33, solicitada por 
CARMEN HAYDEE ARRANZ GONZALEZ/GABRIEL ALEJANDRO 
DESPRANDEL SANCHEZ, por reproducir casi en su totalidad la marca 
impugnante y existir riesgo de confusión indirecta con respecto a ésta, 
operando la prohibición contenida en el artículo 74 literal a) de la Ley 20-00 y 
conforme a los elementos contenidos en el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: DENIEGA la solicitud de la marca LA SANGRIA A&D (MIXTA) 
clase internacional 33 solicitada por CARMEN HAYDEE ARRANZA 
GONZALEZ/GABRIEL ALEJANDRO DESPRANDEL 
SANCHEZ.  CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea publicada 
en el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 
de la Ley No.20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las partes 
envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (08) días del mes de 
febrero del año dos mil diecinueve (2019). 

                                            Resolución Núm. 000083  

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válida la acción en 
nulidad interpuesta por INDUFERCA, S.A.S, debidamente representada 
por el LIC. LUCIANO PADILLA MORALES. SEGUNDO: ACOGE, en 
cuanto al fondo la acción en nulidad interpuesta en fecha 16 de julio de 
2018, por INDUFERCA, S.A.S, debidamente representado por el LIC. 
LUCIANO PADILLA MORALES, contra el registro Núm. 248933 de 
fecha 02 de mayo de 2018 correspondiente a la marca SUELDA TODO 
(DENOMINATIVA) clase internacional 1, cuyo titular es JORGE LUIS 
GOMES GOMES, en virtud de lo establecido en el artículo 74 literal b), de 
la Ley Núm. 20-00 sobre Propiedad Industrial y conforme lo establecido 
en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: DECLARA la nulidad 
del registro Núm. 248933 de fecha 02 de mayo de 2018, correspondiente a 
la marca SUELDA TODO (DENOMINATIVA) clase internacional 1, cuyo 
titular es JORGE LUIS GOMES GOMES. CUARTO: DISPONE que la 
presente resolución sea publicada en el boletín informativo oficial de la 
ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley Núm.20-00 y a su vez, 
sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA: 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (08) días del mes de febrero  del año dos mil 
diecinueve (2019). 

                      
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                           Resolución Núm. 000084 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válida la presente 
acción en nulidad interpuesto por PHARMACEUTICAL TECHNOLOGY, 
S.A., debidamente representada por los LICDOS. FERNANDO E. 
CICCONE PEREZ y NATHALIA A. RAMOS MEJIA. SEGUNDO: 
RECHAZA en cuanto al fondo la acción en nulidad interpuesto en fecha 29 
de junio de 2018, por PHARMACEUTICAL TECHNOLOGY, S.A., 
debidamente representada por los LICDOS. FERNANDO E. CICCONE 
PEREZ y NATHALIA A. RAMOS MEJIA, contra el registro Núm. 234029 
correspondiente a la marca VALTAX CARDIOPHARM (MIXTA), clase 
internacional 5, cuyo titular es LABORATORIOS DE APLICACIONES 
MEDICAS, S.R.L, por poseer el signo impugnado suficiente distintividad 
frente a la marca impugnante y por tanto no incurrir  en violación al artículo 
74 literal a) y de la Ley 20- 00 sobre Propiedad Industrial, y en base a los 
demás argumentos planteados en el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley 
Núm.20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el 
proceso. DADA En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los ocho (08) días del mes de febrero del año 
dos mil diecinueve  (2019). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
                                              Resolución Núm. 000085 
 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el 
presente recurso de oposición interpuesto por TAREK KUDSI 
ALATTAR, debidamente representada por los LICDOS. 
GLEIRYS CRUZ TAVERES y JORGE LORA OLIVARES. 
SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo el recurso de 
oposición interpuesto en fecha 30 de octubre de 2018, por 
TAREK KUDSI ALATTAR, en base a la denominación no 
registrada ALATTAR, debidamente representada por los 
LICDOS. GLEIRYS CRUZ TAVERAS y JORGE LORA 
OLIVARES, contra la solicitud de registro Núm. 2018-17492, 
correspondiente a la marca ALERTAR (DENOMINATIVA), 
clase internacional 5, solicitada por MEDIFARMA, S.R.L, por 
no haber demostrado la parte impugnante un derecho oponible 
a la solicitud de registro impugnada, en virtud del artículo 71 
numeral 1) de la Ley 20-00 y conforme a los elementos 
contenidos en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: 
AUTORIZA el registro de la marca ALERTAR 
(DENOMINATIVA) en la clase internacional 5, solicitada por 
MEDIFARMA, S.R.L. CUARTO: DISPONE que la presente 
resolución sea publicada en el boletín informativo oficial de la 
ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley No. 20-00 y 
a su vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el 
proceso. DADA En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (08) 
días del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  Resolución Núm. 000086  

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válido el presente 
recurso de oposición, interpuesto por GLAXO GROUP LIMITED, 
debidamente representado por las LICDAS. MARÍA J. FÉLIX 
TRONCOSO y GERIDANIA SEPÚLVEDA. SEGUNDO: ACOGE en 
cuanto al fondo, el recurso de oposición interpuesto en fecha 27 de junio 
de 2018, por GLAXO GROUP LIMITED, debidamente representado por 
las LICDAS. MARÍA J. FÉLIX TRONCOSO y GERIDANIA 
SEPÚLVEDA, contra la solicitud de registro Núm. 2017-21760, 
correspondiente a la marca DERMO-V (DENOMINATIVA) Clase 
Internacional 5, solicitada por BENOSTAN HEALTH PRODUCTS, S.A., 
por existir riesgo de confusión con respecto a la marca de la parte 
impugnante, operando la prohibición contenida en el artículo 74 literal a) 
de la Ley 20-00 y conforme a los elementos contenidos en el cuerpo de la 
presente resolución. TERCERO: DENIEGA la solicitud de registro de la 
marca DERMO-V (DENOMINATIVA) Clase Internacional 5, solicitada 
por BENOSTAN HEALTH PRODUCTS, S.A. CUARTO: DISPONE que 
la presente resolución sea publicada en el boletín informativo de la 
ONAPI y a su vez sea debidamente notificada a las partes envueltas en el 
proceso. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de febrero 
del año dos mil diecinueve (2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 Resolución Núm. 000087 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por SUMMA 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., debidamente representada por el LIC. 
JUAN MANUEL CÁCERES TORRES. SEGUNDO: ACOGE en 
cuanto al fondo, la acción en cancelación por no uso interpuesta en 
fecha 14 de septiembre de 2018, por SUMMA INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V., debidamente representada por el LIC. JUAN MANUEL 
CÁCERES TORRES, contra el registro Núm. 172479 de fecha 16 de 
febrero de 2009, que ampara la marca ACEITE SANTA CLARA 
(DENOMINATIVA) Clase Internacional 29, cuyo titular es GUSTAVO 
EMILIO MORALES RODRÍGUEZ por no haber demostrado la parte 
impugnada  el uso de su marca en el comercio siendo aplicable lo 
dipuesto en el artículo 93 de la Ley Núm. 20-00 sobre Propiedad 
Industrial, y por las disposiciones contenida en el cuerpo de 
la  presente resolución. TERCERO: ORDENA, la cancelación por no 
uso del registro Núm. 172479 de fecha 16 de febrero de 2009, que 
distingue la marca ACEITE SANTA CLARA (DENOMINATIVA) 
Clase Internacional 29, cuyo titular es GUSTAVO EMILIO MORALES 
RODRÍGUEZ. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea 
publicada en el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo 
establece el artículo 159 de la Ley Núm. 20-00 y a su vez, sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA: En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de febrero del año dos mil 
diecinueve (2019). 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
                                                Resolución Núm.000091  

 
PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y 
válido el presente recurso de reconsideración interpuesto 
por KZ HOLDINGS R.D., S.R.L., debidamente 
representada por las LICDAS. MARÍA CRISTINA 
GRULLÓN, ALEJANDRA PÉREZ BÁEZ e IVETTY 
OGANDO TEJEDA. SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al 
fondo el presente recurso de reconsideración interpuesto 
en fecha 06 de diciembre del 2018, por KZ HOLDINGS 
R.D., S.R.L., debidamente representada por las LICDAS. 
MARÍA CRISTINA GRULLÓN, ALEJANDRA PÉREZ 
BÁEZ e IVETTY OGANDO TEJEDA, contra la resolución 
RO-000426-2018 de fecha 12 de octubre de 2018 que 
deniega la solicitud de registro núm. 2018-23372 de fecha 7 
de junio de 2018, correspondiente a la marca 

 (MIXTA), por no haber aportado la parte recurrente 
elementos suficientes para motivar la variación o 
revocación de dicha resolución. TERCERO: CONFIRMA 
en todas sus partes la resolución RO-000426-2018 de fecha 
12 de octubre de 2018, correspondiente a la marca 

 (MIXTA), clase internacional 25, emitida por la 
Directora del Departamento de Signos Distintivos de esta 
Oficina. CUARTO: DISPONE que la presente resolución 
sea publicada en el boletín informativo oficial de la 
ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley 20-00 y 
a su vez sea debidamente notificada a las partes envueltas 
en el proceso. DADA en la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
ocho (8) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve 
(2019). 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                               Resolución Núm.000092 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la presente acción en 
cancelación por no uso, interpuesta por NUTKAO S.R.L., debidamente representada 
por las LICDAS. PATRICIA VILLEGAS DE JORGE y CARMEN PRIETO 
VILLEGAS. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo la presente acción en cancelación 
por no uso interpuesta en fecha 22 de junio de 2018 por NUTKAO S.R.L., contra el 
registro Núm. 202633 de fecha 16 de abril de 2013, que ampara a la marca NUTCAO 
(DENOMINATIVA) clase internacional 31, cuyo titular es MOISÉS ABRAHAM 
DAVIDOVITS MANDELBLUM, por no haber demostrado un uso de su marca en los 
términos del artículo 94 de la ley 20-00 sobre Propiedad Industrial, siendo aplicable la 
disposición contenida en el numeral 1) del artículo 93 de la misma, y conforme a las 
demás consideraciones contenidas en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: 
ORDENA la cancelación por falta de uso del registro Núm. 202633 de fecha 16 de abril 
de 2013, correspondiente a la marca NUTCAO (DENOMINATIVA) clase internacional 
31, cuyo titular es MOISÉS ABRAHAM DAVIDOVITS MANDELBLUM. CUARTO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín informativo de la 
ONAPI y a su vez sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso 
conforme lo establece el artículo 159 de la Ley 20-00. DADA: En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (08) días 
del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                         Resolución Núm.000093 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la presente 
acción en cancelación por no uso, interpuesta por NUTKAO S.R.L., 
debidamente representada por las LICDAS. PATRICIA VILLEGAS DE 
JORGE y CARMEN PRIETO VILLEGAS. SEGUNDO: ACOGE en 
cuanto al fondo la presente acción en cancelación por no uso interpuesta 
en fecha 22 de junio de 2018 por NUTKAO S.R.L. contra el registro Núm. 
221654 de fecha 02 de junio de 2015, que ampara a la marca NUTCAO 
(MIXTA) clase internacional 30, cuyo titular es MOISÉS ABRAHAM 
DAVIDOVITS MANDELBLUM, por no haber demostrado un uso de su 
marca en los términos del artículo 94 de la ley 20-00 sobre Propiedad 
Industrial, siendo aplicable la disposición contenida en el numeral 1) del 
artículo 93 de la misma, y conforme a las demás consideraciones 
contenidas en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: ORDENA 
la cancelación por falta de uso del registro Núm. 221654 de fecha 02 de 
junio de 2015, correspondiente a la marca NUTCAO (MIXTA) clase 
internacional 30, cuyo titular es MOISÉS ABRAHAM DAVIDOVITS 
MANDELBLUM. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea 
publicada en el boletín informativo de la ONAPI y a su vez sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso conforme lo 
establece el artículo 159 de la Ley 20-00. DADA: En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
ocho (08) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

                                            Resolución Núm.000094  

 
PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido 
el presente recurso de reconsideración interpuesto por 
COVENTRY CHEMICALS LIMITED, debidamente 
representada por las LICDAS. MARIA J. FELIX TRONCOSO 
Y GERIDANIA SEPULVEDA. SEGUNDO: RECHAZA en 
cuanto al fondo el presente recurso de reconsideración 
interpuesto por la entidad COVENTRY CHEMICALS 
LIMITED, debidamente representada por la LICDAS. 
MARIA J. FELIX TRONCOSO Y GERIDANIA 
SEPULVEDA, contra la resolución núm. 000232 de fecha 27 
de abril de 2018, emitida por esta Dirección de Signos 
Distintivos, relativa al recurso de oposición interpuesto por 
dicha entidad contra la solicitud de registro Núm. 2017-12203, 
correspondiente a la marca CREOLINA JIMENEZ VARGAS 
(DENOMINATIVA) clase internacional 5, efectuada por la 
entidad GALLOLAB, SRL, por no haber aportado la parte 
recurrente elementos probatorios novedosos o argumentos 
relevantes que motivaren la revocación o variación de la 
resolución recurrida, y conforme a los demás elementos 
contenidos en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: 
CONFIRMA en todas sus partes la resolución Núm. 000232 
de fecha 27 de abril de 2018, correspondiente a la marca 
CREOLINA JIMENEZ VARGAS (DENOMINATIVA) clase 
internacional 5, emitida por esta Dirección de Signos 
Distintivos. CUARTO: DISPONE que la presente resolución 
sea publicada en el boletín informativo oficial de la ONAPI, 
como lo establece el artículo 159 de la Ley Núm. 20-00 y a su 
vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el 
proceso. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (08) 
días del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019). 

 



NO. RESOLUCION FECHA RECURSO/ACCION SIGNO AFECTADO SIGNO/PARTE IMPUGANTE

5 25/1/2019 CANCELACION POR NO USO SUPREME ADM CARIBBEAN AGRO INDUSTRIES LTD
15 4/1/2019 CANCELACION POR NO USO DOLCOX COLLET COMERCIAL SRL
16 4/1/2019 CANCELACION POR ABANDONO SENERCOM ENERCON GMBH
26 11/1/2019 OPOSICION CITYSIGHTSEEING JUAN CARLOS PAIS FERNÁNDEZ
29 11/1/2019 REIVINDICACION KUR ISABEL RUIS NAVARRO y BIENVENIDO RODRIGUEZ
31 25/1/2019 REIVINDICACION DE DERECHO AL TITULO DE PROTECCION HOME DONE A.C. ENGINEERING S.P.A.
32 25/1/2019 CANCELACION POR ABANDONO IBYS PHARMA ZAPI INDUSTRIE CHIMICHE S.P.A.
33 25/1/2019 RECONSIDERACION CASA CANTÁBRICO JOSÉ MIGUEL GÓMEZ GARCÍA
34 25/1/2019 RECONSIDERACION AZBIOT ACROMAX DOMINICANA, S.A.
35 25/1/2019 CANCELACION POR NO USO ESOGAST INDUSTRIA FARMACEUTICA, S.A.
36 25/1/2019 CANCELACION POR NO USO URIFLET BALIARDA, S.A.
37 25/1/2019 CANCELACION POR NO USO MIPINA INYECTABLE ALERE SWITZERLAND GMBH
38 25/1/2019 CANCELACION POR NO USO VIVA PREMIUM BEVERAGES INTERNATIONAL B.V.
39 25/1/2019 CANCELACION ROVERTZ JAGUAR LAND ROVER LIMITED
40 25/1/2019 RECONSIDERACION OXIKLOR PRODUCTOS QUIMICOS INDUSTRIALES PQI, S.A.S.
41 25/1/2019 RECONSIDERACION CERVEZA ESTRELLA SOCIEDAD ANOMINA DAMM
42 25/1/2019 OPOSICION PLAGOX GENERAL TRADEMARKS CORPORATION
43 25/1/2019 CANCELACION POR NO USO PEDISET THE LATIN AMERICA TRADEMARK CORPORATION
44 1/2/2019 CANCELACION POR NO USO NEGRITA BARDINET INVERSIONES EL VIADUCTO, S.R.L.
45 1/2/2019 OPOSICION FUNGONEXT DR. ELIZARDO PEREZ ESPINOSA S.R.L. (ELIPESA)
46 1/2/2019 CANCELACION POR NO USO MATRIZ ARGELIA INTERNACIONAL, S.A.
47 1/2/2019 CANCELACION POR NO USO MATRIZ ARGELIA INTERNACIONAL, S.A.
48 1/2/2019 CANCELACION POR NO USO ZINPROX ALERE SWITZERLAND GMBH
49 1/2/2019 OPOSICION FIFA BY LDL VARIEDADES Y MÁS FEDERACIÓN INTERNATIONALE DE FOOTBALL ASSOCIATION (FIFA)
50 1/2/2019 CANCELACION POR NO USO APPLE COLLECTION APPLE INC.
51 1/2/2019 OPOSICION GENERADE QUALA, INC.
52 1/2/2019 CANCELACION POR NO USO PLAN B LABORATORIOS DE APLICACIONES MEDICA (LAM) SRL
53 1/2/2019 OPOSICION TOMMY SABROSOS SNAK-KING CORP.
54 1/2/2019 RECONSIDERACION NYSTARIN ACROMAX DOMINICANA, S.A.
55 1/2/2019 OPOSICION KOKOROSTY KOKORIKO S.A.S.
56 1/2/2019 OPOSICION ABURA BASF SE
57 1/2/2019 OPOSICION DOLFLAM NOVARTIS AG 
58 1/2/2019 RECONSIDERACION CENTURION AMERICAN EXPRESS MARKETING & DEVELOPMENT CORP
59 1/2/2019 CANCELACION CAFÉ TOSTÁO BAKERY BUSINESS INTERNATIONAL, S.A.
60 1/2/2019 CANCELACION CAFÉ TOTÁO YARIS BAKERY BUSINESS INTERNATIONAL, S.A.
61 1/2/2019 NULIDAD CAFÉ TOSTAO BAKERY BUSINESS INTERNATIONAL, S.A.
62 1/2/2019 CANCELACION PATCHOULI VÍCTOR JOSÉ OSORIO FERNÁNDEZ
63 1/2/2019 OPOSICION BENET COMPAÑIA NACIONAL DE CHOCOLATES, S.A.S.
64 1/2/2019 OPOSICION MORENITAS MERCASID, S.A.
65 1/2/2019 OPOSICION PROSTATAR ETHICAL PHARMACEUTICAL, S.R.L.
66 1/2/2019 CANCELACION POR NO USO BUENDÍA INDUSTRIAS LA NUTRICIOSA, S.R.L.
67 1/2/2019 CANCELACION POR NO USO GBT GLOBAL BLOOD THERAPEUTICS, INC.
68 1/2/2019 CANCELACION POR NO USO ULTRACEM KITTERY PROPERTIES, S.A.
69 1/2/2019 NULIDAD KAICAN HAN RUIFANG
70 1/2/2019 CANCELACION POR NO USO DURATA BY GRUPO BLUMERICA SICHUAN HUAJIN GUAMAO INDUSTRIAL, CO, LTD
71 1/2/2019 RECONSIDERACION ANACEL RELIEVE DR. ELIZARDO PÉREZ ESPINOSA, S.R.L, (ELIPESA)
72 1/2/2019 OPOSICION FERRE GIANFRANCO FERRE S.P.A, JLD
74 1/2/2019 OPOSICION OFTICEL LABORATORIOS SAVAL, S.A.
75 1/2/2019 OPOSICION RICAVENA PASTEURIZADORA RICA, S.A.
76 1/2/2019 CANCELACION CORRIENTE MAGISTERIAL SALOMĖ UREÑA PARTIDO REVOLUCIONARIO DOMINICANO (PRD)
77 1/2/2019 CANCELACION POR NO USO VALDEXI BIOFARMA
78 1/2/2019 CANCELACION POR NO USO TOTAL MAGNESIANO LABORATORIOS TEMIS LOSTALÓ, S. A.
79 1/2/2019 RECONSIDERACION NERIUM NERIUM BIOTECHNOLOGY, INC
80 8/2/2019 CANCELACION POR NO USO FIREHAWK COVIDIEN LP
82 8/2/2019 OPOSICION LA SANGRIA A&D ARGENT INVESTMENT SRL
83 8/2/2019 NULIDAD SUELDA TODO INDUFERCA, S.A.S
84 8/2/2019 NULIDAD VALTAX CARDIOPHARM PHARMACEUTICAL TECHNOLOGY, S.A.
85 8/2/2019 OPOSICION ALERTAR TAREK KUDSI ALATTAR
86 8/2/2019 OPOSICION DERMO-V GLAXO GROUP LIMITED
87 8/2/2019 CANCELACION POR NO USO ACEITE SANTA CLARA SUMMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.
91 8/2/2019 RECONSIDERACION NIPSY KZ HOLDINGS R.D., S.R.L.
92 8/2/2019 CANCELACION POR NO USO NUTCAO NUTKAO S.R.L.
93 8/2/2019 CANCELACION POR NO USO NUTCAO NUTKAO S.R.L.
94 8/2/2019 RECONSIDERACION CREOLINA JIMENEZ VARGAS COVENTRY CHEMICALS LIMITED

EN VIRTUD DEL ART. 159 DE LA LEY NO. 20-00 SOBRE PROPIEDAD INDUSTRIAL, FUERON PUBLICADAS EN NUESTRA PÁGINA WEB WWW.ONAPI.GOB.DO LAS 
SIGUIENTES RESOLUCIONES DE LOS RECURSOS Y ACCIONES LEGALES EMITIDAS POR LA DIRECCIÓN DELDEPARTAMENTO DE SIGNOS DISTINTIVOS:


